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DELEGACIÓN DE ÁREA DE PRESIDENCIA, PLANIFICACIÓN Y FUNCIÓN PÚBLICA 

OFICINA TÉCNICA DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL  

Nº 73/22- 

 

 

 

 

ACTA NÚM. 73/2022 
 

 

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DE LA 

CIUDAD DE ALMERIA, EL DÍA 30 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 
 

 

ASISTENTES 
 

 

La Alcaldesa 
 

Excma. Sra. Dña. María del Mar Vázquez Agüero  
 

El Concejal Secretario 

 

Ilmo. Sr. D. Juan José Alonso Bonillo 
 

Tenientes de Alcalde 
 

Ilma. Sra. Dña. Ana María Martínez Labella 
Ilmo. Sr. D. Carlos Sánchez López  
 

Concejales  
 

Dña. Margarita Cobos Sánchez 

D. Juan José Segura Román 

Dña. María del Mar García-Lorca Fernández 

Dña. María Sacramento Sánchez Marín 

D. Diego Cruz Mendoza 

Dña. Paola Laynez Guijosa 

D. Jesús Luque López 

 

El Titular de la Oficina Técnica de la Junta de Gobierno Local 
 

Don José Antonio Camacho Olmedo. 
 

Interventora General Accidental  

 

Dña. María del Mar Caballero Orihuela 
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En la Ciudad de Almería, en la Sala de Juntas de la Casa Consistorial, situada 

en la Plaza de la Constitución, siendo las nueve horas del día 30 de septiembre 

de 2022, bajo la Presidencia de la Excma. Sra. Alcaldesa del Ayuntamiento de 

Almería, Dña. María del Mar Vázquez Agüero, asistidos del Concejal Secretario, 

Ilmo. Sr. Juan José Alonso Bonillo y con la asistencia del Titular  de la 

Oficina Técnica de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, Don José 

Antonio Camacho Olmedo, se reunieron los señores antes expresados, al objeto de 

celebrar en primera convocatoria la sesión ordinaria de la Junta de Gobierno 

Local de la Ciudad de Almería convocada para este día. 
 

 

Abierta la sesión por la Sra. Alcaldesa, se procede a examinar los asuntos 

figurados en el Orden del Día, sobre los que recayeron los siguientes acuerdos: 

 

 

 

1.- Aprobación, si procede, de las actas de las sesiones anteriores de fecha 23 

de septiembre de 2022 (nº 70/22), 27 de septiembre de 2022 (nº 71/22) y 29 de 

septiembre de 2022 (nº 72/22). 

 

En virtud de lo dispuesto en el artículo 24 del Reglamento Orgánico del Gobierno 

y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, al no formularse 

observaciones a la actas de la sesiones de fecha 23 de septiembre de 2022 (nº 

70/22), 27 de septiembre de 2022 (nº 71/22) y 29 de septiembre de 2022 (nº 

72/22), se consideran aprobadas. 

 

2.- Disposiciones Oficiales. 
 

Se da cuenta a la Junta de Gobierno Local de las siguientes disposiciones 

oficiales: 
 

1.- Ministerio de Igualdad. Real Decreto 752/2022, de 13 de septiembre, por el 

que se establecen las funciones, el régimen de funcionamiento y la composición 

del Observatorio Estatal de Violencia sobre la Mujer. (BOE núm. 233, de 28 de 

septiembre de 2022). 

 

2.- Consejería de la Presidencia, Interior, Diálogo Social y Simplificación 

Administrativa. Acuerdo de 20 de septiembre de 2022, del Consejo de Gobierno, 

por el que se aprueba la formulación de la Estrategia Andaluza de Administración 

Digital centrada en las personas 2023-2030. (BOJA núm. 184, de 23 de septiembre 

de 2022). 

 

3.- Consejería de Política Industrial y Energía. Acuerdo de 20 de septiembre de 

2022, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba la formulación del Plan 

para el ahorro energético de la Administración de la Junta de Andalucía 2022-

2026. (BOJA núm. 184, de 23 de septiembre de 2022). 

 

3.- Consejería de Sostenibilidad, Medio Ambiente y Economía Azul. Acuerdo de 20 

de septiembre de 2022, del Consejo de Gobierno, por el que por el que se aprueba 

la Formulación de la Estrategia Marco de Medio Ambiente de Andalucía y se 

modifica el Acuerdo de 15 de febrero de 2022, por el que se aprueba la 

Formulación del Plan de Medio Ambiente de Andalucía 2030 (PMA 2030). (BOJA núm. 

184, de 23 de septiembre de 2022). 

 

 

DELEGACIÓN DE AREA DE PRESIDENCIA, PLANIFICACION Y FUNCION PÚBLICA 
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3.- Adjudicación del contrato de servicios de publicidad institucional para la 

promoción del sector agrícola del municipio de Almería, a varias empresas, por 

importe de 18.123,05 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Presidencia, 

Planificación y Función Pública, que dice: 

 

“JUAN JOSÉ ALONSO BONILLO, Concejal Delegado del Área de Presidencia, 

Planificación y Función Pública en virtud de la Delegación de competencias 

otorgada mediante Decreto de la Alcaldesa, somete a consideración de la Junta de 

Gobierno Local la siguiente 

PROPUESTA 

 

 Con fecha 19 de septiembre de 2022, el Jefe de Servicio de Alcaldía y 

Planificación, con el conforme del Concejal Delegado, emite Informe en el que se 

justifica la necesidad de proceder a la tramitación del expediente para la 

contratación de los servicios de publicidad institucional para la promoción del 

sector agrícola del municipio de Almería.  

  

 En dicho Informe figura el objeto, las características y el importe 

calculado de las prestaciones objeto del contrato, el plazo de ejecución y 

diversos condicionantes relativos a la ejecución del contrato.  

 

 Consta en el expediente documento contable de retención de crédito (RC), de 

fecha 19/9/2022, por importe de 18.123,05 € con cargo a la aplicación 

presupuestaria A100 49102 22602 CAMPAÑA PUBLICIDAD INSTITUCIONAL RECUPERACION POST 

COVID 19 del Presupuesto Municipal 2022, n.º de operación 220220037606, 

acreditativo de la existencia de crédito adecuado y suficiente para hacer frente 

al gasto que se deriva de la presente contratación. 

 

 Una vez solicitadas ofertas a través de la plataforma de licitación 

electrónica y examinadas las mismas, el Jefe de Servicio de Alcaldía y 

Planificación, emite informe en los siguientes términos: 

 

 “Examinadas las ofertas presentadas en la plataforma de licitación Vortal para la contratación de los 

servicios de publicidad institucional para la promoción del sector agrícola del municipio de Almería, con un 

presupuesto base de licitación de 18.123,05 euros, IVA incluido, se INFORMA lo que sigue: 

 

 1º Se solicita, a través de la plataforma Vortal, oferta económica a los siguientes licitadores: 

- COMERCIALIZACIÓN DE MEDIOS 2000 S.L.U., NIF: B04107819 

- FEDERICO JOLY Y CIA S.L., NIF: B11000221 

- COMERCIALIZADORA DE MEDIOS DE ANDALUCIA, S.L.U., NIF: B18580449 

- RADIO POPULAR SA COPE, NIF: A28281368 

- UNIPREX SAU, NIF: A28782936 

- ON OFF MEDIA S.L., NIF: B05489117 

- RADIO BLANCA S.A., NIF: A79126082 

  

 2º De conformidad con el Informe Técnico de Presidencia, el precio será el único factor determinante de la 

adjudicación.  

 3º Por ello, a la vista de las ofertas presentadas y de conformidad con la valoración de precio de las mismas, 

se propone la adjudicación del presente “CONTRATO DE PUBLICIDAD INSTITUCIONAL PARA LA PROMOCIÓN 

DEL SECTOR AGRICOLA DEL MUNICIPIO DE ALMERÍA” a las siguientes empresas:  

 

  Base  IVA (21%) Total 

A COMERCIALIZACIÓN DE MEDIOS 2000 S.L.U., NIF: B04107819 4.993,73 € 1.048,68 € 6.042,41 € 

B FEDERICO JOLY Y CIA S.L., NIF: B11000221 3.000,00 € 630,00 € 3.630,00 € 

C COMERCIALIZADORA DE MEDIOS DE ANDALUCIA, S.L.U., 

NIF: B18580449 
2.800,00 € 588,00 € 3.388,00 € 
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D RADIO POPULAR SA COPE, NIF: A28281368 1.832,00 € 384,72 € 2.216,72 € 

E UNIPREX SAU, NIF: A28782936 1.832,00 € 384,72 € 2.216,72 € 

F ON OFF MEDIA S.L., NIF: B05489117 400,00 € 84,00 € 484,00 € 

G RADIO BLANCA S.A., NIF: A79126082 120,00 € 25,20 € 145,20 € 

 Totales: 14.977,7 € 3.145,32 € 18.123,05 € 

 

 4º El importe total de la presente contratación asciende a la cantidad de CATORCE MIL NOVECIENTOS 

SETENTA Y SIETE EUROS CON SETENTA (14.977,77 €), más TRES MIL CIENTO CUARENTA Y CINCO EUROS 

CON TREINTA Y CINCO CÉNTIMOS (3.145,32 €) en concepto de IVA (21%), lo que hace un total de DIECIOCHO 

MIL CIENTO VEINTITRES EUROS CON CINCO CÉNTIMOS (18.123,05 €). 

 

 5º  El plazo de ejecución será del 1 al 7 de octubre de 2022”  
 

 Consta en el expediente informe de la Intervención Municipal, de fecha 26 de 

septiembre de 2022, en el que ejerce función fiscalizadora favorable. Se modifica 

la propuesta en base a lo indicado por la Intervención Municipal. 

 

Visto el informe emitido por el Jefe de Servicio de Alcaldía y 

Presidencia, así como el informe de la Intervención Municipal por el que se 

ejerce la función fiscalizadora de conformidad con el art. 214 TRLRHL, se 

propone a la Junta de Gobierno Local la adopción del siguiente  

 

  ACUERDO  

 

 1º.- Adjudicar el contrato de servicios de publicidad institucional para 

la promoción del sector agrícola del municipio de Almería, por los importes que 

se indican:  

  Base  IVA (21%) Total 

A COMERCIALIZACIÓN DE MEDIOS 2000 S.L.U., NIF: B04107819 4.993,73 € 1.048,68 € 6.042,41 € 

B FEDERICO JOLY Y CIA S.L., NIF: B11000221 3.000,00 € 630,00 € 3.630,00 € 

C COMERCIALIZADORA DE MEDIOS DE ANDALUCIA, S.L.U., NIF: B18580449 2.800,00 € 588,00 € 3.388,00 € 

D RADIO POPULAR SA COPE, NIF: A28281368 1.832,00 € 384,72 € 2.216,72 € 

E UNIPREX SAU, NIF: A28782936 1.832,00 € 384,72 € 2.216,72 € 

F ON OFF MEDIA S.L., NIF: B05489117 400,00 € 84,00 € 484,00 € 

G RADIO BLANCA S.A., NIF: A79126082 120,00 € 25,20 € 145,20 € 

 Totales: 14.977,73 € 3.145,32 € 18.123,05 € 

 

 El importe total de la presente contratación asciende a la cantidad de 

CATORCE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y SIETE EUROS CON SETENTA Y TRES CÉNTIMOS 

(14.977,73 €), más TRES MIL CIENTO CUARENTA Y CINCO EUROS CON TREINTA Y DOS 

CÉNTIMOS (3.145,32 €) en concepto de IVA (21%), lo que hace un total de 

DIECIOCHO MIL CIENTO VEINTITRES EUROS CON CINCO CÉNTIMOS (18.123,05 €). 

  

El plazo de ejecución será del 1 al 7 de octubre de 2022, ambas fechas 

incluidas. 

  

La prestación de los servicios se efectuará de conformidad con el informe 

técnico emitido por el Jefe de Servicio de Alcaldía y Planificación, con el 

conforme del Concejal Delegado, el 19 de septiembre de 2022, sobre necesidad, 

características, importe y condiciones a los que ha de someterse la ejecución de 

la presente contratación.  

 

 2º.- Aprobar las fases de autorización y disposición del gasto por importe 

de CATORCE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y SIETE EUROS CON SETENTA Y TRES CÉNTIMOS 

(14.977,73 €), más TRES MIL CIENTO CUARENTA Y CINCO EUROS CON TREINTA Y DOS 

CÉNTIMOS (3.145,32 €) en concepto de IVA (21%), lo que hace un total de 
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DIECIOCHO MIL CIENTO VEINTITRES EUROS CON CINCO CÉNTIMOS (18.123,05 €) con cargo 

a la aplicación presupuestaria A100 49102 22602 CAMPAÑA PUBLICIDAD INSTITUCIONAL 

RECUPERACIÓN POST COVID-19, del Presupuesto Municipal de 2022, según documento 

contable RC nº 220220037606, de fecha 19/9/2022, por importe de 18.123,05 €. 

  

 3º.- El importe total de adjudicación del contrato que asciende a 

DIECIOCHO MIL CIENTO VEINTITRES EUROS CON CINCO CÉNTIMOS (18.123,05 €), IVA 

incluido, se abonará a cada una de las empresas adjudicatarias de acuerdo con el 

desglose indicado en el apartado 1 y con cargo a la aplicación indicada en el 

apartado 2 del presente acuerdo, previa presentación de la/s factura/s en el 

Registro Público correspondiente, del modo que se indica en el apartado 14 del 

informe emitido por los Servicios Técnicos Municipales de fecha 19/9/2022, sobre 

necesidad, características, importe y condicionantes a los que ha de someterse 

la ejecución de la presente contratación. 

 

 4º.- De conformidad con la Disposición Adicional 32ª de la Ley 9/2017, de 

8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, y con arreglo a lo dispuesto en 

la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de Impulso de la factura electrónica y 

creación del registro contable de facturas en el Sector Público, y salvo en el 

caso de personas físicas, que dispondrán de la posibilidad de entregar las 

facturas impresas en el Registro General del Ayuntamiento de Almería, el 

adjudicatario deberá presentar factura electrónica, vía web, a través del FACE 

(punto de recepción de facturas de la Administración Central del Estado), con 

los siguiente datos y códigos:  

 

- Oficina Contable: Unidad de Contabilidad del Servicio de Tesorería- Código 

GE0001086 

- Órgano Gestor: Ayuntamiento de Almería-Código L01040139. 

- Unidad Tramitadora: Delegación de Área de Presidencia, Planificación y Función 

Pública- LA0002558. 

- Aplicación Presupuestaria:  

A100 49102 22602 CAMPAÑA PUBLICIDAD INSTITUCIONAL RECUPERACIÓN POST COVID-19.  

- Documento RC número  220220037606. 

 

 5º.- Nombrar Responsable Municipal del contrato a D. Francisco Javier Sáiz 

Díaz, Asesor General en el Gabinete de Alcaldía del Ayuntamiento de Almería. 

  

6º.- El contrato menor no exige formalización del contrato por lo que se 

considera perfeccionado con la adjudicación del mismo. 

 

 7º.- Publicar la adjudicación del presente contrato menor en el Perfil del 

Contratante del Excmo. Ayuntamiento de Almería alojado en la Plataforma de 

Contratación del Sector Público en los términos establecidos en el artículo 63.4 

del TRLCSP.  

 

 8º.- Notificar el presente acuerdo, en la forma legalmente establecida a 

los  interesados, a la Delegación de Area de Presidencia, Planificación y 

Función Pública, y la la Unidad de Contabilidad. 

 

 Comunicar al Servicio de Contratación a los efectos previstos en los 

apartados I.1.7 (Cámara de Cuentas de Andalucía y Registro Público de Contratos 

del Ministerio de Hacienda y Función Pública) y 8 (Portal de Transparencia del 

Ministerio de Hacienda y Función Pública).” 

 

4.- Adjudicación del contrato de servicios de publicidad institucional para la 

promoción del Edificio ‘Alma’ del municipio de Almería, a varias empresas, por 

importe de 8.135,71 €. 
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La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Presidencia, 

Planificación y Función Pública, que dice: 

 

“JUAN JOSÉ ALONSO BONILLO, Concejal Delegado del Área de Presidencia, 

Planificación y Función Pública en virtud de la Delegación de competencias 

otorgada mediante Decreto de la Alcaldesa, somete a consideración de la Junta de 

Gobierno Local la siguiente 

 

PROPUESTA 

 

 Con fecha 19 de septiembre de 2022, el Jefe de Servicio de Alcaldía y 

Planificación, con el conforme del Concejal Delegado, emite Informe en el que se 

justifica la necesidad de proceder a la tramitación del expediente para la 

contratación de los servicios de publicidad institucional para la promoción del 

Edificio ‘Alma’ del municipio de Almería.   

 En dicho Informe figura el objeto, las características y el importe 

calculado de las prestaciones objeto del contrato, el plazo de ejecución y 

diversos condicionantes relativos a la ejecución del contrato. 

  

 2.- Consta en el expediente documento contable de retención de crédito (RC), 

de fecha 19/9/2022, por importe de 8.135,71 € con cargo a la aplicación 

presupuestaria A100 49102 22602 CAMPAÑA PUBLICIDAD INSTITUCIONAL RECUPERACION POST 

COVID 19 del Presupuesto Municipal 2022, n.º de operación 220220037607, 

acreditativo de la existencia de crédito adecuado y suficiente para hacer frente 

al gasto que se deriva de la presente contratación. 

 

 3.- Una vez solicitadas ofertas a través de la plataforma de licitación 

electrónica y examinadas las mismas, el Jefe de Servicio de Alcaldía y 

Planificación, emite informe en los siguientes términos: 

 

 “Examinadas las ofertas presentadas en la plataforma de licitación Vortal para la contratación de los 

servicios de publicidad institucional para la promoción del edificio ‘Alma’ del municipio de Almería, con un 

presupuesto base de licitación de 8.125,71 euros, IVA incluido, se INFORMA lo que sigue: 

 

 1º Se solicita, a través de la plataforma Vortal, oferta económica a los siguientes licitadores: 

- COMERCIALIZACIÓN DE MEDIOS 2000 S.L.U., NIF: B04107819 

- EDITORIAL ALMERIENSE DE PUBLICACIONES INDEPENDIENTES S.L., NIF: B04615886 

- COMERCIALIZADORA DE MEDIOS DE ANDALUCIA, S.L.U., NIF: B18580449 

- UNIPREX SAU, NIF: A28782936 

- RADIO POPULAR SA COPE, NIF: A28281368 

- ON OFF MEDIA S.L., NIF: B05489117 

- RADIO BLANCA S.A., NIF: A79126082 

  

 2º De conformidad con el Informe Técnico de Presidencia, el precio será el único factor determinante de la 

adjudicación.  

 3º Por ello, a la vista de las ofertas presentadas y de conformidad con la valoración de precio de las mismas, 

se propone la adjudicación del presente “CONTRATO DE PUBLICIDAD INSTITUCIONAL PARA LA PROMOCIÓN 

DEL EDIFICIO ALMA DE ALMERÍA” a las siguientes empresas:  

  Base  IVA (21%) Total 

A COMERCIALIZACIÓN DE MEDIOS 2000 S.L.U., NIF: B04107819 2.718,73 € 570,93 € 3.289,66 € 

B EDITORIAL ALMERIENSE DE PUBLICACIONES INDEPENDIENTES S.L., NIF: 

B04615886 
1.200,00 € 252,00 € 1.452,00 € 

C COMERCIALIZADORA DE MEDIOS DE ANDALUCIA, S.L.U., NIF: B18580449 1.200,00 € 252,00 € 1.452,00 € 

D UNIPREX SAU, NIF: A28782936 730,00 € 153,30 € 883,30 € 

E RADIO POPULAR SA COPE, NIF: A28281368 575,00 € 120,75 € 695,75 € 

F ON OFF MEDIA S.L., NIF: B05489117 200,00 € 42,00 € 242,00 € 

I
D
 
D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 
l
d
O
e
1
o
5
F
U
E

V
er

ifi
ca

ci
ón

 c
ód

ig
o:

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ay
to

al
m

er
ia

.e
s/

ve
rif

ic
a



FIRMADO POR FECHA FIRMA

ALONSO BONILLO JUAN JOSE 03-10-2022 10:10:50
Documento firmado electrónicamente - Ayuntamiento de Almería

Plaza de la Constitución, S/N - 04003 Almería, España - Tel.: +34 950 21 00 00 Página: 7 / 125

 

 

 

 

   

G RADIO BLANCA S.A., NIF: A79126082 100,00 € 21,00 € 121,00 € 

 Totales: 6.723,73 € 1.411,98 € 8.135,71 € 

 

 4º El importe total de la presente contratación asciende a la cantidad de SEIS MIL SETECIENTOS 

VEINTITRÉS EUROS CON SETENTA Y TRES CÉNTIMOS (6.723,73 €), más MIL CUATROCIENTOS ONCE EUROS 

CON NOVENTA Y OCHO CÉNTIMOS (1.411,98 €) en concepto de IVA (21%), lo que hace un total de OCHO MIL 

CIENTO TREINTA Y CINCO EUROS CON SETENTA Y UN CÉNTIMOS (8.135,71 €). 

 

 5º  El plazo de ejecución será del 30 de septiembre al 15 de octubre de 2022.”  
 

Visto el informe emitido por el Jefe de Servicio de Alcaldía y 

Presidencia, así como el informe de la Intervención Municipal por el que se 

ejerce la función fiscalizadora de conformidad con el art. 214 TRLRHL, se 

propone a la Junta de Gobierno Local la adopción del siguiente  

 

  ACUERDO 

  

1º.- Adjudicar el contrato de servicios de publicidad institucional para 

la promoción del Edificio ‘Alma’ del municipio de Almería, por los importes que 

se indican:  

 

Empresa Base IVA (21%) Total: 

COMERCIALIZACIÓN DE MEDIOS 2000 S.L.U., NIF: B04107819 2.718,73 € 570,93 € 3.289,66 € 

EDITORIAL ALMERIENSE DE PUBLICACIONES INDEPENDIENTES S.L., 

NIF: B04615886 
1.200,00 € 252,00 € 1.452,00 € 

COMERCIALIZADORA DE MEDIOS DE ANDALUCIA, S.L.U., NIF: 

B18580449 
1.200,00 € 252,00 € 1.452,00 € 

UNIPREX SAU, NIF: A28782936 730,00 € 153,30 € 883,30 € 

RADIO POPULAR SA COPE, NIF: A28281368 575,00 € 120,75 € 695,75 € 

ON OFF MEDIA S.L., NIF: B05489117 200,00 € 42,00 € 242,00 € 

RADIO BLANCA S.A., NIF: A79126082 100,00 € 21,00 € 121,00 € 

Total: 6.723,73 € 1.411,98 € 8.135,71 € 

 

 El importe total de la presente contratación asciende a la cantidad de 

SEIS MIL SETECIENTOS VEINTITRÉS EUROS CON SETENTA Y TRES CÉNTIMOS (6.723,73 €), 

más MIL CUATROCIENTOS ONCE EUROS CON NOVENTA Y OCHO CÉNTIMOS (1.411,98 €) en 

concepto de IVA (21%), lo que hace un total de OCHO MIL CIENTO TREINTA Y CINCO 

EUROS CON SETENTA Y UN CÉNTIMOS (8.135,71 €). 

 

 El plazo de ejecución será del 30 de septiembre al 15 de octubre de 2022, 

ambas fechas incluidas. 

 

 La prestación de los servicios se efectuará de conformidad con el informe 

técnico emitido por el Jefe de Servicio de Alcaldía y Planificación, con el 

conforme del Concejal Delegado, el 19 de septiembre de 2022, sobre necesidad, 

características, importe y condiciones a los que ha de someterse la ejecución de 

la presente contratación.  

 

 2º.- Aprobar las fases de autorización y disposición del gasto por importe 

de SEIS MIL SETECIENTOS VEINTITRÉS EUROS CON SETENTA Y TRES CÉNTIMOS (6.723,73 

€), más MIL CUATROCIENTOS ONCE EUROS CON NOVENTA Y OCHO CÉNTIMOS (1.411,98 €) en 

concepto de IVA (21%), lo que hace un total de OCHO MIL CIENTO TREINTA Y CINCO 

EUROS CON SETENTA Y UN CÉNTIMOS (8.135,71 €) con cargo a la aplicación 

presupuestaria A100 49102 22602 CAMPAÑA PUBLICIDAD INSTITUCIONAL RECUPERACIÓN POST 

COVID-19, del Presupuesto Municipal de 2022, según documento contable RC nº 

220220037607, de fecha 19/9/2022, por importe de 8.135,71 €. 
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 3º.- El importe total de adjudicación del contrato que asciende a OCHO MIL 

CIENTO TREINTA Y CINCO EUROS CON SETENTA Y UN CÉNTIMOS (8.135,71 €), IVA 

incluido, se abonará a cada una de las empresas adjudicatarias de acuerdo con el 

desglose indicado en el apartado 1 y con cargo a la aplicación indicada en el 

apartado 2 del presente acuerdo, previa presentación de la/s factura/s en el 

Registro Público correspondiente, del modo que se indica en el apartado 14 del 

informe emitido por los Servicios Técnicos Municipales de fecha 19/9/2022, sobre 

necesidad, características, importe y condicionantes a los que ha de someterse 

la ejecución de la presente contratación. 

 

 4º.- De conformidad con la Disposición Adicional 32ª de la Ley 9/2017, de 

8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, y con arreglo a lo dispuesto en 

la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de Impulso de la factura electrónica y 

creación del registro contable de facturas en el Sector Público, y salvo en el 

caso de personas físicas, que dispondrán de la posibilidad de entregar las 

facturas impresas en el Registro General del Ayuntamiento de Almería, el 

adjudicatario deberá presentar factura electrónica, vía web, a través del FACE 

(punto de recepción de facturas de la Administración Central del Estado), con 

los siguiente datos y códigos:  

- Oficina Contable: Unidad de Contabilidad del Servicio de Tesorería- Código 

GE0001086 

- Órgano Gestor: Ayuntamiento de Almería-Código L01040139. 

- Unidad Tramitadora: Delegación de Área de Presidencia, Planificación y 

Función Pública- LA0002558. 

- Aplicación Presupuestaria:  

A100 49102 22602 CAMPAÑA PUBLICIDAD INSTITUCIONAL RECUPERACIÓN POST COVID-

19.  

- Documento RC número  220220037607. 

 

 5º.- Nombrar Responsable Municipal del contrato a D. Francisco Javier Sáiz 

Díaz, Asesor General en el Gabinete de Alcaldía del Ayuntamiento de Almería. 

 

 6º.- El contrato menor no exige formalización del contrato por lo que se 

considera perfeccionado con la adjudicación del mismo. 

 

 7º.- Publicar la adjudicación del presente contrato menor en el Perfil del 

Contratante del Excmo. Ayuntamiento de Almería alojado en la Plataforma de 

Contratación del Sector Público en los términos establecidos en el artículo 63.4 

del TRLCSP.  

 

 8º.- Notificar el presente acuerdo, en la forma legalmente establecida a 

los  interesados, a la Delegación de Área de Presidencia, Planificación y 

Función Pública, y la Unidad de Contabilidad. 

 

 Comunicar al Servicio de Contratación a los efectos previstos en los 

apartados I.1.7 (Cámara de Cuentas de Andalucía y Registro Público de Contratos 

del Ministerio de Hacienda y Función Pública) y 8 (Portal de Transparencia del 

Ministerio de Hacienda y Función Pública).” 

 

5.- Adjudicación del contrato de publicidad institucional en el anuario de 

agricultura del Grupo Joly, a la mercantil FEDERICO JOLY Y CIA S.L., por importe 

de 4.235,00 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Presidencia, 

Planificación y Función Pública, que dice: 

 

“JUAN JOSÉ ALONSO BONILLO, Concejal Delegado del Área de Presidencia, 

Planificación y Función Pública en virtud de la Delegación de competencias 

otorgada mediante Decreto de la Alcaldesa, somete a consideración de la Junta de 

Gobierno Local la siguiente 
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PROPUESTA 

 

 Con fecha 19 de septiembre de 2022, el Jefe de Servicio de Alcaldía y 

Planificación, con el conforme del Concejal Delegado, emite Informe en el que se 

justifica la necesidad de proceder a la tramitación del expediente para la 

contratación de los servicios de publicidad institucional en el anuario de 

agricultura del Grupo Joly. 

 

 En dicho Informe figura el objeto, las características y el importe 

calculado de las prestaciones objeto del contrato, el plazo de ejecución y 

diversos condicionantes relativos a la ejecución del contrato.  

 

 2.- Consta en el expediente documento contable de retención de crédito (RC), 

de fecha 19/9/2022, por importe de 4.235,00 € con cargo a la aplicación 

presupuestaria A100 49100 22706 CONTRATOS DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN 

INSTITUCIONAL del Presupuesto Municipal 2022, n.º de operación 220220037608, 

acreditativo de la existencia de crédito adecuado y suficiente para hacer frente 

al gasto que se deriva de la presente contratación en el ejercicio 2022. 

 

 3.- Una vez solicitada oferta a través de la plataforma de licitación 

electrónica y examinada la misma, el Director Coordinador de Alcaldía y 

Planificación, emite informe en los siguientes términos: 

 

 “Examinada la oferta presentada en la plataforma Vortal para la contratación de los servicios de publicidad 

institucional en el anuario de agricultura del Grupo Joly, con un presupuesto base de licitación de 4.235,00 €, IVA 

incluido, se INFORMA lo que sigue: 

 

 1º Se solicita, a través de la plataforma de licitación electrónica Vortal, oferta económica a la empresa 

FEDERICO JOLY Y CIA S.L., NIF: B11000221, presentando D. José Joly Martínez de Salazar, con DNI 31243419N, 

en representación de dicha empresa, oferta económica dentro de plazo por importe de 3500,00 €, más  735,00 € en 

concepto de IVA (21%), lo que hace un total de 4.235,00 €. 

 

 2º De conformidad con el Informe Técnico de Presidencia, el precio será el único factor determinante de la 

adjudicación.  

 

 3º Por ello, a la vista de la oferta presentada y de conformidad con la valoración de precio de la misma, se 

propone la adjudicación del presente “CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS DE PUBLICIDAD INSTITUCIONAL 

EN EL ANUARIO DE AGRICULTURA DEL GRUPO JOLY” a la empresa FEDERICO JOLY Y CIA S.L., NIF: 

B11000221, por importe de TRES MIL QUINIENTOS EUROS (3.500,00 €), más SETECIENTOS TREINTA Y CINCO 

EUROS (735,00 €) en concepto de IVA (21%), lo que hace un total de CUATRO MIL DOSCIENTOS TREINTA Y 

CINCO EUROS (4.235,00 €). 

 

  4º  El plazo de ejecución será de 1 día, el 3 de octubre de 2022.” 

 

Visto el informe emitido por el Jefe de Servicio de Alcaldía y 

Presidencia, así como el informe de la Intervención Municipal por el que se 

ejerce la función fiscalizadora de conformidad con el art. 214 TRLRHL, se 

propone a la Junta de Gobierno Local la adopción del siguiente  

 

  ACUERDO 

  

1º.- Adjudicar el  “CONTRATO DE PUBLICIDAD INSTITUCIONAL EN EL ANUARIO DE 

AGRICULTURA DEL GRUPO JOLY” a la empresa FEDERICO JOLY Y CIA S.L., NIF: 

B11000221, por importe de TRES MIL QUINIENTOS EUROS (3.500,00 €), más SETECIENTOS 

TREINTA Y CINCO EUROS (735,00 €) en concepto de IVA (21%), lo que hace un total de 

CUATRO MIL DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO EUROS (4.235,00 €). 

 

 El plazo de ejecución será de 1 día, el 3 de octubre de 2022.   
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 La prestación de los servicios se efectuará de conformidad con el informe 

técnico emitido por el Técnico de Alcaldía y Planificación, con el conforme del 

Concejal Delegado, el 19 de septiembre de 2022, sobre necesidad, características, 

importe y condiciones a los que ha de someterse la ejecución de la presente 

contratación.  

 

 2º.- Aprobar las fases de autorización y disposición del gasto, por importe 

de TRES MIL QUINIENTOS EUROS (3.500,00 €), más SETECIENTOS TREINTA Y CINCO EUROS 

(735,00 €) en concepto de IVA (21%), lo que hace un total de CUATRO MIL DOSCIENTOS 

TREINTA Y CINCO EUROS (4.235,00 €) con cargo a la aplicación A100 49100 22706 

CONTRATOS DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL del Presupuesto Municipal 

2022, según documento contable RC nº 220220037608 de fecha 19/9/2022 por importe 

de 4.235,00 €. 

 

 3º.- El importe total de adjudicación del contrato que asciende a CUATRO 

MIL DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO EUROS (4.235,00 €), IVA incluido, se abonará a la 

empresa adjudicataria de acuerdo con el desglose indicado en el apartado 1 y con 

cargo a la aplicación indicada en el apartado 2 del presente acuerdo, previa 

presentación de la/s factura/s en el Registro Público correspondiente, del modo 

que se indica en el apartado 14 del informe emitido por los Servicios Técnicos 

Municipales de fecha 19/9/2022, sobre necesidad, características, importe y 

condicionantes a los que ha de someterse la ejecución de la presente 

contratación. 

 

 4º.- De conformidad con la Disposición Adicional 32ª de la Ley 9/2017, de 

8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, y con arreglo a lo dispuesto en 

la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de Impulso de la factura electrónica y 

creación del registro contable de facturas en el Sector Público, y salvo en el 

caso de personas físicas, que dispondrán de la posibilidad de entregar las 

facturas impresas en el Registro General del Ayuntamiento de Almería, el 

adjudicatario deberá presentar factura electrónica, vía web, a través del FACE 

(punto de recepción de facturas de la Administración Central del Estado), con 

los siguiente datos y códigos:  

 

-  Oficina Contable: Unidad de Contabilidad del Servicio de Tesorería- 

Código GE0001086 

-  Órgano Gestor: Ayuntamiento de Almería-Código L01040139. 

-  Unidad Tramitadora: Delegación de Área de Presidencia y Planificación- 

LA0002558. 

-  Aplicación Presupuestaria: A100 49100 22706 CONTRATOS DE SERVICIOS DE 

COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL.  

-  Documento RC número  220220037608. 

 

 5º.- Nombrar Responsable Municipal del contrato a D. Francisco Javier Sáiz 

Díaz, Asesor General en el Gabinete de Alcaldía del Ayuntamiento de Almería. 

 

 6º.- El contrato menor no exige formalización del contrato por lo que se 

considera perfeccionado con la adjudicación del mismo. 

 

 7º.- Publicar la adjudicación del presente contrato menor en el Perfil del 

Contratante del Excmo. Ayuntamiento de Almería alojado en la Plataforma de 

Contratación del Sector Público en los términos establecidos en el artículo 63.4 

del TRLCSP.  

 

 8º.- Notificar el presente acuerdo, en la forma legalmente establecida a 

los  interesados, a la Delegación de Área de Presidencia y Planificación y la 

Unidad de Contabilidad. 

 

 Comunicar al Servicio de Contratación a los efectos previstos en los 

apartados I.1.7 (Cámara de Cuentas de Andalucía y Registro Público de Contratos 

del Ministerio de Hacienda y Función Pública) y 8 (Portal de Transparencia del 

Ministerio de Hacienda y Función Pública).” 
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6.- Adjudicación del contrato de servicios de agencia de viajes para viaje 

oficial a la feria internacional FRUIT ATTRACTION, a la mercantil VIAJES EL 

CORTE INGLÉS SA, por importe de 6.508,61 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Presidencia, 

Planificación y Función Pública, que dice: 

 

“JUAN JOSÉ ALONSO BONILLO, Concejal Delegado del Área de Presidencia, 

Planificación y Función Pública en virtud de la Delegación de competencias 

otorgada mediante Decreto de la Alcaldesa, somete a consideración de la Junta de 

Gobierno Local la siguiente 

 
PROPUESTA 

 

 Con fecha 21 de septiembre de 2022, el Jefe de Servicio de Alcaldía y 

Planificación, con el conforme del Concejal Delegado, emite Informe en el que se 

justifica la necesidad de proceder a la tramitación del expediente para la 

contratación de los servicios de agencia de viajes para el viaje oficial a la 

feria Internacional Fruit Attraction. 

 
 En dicho Informe figura el objeto, las características y el importe 

calculado de las prestaciones objeto del contrato, el plazo de ejecución y 

diversos condicionantes relativos a la ejecución del contrato.  

 
 Consta en el expediente documento contable de retención de crédito (RC), de 

fecha 19/09/2022, por importe de 6.508,60 € con cargo a la aplicación 

presupuestaria A100 91200 23100 GASTOS DESPLAZAMIENTO REUNIONES Y ENCUENTROS del 

Presupuesto Municipal 2022, n.º de operación 220220037605, acreditativo de la 

existencia de crédito adecuado y suficiente para hacer frente al gasto que se 

deriva de la presente contratación en el ejercicio 2022. 

 
 Una vez solicitada oferta a través de la plataforma de licitación 

electrónica y examinada la misma, el Jefe de Servicio de Alcaldía y 

Planificación, emite informe en los siguientes términos: 

 

 “Examinada la oferta presentada en la plataforma Vortal para la contratación de los servicios de agencia de 

viajes para el viaje oficial a la Feria Internacional Fruit Attraction, con un presupuesto base de licitación de 6,508,60 

euros, IVA incluido, se INFORMA lo que sigue: 

 
 1º Se solicita, a través de la plataforma de licitación electrónica Vortal, oferta económica a la empresa Viajes 

El Corte Inglés SA, con NIF A28229813, presentando, la misma, oferta económica, dentro de plazo, por importe total 

de 5.738,51 €, más 770,09 € en concepto de IVA (10%-21%), lo que hace un total de 6.508,60 €. 

 
 2º De conformidad con el Informe Técnico de Presidencia, el precio será el único factor determinante de la 

adjudicación.  

 
 3º Por ello, a la vista de la oferta presentada y de conformidad con la valoración de precio de la misma, se 

propone la adjudicación del presente contrato de “SERVICIOS DE AGENCIA DE VIAJES PARA VIAJE OFICIAL A 

LA FERIA INTERNACIONAL FRUIT ATTRACTION” a la empresa VIAJES EL CORTE INGLÉS SA, con NIF 

A28229813, por importe de CINCO MIL SETECIENTOS TREINTA Y OCHO EUROS CON CINCUENTA Y UN 

CÉNTIMOS (5.738,51 €), más SETECIENTOS SETENTA EUROS CON NUEVE CÉNTIMOS (770,09 €) en concepto de 

IVA (10-21%, según corresponda), lo que hace un total de SEIS MIL QUINIENTOS OCHO EUROS CON SESENTA 

CÉNTIMOS (6.508,60 €). 

 
  4º El plazo de ejecución del contrato será del del 3 al 6/10/2022, ambas fechas incluidas.” 
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 Consta en el expediente informe de la Intervención Municipal, de fecha 26 de 

septiembre de 2022, en el que ejerce función fiscalizadora favorable. Se modifica 

la propuesta en base a lo indicado por la Intervención Municipal. 
 

Visto el informe emitido por el Jefe de Servicio de Alcaldía y 

Presidencia, así como el informe de la Intervención Municipal por el que se 

ejerce la función fiscalizadora de conformidad con el art. 214 TRLRHL, se 

propone a la Junta de Gobierno Local la adopción del siguiente  
 

  ACUERDO  

 
 1º.- Adjudicar el “CONTRATO DE SERVICIOS DE AGENCIA DE VIAJES PARA VIAJE 

OFICIAL A LA FERIA INTERNACIONAL FRUIT ATTRACTION” a la empresa VIAJES EL CORTE 

INGLÉS SA, con NIF A28229813, por importe de SEIS MIL QUINIENTOS OCHO EUROS CON 

SESENTA Y UN CÉNTIMOS (6.508,61 €), IVA incluido. 

 
 El plazo de ejecución del contrato será del 3 al 6/10/2022, ambas fechas 

incluidas.  

  
 La prestación de los servicios se efectuará de conformidad con el informe 

técnico emitido por el Técnico de Presidencia y Planificación, con el conforme del 

Concejal Delegado, el 21 de septiembre de 2022, sobre necesidad, características, 

importe y condiciones a los que ha de someterse la ejecución de la presente 

contratación.  

 
 2º.- Aprobar las fases de autorización y disposición del gasto, 

correspondiente al gasto del contrato en el ejercicio 2022, por importe de SEIS 

MIL QUINIENTOS OCHO EUROS CON SESENTA Y UN CÉNTIMOS (6.508,61 €), IVA incluido, 

con cargo a la aplicación A100 91200 23100 GASTOS DESPLAZAMIENTO REUNIONES Y 

ENCUENTROS del Presupuesto Municipal 2022 según documento contable RC n.º 

220220037605 de fecha 19/09/2022, por importe de 6.508,61 €. 

 
 3º.- El importe total de adjudicación del contrato que asciende a SEIS MIL 

QUINIENTOS OCHO EUROS CON SESENTA Y UN CÉNTIMOS (6.508,61 €), IVA incluido, se 

abonará a la empresa adjudicataria de acuerdo con el desglose indicado en el 

apartado 1 y con cargo a la aplicación indicada en el apartado 2 del presente 

acuerdo, previa presentación de la/s factura/s en el Registro Público 

correspondiente, del modo que se indica en el apartado 14 del informe emitido por 

los Servicios Técnicos Municipales de fecha 21/09/2022, sobre necesidad, 

características, importe y condicionantes a los que ha de someterse la ejecución 

de la presente contratación. 

 
 4º.- De conformidad con la Disposición Adicional 32ª de la Ley 9/2017, de 

8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, y con arreglo a lo dispuesto en 

la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de Impulso de la factura electrónica y 

creación del registro contable de facturas en el Sector Público, y salvo en el 

caso de personas físicas, que dispondrán de la posibilidad de entregar las 

facturas impresas en el Registro General del Ayuntamiento de Almería, el 

adjudicatario deberá presentar factura electrónica, vía web, a través del FACE 

(punto de recepción de facturas de la Administración Central del Estado), con 

los siguiente datos y códigos:  

 

 Oficina Contable: Unidad de Contabilidad del Servicio de Tesorería- Código 

GE0001086 

 Órgano Gestor: Ayuntamiento de Almería-Código L01040139. 

 Unidad Tramitadora: Delegación de Area de Presidencia y Planificación- 

LA0002558. 

 Aplicación Presupuestaria: A100 91200 23100 GASTOS DESPLAZAMIENTO REUNIONES 

Y ENCUENTROS.  
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 Documento RC número  220220037605. 

 
 5º.- Nombrar Responsable Municipal del contrato a D. Juan Francisco 

Martínez Clement, Jefe de Negociado de Alcaldía y Planificación. 

 
 6º.- El contrato menor no exige formalización del contrato por lo que se 

considera perfeccionado con la adjudicación del mismo. 

 
 7º.- Publicar la adjudicación del presente contrato menor en el Perfil del 

Contratante del Excmo. Ayuntamiento de Almería alojado en la Plataforma de 

Contratación del Sector Público en los términos establecidos en el artículo 63.4 

del TRLCSP.  

 
 8º.- Notificar el presente acuerdo, en la forma legalmente establecida a 

los  interesados, a la Delegación de Área de Presidencia y Planificación y la 

Unidad de Contabilidad. 

 
 Comunicar al Servicio de Contratación a los efectos previstos en los 

apartados I.1.7 (Cámara de Cuentas de Andalucía y Registro Público de Contratos 

del Ministerio de Hacienda y Función Pública) y 8 (Portal de Transparencia del 

Ministerio de Hacienda y Función Pública).” 
 

DELEGACION DE AREA DE URBANISMO E INFRAESTRUCTURAS 

 

7.- Aprobación del expediente de cesión, mediante mutación demanial subjetiva, a 

la Junta de Andalucía-Consejería de Educación y Deporte, de una parcela de 

titularidad municipal, para la construcción de un IES entre la zona de Cortijo 

Grande y la Vega de Acá. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Urbanismo e 

Infraestructuras, que dice: 

 

“Dª. ANA MARÍA MARTÍNEZ LABELLA, Concejal Delegada del Área de Urbanismo e 

Infraestructuras, de conformidad con lo dispuesto en la Disposición Adicional 2º 

LCSP, visto el informe jurídico emitido por la Técnico de Administración General 

de la Sección de Contratación y Patrimonio de fecha 20/09/2022,y visto el 

informe emitido por la Asesoría Jurídica con fecha 26/09/2022, tiene el honor de 

someter a la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

Primero.- Aprobar el expediente y ceder, mediante mutación demanial 

subjetiva, a la Junta de Andalucía-Consejería de Educación y Deporte con CIF 

S4111001F, la parcela que a continuación se describe, de titularidad municipal, 

para la construcción de un IES entre la zona de Cortijo Grande y la Vega de Acá: 

 

Parcela de suelo urbano consolidado, situada dentro del ámbito del Sector 

SUP-ACA-02/801 del término municipal de Almería, denominada PARCELA D. 

 

Superficie: 9.698,64 m2. 

Linderos: Norte, calle Algazul en proyecto; Oeste, parcela EI-E del mismo 

Sector; Este, calle Miguel de Molina en proyecto y parcela T-7 del mismo 

Sector; y Sur, calle Bizet en proyecto. 

Naturaleza: Dominio público uso público. 

Valor: Trescientos cuarenta mil quinientos cincuenta y ocho euros y 

veinticuatro céntimos (340.558,24 €). 

Edificabilidad: Mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local, de 16 de 

septiembre de 2022, se ha procedido a aprobar inicialmente la modificación 

puntual nº 1 del Plan Parcial del Sector SUP-ACA-02 del PGOU 98 de 
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Almería, en el ámbito de los artículos 5.3.- educativo, 5.4.- deportivo y 

5.5.- SIPS de las ordenanzas particulares, cuyo objeto es suprimir la 

limitación de edificabilidad que tienen las parcelas dotacionales de 

equipamiento público para adecuar sus condiciones de edificación a las 

establecidas en las Normas Urbanísticas del vigente PGOU98 para estas 

parcelas. 

 

Dicha parcela se encuentra inscrita a nombre del Ayuntamiento de Almería 

en el Registro de la Propiedad nº 2, tomo 1919, libro 303, folio 87 y finca 

19837, con una superficie Registral de nueve mil seiscientos noventa y ocho con 

sesenta y cuatro metros cuadrados. 

 

Se encuentra asimismo inscrita en el Inventario Municipal de Bienes 

Inmuebles en la ficha nº 12516 del mismo. 

 

Segundo.- Tramitar el proyecto presentado por la Consejería de acuerdo con 

las normas urbanísticas de aplicación, eliminando cualquier obstáculo que 

dificulte las actuaciones previstas. 

 

Tercero.- Asumir el compromiso de eliminar cualquier obstáculo o 

impedimento que pudiera dificultar el normal desarrollo de la obra. 

 

Cuarto.- Asumir el compromiso de otorgar la licencia de obras a que se 

refieren los artículos 139 y siguientes de la Ley 7/2021 de impulso para la 

sostenibilidad del territorio de Andalucía. 

 

Quinto.- Los fines para los que se cede la parcela descrita, deberán 

cumplirse en un plazo máximo de 5 años, manteniendo el destino los 30 años 

siguientes. 

 

Sexto.- Dar de baja en el Inventario Municipal de Bienes la finca objeto 

de cesión. 

 

Séptimo.- Facultar a la Alcaldía-Presidencia para que dicte cuantos actos 

sean necesarios en orden a la ejecución del presente acuerdo. 

 

Octavo.- Dar traslado del presente acuerdo, a la Delegación Territorial en 

Almería de la Consejería de Educación y Deporte de la Junta de Andalucía para la 

formalización de la cesión, mediante mutación demanial subjetiva de la parcela. 

 

Notificar al resto de interesados para su conocimiento y efectos.” 

 

8.- Autorización del levantamiento de las condiciones resolutorias y causa de 

reversión recogidas a favor del Excmo. Ayuntamiento de Almería, en relación a 

varias parcelas en la Calle Juegos de Languedoc Rosellon (2 expedientes). 

 

1.- La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Urbanismo e 

Infraestructuras, que dice: 

 

“DÑA. ANA MARÍA MARTÍNEZ LABELLA, CONCEJAL DELEGADA DEL ÁREA DE URBANISMO 

E INFRAESTRUCTURAS, vista la solicitud de fecha 16/09/2022 presentada por Jesús 

García Rivera con N.I.F. 51961267-N, solicitando el levantamiento de las 

condiciones resolutorias y causa de revisión a favor del Excmo. Ayuntamiento de 

Almería, del inmueble con número de finca registral 17.573, visto el informe 

técnico de fecha 26 de septiembre de 2022 y el informe jurídico del Jefe de 

Servicio Jurídico de Urbanismo e Infraestructuras de fecha 27 de septiembre de 

2022, se eleva a la Junta de Gobierno Local de la ciudad de Almería, la 

siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 
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PRIMERO.- AUTORIZAR el levantamiento de las condiciones resolutorias y causa de 

reversión recogidas a favor del Excmo. Ayuntamiento de Almería, en relación a la 

siguiente parcela sita en Calle Juegos de Languedoc Rosellon, 30, Es: 2, Pl: 01, 

Pt: D, Residencia Bahía Golf (Almería), y que figuran inscritas en el Registro 

de la Propiedad número 4 de Almería, a favor de D. Jesús García Rivera, con 

N.I.F. 51961267-N: 

 

Número de Finca Tomo Libro Folio Referencia Catrastral 

17573 284 260 104 1582502WF6718S0037UY 

 

SEGUNDO.- Notificar el presente a los interesados, a la Unidad de Contabilidad y 

a la Intervención Municipal para su conocimiento y efectos.” 

 

2.- La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Urbanismo e 

Infraestructuras, que dice: 

 

“DÑA. ANA MARÍA MARTÍNEZ LABELLA, CONCEJAL DELEGADA DEL ÁREA DE URBANISMO 

E INFRAESTRUCTURAS, vista la solicitud de fecha 21/09/2022 presentada por 

Rosario Fenoy Linares con N.I.F. 75239155-Z, solicitando el levantamiento de las 

condiciones resolutorias y causa de revisión a favor del Excmo. Ayuntamiento de 

Almería, del inmueble con número de finca registral 17.743, visto el informe 

técnico de fecha 26 de septiembre de 2022 y el informe jurídico del Jefe de 

Servicio Jurídico de Urbanismo e Infraestructuras de fecha 27 de septiembre de 

2022, se eleva a la Junta de Gobierno Local de la ciudad de Almería, la 

siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

PRIMERO.- AUTORIZAR el levantamiento de las condiciones resolutorias y causa de 

reversión recogidas a favor del Excmo. Ayuntamiento de Almería, en relación a la 

siguiente parcela sita en Calle Juegos de Languedoc Rosellon, 30, Es: 5, Pl: 03, 

Pt: F, Residencia Bahía Golf (Almería), y que figuran inscritas en el Registro 

de la Propiedad número 4 de Almería, a favor de Dª Rosario Fenoy Linares, con 

N.I.F. 75239155-Z: 

 

Número de Finca Tomo Libro Folio Referencia Catrastral 

17743 285 261 140 1582502WF6718S0122ZB 

 

SEGUNDO.- Notificar el presente a los interesados, a la Unidad de Contabilidad y 

a la Intervención Municipal para su conocimiento y efectos.” 

 

9.- Aprobación de la devolución de la garantía definitiva constituida en 

garantía de la adquisición de la Parcela AI-6.165, por la mercantil RQR Europa 

Mediterránea Service S.L.U., por importe de 10.932,77 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Urbanismo e 

Infraestructuras, que dice: 

 

“DÑA. ANA MARÍA MARTÍNEZ LABELLA, CONCEJAL DELEGADA DEL ÁREA DE URBANISMO 

E INFRAESTRUCTURAS, de conformidad con el art. 127.1) del Título X de la Ley 

7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, adicionado por 

la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de medidas para la modernización del 

gobierno local, relativo a los Municipios de Gran Población, es de aplicación al 

Ayuntamiento de Almería, vista la solicitud presentada por Dª Rocío Rentero 

Soriano de devolución del aval constituido en concepto de garantía definitiva 

por adjudicación de la parcela unifamiliar AI-6.165 del Plan Parcial “El Toyo”, 

visto el informe técnico de fecha 26 de septiembre de 2022, el informe jurídico 
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del Jefe de Servicio Jurídico de Urbanismo e Infraestructuras de fecha 27 de 

septiembre de 2022 y el informe de fiscalización de Intervención de fecha 27 de 

septiembre de 2022, se eleva a la Junta de Gobierno Local de la ciudad de 

Almería, la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

PRIMERO.- PROCEDER, a la devolución de la garantía definitiva constituida en 

garantía de la adquisición de la Parcela AI-6.165, por RQR Europa Mediterránea 

Service S.L.U. con N.I.F. nº B-04842357, (cuyos datos se citan a continuación) 

una vez presentada Declaración Responsable de Ocupación con número de expediente 

22/2022-OCU. 

 

 Fecha: 02/12/2019 

 Núm. Operación: 320190005766 

 IMPORTE: 10.932,77 € 

 Tercero: RQR Europa Mediterránea Service S.L.U. con N.I.F. nº B-04842357 

 Descripción de la Operación: GTIA TRANSMISION PARCELA RESULTANTE PROYECTO 

REPARCELACION SECTOR EL TOYO SEGUN ACUERDO JGL 12/11/2019 

 

SEGUNDO.- NOTIFICAR el presente acuerdo al interesado, así como a la Unidad de 

Contabilidad.” 

 

10.- Estrategia DUSI (Línea 9): Aprobación del "PROYECTO DE MEJORA AMBIENTAL Y 

DE ACCESIBILIDAD PEATONAL EN EL ENTORNO DEL PASEO MARÍTIMO DE ALMERÍA”, con un 

presupuesto base de licitación de 985.212,83 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Urbanismo e 

Infraestructuras, que dice: 

 

Dª. ANA MARÍA MARTÍNEZ LABELLA, CONCEJAL DELEGADA DEL ÁREA DE URBANISMO E 

INFRAESTRUCTURAS DEL AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA, en relación con el expediente que 

se tramita para la aprobación del PROYECTO de "MEJORA AMBIENTAL Y DE 

ACCESIBILIDAD PEATONAL EN EL ENTORNO DEL PASEO MARÍTIMO DE ALMERÍA”  

 

 Visto que en fecha 22 de noviembre de 2021 mediante acuerdo de la Junta de 

Gobierno Local de la ciudad de Almería, se adjudicó la contratación de los 

servicios de "REDACCIÓN DE PROYECTO DE MEJORA AMBIENTAL Y DE ACCESIBILIDAD 

PEATONAL EN EL ENTORNO DEL PASEO MARÍTIMO DE ALMERÍA” dentro de la Estrategia de 

Desarrollo Urbano Sostenible e Integrado, Almería Ciudad Abierta, cofinanciada 

en un 80% por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER), en el Marco del 

Programa Operativo Plurirregional de España,  a la mercantil AIMA INGENIERÍA 

SLP, con CIF núm. B-04627261. 

 

 Visto que en fecha abril de 2022 se ha redactado por D. JUAN JOSÉ ALONSO 

BAÑOS, Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos e Ingeniero Técnico de Obras 

Públicas y D. ÁLVARO GUIL LAYNEZ, Arquitecto, de la empresa AIMA INGENIERÍA 

S.L.P., el "PROYECTO MEJORA AMBIENTAL Y DE ACCESIBILIDAD PEATONAL EN EL ENTORNO 

DEL PASEO MARÍTIMO DE ALMERÍA”, con un presupuesto base de licitación de 

OCHOCIENTOS CATORCE MIL DOSCIENTOS VEINTICINCO EUROS CON CUARENTA Y OCHO 

CÉNTIMOS (814.225,48€), más CIENTO SETENTA MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SIETE EUROS 

CON TREINTA Y CINCO CÉNTIMOS (170.987,35€) en concepto de IVA (21%), lo que hace 

un total de NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS DOCE EUROS CON OCHENTA Y 

TRES CÉNTIMOS  (985.212,83€) y un plazo de ejecución de NUEVE (9) MESES y que 

consta de los siguientes documentos: 

    • DOCUMENTO 1: MEMORIA Y ANEJOS 

    • DOCUMENTO 2: PLANOS 

    • DOCUMENTO 3: PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES 

    • DOCUMENTO 4: PRESUPUESTO 
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 Visto que el referido proyecto ha sido informado favorablemente por los 

Servicios Técnicos Municipales con fecha 23 de septiembre de 2022, habiéndose 

emitido informe del siguiente tenor: 

" 

 

TÍTULO DEL PROYECTO  PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN    

“MEJORA AMBIENTAL Y DE 

ACCESIBILIDAD PEATONAL EN EL 

ENTORNO DEL PASEO MARÍTIMO DE 

ALMERÍA” 

 

 

 

TOTAL PRESUPUESTO EJECUCIÓN MATERIAL  684.223,09 € 

GASTOS GENERALES 13 % S/P.E.M. 

 

88.949,00 € 

 

FACULTATIVO/A/S REDACTOR/A/S 

DEL PROYECTO 

BENEFICIO INDUSTRIAL 6 % S/P.E.M. 41.053,39 € 

D. Juan José Alonso Baños – 

I.C.C.P. 

Dª. Álvaro Guil Laynez – 

Arquitecto. 

(Empresa AIMA INGENIERÍA 

S.L.P.) 

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN 814,225,48 € 

FACULTATIVO/A/S AUTOR/A/S DEL 

ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD. 

D. Juan José Alonso Baños – 

I.C.C.P. 

Dª. Álvaro Guil Laynez – 

Arquitecto. 

(Empresa AIMA INGENIERÍA 

S.L.P.) 

IVA: 21 % S/PPTO.CONTRATA 170.987,35 € 

PRESUPUESTO GENERAL 985.212,83 € 

 

Examinado el proyecto antes mencionado y de acuerdo con lo previsto en el art. 

235 de la  la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público y el 

art. 136 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones 

Públicas, aprobado por R.D. 1098/2001, de 12 de octubre, los Técnicos que 

suscribes emiten el siguiente INFORME: 

 

1.- El objetivo municipal de esta actuación es el de es conseguir un entorno 

urbano en el Barrio de El Zapillo agradable, organizado, ordenado, en el que 

confluya adecuadamente el tráfico rodado y peatonal, dando mayor relevancia a 

este último. Para ello se han ampliado los itinerarios de circulación peatonal y 

se han generado nuevas zonas estanciales para los vecinos. A estos acerados y 

zonas estanciales generados se les ha dotado de un ajardinamiento ordenado y 

homogéneo, que quedan perfectamente combinados e integrados con el entorno, 

optándose por diseñar un espacio público tranquilo y cómodo para pasear, con la 

finalidad de potenciar el uso de la misma, dotándola así de una vitalidad que 

puede ser muy positiva para el desarrollo de la zona. 

La geometría de ordenación de tráfico peatonal propuesta, consiste en la 

ampliación de acerados integrando y homogeneizando los acerados existentes, en 

la creación de nuevos espacios ganados a los vehículos (especialmente los tramos 

de calles sin salida existentes), racionalizando en el diseño los elementos que 

lo definen como son pavimentos, mobiliario, y ajardinamiento. 

Otra de las prioridades tenidas en cuenta en la ordenación peatonal del entorno, 

ha sido la eliminación de todas las barreras arquitectónicas que la propia 

arquitectura de la zona haya permitido. 

En la elección de los materiales a emplear se ha buscado armonizar el aspecto 

funcional con el estético, usándose materiales de alta durabilidad que sean 

capaces de dotar a la zona de actuación de un mayor atractivo e integración con 

el entorno existente. 

Desde el punto de vista de las infraestructuras básicas como es el alumbrado 

público, serán modernizadas y se mejorará su eficiencia energética empleando 

luminarias LED. 
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Las obras de referencia se clasifican en obras de primer establecimiento, 

reforma, restauración, rehabilitación o gran reparación,  de conformidad con lo 

dispuesto en el art. 232.1, apartado a) de la LCSP. 

 

2.- El proyecto de referencia se compone de la siguiente documentación:  

a) DOCUMENTO 1: MEMORIA y ANEJOS 

b) DOCUMENTO 2: PLANOS 

c) DOCUMENTO 3: PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES 

d) DOCUMENTO 4: PRESUPUESTO 

Por lo tanto, contiene los documentos exigidos en el apartado 1 del art. 233 de 

la LCSP, con la extensión y detalle suficiente para definir, valorar y ejecutar 

correctamente las obras que comprende. 

 

3.- De acuerdo con el apartado 3º del artículo 233 de la citada norma legal, el 

proyecto NO contiene el estudio geotécnico, y se justifica dado que las obras 

son actuaciones superficiales en zonas urbanizadas y consolidadas. 

 

4º.- De acuerdo con el R.D. 1627/97, el proyecto contiene el Estudio de 

Seguridad y Salud y con el R.D. 105/2008, el proyecto contiene el Estudio de 

Gestión de Residuos. 

 

5º.- El proyecto comprende una obra completa, susceptible de ser entregada al 

uso general o al servicio correspondiente y comprende todos y cada uno de los 

elementos que son precisos para la utilización de la obra. 

 

6º.- El autor del proyecto, estima que el plazo de ejecución de las obras es de 

NUEVE (9) MESES. 

 

7º.- Al ser el valor estimado de la obra de OCHOCIENTOS CATORCE MIL DOSCIENTOS 

VEINTICINCO EUROS CON CUARENTA Y OCHO CÉNTIMOS DE EURO (814,225,48 €) IVA  

excluido, y, por tanto, superior a 500.000 €, es necesario exigir clasificación 

a los contratistas que vayan a realizar las obras, siendo la clasificación 

propuesta la siguiente: 

Clasificación posterior a la entrada en vigor del RD 773/2015 : 

GRUPO: G (Viales y Pistas). 

SUBGRUPO: 6 (Obras viales sin cualificación específica). 

CATEGORÍA: 3 ( cuantía superior a 360.000 € e inferior o igual a 840.000 €). 

 

8º.- En la redacción del proyecto se han tenido en cuenta las disposiciones de 

carácter legal y reglamentario, así como la normativa técnica que le resulta de 

aplicación. 

Asimismo, el citado documento técnico se ajusta al P.G.O.U. de Almería vigente y 

al resto de normativa de ordenación urbanística de aplicación. 

 

9º.- No es necesario solicitar autorizaciones e informes sectoriales preceptivos 

a otras Administraciones, ya que la ejecución de las obras definidas en el 

proyecto que se supervisa no afectan a dominio público titularidad de las mismas 

o a sus competencias. 

 

10º.- Examinados los precios de los materiales y de las unidades de obra 

recogidas en el proyecto que se supervisa se considera que son los adecuados 

para el efectivo cumplimiento del contrato y se ajustan a los precios generales 

de mercado, de acuerdo con lo previsto en el art. 102.3 de la LCSP. 

En base a lo anteriormente expuesto, y tras el examen del Proyecto cuyos datos 

identificativos de detallan en el encabezamiento, se SUPERVISA FAVORABLEMENTE el 

mismo, ya que reúne cuantos requisitos son exigidos por la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre de Contratos del Sector Público y el Reglamento General de la Ley de 

Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por R.D.L. 1098/2001, de 12 

de octubre." 

 

 Atendiendo a cuanto antecede y visto el informe jurídico emitido por el 

Jefe de Servicio Jurídico de esta Delegación de Área en fecha 26 de septiembre 
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de 2022 elevo a la Junta de Gobierno Local para su consideración y en su caso 

adopción la siguiente 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

PRIMERO.- Aprobar el "PROYECTO DE MEJORA AMBIENTAL Y DE ACCESIBILIDAD PEATONAL 

EN EL ENTORNO DEL PASEO MARÍTIMO DE ALMERÍA”, con un presupuesto base de 

licitación de OCHOCIENTOS CATORCE MIL DOSCIENTOS VEINTICINCO EUROS CON CUARENTA 

Y OCHO CÉNTIMOS (814.225,48€), más CIENTO SETENTA MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y 

SIETE EUROS CON TREINTA Y CINCO CÉNTIMOS (170.987,35€) en concepto de IVA (21%), 

lo que hace un total de NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS DOCE EUROS 

CON OCHENTA Y TRES CÉNTIMOS(985.212,83€) y un plazo de ejecución de NUEVE (9) 

MESES y que consta de los siguientes documentos: 

    • DOCUMENTO 1: MEMORIA Y ANEJOS 

    • DOCUMENTO 2: PLANOS 

    • DOCUMENTO 3: PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES 

    • DOCUMENTO 4: PRESUPUESTO 

 

Todo ello una vez que el citado proyecto ha sido supervisado favorablemente por 

los Servicios Técnicos Municipales en fecha 23 de septiembre de 2022. 

 

SEGUNDO.- Dar conformidad a la propuesta de clasificación del contratista 

determinada por el redactor del proyecto y contenida en el informe de 

supervisión de los Técnicos Municipales que ahora se aprueba emitido con fecha 

23 de septiembre y que es la siguiente: 

Clasificación posterior a la entrada en vigor del RD 773/2015. 

GRUPO: G (Viales y Pistas) 

SUBGRUPO: 6 (Obras viales sin cualificación específica) 

CATEGORÍA: 3 (cuantía superior a 360.000 euros e inferior o igual a 840.000 

euros) 

 

Dicha propuesta se considera correcta de acuerdo con la normativa legal y 

reglamentaria que resulta de aplicación. 

 

TERCERO.- El citado Proyecto reúne cuantos requisitos son exigidos por la Ley 

9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por el que se 

transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 

Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 y por el 

Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas 

aprobado por Real Decreto 1098/2001, de 12 de Octubre, lo que se hace constar en 

cumplimiento de lo dispuesto en el art. 136.3 del citado Reglamento. 

 

CUARTO.- Incorporar el presente acuerdo junto con el informe de supervisión del 

Proyecto emitido por los Servicios Técnicos Municipales, de fecha 23 de 

septiembre de 2022, al expediente de contratación de las obras cuando éste se 

inicie. 

 

QUINTO.- Proceder a efectuar el replanteo del proyecto antes referido, del cual 

se levantará la correspondiente acta. 

 

SEXTO.- Una vez realizado el replanteo se incorporará el Proyecto al expediente 

de Contratación de las obras cuando éste se inicie. 

 

SÉPTIMO.- Facultar a la Excma. Sra. Alcaldesa Presidenta para que dicte cuantos 

actos y Resoluciones sean precisos para la ejecución del presente acuerdo. 

 

OCTAVO.- Notificar el presente acuerdo a todos los interesados en el 

expediente.” 

 

DELEGACION DE AREA DE ECONOMIA Y CONTRATACION 
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11.- Aprobación del dato del período medio de pago global a proveedores mensual 

de agosto de 2022 del Ayuntamiento de Almería. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Economía y Contratación, 

que dice: 

 

“El período medio de pago definido en el Real Decreto 635/2014, de 25 de 

julio, por el que se desarrolla la metodología de cálculo del periodo medio de 

pago a proveedores de las Administraciones Públicas, mide el retraso en el pago 

de la deuda comercial en términos económicos, como indicador distinto respecto 

del periodo legal de pago establecido en la normativa de contratación pública 

aplicable, y en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen 

medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales. 

 
Vistos los datos facilitados por el Jefe de Sección de Contabilidad, de fecha 

26/09/2022, así como el informe de control financiero permanente con 

observaciones de la Interventora Acctal., de fecha 27/09/2022, cuyos datos se 

han remitido al Ministerio de Hacienda y Función Pública con fecha 26/09/2022, 

el Concejal Delegado que suscribe formula la siguiente propuesta de acuerdo: 

 
UNO.- Aprobar el dato del período medio de pago global a proveedores mensual de 

AGOSTO DE 2022 de la Corporación local Ayuntamiento de Almería de 11,82 días, 

según este desglose: 

 

DOS.- Publicar en el portal web del Ayuntamiento de Almería el cuadro de período 

medio de pago global a proveedores mensual de AGOSTO DE 2022, conforme dispone 

el artículo 6 del Real Decreto 635/2014, de 25 de julio, así como el desglose 

por entidades y situación del punto Uno anterior: 
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Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 2.1.a) y 8.1.i) de la 

Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información 

pública y buen gobierno, publicar dicha información, en la página web de 

transparencia del portal municipal almeriaciudad.es. 

Dar traslado del acuerdo a Intervención General y Tesorería, correspondiendo la 

ejecución del apartado DOS del acuerdo a la Tesorería Municipal.” 
 

12.- Adjudicación del contrato menor de suministro, instalación y configuración 

de una aplicación de gestión de reserva de salas del Edificio ESPACIO ALMA 

(Tercer Sector) de la Delegación de Área de Familia, Igualdad y Participación 

Ciudadana del Excmo. Ayuntamiento de Almería,  por importe de 12.317,80 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Economía y Contratación, 

que dice: 

 

“Don Carlos Sánchez López, Concejal Delegado del Área de Economía y 

Contratación, de conformidad con lo dispuesto en la Disposición Adicional 

Segunda, apartado 4 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público (BOE 9 de 

Noviembre 2017)), y en el Título X de la Ley Reguladora de las Bases del Régimen 

Local, visto el expediente CM 86/2022, de CONTRATACIÓN MENOR para el SUMINISTRO 

E INSTALACIÓN Y DE CONFIGURACIÓN DE APLICACIÓN DE GESTIÓN DE RESERVAS DE SALAS 

DEL EDIFICIO ALMA ( TERCER SECTOR), DE LA DELEGACIÓN DE ÁREA DE FAMILIA, 

IGUALDAD Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA. 

Visto el informe de la Técnica de atención a personas de la Delegación de Área 

de Familia, Igualdad y Participación Ciudadana, de fecha 2 de septiembre de 

2022, conformado por la Jefa de Servicio de la Delegación de Área de Familia, 

Igualdad y Participación Ciudadana. Visto el informe jurídico de la Técnico 

Superior de Gestión de la Dirección de Gestión Presupuestaria y Económica, de 22 

de septiembre de 2022, con el conforme del Director de Gestión Presupuestaria y 

Económica de la Delegación de Área de Economía y Contratación, en el que entre 

otros extremos se indica en sus Antecedentes de Hecho: “ PRIMERO.- Con la 

autorización del Concejal Delegado de Economía y Contratación, se tramita 

expediente administrativo de contratación menor para el SUMINISTRO E INSTALACIÓN 

Y DE CONFIGURACIÓN DE APLICACIÓN DE GESTIÓN DE RESERVAS DE SALAS DEL EDIFICIO 
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ALMA ( TERCER SECTOR) , DE LA DELEGACIÓN DE ÁREA DE FAMILIA, IGUALDAD Y 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA, con un presupuesto 

base de licitación de DOCE MIL TRESCIENTOS DIECIOCHO EUROS (12.318,00 €) con el 

IVA (21%) INCLUIDO. 

 

Obra en el expediente de referencia informe suscrito por la Jefa de Servicio de 

la Delegación de Área de Familia, Igualdad y Participación Ciudadana, de fecha 2 

de septiembre de 2022, donde se solicita, al Servicio de Tecnologias de la 

Información y Comunicaciones, informe de idoneidad en relación a la necesidad de 

contratacion de una aplicación web para la gestión de reservas de de salas del 

Edificio Alma (tercer sector), con motivo de su próxima apertura y puesta en 

marcha. 

 

En fecha 7 de septiembre del Actual, La Jefa de Servicio de Tecnologias de la 

Informacion y Comunicaciones emite el siguiente informe: “ En relación con su 

escrito de fecha 02/09/2022 relativo al C-5-Exp 201/2022 Contrato menor 

Suministro, Instalación y Configuración de aplicación de Gestión de Reservas de 

Espacios del Edificio ALMA, por el que nos solicitan informe al respecto, se 

traslada que supervisado el contenido del escrito (características técnicas, 

presupuesto y plazo), desde este Servicio de Tecnologías de la Información y 

Comunicaciones no hay ninguna objeción al contenido del mismo, lo que informo a 

efectos de su continuidad en el procedimiento administrativo de contratación. 

 

Posteriomente la técnica de atención a personas de la Delegación de Área de 

Familia, Igualdad y Participación Ciudadana, emite un informe, el 7 de 

septiembre de 2022, donde establece: “ En relación con el contrato menor de 

SUMINISTRO, INSTALACIÓN Y CONFIGURACIÓN DE APLICACIÓN DE GESTIÓN DE RESERVA DE 

SALAS DEL EDIFICIO ESPACIO ALMA (3º SECTOR), y teniendo en cuenta el informe 

favorable emitido en fecha 07/09/2021 por el Servicio de Nuevas Tecnologías de 

este Ayuntamiento, se valora proceder solo a la invitación de la empresa 

ONLINEMENTE SL, sito en Calle Obispo Orberá, n.º 11, 1º oficina 3, 04001 

Almería, teléfono: 609 717 785 y correo electrónico info@onlinemente.com, debido 

a que dadas las características específicas del servicio, reúne las condiciones 

idóneas de ejecución”. 

La naturaleza y extensión de las necesidades que pretenden cubrirse mediante el 

contrato proyectado son las de atender eficaz y eficientemente las demandas de 

las personas usuarias, con motivo de su próxima apertura y puesta en marcha. 

 

El objeto del contrato es el suministro, instalación y configuración de una 

aplicación de gestión de reserva de salas del Edificio ESPACIO ALMA (Tercer 

Sector) de la Delegación de Área de Familia, Igualdad y Participación Ciudadana 

del Excmo. Ayuntamiento de Almería, que permita el control, la planificacion y 

gestión de espacios y actividades, solicitadas por las diferentes asociaciones. 

Se incluye en el precio del contrato los gastos que conlleva su ejecución así 

como su mantenimiento durante el primer año de funcionamiento de la plataforma.  

El objeto del contrato no ha sido alterado para evitar las reglas generales de 

contratación, es decir, que no ha habido un fraccionamiento fraudulento del 

objeto del contrato con el fin de cumplir con los umbrales del contrato menor y 

prescindir de la aplicación de las reglas sobre publicidad y requisitos para 

contratar en los contratos de cuantía superior. 

 

Con esta previsión la nueva ley trata de evitar la realización sucesiva de 

contratos menores con el mismo objeto exactamente, esto es refiriéndose a un 

contrato que debió ser tratado como una unidad tanto en el aspecto económico 

como en el aspecto jurídico. 

 

De conformidad con el artículo 16 del LCSP el presente contrato se califica como 

un contrato administrativo de suministro al ser su objeto un suministro y no 

siendo objeto una prestación de hacer consistente en el desarrollo de una 

actividad o dirigida a la obtención de un resultado distinto de una obra o un 

servicio. 
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El objeto del contrato no ha sido alterado para evitar las reglas generales de 

contratación, no considerándose una contratación recurrente en tanto que la 

misma va dirigida a una programación cultural específica. 

 

Por tanto, de conformidad con el artículo 16 de la LCSP/2.1.9 de la Directiva 

2014/24/UE el presente contrato se califica como un contrato administrativo de 

suministro al ser su objeto la adquisición de productos o bienes muebles.  

Las características y condiciones de las Prestaciones objeto del contrato son 

las reguladas en el informe técnico de necesidad, de fecha 2 de septiembre de 

2022, firmado por la Técnica de Atención de Personas, conformado por la Jefa de 

Servicio de la Delegación de Área de Familia, Igualdad y Participación 

Ciudadana. 

 

SEGUNDO.- Desde la Unidad de Servicios Generales de la Dirección de Gestión 

Presupuestaria y Económica, se solicita oferta a través de la Plataforma de 

Licitación Electrónica VORTAL, a la empresa indicada en la solicitud de inicio 

por la Concejalía de Familia, Igualdad y Participación Ciudadana, publicándose 

anuncio en dicha plataforma , concediendo un plazo de presentación de ofertas de 

CINCO (5) DÍAS NATURALES, que finalizo el 19 de septiembre de 2022 a las 14h, 

recibiéndose la oferta que se desglosa a continuación: 

 

Nombre del proveedor CIF/ NIF nº Fecha y hora de envío Importe (sin 

imp.) (€) 

ONLINEMENTE SL B02947950 13/09/2022 15:19 h 10.180,00  

 

 

TERCERO.- Desde La Dirección de Gestión Presupuestaria se envía la oferta 

presentada, a la Responsable Municipal, de la tramitación del contrato para que 

se remita informe técnico de valoración que consta en el expediente, con fecha 

22 de septiembre del actual y en el que se recoge, entre otros extremos, lo 

siguiente: 

 

“… Vista la documentación presentada por el único licitador, D. Jesús Navarro 

Lázaro, con D.N.I. nº 75.721.487J con domicilio en Almería, Calle Rambla Obispo 

Orberá nº 33, actuando en representación de la empresa Onlinemente S.L., con 

C.I.F. B02947950 y domicilio social en Almería, Calle Rambla Obispo Orberá, nº 

11, planta 1 oficina 3, con poder bastante al efecto, según escritura otorgada 

en Almería, el 18 de Diciembre de 2020, ante el notario Jesús Maria Reguero 

Martín, número de su protocolo 1583, en virtud de la cual presenta oferta 

económica por importe de DIEZ MIL CIENTO OCHENTA EUROS (10.180,00 €), mas I.V.A. 

(21%) que asciende a la cantidad de DOS MIL CIENTO TREINTA Y SIETE EUROS CON 

OCHENTA CÉNTIMOS DE EURO (2.137,80 €), lo que hace un total de DOCE MIL 

TRESCIENTOS DIECISIETE EUROS CON OCHENTA CÉNTIMOS DE EURO (12.317,80 €), se 

considera que la propuesta económica presentada se adecúa a lo establecido en el 

expediente de referencia. En vista de lo anterior, se propone como adjudicatario 

del presente suministro a la empresa “ ONLINEMENTE S.L” por un importe de 

10.180,00 €, IVA no incluido”. 

 

CUARTO.- Obra en el expediente documento RC con n.º de operación: 220220036806, 

por importe de 12.318 € , de fecha 7 de septiembre de 2022, con número de 

referencia: 22022004037 y con cargo a la aplicación presupuestaria: A300 23104 

22699 “GASTOS GENERALES DELEGACIÓN DE FAMILIA PC “del presupuesto municipal de 

2.022. 

Debe emitirse a continuación el correspondiente informe de fiscalización por la 

Intervención Municipal para completar el expediente y poder ser aprobado por la 

Junta de Gobierno Local”.  

Visto el informe de fiscalización emitido, en fecha 23 de septiembre de 2022, 

por la Interventora Acctal. Municipal, en el que se ejerce función fiscalizadora 

favorable con la siguiente Conclusión: “Se ejerce función fiscalizadora 

favorable con las observaciones siguientes: 
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• Presupuesto Base de Licitación: El IVA aplicado a la Base Imponible equivale a 

2.137,80 euros. 

• Propuesta, Apartado 1º: Subsanar el error material sobre la Base Imponible de 

la propuesta de 

adjudicación, siendo el importe total correcto 12.317,80 euro”. 

 

Y un vez cumplimentadas las observaciones indicadas en el citado Informe de 

fiscalización, en virtud de lo establecido en el art. 109.2 de la Ley 39/2015 de 

1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas (LPAC ), procede a elevarse a la Junta de Gobierno Local la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

PRIMERO.- Adjudicar el Contrato menor de suministro, instalación y configuración 

de una aplicación de gestión de reserva de salas del Edificio ESPACIO ALMA 

(Tercer Sector) de la Delegación de Área de Familia, Igualdad y Participación 

Ciudadana del Excmo. Ayuntamiento de Almería, con n.º expediente CM 86/2022, a 

la empresa ONLINEMENTE SL, con CIF nº B02947950, por la cantidad total de DOCE 

MIL TRESCIENTOS DIECISIETE EUROS CON OCHENTA CÉNTIMOS DE EURO (12.317,80 €), de 

los que corresponden a la retribución del contratista DIEZ MIL CIENTO OCHENTA 

EUROS ( 10.180,00 € ) y DOS MIL CIENTO TREINTA Y SIETE EUROS CON OCHENTA 

CÉNTIMOS DE EURO ( 2.137,80 Euros) corresponden en concepto de IVA (21%), con 

estricta sujeción a las características, requisitos y condiciones contenidos en 

el Informe Técnico de Necesidad, de fecha 2 de septiembre de 2022, suscrito por 

la Técnica de Atención de Personas del Área de Familia, Igualdad y Participación 

Ciudadana, con el conforme de la Jefa de Servicio del Área de Familia, Igualdad 

y Participación Ciudadana, y de conformidad con el Informe de valoración de 

ofertas emitido por la técnica municipal, con fecha 22 de septiembre del actual, 

con el siguiente desglose: 

 

Artículo  Base Imponible (€) IVA 21 % Importe Total (€) 

Instalación y puesta en 

marcha del Software de 

gestión de una APP para 

dispositivos móviles  

8.380,00 1.759,80 10.139,80 

Mantenimiento del 

Software durante 12 

meses. 

1.800,00  378,00 2.178,00 

Total 10.180,00 2.137,80 12.317,80 

 

 

Plazo de entrega: Máximo 30 días para la instalación y puesta en servicio de la 

APP de gestión de reservas de salas del Edificio Alma y de 12 meses para el 

mantenimiento del software, ambos contados a partir del día siguiente hábil a la 

notificación de la adjudicación. 

 

Plazo de duración: Doce meses, contados a partir del día siguiente a la 

instalación y puesta en servicio la App de gestión de reservas. 

 

Periodo de garantía: Mínimo Dos años desde el levantamiento del acta de 

recepción. 

Lugar de entrega: Edificio “ESPACIO ALMA”, ubicado en la Avda. Alcalde Santiago 

Martínez Cabrejas, s/n. ALMERÍA. 

 

Los gastos auxiliares e implícitos para la correcta realización de las 

prestaciones objeto del contrato, serán a cuenta del contratista así como Los 

gastos de la entrega y transporte de los bienes objeto del contrato hasta el 

lugar convenido será de cuenta del contratista. 

 

SEGUNDO.- Aprobar la autorización y disposición del gasto por la cantidad total 

máxima de DOCE MIL TRESCIENTOS DIECISIETE EUROS CON OCHENTA CÉNTIMOS DE EURO 

(12.317,80 €) IVA INCLUIDO, con cargo a la aplicación presupuestaria A300 23104 
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22699 Gastos Generales Delegación de Familia PC, del presupuesto municipal de 

2.022. 

 

Consta en el expediente CM-86/2022, documento contable RC de retención de 

crédito con n.º de operación: 220220036806, por importe de 12.318 € , de fecha 7 

de septiembre de 2022, con número de referencia: 22022004037 y con cargo a la 

aplicación presupuestaria: A300 23104 22699 “GASTOS GENERALES DELEGACIÓN DE 

FAMILIA PC “del presupuesto municipal de 2.022. De dicho documento RC ha de 

anularse el exceso sobre la cantidad retenida. 

 

Datos generales de la contratación a efectos contables: 

 

Tipo de 

contrato 

Tipo de procedimiento 

adjudicación 

Legislación aplicable 

Suministro Contrato Menor Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público, por 

la que se transponen al 

ordenamiento jurídico español las 

Directivas del Parlamento Europeo 

y del Consejo 2014/23/UE y 

2014/24/UE, de 26 de febrero de 

2014. 

 

TERCERO.- De conformidad con la Disposición Adicional Trigésimo Segunda de la 

Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público y con arreglo a la Ley 25/2013, de 

impulso de la factura electrónica y de creación del registro contable de 

facturas en el Sector Público, una vez prestado el suministro se deberá 

presentar la factura electrónica correspondiente vía web en la plataforma FACe 

(punto de recepción de facturas de la Administración Central del Estado), a la 

cual se ha adherido el Excmo. Ayuntamiento de Almería, en la que deberán 

incluirse los siguientes códigos y datos: 

 Órgano de contabilidad: UNIDAD DE CONTABILIDAD DEL SERVICIO DE TESORERÍA – 

Código GE0001086. 

 Órgano de contratación: EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA (JUNTA DE GOBIERNO 

LOCAL) –Código L01040139. 

 Destinatario: DELEGACIÓN DE ÁREA DE FAMILIA, IGUALDAD Y PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA- Código LA0002560 

 Órgano de contabilidad: UNIDAD DE CONTABILIDAD DEL SERVICIO DE TESORERÍA – 

Código GE0001086. 

 Aplicación Presupuestaria del presupuesto municipal de 2022: A300 23104 

22699 “GASTOS GENERALES DELEGACIÓN DE FAMILIA PC “del presupuesto 

municipal de 2.022 

 Número de referencia del documento RC: 22022004037 

 Número de operación del documento RC: 220220036806, 

 CPV: 48000000-8 Software y sistemas de información. 

 

CUARTO.- Designar como responsable municipal del suministro a Dña. María del Mar 

Requena Rodríguez, Técnico de Atención a Personas del Área de Familia, Igualdad 

y Participación Ciudadana, Tfno. 950 210000, Ext. n.º 2242, correo electrónico: 

mmrequena@aytoalmeria.es, debiendo de suscribir acta de recepción del presente 

suministro y remitirla a la Dirección de Gestión Presupuestaria y Económica. 

 

QUINTO.- El contrato menor no exige formalización, por lo que se entiende 

perfeccionado con la adjudicación, que habrá de ser notificada a los licitadores 

y al adjudicatario. 

 

SEXTO.- Notificar este acuerdo a la empresa adjudicataria, y dar traslado a la 

Unidad de Contabilidad de la Delegación de Área de Economía y Contratación, a la 

Delegación de Área de Familia, Igualdad y Participación Ciudadana, al 

Coordinador Municipal y al Servicio de Contratación, a los efectos previstos en 

los artículos 335 y 346 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público.” 
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13.- Aprobación del proyecto de obra de sustitución y protección del arbolado 

urbano en el municipio de Almería, con un presupuesto base de licitación de 

230.384,00 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Economía y Contratación, 

que dice: 

 

“D. CARLOS SÁNCHEZ LÓPEZ, Concejal Delegado del Área de Economía y 

Contratación, en relación con la aprobación del PROYECTO de obras de: 

“SUSTITUCIÓN Y PROTECCIÓN DEL ARBOLADO URBANO EN EL MUNICIPIO DE ALMERÍA”. 

 

Vista la solicitud de la Concejal Delegada del Área de Sostenibilidad Ambiental 

de fecha 25 de agosto de 2.022 relativo a la aprobación del PROYECTO de obras 

de: “SUSTITUCIÓN Y PROTECCIÓN DEL ARBOLADO URBANO EN EL MUNICIPIO DE ALMERÍA”. 

 

Visto el proyecto de obra de “SUSTITUCIÓN Y PROTECCIÓN DEL ARBOLADO URBANO EN EL 

MUNICIPIO DE ALMERÍA”, de fecha Agosto de 2.022. redactado por el Ingeniero 

Técnico Agrícola, D. Juan Francisco Martín Córdoba de la Empresa Fomintax, 

S.L.P., en virtud del contrato menor de servicios de: “Redacción del proyecto de 

obra para la sustitución y protección del arbolado urbano en el Municipio de 

Almería”, aprobado por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 29 de 

abril de 2.022, con un Presupuesto Base de Licitación de CIENTO NOVENTA MIL 

CUATROCIENTOS EUROS (190.400,00) € más TREINTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y 

CUATRO EUROS (39.984,00) € en concepto de IVA (21%), lo que hace un total de 

DOSCIENTOS TREINTA MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y CUATRO EUROS (230.384,00) € y un 

plazo de ejecución de CUATRO (4) MESES  

 

Visto el informe de supervisión emitido por D. Manuel Palenzuela Ardila, 

Ingeniero Técnico Agrícola de la Delegación de Área de Sostenibilidad Ambiental 

de fecha 21 de septiembre de 2.022. 

 

Visto el informe jurídico relativo a la aprobación del proyecto de referencia 

emitido por la Técnico Superior de Gestión del Servicio de Contratación Dª. 

Pilar Ruiz-Rico Alcaide de fecha 23 de septiembre de 2.022. 

 

tiene a bien proponer a la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, se 

adopte la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

1º) Aprobar el PROYECTO de obra de: “SUSTITUCIÓN Y PROTECCIÓN DEL ARBOLADO 

URBANO EN EL MUNICIPIO DE ALMERÍA”, de fecha Agosto de 2.022, redactado por el 

Ingeniero Técnico Agrícola, D. Juan Francisco Martín Córdoba de la Empresa 

Fomintax, S.L.P., en virtud del contrato menor de servicios de: “Redacción del 

proyecto de obra para la sustitución y protección del arbolado urbano en el 

Municipio de Almería”, aprobado por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 

fecha 29 de abril de 2.022, con un Presupuesto Base de Licitación de CIENTO 

NOVENTA MIL CUATROCIENTOS EUROS (190.400,00) € más TREINTA Y NUEVE MIL 

NOVECIENTOS OCHENTA Y CUATRO EUROS (39.984,00) € en concepto de IVA (21%), lo 

que hace un total de DOSCIENTOS TREINTA MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y CUATRO EUROS 

(230.384,00) € y un plazo de ejecución de CUATRO (4) MESES y que consta de los 

siguientes documentos: 

 

 

TOMO 1: 

 

DOCUMENTO N.º 1.- MEMORIA 

. 

Anejo N.º 1.- Criterios de viabilidad. 

Anejo N.º 2.- Acciones correctoras. 
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Anejo N.º 3.- Metodología de trasplante. 

Anejo N.º 4.- Suministro y plantación de nuevas especies. 

Anejo N.º 5.- Justificación de precios. 

Anejo N.º 6.- Estudio de Seguridad y Salud. 

Anejo N.º 7.- Estudio de Gestión de residuos. 

Anejo N.º 8.- Plan de obra. 

 

TOMO 2: 

 

DOCUMENTO N.º 2.- PLANOS. 

 

DOCUMENTO N.º 3.- PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES. 

 

DOCUMENTO N.º 4.- PRESUPUESTO. 

 

Mediciones. 

Cuadro de Precios N.º 1. 

Cuadro de Precios N.º 2. 

Presupuesto. 

Todo ello una vez que el citado Proyecto ha sido supervisado favorablemente por 

el Ingeniero Técnico Agrícola Municipal D. Manuel Palenzuela Ardila, de la 

Delegación de Área de Sostenibilidad Ambiental de fecha 21 de septiembre de 

2.022. 

 

2º) Dar conformidad a la propuesta de clasificación del contratista determinada 

por los redactores del proyecto y contenida en el informe de supervisión del 

Técnico Municipal de fecha 21 de septiembre de 2.022, que ahora se aprueba, y 

que es la siguiente: 

 

Grupo: K.- Especiales. 

Subgrupo: 6-Jardinería y Plantaciones. 

Categoría: 2-150.000 < x <_ 360.000 €. 

Todo ello al considerarla correcta de acuerdo con la normativa legal y 

reglamentaria que resulta de aplicación. 

 

3º) El citado Proyecto reúne cuantos requisitos son exigidos por la Ley 9/2017, 

de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 

ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 

Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 y por el Reglamento 

General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas aprobado por 

Real Decreto 1.098/2.001, de 12 de Octubre, lo que se hace constar en 

cumplimiento de lo dispuesto en el art. 136.3 del citado Reglamento. 

 

4º) Incorporar el presente acuerdo junto con el informe de supervisión del 

Proyecto emitido por el Ingeniero Técnico Agrícola Municipal D. Manuel 

Palenzuela Ardila, de la Delegación de Área de Sostenibilidad Ambiental de fecha 

21 de septiembre de 2.022. 

 

5º) Proceder a efectuar el replanteo del proyecto antes referido, del cual se 

levantará la correspondiente acta. 

 

6º) Una vez realizado el replanteo se incorporará el Proyecto al expediente de 

Contratación de las obras cuando éste se inicie. 

 

7º) Facultar al Excmo. Sr. Alcalde Presidente para que dicte cuantos actos y 

Resoluciones sean precisos para la ejecución del presente acuerdo. 

 

8º) Notificar el presente acuerdo a los interesados.” 
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14.- Aprobación del expediente de contratación del contrato de servicios de 

cocina y comedor para las Escuelas Infantiles Municipales del Ayuntamiento de 

Almería, con un presupuesto base de licitación de 163.764,88 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Economía y Contratación, 

que dice: 

 

“D. CARLOS SÁNCHEZ LÓPEZ, Concejal Delegado del Área de Economía y 

Contratación, en relación con la contratación de los SERVICIOS DE COCINA Y 

COMEDOR PARA LAS ESCUELAS INFANTILES MUNICIPALES DEL AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA. 

 

Vista la solicitud efectuada con fecha 16 de mayo de 2022 por la Concejal 

Delegada del Área de Familia, Igualdad y participación ciudadana para la 

celebración de la contratación antes mencionada. 

 

Vistos los pliegos de prescripciones técnicas redactado por las Directoras en 

funciones de la Escuela Infantil Municipal El Alquián y Los Almendros de fecha 

30 de junio de 2022 que han de regir el contrato de SERVICIOS DE COCINA Y 

COMEDOR PARA LAS ESCUELAS INFANTILES MUNICIPALES DEL AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA y 

el pliego de cláusulas administrativas particulares redactado por el Servicio de 

Contratación de fecha 26 de septiembre de 2022, siguiendo el modelo de “Pliego 

de Cláusulas Administrativas Particulares del Excmo. Ayuntamiento de Almería 

para la contratación de contratos de servicios mediante procedimiento abierto 

(pliego adaptado a la Ley 9/2017, licitación electrónica), aprobado por acuerdo 

de la Junta de Gobierno Local de fecha 18 de julio de 2018. 

 

Visto el informe jurídico emitido por el Titular de la Asesoría Jurídica de 

fecha 13 de septiembre de 2022, en cumplimiento de lo dispuesto en la 

Disposición Adicional octava, apartado e) de la Ley 7/1.985, de 2 de abril, 

Reguladora de las Bases de Régimen Local, en relación con lo establecido en la 

Disposición Adicional Tercera, número 8 , de la Ley 9/2.017, de 8 de noviembre 

de Contratos del Sector Público, se emite informe favorable. 

 

Visto el informe emitido por la Sra. Interventora Acctal de fecha 27 de 

septiembre de 2022 de acuerdo con lo establecido en el art. 214 del Texto 

Refundido de la Ley de Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo, 

2/2.004, de 5 de Marzo y el apartado séptimo de la Disposición Adicional Segunda 

del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por Real 

Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, en el que ejerce función 

fiscalizadora favorable. 

 

Por lo que, una vez efectuadas las correcciones indicadas por la Srª 

Interventora Acctal. en la propuesta de acuerdo de conformidad con el informe de 

fiscalización de fecha 26/09/2022, tiene a bien proponer a la Junta de Gobierno 

Local de la Ciudad de Almería, se adopte la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

1º) Ratificar la orden de inicio del expediente de contratación del CONTRATO DE 

SERVICIOS DE COCINA Y COMEDOR PARA LAS ESCUELAS INFANTILES MUNICIPALES DEL 

AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA dada por la Concejal Delegada del Área de Presidencia y 

Planificación de fecha 12 de agosto de 2022, debido a la necesidad de celebrar 

la citada contratación por los motivos expuestos en el informe del Jefe del 

centro municipal de acogida y de la Jefa del Servicio de la Delegación de Área 

de Familia, Igualdad y participación ciudadana de fecha 15 de junio de 2022 que 

son los siguientes:  

 

“La naturaleza y extensión de la necesidad que pretende cubrirse mediante el 

contrato proyectado es la siguiente: Entre los servicios prestados en la Escuela 

Infantil Municipal El Alquián y la Escuela Infantil Municipal de Los Almendros, 
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se encuentran los servicios de cocina y comedor para el alumnado y personal de 

las Escuelas.  

Por tanto para la prestación de los servicios descritos y su normal 

funcionamiento, se hace necesario la contratación de servicios de cocina y 

comedor, con el fin de atender a las personas usuarias de las Escuelas 

Infantiles Municipales. Actualmente, está en vigor el Contrato denominado 

“SERVICIOS DE COCINA Y COMEDOR DE LAS ESCUELAS INFANTILES MUNICIPALES DEL EXCMO. 

AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA”, adjudicado, por acuerdo adoptado por la Junta de 

Gobierno Local, de fecha 9 de abril de 2019, a la mercantil AMG SERVICIOS 

INTEGRADOS, S.L., con CIF B-30.553.614, y domicilio a efectos de notificación en 

Calle Vista Alegre, 17, 30816-LA HOYA DE LORCA (Murcia), por un importe de 

DOSCIENTOS OCHENTA Y UN MIL TRESCIENTOS DOCE EUROS CON CINCUENTA Y SIETE 

CÉNTIMOS DE EURO (281.312,57 €), IVA incluido (10%) y un plazo de ejecución de 

DOS AÑOS. Posteriormente, con fecha 15 de abril de 2019 se formalizó el 

correspondiente contrato administrativo entre el Excmo. Ayuntamiento de Almería 

y la contratista, y se expidió después la correspondiente Acta de Inicio, en la 

prestación del objeto del contrato de servicios que nos ocupa, el día 22/4/2019, 

suscrita por la Responsable Municipal del Contrato, la Directora de la Escuela 

Infantil Municipal El Alquián, Dª Asunción Jiménez Soto, según el acuerdo 

adoptado por la Junta de Gobierno Local en su sesión de fecha 9/4/2019, y el 

apoderado y representante de la contratista, D. Agustín Abellaneda Moya, 

provisto con D.N.I. núm. 23245469-J.  

 

La segunda prórroga ha sido aprobada, por acuerdo de Junta de Gobierno Local de 

la ciudad de Almería, de fecha 20 de diciembre de 2021, iniciándose desde el día 

16 de abril de 2022 y finalizando el día 15 de abril de 2023, ambos inclusive. 

En este sentido, al existir razones de interés público que motivan que no se 

pueda interrumpir la prestación del servicio, el presente contrato debe estar 

publicado antes del 15 de enero de 2022 al objeto de poder llevar a cabo la 

continuidad de los servicios establecidos de conformidad con el artículo 29.4 

LSCP.  

 

Por tanto, por las circunstancias anteriormente descritas es necesario proceder 

a la contratación de servicios de cocina y comedor de las Escuelas Infantiles 

Municipales.  

 

2º) Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares redactado por el 

Servicio de Contratación con fecha 26 de septiembre de 2022 siguiendo el modelo 

de “Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del Excmo. Ayuntamiento de 

Almería para la contratación de servicios mediante procedimiento abierto (Pliego 

adaptado a ley 9/2017 de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público. 

Licitación electrónica. Tres sobres) aprobado por acuerdo de la Junta de 

Gobierno Local de fecha 18 de julio de 2018 así como el pliego de Prescripciones 

Técnicas redactado por las directoras en funciones de la escuela infantil 

municipal El Alquián y Los Almendros de fecha 30 de junio de 2022 que han de 

regir el CONTRATO DE SERVICIOS DE COCINA Y COMEDOR PARA LAS ESCUELAS INFANTILES 

MUNICIPALES DEL AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA. 

 

3º) Aprobar el expediente de contratación del CONTRATO DE SERVICIOS DE COCINA Y 

COMEDOR PARA LAS ESCUELAS INFANTILES MUNICIPALES DEL AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA con 

un Presupuesto Base de Licitación de CIENTO CUARENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS 

SETENTA Y SIETE EUROS CON DIECISÉIS CÉNTIMOS DE EURO (148.877,16€), aplicado del 

10% de IVA que son CATORCE MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y SIETE EUROS CON SETENTA Y 

DOS CÉNTIMOS (14.887,72€), hacen un total de CIENTO SESENTA Y TRES MIL 

SETECIENTOS SESENTA Y CUATRO EUROS CON OCHENTA Y OCHO CÉNTIMOS DE EURO 

(163.764,88€) y un plazo de ejecución de UN (1) AÑO.  

 

4º) El gasto que se deriva del presente contrato asciende a la cantidad de 

CIENTO CUARENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y SIETE EUROS CON DIECISÉIS 

CÉNTIMOS DE EURO (148.877,16€), aplicado del 10% de IVA que son CATORCE MIL 

OCHOCIENTOS OCHENTA Y SIETE EUROS CON SETENTA Y DOS CÉNTIMOS (14.887,72€), hacen 
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un total de CIENTO SESENTA Y TRES MIL SETECIENTOS SESENTA Y CUATRO EUROS CON 

OCHENTA Y OCHO CÉNTIMOS DE EURO (163.764,88€) y será con cargo al crédito de la 

aplicación presupuestaria que a tal efecto se habilite en los Presupuestos 

Municipales de 2023, tramitándose el presente contrato de modo anticipado al 

amparo de lo previsto en el artículo 117.2 de la LCSP: 

 

AÑO B.I IVA 10% TOTAL 

2023 (del 16 de 

Abril al 31 de 

diciembre de 

2023) 

101.507,18 €  10.150,72 €  111.657,90 €  

2024 (del 16 de 

Abril al 31 de 

diciembre de 

2023) 

47.369,98 €  4.737,00 €  52.106,98 €  

TOTAL 148.877,16 €  14.887,72 €  163.764,88 €  

 

Por todo ello, no se ha incorporado al expediente documento contable RC, 

quedando sometida la adjudicación de la presente contratación a la condición 

suspensiva de existencia de crédito adecuado y suficiente para financiar las 

obligaciones derivadas de la presente contratación en los ejercicios económicos 

presupuestarios antes indicados.  

 

En el supuesto de que la ejecución de la presente contratación no pueda 

iniciarse el día 16 de abril de 2023, tal y como está previsto, debido a que en 

esa fecha no se haya concluido el procedimiento para su adjudicación, el gasto 

que se aplicará a los correspondientes ejercicios económicos se ajustará 

convenientemente tomando como referencia la fecha efectiva de inicio de la 

ejecución del contrato. 

 

5º) Disponer la apertura del procedimiento de adjudicación por procedimiento 

abierto, considerándose para la adjudicación una pluralidad de criterios al 

amparo de lo previsto en los apartados primero y tercero del art. 145 de la LCSP 

que dispone que la adjudicación de los contratos se realizará utilizando una 

pluralidad de criterios de adjudicación en base a la mejor relación calidad-

precio y que la aplicación de más de un criterio de adjudicación procederá, en 

particular, en la adjudicación de los contratos de servicios, salvo que las 

prestaciones estén perfectamente definidas técnicamente y no sea posible variar 

los plazos de entrega ni introducir modificaciones de ninguna clase en el 

contrato, siendo por consiguiente el precio el único factor determinante de la 

adjudicación. Todo ello a la vista del informe emitido por el Jefe del centro 

municipal de acogida y por la Jefa del Servicio de la Delegación de Área de 

Familia, Igualdad y participación ciudadana de fecha 22 de junio de 2022 que 

dice textualmente: “El contrato se adjudicará por PROCEDIMIENTO ABIERTO de 

acuerdo con el artículo 131.2 de la LCSP, ya que el procedimiento abierto es uno 

de los procedimientos de adjudicación ordinarios considerándose para la 

valoración de las proposiciones y la determinación de la mejor oferta una 

pluralidad de criterios de adjudicación” procediéndose a la publicación del 

correspondiente anuncio de licitación en el Perfil del Contratante del 

Ayuntamiento de Almería alojado en la Plataforma de Contratación del Sector 

Público, señalándose un plazo para la presentación de proposiciones de QUINCE 

(15) DÍAS NATURALES contados desde el día siguiente a la publicación en el 

perfil de contratante del anuncio de licitación. 

 

6º) La Mesa de Contratación que se debe constituir para la adjudicación de la 

contratación de referencia estará integrada por los siguientes miembros : 

 

- Presidente: D. Fernando Gómez Garrido, Secretario General 

Suplente: D. José Antonio Camacho Olmedo, Titular Accidental de la Oficina 

Técnica de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería 

Segundo suplente: D. Manuel Ricardo Vallecillos Siles, Jefe de Servicio del Área 

de Sostenibilidad Ambiental.  
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- Secretario: D. Alejandro Velázquez González, Técnico de Administración General 

de la Dirección de Contratación de la Delegación de Área de Economía y 

Contratación. 

Suplente: Dª Pilar Ruiz-Rico Alcaide, Técnico Superior de Gestión de la 

Dirección de Contratación de la Delegación de Área de Economía y Contratación. 

Segunda Suplente: Dª. Carmen Úbeda Herrada, Técnico Medio de Gestión de la 

Dirección de Contratación de la Delegación de Área de Economía y Contratación 

Tercera suplente: Dª Mª Inmaculada Egaña Pinilla, Directora de Contratación de 

la Delegación de Área de Economía y Contratación 

 

- Vocales: D. Juan Antonio Almansa Cañizares, Titular de la Asesoría Jurídica 

del Excmo. Ayuntamiento de Almería. 

Suplente: Dª María Dolores Marín Martínez, Letrada de la Asesoría Jurídica.  

Segundo suplente: Dª Mª Luisa Carmona Belmonte, Letrada de la Asesoría Jurídica.  

 

- Dª M.ª del Mar Caballero Orihuela, Interventora General Acctal. del Excmo. 

Ayuntamiento de Almería. 

Suplente: D. Francisco Ortega Garrido, Jefe de Servicio de Contabilidad de la 

Delegación de Economía y Contratación. 

Segundo suplente: D. José Francisco Hernández Rueda , Jefe de Sección de 

Contabilidad de la Delegación de Economía y Contratación. 

 

- D. Raúl Cantón Padilla, Técnico Económico, de la Dirección de Gestión 

Presupuestaria y Económica de la Delegación de Economía y Contratación.  

Suplente: D. Joaquín Rodríguez Gutiérrez,Técnico Económico de la Dirección de 

Gestión Presupuestaria y Económica de la Delegación de Economía y Contratación.  

Segundo suplente: D. Miguel Ángel Alcaraz López, Director de Gestión 

Presupuestaria y Económica de la Delegación de Economía y Contratación. 

 

- Dª. Nuria Palenzuela Ardila, Jefa de Servicio de la Delegación de Área de 

Familia, Igualdad y Participación Ciudadana . 

Suplente: Jose Antonio Romero García, Técnico de Gestión de la Delegación de 

Área de Familia, Igualdad y Participación Ciudadana .  

Segundo suplente: Guadalupe Martínez Clement, Coordinadora Políticas de Igualdad 

de la Delegación de Área de Familia, Igualdad y Participación Ciudadana  

 

- Dª.Mª de Mar Bossini Selles, Coordinadora de CSSC de la Delegación de Área de 

Familia, Igualdad y Participación Ciudadana.  

- Suplente: Dª. Rosa Tíscar Lara, Directora CSSC “Casco Antiguo”.  

- Segundo suplente: Dña Juana José Gibaja Sánchez, Trabajadora Social de la 

Delegación de Área de Familia, Igualdad y Participación Ciudadana.  

 

- Dª. Elisa Belén Cuenca Morales, Jefa Sección Económica – Administrativa de la 

Delegación de Área de Familia, Igualdad y Participación Ciudadana. 

- Suplente: D. Juan José Martínez Crisol, Director del Centro Municipal de 

Acogida.  

- Segundo suplente: Dª. Mª José Buendía Bernabéu, Jefa de Sección de la 

Delegación de Área de Presidencia, Planificación y Función Pública. 

Su composición se publicará en el perfil de contratante del Ayuntamiento de 

Almería alojado en la Plataforma de Contratación del Sector Público con una 

antelación mínima de siete días con respecto a la sesión que deba celebrar para 

la calificación de la documentación administrativa a incluir en el sobre UNO que 

formará parte de las proposiciones que deben presentar los licitadores. 

 

7º) Notificar el presente acuerdo a la Delegación de Área proponente de la 

celebración de la contratación de referencia, a la Unidad de Contabilidad y al 

Servicio de Gestión Presupuestaria y Económica de la Delegación de Área de 

Economía y Contratación y a los miembros de la Mesa de Contratación.” 
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15.- Aprobación del expediente de contratación de los servicios de instalación, 

puesta a punto, mantenimiento y acondicionamiento para hibernaje y desmontaje de 

aseos de las playas urbanas del municipio de Almería 2023, con un presupuesto 

base de licitación de 60.111,95 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Economía y Contratación, 

que dice: 

 

“D. CARLOS SÁNCHEZ LÓPEZ, Concejal Delegado del Área de Economía y 

Contratación, en relación con la contratación de los “SERVICIOS DE instalación, 

puesta a punto, mantenimiento y ACONDICIONAMIENTO PARA HIBERNAJE y desmontaje de 

ASEOS DE LAS PLAYAS URBANAS DEL MUNICIPIO DE ALMERÍA 2023” 

 

Vista la solicitud efectuada con fecha 29 de junio de 2022 por la Concejal 

Delegada del Área de Promoción de la Ciudad para la celebración de la 

contratación antes mencionada. 

 

Vistos los pliegos de prescripciones técnicas redactado por D. Juan de Dios 

Matarín Sánchez, Jefe de Servicio del Área de Promoción de la Ciudad con fecha 

24 de agosto de 2022 que han de regir el contrato de los ”SERVICIOS DE “ 

instalación, puesta a punto, mantenimiento y ACONDICIONAMIENTO PARA HIBERNAJE y 

desmontaje de ASEOS DE LAS PLAYAS URBANAS DEL MUNICIPIO DE ALMERÍA 2023” y el 

pliego de cláusulas administrativas particulares redactado por el Servicio de 

Contratación de fecha 12 de septiembre de 2022, siguiendo el modelo de “Pliego 

de Cláusulas Administrativas Particulares del Excmo. Ayuntamiento de Almería 

para la contratación de contratos de servicios mediante procedimiento abierto 

simplificado (pliego adaptado a la Ley 9/2017, licitación electrónica), aprobado 

por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 18 de julio de 2018. 

 

Visto el informe jurídico emitido por el Titular de la Asesoría Jurídica de 

fecha 21 de septiembre de 2022, en cumplimiento de lo dispuesto en la 

Disposición Adicional octava, apartado e) de la Ley 7/1.985, de 2 de abril, 

Reguladora de las Bases de Régimen Local, en relación con lo establecido en la 

Disposición Adicional Tercera, número 8 , de la Ley 9/2.017, de 8 de noviembre 

de Contratos del Sector Público, se emite informe favorable. 

 

Visto el informe emitido por la Sra. Interventora Acctal. de fecha 27 de 

septiembre de 2022 de acuerdo con lo establecido en el art. 214 del Texto 

Refundido de la Ley de Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo, 

2/2.004, de 5 de Marzo y el apartado séptimo de la Disposición Adicional Segunda 

del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por Real 

Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, en el que ejerce función 

fiscalizadora favorable. 

 

Por lo que, tiene a bien proponer a la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de 

Almería, se adopte la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

1º) Ratificar la orden de inicio del expediente de contratación de los 

“SERVICIOS DE “ instalación, puesta a punto, mantenimiento y ACONDICIONAMIENTO 

PARA HIBERNAJE y desmontaje de ASEOS DE LAS PLAYAS URBANAS DEL MUNICIPIO DE 

ALMERÍA 2023”, dada por el Concejal Delegado del Área de Economía y 

Contratación, con fecha 12 de septiembre de 2022, debido a la necesidad de 

celebrar la citada contratación por los motivos expuestos en el informe emitido 

por el Jefe de Servicios del Área de Promoción de la Ciudad, D. Juan De Dios 

Matarín Sánchez de fecha 24 de agosto de 2022 y que se indican a continuación:  

 

“La naturaleza y extensión de las necesidades que pretenden cubrirse mediante el 

contrato proyectado es la de acometer las actuaciones necesarias para que los 
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aseos previstos en las playas, presten su servicio en las debidas condiciones 

para uso y disfrute de los usuarios. 

 

Este servicio complementa a los restantes servicios e infraestructuras 

contenidos en el Plan de Playas, para una adecuada prestación a los usuarios. Es 

un elemento esencial para la mejor prestación de los servicios de playa. 

 

El Plan Municipal de Playas para la temporada 2023 comenzará el 1 de mayo de 

cada año y desde la Delegación de Área de Promoción de la Ciudad se están 

llevando a cabo los trabajos preparatorios para la puesta en marcha de los 

elementos, servicios e infraestructuras contenidos en el citado Plan, para una 

adecuada prestación a los usuarios durante la temporada estival”. 

 

2º) Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares redactado por el 

Servicio de Contratación con fecha 12 de septiembre de 2022, siguiendo el modelo 

de “Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del Excmo. Ayuntamiento de 

Almería para la contratación de servicios mediante procedimiento abierto 

simplificado (Pliego adaptado a ley 9/2017 de 8 de noviembre de Contratos del 

Sector Público. Licitación electrónica) aprobado por acuerdo de la Junta de 

Gobierno Local de fecha 18 de julio de 2018, así como el pliego de 

Prescripciones Técnicas redactado por D.Juan De Dios Matarín Sánchez, Jefe de 

Servicio del Área de Promoción de la Ciudad con fecha 24 de agosto de 2022 que 

han de regir el contrato de los ”SERVICIOS DE “ instalación, puesta a punto, 

mantenimiento y ACONDICIONAMIENTO PARA HIBERNAJE y desmontaje de ASEOS DE LAS 

PLAYAS URBANAS DEL MUNICIPIO DE ALMERÍA 2023”. 

 

3º) Aprobar el expediente de contratación de los “SERVICIOS DE “ instalación, 

puesta a punto, mantenimiento y ACONDICIONAMIENTO PARA HIBERNAJE y desmontaje de 

ASEOS DE LAS PLAYAS URBANAS DEL MUNICIPIO DE ALMERÍA 2023”, con un Presupuesto 

Base de Licitación de  

CUARENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS SETENTA Y NUEVE EUROS CON TREINTA CÉNTIMOS 

(49.679,30 €), más DIEZ MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS EUROS CON SESENTA Y 

CINCO CÉNTIMOS (10.432,65 €) en concepto de IVA (21%), lo que hace un total de 

SESENTA MIL CIENTO ONCE EUROS CON NOVENTA Y CINCO CÉNTIMOS (60.111,95 €) y un 

plazo de ejecución del contrato que será el que media entre el 1 de mayo de 2023 

y el 1 de octubre de 2023.  

 

 

4º) El gasto que se deriva del presente contrato de los servicios de 

“INSTALACIÓN, PUESTA A PUNTO, MANTENIMIENTO, ACONDICIONAMIENTO PARA HIBERNAJE Y 

DESMONTAJE DE ASEOS DE LAS PLAYAS URBANAS DEL MUNICIPIO DE ALMERÍA 2023”, 

asciende a la cantidad de CUARENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS SETENTA Y NUEVE EUROS 

CON TREINTA CÉNTIMOS (49.679,30 €), más DIEZ MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS 

EUROS CON SESENTA Y CINCO CÉNTIMOS (10.432,65 €) en concepto de IVA (21%), lo 

que hace un total de SESENTA MIL CIENTO ONCE EUROS CON NOVENTA Y CINCO CÉNTIMOS 

(60.111,95 €); y será con cargo al crédito de la aplicación presupuestaria que a 

tal efecto se habilite en el Presupuesto Municipal de 2023 tramitándose el 

presente contrato de modo anticipado al amparo de lo previsto en el artículo 

117.2 de la LCSP.  

 

Por todo ello no se ha incorporado al expediente documento contable RC, quedando 

sometida la adjudicación de la presente contratación a la condición suspensiva 

de existencia de crédito adecuado y suficiente para financiar las obligaciones 

derivadas de la presente contratación en el ejercicio presupuestario antes 

indicado.  

 

5º) Disponer la apertura del procedimiento de adjudicación por procedimiento 

abierto simplificado al cumplirse los requisitos previstos en el artículo 159.1 

de la LCSP para la utilización de este procedimiento de adjudicación, 

considerándose para la adjudicación una pluralidad de criterios al amparo de lo 

previsto en los apartados primero y tercero del art. 145 de la LCSP que dispone 
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que la adjudicación de los contratos se realizará utilizando una pluralidad de 

criterios de adjudicación en base a la mejor relación calidad-precio y que la 

aplicación de más de un criterio de adjudicación procederá, en particular, en la 

adjudicación de los contratos de servicios, salvo que las prestaciones estén 

perfectamente definidas técnicamente y no sea posible variar los plazos de 

entrega ni introducir modificaciones de ninguna clase en el contrato, siendo por 

consiguiente el precio el único factor determinante de la adjudicación. Todo 

ello a la vista del informe emitido por D. Juan De Dios Matarín Sánchez, Jefe de 

Servicio del Área de Promoción de la Ciudad,de fecha 24 de agosto de 2022, que 

dice textualmente:  

 

“El contrato se adjudicará por PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO ya que de 

acuerdo con el artículo 159.1 de la LCSP es uno de los procedimientos de 

adjudicación ordinarios considerándose para la valoración de las proposiciones y 

la determinación de la mejor oferta, una pluralidad de criterios de 

adjudicación, siendo el valor estimado del contrato inferior a 140.000 euros y 

los criterios evaluables mediante juicio de valor no supere el veinticinco por 

ciento del total”. 

 

6º) Para participar en el presente procedimiento adjudicación, al tratarse de un 

procedimiento abierto simplificado, los licitadores deberán estar inscritos en 

el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público o 

en el Registro Oficial de Licitadores de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en 

la fecha final de presentación de ofertas siempre que no se vea limitada la 

concurrencia.  

 

A estos efectos, también se CONSIDERARÁ ADMISIBLE, la proposición del licitador 

que acredite haber presentado la solicitud de inscripción en uno de los 

Registros antes mencionados junto con la documentación preceptiva para ello, 

siempre que tal solicitud sea de fecha anterior a la fecha final de presentación 

de las ofertas.  

 

Todo ello en virtud de la nueva redacción dada al 159.4.a) de la LCSP por la 

Disposición Final 29ª de la Ley 22/2021, de 28 de diciembre, de Presupuestos 

Generales del Estado para el año 2022.  

 

 

7º) La Mesa de Contratación que se debe constituir para la adjudicación de la 

contratación de referencia estará integrada por los siguientes miembros : 

 

- Presidente: D. Fernando Gómez Garrido, Secretario General 

Suplente:D. José Antonio Camacho Olmedo, Director de Alcaldía y Planificación de 

la Delegación de Área de Presidencia y Planificación. 

Segundo suplente: D. Manuel Ricardo Vallecillos Siles, Jefe de Servicio del Área 

de Sostenibilidad Ambiental. 

 

- Secretario: D. Alejandro Velázquez González, Técnico de Administración General 

de la Dirección de Contratación, Área de Economía y Contratación. 

Suplente: Dª Pilar Ruiz-Rico Alcaide, Técnico Superior de Gestión de la 

Dirección de Contratación, Área de Economía y Contratación. 

Segunda Suplente: Dª. Carmen Úbeda Herrada, Técnico Medio de Gestión del 

Servicio de Contratación, de la Dirección de Contratación, Área de Economía y 

Contratación. 

Tercera suplente: Dª Mª Inmaculada Egaña Pinilla, Directora de Contratación. 

 

- Vocales 

 

-D. Juan Antonio Almansa Cañizares, Titular de la Asesoría Jurídica del Excmo. 

Ayuntamiento de Almería. 

Suplente: Dª María Dolores Marín Martínez, Letrada de la Asesoría Jurídica.  

Segundo suplente: Dª Mª Luisa Carmona Belmonte, Letrada de la Asesoría Jurídica.  
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- Dª M.ª del Mar Caballero Orihuela, Interventora General Acctal. del Excmo. 

Ayuntamiento de Almería. 

Suplente: D. Francisco Ortega Garrido, Jefe de Servicio de Contabilidad de la 

Delegación de Economía y Contratación. 

Segundo suplente: D. José Francisco Hernández Rueda , Jefe de Sección de 

Contabilidad de la Delegación de Economía y Contratación. 

 

- D. Raúl Cantón Padilla, Técnico Económico, de la Dirección de Gestión 

Presupuestaria y Económica de la Delegación de Economía y Contratación.  

Suplente: D. Joaquín Rodríguez Gutiérrez,Técnico Económico de la Dirección de 

Gestión Presupuestaria y Económica de la Delegación de Economía y Contratación.  

Segundo suplente:D. Miguel Ángel Alcaraz López, Director de Gestión 

Presupuestaria y Económica de la Delegación de Economía y Contratación. 

 

-D. Francisco Javier Cruz Mañas, Jefe de Servicio de Promoción de la Ciudad y 

Comercio. 

Suplente: Dª. Carmen Tamara Sánchez Álvarez, Técnico de la Delegación de Área de 

Promoción de la Ciudad y Comercio. 

 

- Dª. M.ª del mar Gálvez Morata, Técnico de Gestión de la Delegación de Área de 

Promoción de la Ciudad. 

Suplente: D. Jose Antonio García Ramos, Jefe de Sección de Museos de la 

Delegación de Área de Promoción de la Ciudad y Comercio. 

 

Su composición se publicará en el perfil de contratante de la Junta de Gobierno 

Local de la Ciudad de Almería alojado en la Plataforma de Contratación del 

Sector Público con una antelación mínima de siete días con respecto a la sesión 

que deba celebrar para la calificación de la documentación administrativa a 

incluir en el sobre UNO que formará parte de las proposiciones que deben 

presentar los licitadores. 

 

8º) Notificar el presente acuerdo a la Delegación de Área proponente de la 

celebración de la contratación de referencia, a la Unidad de Contabilidad de la 

Delegación de Área de Economía y Función Pública y a los miembros de la Mesa de 

Contratación.” 

 

16.- Adjudicación del contrato menor de obras de “ADQUISICIÓN E INSTALACIÓN DE 

KITS FOTOVOLTÁICOS Y LUMINARIAS PARA LA ZONA DEPORTIVA ANEXA AL PARQUE DEL 

ANDARAX”, a la mercantil MONTAJES MECAVAL SL, por importe de 38.195,83 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Economía y Contratación, 

que dice: 

 

“D. CARLOS SANCHEZ LÓPEZ, Concejal Delegada del Área de Economía y 

Contratación en relación con el contrato menor de obras de “ADQUISICIÓN E 

INSTALACIÓN DE KITS FOTOVOLTÁICOS Y LUMINARIAS PARA LA ZONA DEPORTIVA ANEXA AL 

PARQUE DEL ANDARAX”. 

 

Vista la solicitud de la Concejal-Delegada del Área de Sostenibilidad Ambiental 

de fecha 22/07/2022 relativa a la tramitación del contrato menor de obras de 

“ADQUISICIÓN E INSTALACIÓN DE KITS FOTOVOLTÁICOS Y LUMINARIAS PARA LA ZONA 

DEPORTIVA ANEXA AL PARQUE DEL ANDARAX”. 

 

Vista la Memoria Valorada de las obras de “ADQUISICIÓN E INSTALACIÓN DE KITS 

FOTOVOLTÁICOS Y LUMINARIAS PARA LA ZONA DEPORTIVA ANEXA AL PARQUE DEL ANDARAX”. 

y el informe emitido por los Servicios Técnicos Municipales con fecha 20/07/2022 

en el que se justifica la necesidad de la contratación de las obras mencionadas 

y en que se describe el objeto, las características y el importe calculado de 

las prestaciones objeto del contrato, el plazo de ejecución y diversos 

condicionantes relativos a la ejecución del contrato. 
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Existiendo crédito adecuado y suficiente para hacer frente al gasto que se 

deriva de la presente contratación con cargo a la aplicación presupuestaria A400 

45001 61900 CONTRATOS MENORES DE OBRAS, del Presupuesto Municipal de 2022. 

Vistas las ofertas presentadas por las empresas que se indican a continuación: 

 

Fecha y hora Lilictador NIF/CIF 

10/08/2022 11:08:22 MONTAJES MECAVAL S.L.  B-04365292 

10/08/2022 14:12:28 ITESA CONTROL ENERGÉTICO, S.A.  A-04100954 

10/08/2022 17:58:33 CITELUM ITALIA S.R.L. SUCURSAL EN ESPAÑA W-0117310C 

11/08/2022 12:52:31 INSTALACIONES ELECTRICAS SEGURA S.L.  B-04254793 

11/08/2022 13:24:20 INSTALACIONES ELECTRICAS Y DESALINIZADORAS, S.L. B-04363040 

 

Examinadas dicha ofertas por los Servicios Técnicos Municipales, éstos emitieron 

informe con fecha 18/08/2022 en el que concluyeron: 

 

“...A la vista de lo anterior se propone: 

• La exclusión de Citelum Italia SRL Sucursal en España por no cumplir con los 

requisitos establecidos en cuanto a las baterías. 

• Dar audiencia a los siguientes licitadores para que aporten más detalle en su 

oferta técnica o que, mediante Declaración Responsable confirmen la concurrencia 

de su oferta con las características técnicas requeridas Memoria Técnica 

elaborada por el Ingeniero Técnico Industrial Municipal con fecha 11-07-2022: 

◦ MONTAJES MECAVAL SL 

◦ ITESA CONTROL ENERGÉTICO, SA 

◦ INSTALACIONES ELÉCTRICAS SEGURA SL 

◦ INSTALACIONES ELÉCTRICAS Y DESALINIZADORAS, SL” 

Con fecha 24/08/2022 se le realizo requerimiento a las empresas: 

◦ MONTAJES MECAVAL SL 

◦ ITESA CONTROL ENERGÉTICO, SA 

◦ INSTALACIONES ELÉCTRICAS SEGURA SL 

◦ INSTALACIONES ELÉCTRICAS Y DESALINIZADORAS, SL 

en el plazo concedido presentan la documentación requerida las empresas: 

◦ MONTAJES MECAVAL SL 

◦ ITESA CONTROL ENERGÉTICO, SA 

◦ INSTALACIONES ELÉCTRICAS Y DESALINIZADORAS, SL 

 

Con fecha 22/04/2022 los Servicios Técnicos Municipales de la Delegación de Área 

de Sostenibilidad Ambiental han emitido informe cuyo tenor literal es el 

siguiente: 

 

“Atendiendo a la petición del Servicio de Contratación recibida mediante oficio 

con fecha 5 de septiembre de 2022 solicitando la emisión de informe de 

valoración de las ofertas presentadas con arreglo a los criterios de 

adjudicación establecidos en el informe en el que se motivaba la necesidad del 

mismo emitido por el Ingeniero Técnico Industrial Municipal del Área de 

Sostenibilidad Ambiental, en fecha 20/07/2022, y se determine la clasificación 

de las ofertas por orden decreciente indicando la oferta que ofrezca el precio 

más bajo y que, en consecuencia, debe proponerse como adjudicataria, se emite el 

siguiente INFORME: 

 

1º) Se han recibido CINCO (5) ofertas del Servicio de Contratación del 

Ayuntamiento de Almería: 

 

EMPRESA  CIF 

MONTAJES MECAVAL SL  B04365292 

ITESA CONTROL ENERGÉTICO, SA  A04100954 

CITELUM ITALIA SRL SUCURSAL EN ESPAÑA  W0117310C 

INSTALACIONES ELÉCTRICAS SEGURA SL  B04254793 
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INSTALACIONES ELÉCTRICAS Y DESALINIZADORAS, SL  B04363040 

 

2º) Examinadas las fichas técnicas incluidas en las ofertas: 

 

• Montajes Mecaval 

 

El licitador no indica en la ficha técnica aportada ni el modelo concreto de 

soporte ni el de la luminaria a utilizar por lo que no se pueden verificar que 

cumplen con las características técnicas requeridas en la Memoria Técnica 

elaborada por el Ingeniero Técnico Industrial Municipal con fecha 11-07-2022 por 

lo que se le dio trámite de audiencia. 

 

Con el objeto de subsanar esta deficiencia y de conformidad con el informe 

emitido por el Ingeniero Industrial Municipal adscrito a la Delegación de Área 

de Sostenibilidad Ambiental de fecha 18/08/22, el Servicio de Contratación dio 

audiencia al licitador por mediante informe redactado el 24 de agosto de 2022. 

En este trámite, el licitador confirma la concurrencia de su oferta con las 

características técnicas requeridas Memoria Técnica elaborada por el Ingeniero 

Técnico Industrial Municipal con fecha 11-07-2022 mediante Declaración 

Responsable enviada a través de Vortal con fecha 25 de agosto de 2022. 

 

• ITESA Control Energético, SA 

 

El licitador ha incluido en su ficha técnica el modelo de soporte y de luminaria 

y no se encuentran desviaciones con respecto a las características técnicas 

requeridas en la Memoria Técnica elaborada por el Ingeniero Técnico Industrial 

Municipal con fecha 11-07-2022. 

 

En cualquier caso, de conformidad con el informe emitido por el Ingeniero 

Industrial Municipal adscrito a la Delegación de Área de Sostenibilidad 

Ambiental de fecha 18/08/22, el Servicio de Contratación mediante informe 

redactado el 24 de agosto de 2022 dio trámite de audiencia al licitador 

confirmando este la concurrencia de su oferta con las características técnicas 

requeridas Memoria Técnica elaborada por el Ingeniero Técnico Industrial 

Municipal con fecha 11-07-2022 mediante Declaración Responsable enviada a través 

de Vortal con fecha 25 de agosto de 2022. 

 

• Citelum Italia SRL Sucursal en España 

 

El licitador ha ofertado baterías de litio en lugar de baterías de gel como se 

requiere en la Memoria Técnica elaborada por el Ingeniero Técnico Industrial 

Municipal con fecha 11-07-2022 en la sección 3: 

 

“3.- SOPORTES. 

Las columnas de forma cilíndrica estarán constituidas por tubo estructural de 

acero galvanizado, altura de 7 metros, incorporando en la parte superior la 

repisa para la instalación de un Panel Solar Inclinado 30º respecto al eje 

horizontal, así como el alojamiento de la batería de gel. En el interior de 

fuste de la columna y accesible mediante una puerta de registro enrasada, se 

ubica el regulador para el nivel de carga y apagado/encendido de la luminaria.” 

• Instalaciones Eléctricas Segura SL 

 

El licitador no indica en la ficha técnica aportada el modelo concreto de 

soporte ni de luminaria a utilizar por lo que no se pueden verificar que cumplen 

con las características técnicas requeridas Memoria Técnica elaborada por el 

Ingeniero Técnico Industrial Municipal con fecha 11-07-2022. 

 

Con el objeto de subsanar esta deficiencia y de conformidad con el informe 

emitido por el Ingeniero Industrial Municipal adscrito a la Delegación de Área 

de Sostenibilidad Ambiental de fecha 18/08/22, el Servicio de Contratación dio 

audiencia al licitador por mediante informe redactado el 24 de agosto de 2022. 
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En este trámite, el licitador no ha aportado información adicional ni una 

Declaración Responsable en la que confirme la concurrencia de su oferta con las 

características técnicas requeridas Memoria Técnica elaborada por el Ingeniero 

Técnico Industrial Municipal con fecha 11-07-2022. 

 

• Instalaciones Eléctricas y Desalinizadoras SL 

 

El licitador no indica en la ficha técnica aportada el modelo concreto de 

soporte ni de luminaria a utilizar por lo que no se pueden verificar que cumplen 

con las características técnicas requeridas Memoria Técnica elaborada por el 

Ingeniero Técnico Industrial Municipal con fecha 11-07-2022 por lo que se le dio 

trámite de audiencia por el Servicio de Contratación mediante informe redactado 

el 24 de agosto de 2022. 

 

Con el objeto de subsanar esta deficiencia y de conformidad con el informe 

emitido por el Ingeniero Industrial Municipal adscrito a la Delegación de Área 

de Sostenibilidad Ambiental de fecha 18/08/22, el Servicio de Contratación dio 

audiencia al licitador por mediante informe redactado el 24 de agosto de 2022. 

 

En este trámite, el licitador confirma la concurrencia de su oferta con las 

características técnicas requeridas Memoria Técnica elaborada por el Ingeniero 

Técnico Industrial Municipal con fecha 11-07-2022 mediante Declaración 

Responsable enviada a través de Vortal con fecha 25 de agosto de 2022. 

 

A la vista de la información técnica recibida de cada licitador, se excluyen de 

la revisión las ofertas siguientes: 

 

• Citelum Italia SRL Sucursal en España 

• INSTALACIONES ELÉCTRICAS SEGURA SL 

 

Por lo tanto, se continúa con la revisión de las ofertas de los siguientes 

licitadores: 

 

• MONTAJES MECAVAL SL 

• ITESA CONTROL ENERGÉTICO, SA 

• INSTALACIONES ELÉCTRICAS Y DESALINIZADORAS, SL 

 

3º) Las ofertas presentadas por los tres licitadores que continúan en la 

valoración no presentan valores anormalmente bajos según los parámetros 

objetivos para determinar el carácter anormalmente bajo de las ofertas incluidos 

al apartado 10 del informe de necesidad, siendo de aplicación el supuesto número 

3 al concurrir tres licitadores. A continuación, se incluyen los cálculos: 

 

EMPRESA  CIF  PEM  IVA  TOTAL  

% con 

respecto 

a media  

% con 

respecto 

a PBL 

MONTAJES MECAVAL SL  B04365292  31.566,80  6.629,03  38.195,83  100,49 %  78,93 % 

ITESA CONTROLENERGÉTICO, SA  A04100954  30.391,96  6.382,31  36.774,27  96,75 %  75,99 % 

INSTALACIONESELÉCTRICAS 

YDESALINIZADORAS, SL 

B04363040  32.279,04  6.778,60  39.057,64  102,76 %  80,71 % 

 

Media aritmética  38.009,25   

PBL  39.993,90 8.398,55  48.391,64 

 

4º) En cuanto a la valoración de los criterios objetivos evaluables mediante 

fórmulas incluidos en la sección 9.1 del Informe de necesidad: 

 

“9.1.- CRITERIOS EVALUABLES MEDIANTE FÓRMULAS. 

 

9.1.1.- Oferta Económica (76 puntos) 
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Para la valoración de las ofertas económicas correspondientes a las 

proposiciones que hayan sido admitidas a licitación por Mesa de Contratación, se 

tendrá en cuenta la siguiente fórmula prevista en la Instrucción del Interventor 

General Accidental y de la Titular de la Asesoría Jurídica de fecha 9 de octubre 

de 2017, de aplicación de fórmulas matemáticas en los criterios de valoración de 

la contratación administrativa, de aplicación a partir del día 10 de octubre de 

2017: 

 Sólo se admitirán ofertas con importe igual o por debajo del presupuesto 

base de licitación. 

 Al precio de la oferta de menor cuantía de las admitidas, se le asignarán 

76 puntos y al precio de la oferta que coincida con el presupuesto base de 

licitación se le asignarán 0 puntos, el resto de las ofertas se les 

asignarán puntuaciones calculadas de acuerdo con la fórmula que a 

continuación se detalla: 

 

Pi=P*(Bi/Bmax)1/2 

Donde: 

Pi = Puntuación obtenida por la empresa “i”. 

Bi = Baja ofertada por la empresa “i” en porcentaje. 

Bmax = Baja máxima ofertada en porcentaje. 

P = Puntuación máxima. 

 

9.1.2.- Ampliación del plazo de garantía para los materiales una vez finalizado 

el periodo mínimo 

de garantía de los materiales (24 puntos): 

 

La garantía estándar del fabricante para el conjunto es de TRES (3) años y se 

puntuará con hasta 24,00 puntos a las ofertas que amplíen el plazo de garantía 

mínimo de los materiales sin coste adicional de acuerdo a los siguientes 

criterios: 

 

Se asignarán hasta 14 puntos al Licitador que se comprometa a la realización de 

la mejora de la garantía de los paneles solares, grupo óptico, envolvente, 

postes y driver de acuerdo con la siguiente tabla: 

 

Años adicionales de garantía para 

los paneles solares, grupo 

óptico, envolvente, postes y 

driver 

Puntos asignados 

a la oferta  

1  2 

2 4 

3  6 

4 8 

5  10 

6  12 

7  14 

 

Se asignarán hasta 6 puntos al Licitador que se comprometa a la realización de 

la mejora de la garantía de las baterías de acuerdo con la siguiente tabla: 

 

Años adicionales de garantía para 

las baterías  

Puntos asignados 

a la oferta 

1  2 

2  4 

3  6 

 

Se asignarán hasta 4 puntos al Licitador que se comprometa a la realización de 

la mejora de la garantía de los controladores acuerdo con la siguiente tabla: 
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Años adicionales de garantía para 

las controladores  

Puntos asignados 

a la oferta 

1  2 

2  4 

 

Para valorar las ofertas de acuerdo con este criterio de adjudicación, el 

licitador deberá presentar una declaración suscrita por el representante legal 

de la empresa indicando el Plazo de Garantía de los materiales ofertado y 

superior al estándar del fabricante de TRES AÑOS (3). 

 

La misma abarcará la reparación por los desperfectos o averías producidas por 

cualquier causa, únicamente se excluirán las averías producidas por actos 

vandálicos, desastres naturales o un uso indebido de los equipos. 

 

Las garantías no documentadas de acuerdo con lo expuesto y exigido obtendrán una 

puntuación de cero puntos (0).” 

 

Atendiendo a los criterios anteriormente descritos, la puntuación obtenida por 

cada una de las 

empresas es la siguiente: 

 

• Oferta económica: 

 Base Imp  IVA  TOTAL 

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN  39.993,90 €  8.398,55 €  48.391,64 € 

 

EMPRESA  Base Imp  IVA  TOTAL Pi 

MONTAJES MECAVAL SL  31.566,80 €  6.629,03 €  38.195,83 €  71,2 

ITESA CONTROL ENERGÉTICO, SA  30.391,96 €  6.382,31 €  36.774,27 €  76 

INSTALACIONES ELÉCTRICAS Y 

DESALINIZADORAS, SL  

32.279,04 €  6.778,60 €  39.057,64 €  68,12 

 

• Ampliación del plazo de garantía para los materiales una vez finalizado el 

periodo mínimo de garantía de los materiales: 

 

EMPRESA 

Puntos asignados a las ofertas por ampliación garantía 

Ext Garantía Batería Ext Garantía 

Controladores 

Ext Garantía paneles 

solares, grupo 

óptico,envolvente, 

postes y driver 

MONTAJES MECAVAL SL  6  4  14 

ITESA CONTROL ENERGÉTICO, SA  0  4  14 

INSTALACIONES ELÉCTRICAS Y 

DESALINIZADORAS, SL 

6 4  14 

 

Por lo tanto, la puntuación obtenida por cada licitador es la siguiente: 

 

EMPRESA 
Ptos oferta 

económica 

Puntos ampliación garantía 

TOTAL 

Ext Garantía 

Batería 

Ext Garantía 

Controladores 

Ext Garantía 

paneles solares, 

grupo 

óptico,envolvente, 

postes y driver 

MONTAJES MECAVAL SL  71,2 6  4  14  95,2 

ITESA CONTROL 

ENERGÉTICO, SA  
76 0 4 14 94 

INSTALACIONES 

ELÉCTRICAS Y 

DESALINIZADORAS, SL 

68,12 6  4  14  92,12 
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Se concluye que se puede proceder, si así se estima conveniente para los 

intereses municipales, a la adjudicación del contrato menor de “ILUMINACIÓN 

AUTÓNOMA FOTOVOLTAICA EN PISTA DE SKATE JUNTO PARQUE PERIURBANO DEL ANDARAX, 

ALMERÍA”, a la empresa MONTAJES MECAVAL SL, con C.I.F. Número B04365292, por un 

importe de TREINTA Y UN MIL QUINIENTOS SESENTA Y SEIS EUROS CON OCHENTA CÉNTIMOS 

(31.566,80 €), más I.V.A. (21%) que asciende a la cantidad de SEIS MIL 

SEISCIENTOS VEINTINUEVE EUROS CON TRES CÉNTIMOS (6.629,03€), lo que hace un 

total de TREINTA Y OCHO MIL CIENTO NOVENTA Y CINCO EUROS CON OCHENTA Y TRES 

CÉNTIMOS (38.195,83 €). “ 

 

Visto el informe de fiscalización emitido por la Sra Interventora Acctal 

Municipal de fecha 12/09/2022 cuyo tenor literal es el siguiente: 

 

“Conclusión: Se ejerce función fiscalizadora favorable con observaciones: 

• Propuesta: 

◦ Incluir el desglose de los gastos correspondientes al ejercicio 2022 y 2023, a 

la vista del plazo de ejecución. 

◦ Modificar el importe de la fase contable de Autorización (A) y Disposición del 

gasto (D) correspondiente al gasto 2022, dejando el gasto 2023 condicionado a al 

existencia de crédito adecuado y suficiente en el ejercicio correspondiente.” 

y una vez efectuadas las rectificaciones indicadas en el mismo, tiene a bien 

proponer a la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, se adopte la 

siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

1º).- Excluir la ofertas presentadas por la empresa CITELUM ITALIA S.R.L. 

SUCURSAL EN ESPAÑA con CIF W-0117310C a la licitación convocada por el 

Ayuntamiento de Almería para la adjudicación del el contrato de obras de 

“ADQUISICIÓN E INSTALACIÓN DE KITS FOTOVOLTÁICOS Y LUMINARIAS PARA LA ZONA 

DEPORTIVA ANEXA AL PARQUE DEL ANDARAX”, por no cumplir con los requisitos 

establecidos en cuanto a las baterías tal y como se requiere en la Memoria 

Técnica elaborada por el Ingeniero Técnico Industrial Municipal con fecha 11-07-

2022 en la sección 3. 

 

Todo ello de conformidad con el informe emitido por los Servicios Técnicos 

Municipales del Area de Sostenibilidad Ambiental Con fecha 18/08/2022. 

 

2º) Excluir la ofertas presentadas por la empresa INSTALACIONES ELÉCTRICAS 

SEGURA SL con CIF B-04254793 a la licitación convocada por el Ayuntamiento de 

Almería para la adjudicación del contrato de obras de “ADQUISICIÓN E INSTALACIÓN 

DE KITS FOTOVOLTÁICOS Y LUMINARIAS PARA LA ZONA DEPORTIVA ANEXA AL PARQUE DEL 

ANDARAX”, por no indicar en la ficha técnica aportada el modelo concreto de 

soporte ni de luminaria a utilizar por lo que no se pueden verificar que cumplen 

con las características técnicas requeridas Memoria Técnica elaborada por el 

Ingeniero Técnico Industrial Municipal con fecha 11-07-2022 y dado que, 

habiéndoles concedido un plazo de TRES (3) DÍAS NATURALES para que aportara la 

siguiente documentación: 

 

- Declaración responsable en la que confirmen la concurrencia de su oferta con 

las características técnicas requeridas en la Memoria Técnica elaborada por el 

Ingeniero – Técnico Industrial Municipal de fecha 11/07/2022. Lla citada empresa 

no ha dado cumplimiento al requerimiento efectuado con fecha 24/08/2022, por lo 

que procede excluirla de la mencionada licitación.  

 

Todo ello de conformidad con el informe emitido por los Servicios Técnicos 

Municipales del Área de Sostenibilidad Ambiental Con fecha 18/08/2022. 

3º).- La valoración y clasificación por orden decreciente de las proposiciones 

presentadas para la contratación del contrato menor de obras de “ADQUISICIÓN E 

INSTALACIÓN DE KITS FOTOVOLTÁICOS Y LUMINARIAS PARA LA ZONA DEPORTIVA ANEXA AL 

PARQUE DEL ANDARAX” es la siguiente: 
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EMPRESA 
Ptos oferta 

económica 

Puntos ampliación garantía 

TOTAL 

Ext Garantía 

Batería 

Ext Garantía 

Controladores 

Ext Garantía 

paneles solares, 

grupo 

óptico,envolvente, 

postes y driver 

MONTAJES MECAVAL SL  71,2 6  4  14  95,2 

ITESA CONTROL 

ENERGÉTICO, SA  
76 0 4 14 94 

INSTALACIONES 

ELÉCTRICAS Y 

DESALINIZADORAS, SL 

68,12 6  4  14  92,12 

 

Todo ello de conformidad con los informes emitidos por el Ingeniero Industrial 

Municipal de la Delegación de Área de Sostenibilidad Ambiental. con fechas 

18/08/2022 y 06/09/2022 tras valorar justificadamente las ofertas presentadas y 

admitidas a licitación de acuerdo con los criterios de adjudicación señalados en 

el informe de necesidad de fecha 20/07/2022. 

 

4º).- Adjudicar el contrato menor de obras de “ADQUISICIÓN E INSTALACIÓN DE KITS 

FOTOVOLTÁICOS Y LUMINARIAS PARA LA ZONA DEPORTIVA ANEXA AL PARQUE DEL ANDARAX” a 

la empresa MONTAJES MECAVAL SL, con C.I.F. Número B04365292, capacitada para la 

ejecución del objeto del citado contrato, por un importe de TREINTA Y UN MIL 

QUINIENTOS SESENTA Y SEIS EUROS CON OCHENTA CÉNTIMOS (31.566,80 €), más I.V.A. 

(21%) que asciende a la cantidad de SEIS MIL SEISCIENTOS VEINTINUEVE EUROS CON 

TRES CÉNTIMOS (6.629,03€), lo que hace un total de TREINTA Y OCHO MIL CIENTO 

NOVENTA Y CINCO EUROS CON OCHENTA Y TRES CÉNTIMOS (38.195,83 €), y un plazo de 

ejecución de CIENTO CINCUENTA (150) DÍAS, contados a partir del levantamiento 

del acta de comprobación de replanteo. 

 

El presente contrato no podrá ser objeto de prórroga, de conformidad con lo 

estipulado en el art. 29.8 de la LCSP. 

El Código CPV que define las prestaciones objeto del contrato es el siguiente: 

45315600-4 Instalaciones de baja tensión 

Todo ello de conformidad con el informe emitido por D. Martín López Chacon,l 

Ingeniero Industrial Municipal de la Delegación de Área de Sostenibilidad 

Ambiental con fechas 18/08/2022 y 06/09/2022 en el que concluye: 

 

“...Se concluye que se puede proceder, si así se estima conveniente para los 

intereses municipales, a la adjudicación del contrato menor de “ILUMINACIÓN 

AUTÓNOMA FOTOVOLTAICA EN PISTA DE SKATE JUNTO PARQUE PERIURBANO DEL ANDARAX, 

ALMERÍA”, a la empresa MONTAJES MECAVAL SL, con C.I.F. Número B04365292, por un 

importe de TREINTA Y UN MIL QUINIENTOS SESENTA Y SEIS EUROS CON OCHENTA CÉNTIMOS 

(31.566,80 €), más I.V.A. (21%) que asciende a la cantidad de SEIS MIL 

SEISCIENTOS VEINTINUEVE EUROS CON TRES CÉNTIMOS (6.629,03€), lo que hace un 

total de TREINTA Y OCHO MIL CIENTO NOVENTA Y CINCO EUROS CON OCHENTA Y TRES 

CÉNTIMOS (38.195,83 €)”. 

 

La ejecución de las obras se efectuará de conformidad con la Memoria Valorada 

redactada y con el informe emitido por D. Gustavo Rodríguez García, Ingeniero 

Técnico Industrial Municipal de la Delegación de Área de Sostenibilidad 

Ambiental con fecha 20/07/2022 sobre necesidad, características, importe y 

condicionantes a los que ha de someterse la adjudicación y ejecución de la 

presente contratación y con la oferta presentada por la empresa adjudicataria. 

 

5º) El gasto que se deriva de la presente contratación asciende a la cantidad de 

TREINTA Y UN MIL QUINIENTOS SESENTA Y SEIS EUROS CON OCHENTA CÉNTIMOS (31.566,80 

€), más I.V.A. (21%) que asciende a la cantidad de SEIS MIL SEISCIENTOS 

VEINTINUEVE EUROS CON TRES CÉNTIMOS (6.629,03€), lo que hace un total de TREINTA 

Y OCHO MIL CIENTO NOVENTA Y CINCO EUROS CON OCHENTA Y TRES CÉNTIMOS (38.195,83 

€) según el siguiente desglose: 

I
D
 
D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 
l
d
O
e
1
o
5
F
U
E

V
er

ifi
ca

ci
ón

 c
ód

ig
o:

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ay
to

al
m

er
ia

.e
s/

ve
rif

ic
a



FIRMADO POR FECHA FIRMA

ALONSO BONILLO JUAN JOSE 03-10-2022 10:10:50
Documento firmado electrónicamente - Ayuntamiento de Almería

Plaza de la Constitución, S/N - 04003 Almería, España - Tel.: +34 950 21 00 00 Página: 43 / 125

 

 

 

 

   
 

 

Ejercicio 2022 Ejercicio 2023 

 

 

Periodo hasta el 31-12-22 Periodo hasta finalización 

obras 

Total 

Base Imponible 31.251,13 315,67 31.566,80 

IVA 21%  6.562,74 66,29 6.629,03 

Total 37.813,87 381,96 38.195,83 

 

En consecuencia, el gasto correspondiente a la anualidad de 2022 será con cargo 

a la aplicación presupuestaria A400 45001 61900 CONTRATOS MENORES DE OBRAS, del 

Presupuesto Municipal de 2022. 

 

El gasto correspondiente a la anualidad de 2023 será con cargo a los créditos 

que a tal efecto se habiliten en el Presupuesto Municipal de 2023 quedando 

sometida la adjudicación de la presente contratación a la condición suspensiva 

de existencia de crédito adecuado y suficiente para financiar las obligaciones 

derivadas de la presente contratación en el ejercicio económico de 2023. 

 

6º).- Aprobar la fase de autorización y disposición del gasto que se deriva de 

la presente contratación correspondiente al ejercicio de 2022 por importe de 

TREINTA Y UN MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y UN EUROS CON TRECE CÉNTIMOS (31.251,13 

€), más I.V.A. (21%) que asciende a la cantidad de SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y 

DOS EUROS CON SETENTA Y CUATRO CÉNTIMOS (6.562,74€), lo que hace un total de 

TREINTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS TRECE EUROS CON OCHENTA Y SIETE CÉNTIMOS 

(37.813,87 €) con cargo a la aplicación presupuestaria A400 45001 61900 

CONTRATOS MENORES DE OBRAS, del Presupuesto Municipal de 2022. 

 

Documento contable RC de fecha 12/07/2022 y número 220220027278. 

El gasto correspondiente a la anualidad de 2023 será con cargo a los créditos 

que a tal efecto se habiliten en el Presupuesto Municipal de 2023, quedando 

sometida la adjudicación de la presente contratación a la condición suspensiva 

de existencia de crédito adecuado y suficiente para financiar las obligaciones 

derivadas de la presente contratación en el ejercicio económico de 2023. 

Datos generales de la contratación a efectos contables  

 

Tipo de contrato Obras 

Tipo de procedimiento adjudicación: Contrato menor  

Legislación aplicable  Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 

español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 

2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en 

adelante LCSP) 

 

La Sección de Electricidad del Área de Sostenibilidad Ambiental, en su condición 

de unidad administrativa proponente de la celebración del contrato de 

referencia, deberá comunicar a la Unidad de Contabilidad de la Delegación de 

Área de Economía, Contratación e Informática, la fecha efectiva de inicio de las 

prestaciones objeto del mismo con el fin de que las correspondientes anotaciones 

contables que se deriven de la ejecución del gasto se realicen con absoluta 

fiabilidad. A dicha comunicación se adjuntará copia compulsada del acta de 

comprobación de replanteo de las obras. 

 

7º).- El importe de adjudicación correspondiente al ejercicio de 2022 asciende a 

la cantidad de TREINTA Y UN MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y UN EUROS CON TRECE 

CÉNTIMOS (31.251,13 €), más I.V.A. (21%) que asciende a la cantidad de SEIS MIL 

QUINIENTOS SESENTA Y DOS EUROS CON SETENTA Y CUATRO CÉNTIMOS (6.562,74€), lo que 

hace un total de TREINTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS TRECE EUROS CON OCHENTA Y SIETE 

CÉNTIMOS (37.813,87 €) con cargo a la aplicación presupuestaria A400 45001 61900 

CONTRATOS MENORES DE OBRAS, del Presupuesto Municipal de 2022. del modo que se 

indica en el informe de reajuste de fechas y anualidades del contrato de 

“adquisición e instalación de Kits Fotovoltaico y Iluminarias para la zona 

deportiva anexa al parque del Andarax”, emitido por el jefe de Sección de 
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electricidad, del Área de Sostenibilidad Ambiental de fecha 27 de septiembre de 

2022. El gasto correspondiente al ejercicio 2023 será con cargo a la partida que 

se habilite en el Presupuesto municipal de 2023, quedando la presente 

adjudicación condicionada a la existencia de crédito suficiente y adecuado en el 

citado presupuesto municipal.  

 

La Administración tendrá la obligación de abonar el precio del contrato en los 

plazos establecidos en el art. 198 de la LCSP. 

 

8º) De conformidad con la Disposición Adicional 32ª del Ley 9/2017, de 8 de 

Noviembre la Ley de Contratos del Sector Público, y con arreglo a lo dispuesto 

en la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de Impulso de la factura electrónica y 

creación del registro contable de facturas en el Sector Público, y salvo en el 

caso de personas físicas, que dispondrán de la posibilidad de entregar las 

facturas impresas en el Registro General del Ayuntamiento de Almería, el 

adjudicatario deberá presentar factura electrónica, vía web, a través del FACE 

(punto de recepción de facturas de la Administración Central del Estado), con 

los siguientes datos y códigos: 

Datos a incluir en la factura electrónica: 

Destinatario: AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA C.I.F. P-0401300I 

 Aplicación Presupuestaria A400 45001 61900 CONTRATOS MENORES DE OBRAS, del 

Presupuesto Municipal de 2022. 

 Documento RC de fecha 12/07/2022 y número 220220027278 

 Descripción: 1835/2022 

Códigos de facturación: 

 Oficina contable: Unidad de Contabilidad del Servicio de Tesorería- Código 

GE0001086. 

 Órgano Gestor: Ayuntamiento de Almería-Código L01040139. 

 

9º).- El contrato menor no exige formalización del contrato por lo que se 

considera perfeccionado con la adjudicación del mismo. 

 

10º).- Nombrar responsable municipal del contrato de las obras de referencia a 

D. Gustavo Rodríguez García, Ingeniero Técnico Industrial Municipal de la 

Delegación de Área de Sostenibilidad Ambiental. 

 

11º).- El acta de comprobación de replanteo se levantará en el plazo máximo de 

QUINCE (15) días hábiles contados a partir de la notificación de la adjudicación 

de la presente contratación al contratista.  

 

12º).- Una vez finalizadas las citadas obras a satisfacción de la Administración 

Municipal, se procederá al levantamiento del correspondiente acta de recepción.  

 

13º).- Dadas la características de la obras y que para la definición de las 

mismas es suficiente una “Memoria Técnica Valorada”, no se ha redactado el 

Estudio Básico de Seguridad y Salud, y en consecuencia no es obligatoria la 

presentación del correspondiente Plan de Seguridad y Salud de las obras para su 

aprobación por la Administración, para suplir esta documentación se redactará 

por parte del contratista una evaluación de riesgos especifica para la obra con 

sus medidas preventivas y medidas de emergencia para presentar en la apertura 

del Centro de Trabajo (Orden TIN/1071/2010, artículo 2 punto 2). 

No obstante lo anterior, el contratista pondrá en conocimiento de la 

Administración antes del comienzo de las obras, si se dan las condiciones del 

Artículo 3, Apartado 2, del Real Decreto 1627/97, para designar un Coordinador 

de Seguridad y Salud durante la ejecución de las obras. 

 

14º).- Atendiendo a la naturaleza y las características de las obras objeto de 

la presente contratación, no es necesaria la elaboración y aprobación de un Plan 

de Gestión de Residuos. 

No obstante lo anterior, el contratista, en su condición de poseedor de 

residuos, deberá cumplir lo dispuesto en el Reglamento de Residuos de Andalucía, 
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aprobado por Decreto 73/2.012 de 20 de Marzo, y la Ordenanza Municipal 

reguladora de la Gestión Ambiental de Residuos Inertes. 

 

15º).- Publicar la adjudicación del presente contrato menor en el Perfil del 

Contratante del Excmo. Ayuntamiento de Almería alojado en la Plataforma de 

Contratación del Sector Público en los términos establecidos en el artículo 63.4 

de la LCSP y en el Portal de Transparencia de esta Administración Municipal en 

cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 8.1.a) de la ley 19/2013, de 9 de 

diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, en 

el artículo 15.a) de la ley 1/2014, de 24 de junio, de transparencia pública de 

Andalucía y en el artículo 13 b) de la Ordenanza de transparencia, buen gobierno 

y calidad democrática del Ayuntamiento de Almería.  

 

16º).- Notificar el presente acuerdo, en la forma legalmente establecida a todos 

los interesados en el procedimiento, a la Delegación de Área de Sostenibilidad 

Ambienta len su condición de unidad administrativa proponente de la celebración 

del contrato y a la Unidad de Contabilidad de la Delegación de Área de Economía 

y Contratación.” 

 

17.- Aprobación la modificación del proyecto de obra denominado “INSTALACIÓN 

FOTOVÓLTAICA DE 92,5 Kw CONECTADA A RED INTERIOR SOBRE CUBIERTA”, de la 

mercantil ACE SERVICIOS ENERGÉTICOS, S.L., con un Presupuesto Base de Licitación 

de 147.949,70 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Economía y Contratación, 

que dice: 

 

“D. CARLOS SÁNCHEZ LÓPEZ, Concejal Delegada del Área de Economía y 

Contratación, en relación con la aprobación del modificado del PROYECTO de obra 

denominado “INSTALACIÓN FOTOVÓLTAICA DE 92,5 Kw CONECTADA A RED INTERIOR SOBRE 

CUBIERTA”. 

 

Vista la solicitud de la Concejal Delegada del Área de Sostenibilidad Ambiental 

de fecha 16 de septiembre de 2.022, relativo a la aprobación del MODIFICADO DEL 

PROYECTO de obra de: “INSTALACIÓN FOTOVÓLTAICA DE 92,5 Kw CONECTADA A RED 

INTERIOR SOBRE CUBIERTA”. 

 

Visto el MODIFICADO DEL proyecto de de obra de “INSTALACIÓN FOTOVÓLTAICA DE 92,5 

Kw CONECTADA A RED INTERIOR SOBRE CUBIERTA” redactado por D. Jesús Parrilla 

Escobosa, Ingeniero Técnico Industrial, de la empresa ACE SERVICIOS ENERGÉTICOS, 

S.L., en virtud del contrato menor de servicios de: “REDACCIÓN DE PROYECTO DE 

INSTALACIÓN FOTOVOLTAICA PARA AUTOCONSUMO EN INMUEBLE MUNICIPAL SITUADO EN LA 

AVENIDA DEL MEDITERRÁNEO ESQUINA CON CARRETERA DE NIJAR (ALMERÍA)”, aprobado por 

Decreto de la Concejala Delegada del Área de Sostenibilidad Ambiental de fecha 

1/12/2.020, con un Presupuesto Base de Licitación de VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS 

SETENTA Y DOS EUROS CON CUARENTA Y OCHO CÉNTIMOS DE EURO (122.272,48) €, más 

VEINTICINCO MIL SEISCIENTOS SETENTA Y SIETE EUROS CON VEINTIDOS CÉNTIMOS DE EURO 

(25.677,22) €, en concepto de IVA (21%), lo que hace un total de CIENTO CUARENTA 

Y SIETE MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y NUEVE EUROS CON SETENTA CÉNTIMOS DE EURO 

(147.949,70 ) € y un plazo de ejecución de DOS (2) MESE 

 

Visto el informe de supervisión emitido por el Ingeniero Técnico Industrial 

Municipal de la Delegación de Área de Sostenibilidad Ambiental, de fecha 21 de 

septiembre de 2.022.  

 

Visto el informe jurídico relativo a la aprobación del proyecto de referencia 

emitido por la Técnico Superior de Gestión del Servicio de Contratación Dª. 

Pilar Ruiz-Rico Alcaide de fecha 28 de septiembre de 2.022. 
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tiene a bien proponer a la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, se 

adopte la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

1º) Aprobar el modificado del PROYECTO de obra denominado “INSTALACIÓN 

FOTOVÓLTAICA DE 92,5 Kw CONECTADA A RED INTERIOR SOBRE CUBIERTA”, redactado por 

D. Jesús Parrilla Escobosa, Ingeniero Técnico Industrial, de la empresa ACE 

SERVICIOS ENERGÉTICOS, S.L., aprobado por Decreto de la Concejala Delegada del 

Área de Sostenibilidad Ambiental de fecha 1/12/2.020, presentado en el Registro 

electrónico de esta Administración el día 13 de septiembre de 2022, con número 

de asiento 2022053151, con un Presupuesto Base de Licitación de CIENTO VEINTIDOS 

MIL DOSCIENTOS SETENTA Y DOS EUROS CON CUARENTA Y OCHO CÉNTIMOS DE EURO 

(122.272,48) €, más VEINTICINCO MIL SEISCIENTOS SETENTA Y SIETE EUROS CON 

VEINTIDOS CÉNTIMOS DE EURO (25.677,22) €, en concepto de IVA (21%), lo que hace 

un total de CIENTO CUARENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y NUEVE EUROS CON 

SETENTA CÉNTIMOS DE EURO (147.949,70 ) € y un plazo de ejecución de DOS (2) 

MESES y que consta de los siguientes documentos: 

 

1.- Memoria que incluye anejos de cálculo. 

2.- Planos. 

3.- Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares. 

4.- Mediciones y Presupuesto. 

5.- Estudio básico de seguridad y salud. 

6.- Estudio de gestión de residuos. 

Todo ello una vez que el citado Proyecto ha sido supervisado favorablemente por 

el Ingeniero Técnico Industrial Municipal de la Delegación de Área de 

Sostenibilidad Ambiental, de fecha 21 de septiembre de 2022.  

 

 

2º) El antedicho documento técnico modifica el PROYECTO de obra denominado 

“INSTALACIÓN FOTOVÓLTAICA DE 92,5 Kw CONECTADA A RED INTERIOR SOBRE CUBIERTA”, 

,aprobado por la Junta de Gobierno de la Ciudad de Almería con fecha 22 de julio 

de 2022. El alcance de la modificación se recoge con precisión en el informe de 

supervisión favorable emitido por el Ingeniero Industrial Municipal de la 

Delegación de Área de Sostenibilidad Ambiental, D. Martín López Chacón, el 13 de 

septiembre de 2022 al indicar que se refiere a la rectificación del error 

contenido en el Documento 4 ( Medición y presupuesto (páginas 112 a 116 del 

documento) del Proyecto de obra denominado “INSTALACIÓN FOTOVÓLTAICA DE 92,5 Kw 

CONECTADA A RED INTERIOR SOBRE CUBIERTA”, de fecha diciembre de 2.020, redactado 

por D. Jesús Parrilla Escobosa, Ingeniero Técnico Industrial, de la empresa ACE 

SERVICIOS ENERGÉTICOS, S.L., aprobado en Junta de Gobierno Local de fecha 22 de 

julio de 2022,. En dicho documento 4 se había omitido, por error, el Capítulo 9 

de Seguridad y Salud que sí estaba correctamente incluido en el apartado 16 del 

Documento 1: Memoria descriptiva (página 39 del documento), manteniéndose el 

resto del contenido del Proyecto inalterable.  

 

El modificado que ahora se aprueba no altera sustancialmente el proyecto inicial 

ni sus fines, tampoco afecta a los precios de los materiales y de las unidades 

de obra recogidas en el mismo. 

 

3º) Mantener la clasificación del contratista de las obras recogida en el 

acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno de la Ciudad de Almería en su sesión 

celebrada el 22 de julio de 2022 por el que se aprobó el proyecto inicial dado 

que el modificado que ahora se aprueba no altera el objeto de las obras 

definidas en aquel ni su presupuesto base de licitación. Todo ello de 

conformidad con lo estipulado en los artículos 25,26 y 36 del RGLCAP.  

 

4º) El modificado del PROYECTO de obra denominado “INSTALACIÓN FOTOVÓLTAICA DE 

92,5 Kw CONECTADA A RED INTERIOR SOBRE CUBIERTA”, redactado por D. Jesús 

Parrilla Escobosa, Ingeniero Técnico Industrial, de la empresa ACE SERVICIOS 

ENERGÉTICOS, S.L., , presentado en el Registro electrónico de esta 
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Administración el día 13 de septiembre de 2022, con número de asiento 

2022053151, reúne cuantos requisitos son exigidos por la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 

ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 

Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 y por el Reglamento 

General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas aprobado por 

Real Decreto 1.098/2.001, de 12 de Octubre, lo que se hace constar en 

cumplimiento de lo dispuesto en el art. 136.3 del citado Reglamento. 

 

5º) Incorporar el presente acuerdo junto con el informe de supervisión del 

Proyecto emitido por los Servicios Técnicos Municipales, de fecha 21 de 

septiembre de 2.022 al expediente de contratación de las obras cuando éste se 

inicie. 

 

6º) Proceder a efectuar el replanteo del proyecto antes referido, del cual se 

levantará la correspondiente acta. 

 

7º) Una vez realizado el replanteo se incorporará el Proyecto al expediente de 

Contratación de las obras cuando éste se inicie. 

 

8º) Facultar a la Excma. Sra. Alcaldesa-Presidente para que dicte cuantos actos 

y Resoluciones sean precisos para la ejecución del presente acuerdo. 

 

9º) Notificar el presente acuerdo a los interesados.” 

 

18.- Estrategia DUSI (línea 2): Aprobación del expediente de contratación de los 

servicios de generación de la plataforma de la aplicación de gestión municipal 

de accesibilidad de Almería, con un presupuesto base de licitación de 255.092,98 

€. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Economía y Contratación, 

que dice: 

 

“D. CARLOS SÁNCHEZ LÓPEZ, Concejal Delegado del Área de Economía y 

Contratación, en relación con la contratación de los SERVICIOS DE GENERACIÓN DE 

LA PLATAFORMA DE LA APLICACIÓN DE GESTIÓN MUNICIPALES DE ACCESIBILIDAD DE 

ALMERÍA INCLUIDA EN LA ESTRATEGIA DE DESARROLLO URBANO SOSTENIBLE (EDUSI) 

ALMERIA CIUDAD ABIERTA, COFINANCIADA EN UN 80% POR EL PROGRAMA OPERATIVO FEDER 

DE CRECIMIENTO SOSTENIBLE 2014-2020. 

 

Vista la solicitud efectuada por la Concejal-Delegada del Área de Servicios 

Municipales de fecha 16 de junio de 2022 para la celebración de la contratación 

antes mencionada. 

 

Vistos los pliegos de prescripciones técnicas redactado por el Arquitecto 

Técnico Municipal del Área de Servicios Municipales de fecha 15 de junio de 

2022, que han de regir el contrato de SERVICIOS DE GENERACIÓN DE LA PLATAFORMA 

DE LA APLICACIÓN DE GESTIÓN MUNICIPALES DE ACCESIBILIDAD DE ALMERÍA INCLUIDA EN 

LA ESTRATEGIA DE DESARROLLO URBANO SOSTENIBLE (EDUSI) ALMERIA CIUDAD ABIERTA, 

COFINANCIADA EN UN 80% POR EL PROGRAMA OPERATIVO FEDER DE CRECIMIENTO SOSTENIBLE 

2014-2020) y el pliego de cláusulas administrativas particulares redactado por 

el Servicio de Contratación de fecha 21 de septiembre de 2022, siguiendo el 

modelo de “Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del Excmo. 

Ayuntamiento de Almería para la contratación de contratos de servicios mediante 

procedimiento abierto (pliego adaptado a la Ley 9/2017, licitación electrónica), 

aprobado por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 18 de julio de 2018. 

 

Visto el informe jurídico emitido por el Titular de la Asesoría Jurídica de 

fecha 13 de septiembre de 2022, en cumplimiento de lo dispuesto en la 

Disposición Adicional octava, apartado e) de la Ley 7/1.985, de 2 de abril, 
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Reguladora de las Bases de Régimen Local, en relación con lo establecido en la 

Disposición Adicional Tercera, número 8 , de la Ley 9/2.017, de 8 de noviembre 

de Contratos del Sector Público, se emite informe favorable. 

 

Visto el informe emitido por la Sra. Interventora Acctal de fecha 26 de 

septiembre de 2022 de acuerdo con lo establecido en el art. 214 del Texto 

Refundido de la Ley de Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo, 

2/2.004, de 5 de Marzo y el apartado séptimo de la Disposición Adicional Segunda 

del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por Real 

Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, en el que ejerce función 

fiscalizadora favorable. 

 

Por lo que, una vez efectuadas las correcciones indicadas por la Srª 

Interventora Acctal. en su informe de fiscalización de fecha 26/09/2022, tiene a 

bien proponer a la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, se adopte la 

siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

1º) Ratificar la orden de inicio del expediente de contratación de los SERVICIOS 

DE GENERACIÓN DE LA PLATAFORMA DE LA APLICACIÓN DE GESTIÓN MUNICIPALES DE 

ACCESIBILIDAD DE ALMERÍA INCLUIDA EN LA ESTRATEGIA DE DESARROLLO URBANO 

SOSTENIBLE (EDUSI) ALMERIA CIUDAD ABIERTA, COFINANCIADA EN UN 80% POR EL 

PROGRAMA OPERATIVO FEDER DE CRECIMIENTO SOSTENIBLE 2014-2020) dada por la 

Concejal Delegada del Área de Presidencia y Planificación, con fecha 31 de 

agosto de 2022, debido a la necesidad de celebrar la citada contratación por los 

motivos expuestos en el Informe razonado del Arquitecto Técnico Municipal del 

Área de Servicios Municipales exponiendo la necesidad, insuficiencia de medios, 

características e importe calculado de las prestaciones objeto del contrato de 

30 de agosto de 2022, que son las siguientes: 

 

“...El Ayuntamiento de Almería ha elaborado la Estrategia de Desarrollo Urbano 

Sostenible e Integrado (en adelante EDUSI) ALMERÍA CIUDAD ABIERTA, para 

planificar el desarrollo de la ciudad a través de una serie de líneas de 

actuación que serán implementadas hasta el año 2023. 

Esta EDUSI fue aprobada con una ayuda de 15.000.000 €, para un presupuesto total 

de 18.750.000 €, según “Resolución de 21 de julio de 2017, de la Secretaría de 

Estado de Presupuestos y Gastos, por la que se conceden ayudas de la segunda 

convocatoria para la selección de estrategias de desarrollo urbano sostenible e 

integrado que serán cofinanciadas al 80% mediante el Programa operativo FEDER de 

crecimiento sostenible 2014-2020, convocadas por Orden HAP/1610/2016, de 6 de 

octubre”. 

 

La EDUSI del Ayuntamiento de Almería contempla, dentro del Objetivo Temático 

OT2, una Línea de Actuación “LA-02 SMART CITY ALMERIA”, que da respuesta a las 

inquietudes y objetivos que se vienen desarrollando en los últimos años: desde 

la incorporación de la ciudad de Almería a la Red Española de Ciudades 

Inteligentes (RECI) a la implementación de distintas actuaciones de gestión de 

servicios (alumbrado público, limpieza, servicios municipales o movilidad) o la 

inclusión de Almería en la Red de Destinos Inteligentes…. 

 

...La mejora de la accesibilidad del espacio público urbanizado constituye, por 

tanto, una obligación por parte de las entidades locales y un reto que las 

ciudades deben abordar de manera prioritaria, en la búsqueda de la igualdad y la 

cohesión social y que, de manera transversal, forma parte de los objetivos de la 

Agenda Urbana Española y de los Objetivos de Desarrollo Sostenible 2030.  

La planificación de la accesibilidad en el espacio público urbanizado se ha 

venido realizando, tradicionalmente, sobre planes de accesibilidad generales, en 

los que se ofrecen análisis y diagnósticos de la accesibilidad genéricos que no 

alcanzan el nivel de detalle y concreción necesarios. En la actualidad, Almería 

carece de información completa y exhaustiva de la accesibilidad del espacio 

público urbanizado que permitan conocer con exactitud el estado de la 
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accesibilidad en un ámbito determinado de la ciudad de manera previa y que 

permita un diagnóstico y la planificación de actuaciones. 

Las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC) y los Sistemas de 

Información Geográfica ofrecen una oportunidad para una mejor gestión de la 

accesibilidad en el espacio público urbanizado por parte de los responsables y 

técnicos municipales así como otros agentes sociales que trabajan en el espacio 

público y con las personas con discapacidad, así como para poner a disposición 

de la ciudadanía esta información a través de aplicaciones y utilidades…. 

...El Ayuntamiento de Almería quiere seguir apostando por el uso intensivo de 

las TIC (Tecnologías de la Información y la Comunicación) y los Sistemas de 

Información Geográfica en la gestión municipal, y en particular, dotándose de 

una plataforma de visualización de datos informáticos así como vía web, como 

herramienta de analítica de toma de datos de campo relativos al estado de uso, 

conservación y mantenimiento de los espacios públicos y vías públicas con el fin 

de verificar de la correcta adecuación de los itinerarios accesibles por los 

usuarios en dichos espacios urbanizados, a partir de los datos generados en los 

dispositivos, proveniente de una empresa de consultoría de desarrollos 

tecnológicos especializada en la planificación y gestión del territorio 

(planificación estratégica, territorial, urbanística y sectorial). 

Se pretende que este proyecto sea la palanca de transformación que modifique los 

modos de trabajo y la metodología de gestión, dado que la aplicación de 

tecnologías Big Data permitirá mejorar otros múltiples aspectos de la ciudad, 

tales como la movilidad urbana, la gestión de eventos, las actividades 

culturales, la limpieza urbana, o el turismo inteligente, entre otros, puesto 

que dichos datos, alcanzan gran relevancia para las Administraciones Públicas al 

resultar de extrema utilidad para poder optimizar las estrategias de ciudad, así 

como para mejorar la prestación de los servicios municipales tanto a los 

visitantes como a los residentes del municipio.  

Los servicios objeto del contrato proporcionarán una visión de alta calidad 

sobre estado y conservación de los diferentes espacios y vías públicas de la 

ciudad y sus diferentes barriadas, a partir de la toma de datos de campo, que 

permita a esta Administración la adopción de decisiones y estrategias basadas en 

información y datos reales obtenidos directamente de la realidad física de la 

ciudad...” 

 

2º) Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares redactado por el 

Servicio de Contratación con fecha 21 de septiembre de 2022, siguiendo el modelo 

de “Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del Excmo. Ayuntamiento de 

Almería para la contratación de servicios mediante procedimiento abierto (Pliego 

adaptado a ley 9/2017 de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público. 

Licitación electrónica) aprobado por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 

fecha 18 de julio de 2018, así como el pliego de Prescripciones Técnicas 

redactado por el Arquitecto Técnico Municipal del Área de Servicios Municipales 

de fecha 15 de junio de 2022, que han de regir el contrato de los SERVICIOS DE 

GENERACIÓN DE LA PLATAFORMA DE LA APLICACIÓN DE GESTIÓN MUNICIPALES DE 

ACCESIBILIDAD DE ALMERÍA INCLUIDA EN LA ESTRATEGIA DE DESARROLLO URBANO 

SOSTENIBLE (EDUSI) ALMERIA CIUDAD ABIERTA, COFINANCIADA EN UN 80% POR EL 

PROGRAMA OPERATIVO FEDER DE CRECIMIENTO SOSTENIBLE 2014-2020). 

 

3º) Aprobar el expediente de contratación de los SERVICIOS DE GENERACIÓN DE LA 

PLATAFORMA DE LA APLICACIÓN DE GESTIÓN MUNICIPALES DE ACCESIBILIDAD DE ALMERÍA 

INCLUIDA EN LA ESTRATEGIA DE DESARROLLO URBANO SOSTENIBLE (EDUSI) ALMERIA CIUDAD 

ABIERTA, COFINANCIADA EN UN 80% POR EL PROGRAMA OPERATIVO FEDER DE CRECIMIENTO 

SOSTENIBLE 2014-2020), con un Presupuesto Base de Licitación de DOSCIENTOS DIEZ 

MIL OCHOCIENTOS VEINTE EUROS CON SESENTA Y CUATRO CÉNTIMOS (210.820,64 €), más 

CUARENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS SETENTA Y DOS EUROS CON TREINTA Y CUATRO 

CÉNTIMOS (44.272,34 €) en concepto de IVA (21%), lo que hace un total de 

DOSCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL NOVENTA Y DOS EUROS CON NOVENTA Y OCHO CÉNTIMOS 

(255.092,98 €) y un plazo de ejecución del contrato de NOVENTA Y CUATRO (94) 

SEMANAS, contadas a partir de la firma del contrato prevista inicialmente para 

el día 1 de noviembre de 2022. 
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4º) El gasto que se deriva del presente contrato asciende a la cantidad de 

DOSCIENTOS DIEZ MIL OCHOCIENTOS VEINTE EUROS CON SESENTA Y CUATRO CÉNTIMOS 

(210.820,64 €), más CUARENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS SETENTA Y DOS EUROS CON 

TREINTA Y CUATRO CÉNTIMOS (44.272,34 €) en concepto de IVA (21%), lo que hace un 

total de DOSCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL NOVENTA Y DOS EUROS CON NOVENTA Y OCHO 

CÉNTIMOS (255.092,98 €). 

Dado que se prevé que la ejecución del contrato se inicie aproximadamente el día 

1 de noviembre de 2022 y su duración es de NOVENTA Y CUATRO (94) SEMANAS, el 

gasto que se deriva de la presente contratación se aplicará a varios ejercicios 

económicos, según el siguiente detalle: 

 

 
AÑO B.I. 21% IVA TOTAL 

ANUALIDAD 1 2022 44.971,93 € 9.444,11 € 54.416,04 € 

ANUALIDAD 2 2023 159.130,25 € 33.417,35 € 192.547,60 € 

ANUALIDAD 3 2024 6.718,46 € 1.410,88 € 8.129,34 € 

 
TOTAL 255.092,98 € 

 

Con los siguientes hitos de facturación conforme al PPTP: 

 

FASE I (25%) 

(32 semanas) 

Del 01/11/2022 

Al 12/06/2023 

B.I. 52.705,16 € 

21% IVA 0,00 € 

TOTAL 0,00 € 

FASE II (70%) 

(42 semanas) 

Del 01/11/2022 

Al 21/08/2023 

B.I. 147.574,45 € 

21% IVA 0,00 € 

TOTAL 0,00 € 

FASE III (5%) 

(52 semanas) 

Del 22/08/2023 

Al 19/08/2024 

B.I. 10.541,03 € 

21% IVA 0,00 € 

TOTAL 0,00 € 

 
TOTAL 255.092,98 € 

Y los siguientes tramos: 

 

AÑO 2022 2023 2023 2023 2024 TOTAL 

Período 
Del 01/11/2022 

Al 31/12/2022 

Del 01/01/2023 

Al 12/06/2023 

Del 13/06/2023 

Al 21/08/2023 

Del 22/08/2023 

Al 31/12/2023 Del 01/01/2024 

Al 19/08/2024 

Del 

01/11/2022 

Al 

19/08/2024 

B.I. 44.971,93 € 120.170,90 € 35.136,77 € 3.822,57 € 6.718,46 € 210.820,64 € 

21% IVA 9.444,11 € 25.235,89 € 7.378,72 € 802,74 € 1.410,88 € 44.272,34 € 

TOTAL 54.416,04 € 145.406,79 € 42.515,50 € 4.625,31 € 8.129,34 € 255.092,98 € 

 

Se tramita el procedimiento de contratación de forma ORDINARIA. 

El gasto correspondiente a la anualidad de 2022 será con cargo a la RC de fecha 

20 de mayo de 2022, con documento contable nº 220220017955 y referencia 

220022002686, por importe de 255.092,98 €, correspondiente a la aplicación 

presupuestaria A900 92000 22799 “LA02.SMARTCITY ALMERÍA EDUSI” del Presupuesto 

General Municipal de 2022. 

El gasto correspondiente al resto de anualidades será con cargo a los créditos 

que a tal efecto se habiliten en los Presupuestos Municipales de 2023 y 2024, 

quedando sometida la adjudicación de la presente contratación a la condición 

suspensiva de existencia de crédito adecuado y suficiente para financiar las 
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obligaciones derivadas de la presente contratación en los ejercicios económicos 

correspondientes. 

 

En el supuesto de que la ejecución de la presente contratación no pueda 

iniciarse en la fecha inicialmente prevista, esto es, el día 1 de noviembre de 

2022, tal y como está previsto, debido a que en esa fecha no se haya concluido 

el procedimiento para su adjudicación, el gasto que se aplicará a los 

correspondientes ejercicios económicos se ajustará convenientemente tomando como 

referencia la fecha efectiva de inicio de la ejecución del contrato. 

 

Mediante Resolución de fecha 18/05/2022, se aprobó la modificación 

presupuestaria consistente en una generación de crédito en el estado de gastos 

del Presupuesto Municipal de 2022, por importe de DOSCIENTOS CUATRO MIL SETENTA 

Y CUATRO EUROS CON TREINTA Y OCHO CÉNTIMOS (204.074,38 €), correspondiente a la 

financiación del 80% mediante Fondos FEDER EDUSI de la actuación relativa al 

contrato de servicios GENERACIÓN DE LA PLATAFORMA DE LA APLICACIÓN DE GESTIÓN 

MUNICIPAL DE ACCESIBILIDAD DE ALMERÍA, para desarrollar dentro de la operación 

“IMPLANTACIÓN DE PLATAFORMA DE GESTIÓN INTEGRAL DE LA CIUDAD Y DEL LABORATORIO 

DE GOBIERNO PARA LA INNOVACIÓN”, incluida en la Línea de Actuación L02 SMARTCITY 

ALMERÍA EDUSI, la cual ha sido validada por el Organismo Intermedio de Gestión 

(Subdirección General de Desarrollo Urbano) de la Dirección General de Fondos 

Comunitarios con fechas 27/04/2021 (primera versión) y 31/01/2022 (segunda 

versión); con cargo a la aplicación presupuestaria A900 920.00 227.99 L02. 

SMARTCITY ALMERÍA EDUSI.  

 

El importe de DOSCIENTOS CUATRO MIL SETENTA Y CUATRO EUROS CON TREINTA Y OCHO 

CÉNTIMOS (204.074,38 €) representa el 80% del total de DOSCIENTOS CINCUENTA Y 

CINCO MIL NOVENTA Y DOS EUROS CON NOVENTA Y OCHO CÉNTIMOS (255.092,98 €), y está 

financiado con los Fondos FEDER EDUSI, mientras que el importe de CINCUENTA Y UN 

MIL DIECIOCHO EUROS CON SESENTA CÉNTIMOS (51.018,60 €) representa la aportación 

municipal del 20% necesario para poder hacer frente a la ejecución del contrato 

de servicios “GENERACIÓN DE LA PLATAFORMA DE LA APLICACIÓN DE GESTIÓN MUNICIPAL 

DE ACCESIBILIDAD DE ALMERÍA”, para desarrollar dentro de la operación 

“IMPLANTACIÓN DE PLATAFORMA DE GESTIÓN INTEGRAL DE LA CIUDAD Y DEL LABORATORIO 

DE GOBIERNO PARA LA INNOVACIÓN”.  

 

Mediante Resolución del Concejal Delegado de Área de Economía y Función Pública, 

de fecha 6 de mayo de 2022, se aprobó una modificación presupuestaria de 

transferencia de crédito, por importe de TREINTA MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y 

CINCO EUROS CON TREINTA Y CUATRO CÉNTIMOS (30.845,34 €), de la aplicación A900 

929.00 212.00 MANTENIMIENTO INMUEBLES MUNICIPALES a la aplicación A900 920.00 

227.99 L02. SMARTCITY ALMERÍA EDUSI, al objeto de dotar de crédito suficiente a 

esa aplicación presupuestaria para poder hacer frente al referido 20% de 

aportación municipal.  

 

FONDOS FEDER – EDUSI (80%) 204.074,38 € 

AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA (20%) 51.018,60 € 

TOTAL (100%) 255.092,98 € 

 

La financiación del gasto en la cantidad de DOSCIENTOS CUATRO MIL SETENTA Y 

CUATRO EUROS CON TREINTA Y OCHO CÉNTIMOS (204.074,38 €) con fondos EDUSI, se 

aplicará a la financiación de las siguientes prestaciones: 

1. La realización de las prestaciones identificadas como Código 1 Toma de 

Datos de Accesibilidad por importe de SESENTA Y TRES MIL SETECIENTOS 

SETENTA Y TRES EUROS CON VEINTICUATRO CÉNTIMOS (73.773,24 €) IVA incluido. 

2. La realización de las prestaciones identificadas como Código 2 Aplicación 
Web para la Gestión de la Accesibilidad en el Espacio Público Urbanizado, 

en cuanto a la cantidad de CIENTO CUARENTA MIL TRESCIENTOS UN EUROS CON 

CATORCE CÉNTIMOS (140.301,14 €) IVA incluido. 
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La financiación del gasto en la cantidad de CINCUENTA Y UN MIL DICECIOCHO EUROS 

CON SESENTA CÉNTIMOS (51.018,60 €) IVA incluido con fondos municipales, se 

aplicará a la financiación de las siguientes prestaciones: 

 

1. La realización de las prestaciones identificadas como Código 2 Aplicación 
Web para la Gestión de la Accesibilidad en el Espacio Público Urbanizado, 

en cuanto a la cantidad de TREINTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS SESENTA Y TRES 

EUROS CON NOVENTA Y CUATRO CÉNTIMOS (38.263,94 €) IVA incluido, en que se 

excede del 80% de financiación comunitaria. 

2. La realización de las prestaciones identificadas como Código 3 

Alojamiento, Soporte y Mantenimiento, por importe de DOCE MIL SETECIENTOS 

CINCUENTA Y CUATRO EUROS CON SESENTA Y SEIS CÉNTIMOS (12.754,66 €) IVA 

incluido, en que se excede del 80% de financiación comunitaria, y al 

tratarse de una prestación de carácter no subvencionable con cargo a estos 

fondos. 

 

5º) Aprobar la fase de autorización del gasto por importe de CINCUENTA Y CUATRO 

MIL CUATROCIENTOS DIECISÉIS EUROS CON CUATRO CÉNTIMOS (54.416,04 €), con cargo a 

la aplicación presupuestaria A900 92000 22799 “LA02.SMARTCITY ALMERÍA EDUSI” del 

Presupuesto General Municipal de 2022, que es el gasto que se deriva de la 

presente contratación para el ejercicio de 2022.  

Consta en el expediente documento contable RC de fecha 20 de mayo de 2022, con 

número de operación nº 220220017955 y referencia 220022002686, por importe de 

255.092,98 €, correspondiente a la aplicación presupuestaria A900 92000 22799 

“LA02.SMARTCITY ALMERÍA EDUSI” del Presupuesto General Municipal de 2022. 

 

El gasto correspondiente al resto de anualidades será con cargo a los créditos 

que a tal efecto se habiliten en los Presupuestos Municipales de 2023 y 2024, 

quedando sometida la adjudicación de la presente contratación a la condición 

suspensiva de existencia de crédito adecuado y suficiente para financiar las 

obligaciones derivadas de la presente contratación en los ejercicios económicos 

correspondientes. 

 

Datos generales de la contratación a efectos contables:  

Tipo de contrato Servicios 

Tipo de Procedimiento de Adjudicación Procedimiento Abierto 

Legislación Aplicable Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 

español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 

2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en 

adelante LCSP)  

 

6º) Disponer la apertura del procedimiento de adjudicación por procedimiento 

abierto, considerándose para la adjudicación una pluralidad de criterios al 

amparo de lo previsto en los apartados primero y tercero del art. 145 de la LCSP 

que dispone que la adjudicación de los contratos se realizará utilizando una 

pluralidad de criterios de adjudicación en base a la mejor relación calidad-

precio y que la aplicación de más de un criterio de adjudicación procederá, en 

particular, en la adjudicación de los contratos de servicios, salvo que las 

prestaciones estén perfectamente definidas técnicamente y no sea posible variar 

los plazos de entrega ni introducir modificaciones de ninguna clase en el 

contrato, siendo por consiguiente el precio el único factor determinante de la 

adjudicación. Todo ello a la vista del informe emitido por el Arquitecto Técnico 

Municipal del Área de Servicios Municipales, José Antonio Bernal Jódar de fecha 

30 de agosto de 2022, en el que señala: ”El contrato se adjudicará por 

PROCEDIMIENTO ABIERTO ya que de acuerdo con el artículo 131.2 de la LCSP es uno 

de los procedimientos de adjudicación ordinarios considerándose para la 

valoración de las proposiciones y la determinación de la mejor oferta una 

pluralidad de criterios de adjudicación.“, procediéndose a la publicación del 

correspondiente anuncio de licitación en el Perfil del Contratante del la Junta 

de Gobierno Local de la Ciudad de Almería alojado en la Plataforma de 

Contratación del Sector Público, señalándose un plazo para la presentación de 
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proposiciones de QUINCE (15) DÍAS NATURALES contados desde el día siguiente a la 

publicación en el perfil de contratante del anuncio de licitación. 

 

7º) La Mesa de Contratación que se debe constituir para la adjudicación de la 

contratación de referencia estará integrada por los siguientes miembros : 

 

- Presidente: D. Fernando Gómez Garrido, Secretario General. 

Suplente: D. José Antonio Camacho Olmedo, Titular Accidental de la Oficina 

Técnica de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería. 

Segundo suplente: D. Manuel Ricardo Vallecillos Siles, Jefe de Servicio de 

Sostenibilidad Ambiental. 

 

- Secretario Titular: D. Alejandro Velázquez González, Técnico de Administración 

General de la Dirección de Contratación del Área de Economía y Contratación. 

Suplente: Dª. Pilar Ruiz-Rico Alcaide, Técnico Superior de Gestión de la 

Dirección de Contratación del Área de Economía y Contratación. 

Segundo Suplente: Dª. Carmen Ubeda Herrada,Técnico Medio de Gestión de la 

Dirección de Contratación del Área de Economía y Contratación. 

Tercera suplente: Dª Mª Inmaculada Egaña Pinilla, Directora de Contratación. 

 

- Vocales: 

 

- D. Juan Antonio Almansa Cañizares, Titular de la Asesoría Jurídica del Excmo. 

Ayuntamiento de Almería.  

Suplente: Dª. M.ª Dolores Marín Martínez, Letrada de la Asesoría Jurídica. 

Segundo suplente:Dª M.ª Luisa Carmona Belmonte, Letrada de la Asesoría Jurídica. 

 

- Dª M.ª del Mar Caballero Orihuela, Interventora General Acctal. del Excmo. 

Ayuntamiento de Almería. 

Suplente: D. Francisco Ortega Garrido, Jefe de Servicio de Contabilidad de la 

Delegación de Economía y Contratación. 

Segundo suplente: D. José Francisco Hernández Rueda, Jefe de Sección de 

Contabilidad de la Delegación de Economía y Contratación. 

 

- D. Raúl Cantón Padilla, Técnico Económico de la Dirección de Gestión 

Presupuestaria y Económica de la Delegación de Economía y Contratación.  

Suplente: D. Joaquín Rodríguez Gutiérrez, Técnico Económico de la Dirección de 

Gestión Presupuestaria y Económica de la Delegación de Economía y Contratación.  

Segundo suplente:D. Miguel Ángel Alcaraz López, Director de Gestión 

Presupuestaria y Económica de la Delegación de Economía y Contratación. 

 

- D. David Serrano Estevan, Jefe de Sección de Conservación del Área de 

Servicios Municipales y Playas. 

Suplente: Dª. Milagros Vallejos Izquierdo, Jefe de Sección del Área de Servicios 

Municipales y Playas. 

Segundo Suplente: D. Manuel Sánchez de Arcos, Ingeniero Industrial del Área de 

Servicios Municipales y Playas. 

 

- D. María Ángeles Galván López, Jefa de Servicio de Tecnologías de la 

Información y Comunicaciones de la Delegación de Área de Presidencia, 

Planificación y Función Pública. 

Suplente: D. Miguel Ángel Hernández Yébenes, Jefe de Sección de Sistemas de 

Información del Servicio de Tecnologías de la Información y Comunicaciones de la 

Delegación de Área de Presidencia, Planificación y Función Pública. 

Segundo suplente: D. Luis María Chaves Dueñas, Jefe de Sección de Sistemas e 

Infraestructuras del Servicio de Tecnologías de la Información y Comunicaciones 

de la Delegación de Área de Presidencia, Planificación y Función Pública. 

 

Su composición se publicará en el perfil de contratante de la Junta de Gobierno 

Local de la Ciudad de Almería alojado en la Plataforma de Contratación del 

Sector Público con una antelación mínima de siete días con respecto a la sesión 
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que deba celebrar para la calificación de la documentación administrativa a 

incluir en el sobre UNO que formará parte de las proposiciones que deben 

presentar los licitadores. 

 

8º) Notificar el presente acuerdo a la Delegación de Área proponente de la 

celebración de la contratación de referencia, a la Unidad de Contabilidad y a la 

Dirección de Gestión Presupuestaria de la Delegación de Área de Economía y 

Contratación y a los miembros de la Mesa de Contratación.” 

 

 

19.- Estrategia DUSI (línea 5): Aprobación del expediente de contratación de las 

obras de: “Proyecto de estudio e implantación de mejoras relacionadas con la 

eficiencia energética en auditorio Maestro Padilla”, con un presupuesto base de 

licitación de 698.316,16 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Economía y Contratación, 

que dice: 

 

“D. CARLOS SÁNCHEZ LÓPEZ, Concejal Delegado de Economía y Contratación, en 

relación con la contratación de las obras de: “PROYECTO DE ESTUDIO E 

IMPLANTACIÓN DE MEJORAS RELACIONADAS CON LA EFICIENCIA ENERGÉTICA EN AUDITORIO 

MAESTRO PADILLA”. 

 

Vista la solicitud efectuada por la Concejal Delegada de Servicios Municipales 

de fecha 23 de junio de 2.022 para la celebración de la contratación antes 

mencionada. 

 

Vistos los pliegos de prescripciones técnicas redactados por los Servicios 

Técnicos Municipales con fecha 10 de junio de 2.022, que han de regir el 

contrato de obras de: "PROYECTO DE ESTUDIO E IMPLANTACIÓN DE MEJORAS 

RELACIONADAS CON LA EFICIENCIA ENERGÉTICA EN AUDITORIO MAESTRO PADILLA" y el 

pliego de cláusulas administrativas particulares redactado por el Servicio de 

Contratación de fecha 26 de septiembre de 2.022, siguiendo el modelo de “Pliego 

de Cláusulas Administrativas Particulares del Excmo. Ayuntamiento de Almería 

para la contratación de contratos privados de servicios mediante procedimiento 

abierto simplificado (pliego adaptado a la Ley 9/2017, licitación electrónica), 

aprobado por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 18 de julio de 

2.018. 

 

Visto el informe jurídico emitido por el Titular de la Asesoría Jurídica de 

fecha 13 de septiembre de 2.022, en cumplimiento de lo dispuesto en la 

Disposición Adicional octava, apartado e) de la Ley 7/1.985, de 2 de abril, 

Reguladora de las Bases de Régimen Local, en relación con lo establecido en la 

Disposición Adicional Tercera, número 8 , de la Ley 9/2.017, de 8 de noviembre 

de Contratos del Sector Público, se emite informe favorable. 

 

Visto el informe emitido por la Sra. Interventora Acctal de fecha 27 de 

septiembre de 2.022 de acuerdo con lo establecido en el art. 214 del Texto 

Refundido de la Ley de Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo, 

2/2.004, de 5 de Marzo y el apartado séptimo de la Disposición Adicional Segunda 

del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por Real 

Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, en el que ejerce función 

fiscalizadora favorable. 

 

Resultando que en el expediente se han observado, desde el punto de vista 

presupuestario, todos los trámites legales para asegurar la existencia de 

crédito adecuado y suficiente para hacer frente al gasto que se deriva de la 

presente contratación, tiene a bien proponer a la Junta de Gobierno Local de la 

Ciudad de Almería, se adopte la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 
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1º) Ratificar la orden de inicio del expediente de contratación de las obras 

contempladas en el “PROYECTO DE ESTUDIO E IMPLANTACIÓN DE MEJORAS RELACIONADAS 

CON LA EFICIENCIA ENERGÉTICA EN AUDITORIO MAESTRO PADILLA”, INCLUIDO EN LA 

eSTRATEGIA DE DESARROLLO URBANO SOSTENIBLE INTEGRADO (DUSI), ALMERÍA CIUDAD 

ABIERTA, COFINANCIADA EN UN 80% POR EL FONDO EUROPEO DE DESARROLLO REGIONAL 

(FEDER), EN EL MARCO DEL PROGRAMA OPERATIVO PLURIRREGIONAL DE ESPAÑA (POPE) 214-

2020, dada por la Concejala Delegada del Área de Presidencia y Planificación con 

fecha 27 de junio de 2.022 debido a la necesidad de celebrar la citada 

contratación por los motivos expuestos en el informe de los Servicios Técnicos 

Municipales de de la Delegación de Área de Servicios Municipales, de fecha 16 de 

septiembre de 2.022, conformado por la Jefa de Servicio de la Delegación de Área 

de Servicios Municipales, y que se indican a continuación: 

 

"La naturaleza y extensión de las necesidades que pretenden cubrirse mediante el 

contrato proyectado son la sustitución del sistema de climatización, la 

sustitución de luminarias, la sustitución del sistema de generación de agua 

caliente sanitaria, la incorporación de un sistema fotovoltaico de generación de 

energía y la incorporación de un sistema de gestión de las instalaciones 

anteriores para mejorar sensiblemente la eficiencia energética de la edificación 

objeto del proyecto.  

 

Por tanto, por las circunstancias anteriormente descritas se hace necesario 

proceder a la contratación de las obras definidas y valoradas en proyecto 

“PROYECTO DE ESTUDIO E IMPLANTACIÓN DE MEJORAS RELACIONADAS CON LA EFICIENCIA 

ENERGÉTICA EN AUDITORIO MAESTRO PADILLA” redactado por DAVID FERNÁNDEZ GARCÍA – 

INGENIERO INDUTRIAL; CRISTIAN GÓMEZ LEÓN – INGENIERO DE RECURSOS ENERGÉTICOS; 

ALICIA FERNÁNDEZ MACHO – ARQUITÉCTA, con fecha de firma 18-06-2021, y aprobado 

por la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería en sesión celebrada el 

día 19 de Julio de 2021, con un Presupuesto Base de Licitación de QUINIENTOS 

SETENTA Y SIETE MIL CIENTO VEINTE EUROS CON SETENTA Y NUEVE CÉNTIMOS DE EURO 

(577.120,79 €) más CIENTO VEINTIÚN MIL CIENTO NOVENTA Y CINCO EUROS CON TREINTA 

Y SIETE CÉNTIMOS DE EURO (121.195,37 €), en concepto de IVA (21%), lo que hace 

un total de SEISCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS DIECISÉIS EUROS con 

DIECISÉIS CÉNTIMOS (698.316,16 €) y un plazo de ejecución de CUATRO (4) MESES.”  

 

2º) Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares redactado por el 

Servicio de Contratación con fecha 26 de septiembre de 2.022, siguiendo el 

modelo de “Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del Excmo. 

Ayuntamiento de Almería para la contratación de obras mediante procedimiento 

abierto (pliego adaptado a la Ley 9/2017, de contratos del Sector Público, 

FORMATO ELECTRÓNICO), aprobado en Junta de Gobierno de fecha 18 de julio de 

2.018, redactado por el Servicio de Contratación, así como el Pliego de 

Prescripciones Técnicas Particulares redactado por los Servicios Técnicos 

Municipales con fecha 10 de junio de 2.022 que han de regir el contrato de obras 

de: “PROYECTO DE ESTUDIO E IMPLANTACIÓN DE MEJORAS RELACIONADAS CON LA 

EFICIENCIA ENERGÉTICA EN AUDITORIO MAESTRO PADILLA”, INCLUIDO EN LA eSTRATEGIA 

DE DESARROLLO URBANO SOSTENIBLE INTEGRADO (DUSI), ALMERÍA CIUDAD ABIERTA, 

COFINANCIADA EN UN 80% POR EL FONDO EUROPEO DE DESARROLLO REGIONAL (FEDER), EN 

EL MARCO DEL PROGRAMA OPERATIVO PLURIRREGIONAL DE ESPAÑA (POPE) 214-2020,  

 

3º) Aprobar el expediente de contratación de las obras de: “PROYECTO DE ESTUDIO 

E IMPLANTACIÓN DE MEJORAS RELACIONADAS CON LA EFICIENCIA ENERGÉTICA EN AUDITORIO 

MAESTRO PADILLA”, INCLUIDO EN LA eSTRATEGIA DE DESARROLLO URBANO SOSTENIBLE 

INTEGRADO (DUSI), ALMERÍA CIUDAD ABIERTA, COFINANCIADA EN UN 80% POR EL FONDO 

EUROPEO DE DESARROLLO REGIONAL (FEDER), EN EL MARCO DEL PROGRAMA OPERATIVO 

PLURIRREGIONAL DE ESPAÑA (POPE) 214-2020, con un Presupuesto Base de Licitación 

de QUINIENTOS SETENTA Y SIETE MIL CIENTO VEINTE EUROS CON SETENTA Y NUEVE 

CÉNTIMOS (577.120,79 €) más el IVA del 21% que asciende a la cantidad de CIENTO 

VEINTIÚN MIL CIENTO NOVENTA Y CINCO EUROS CON TREINTA Y SIETE CÉNTIMOS 

(121.195,37 €), lo que hace un total de SEISCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL 
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TRESCIENTOS DIECISÉIS EUROS CON DIECISÉIS CÉNTIMOS (698.316,16 €), siendo su 

desglose el siguiente: 

 

Presupuesto 

Ejecución 

Material: 

CUATROCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CINCO 

EUROS CON CUARENTA Y CINCO CÉNTIMOS 

484.975,45 € 

Gastos 

generales 

(13%): 

SESENTA Y TRES MIL CUARENTA Y SEIS EUROS CON OCHENTA Y UN 

CÉNTIMOS 

63.046,81 € 

 

Beneficio 

Industrial 

(6%): 

VEINTINUEVE MIL NOVENTA Y OCHO EUROS CON CINCUENTA Y TRES 

CÉNTIMOS 

29.098,53 € 

SUMA: QUINIENTOS SETENTA Y SIETE MIL CIENTO VEINTE EUROS CON SETENTA 

Y NUEVE CÉNTIMOS 

577.120,79 € 

IVA (21%): CIENTO VEINTIÚN MIL CIENTO NOVENTA Y CINCO EUROS CON TREITA Y 

SIETE CÉNTIMOS 

121.195,37 € 

Presupuesto 

base de 

licitación 

SEISCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS DIECISÉIS EUROS CON 

DIECISÉIS CÉNTIMOS 

698.316,16 € 

 

 

y un plazo de ejecución de CUATRO (4) MESES. 

 

4º) El gasto que se deriva del presente contrato asciende a la cantidad 

de Presupuesto Base de Licitación de QUINIENTOS SETENTA Y SIETE MIL CIENTO 

VEINTE EUROS CON SETENTA Y NUEVE CÉNTIMOS DE EURO (577.120,79 €) más CIENTO 

VEINTIÚN MIL CIENTO NOVENTA Y CINCO EUROS CON TREINTA Y SIETE CÉNTIMOS DE EURO 

(121.195,37 €), en concepto de IVA (21%), lo que hace un total de SEISCIENTOS 

NOVENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS DIECISÉIS EUROS con DIECISÉIS CÉNTIMOS 

(698.316,16 €), cuyo abono se hará con cargo a la aplicación presupuestaria 

A900R 92000 63900 “LA.05 EFICIENCIA ENERGÉTICA EDIFICIOS PÚBLICOS EDUSI” del 

Presupuesto Municipal 2.022. 

 

      Dado que se prevé que la ejecución del contrato se inicie el 15 de 

noviembre de 2022 y su duración es de CUATRO (4) meses, el gasto que se deriva 

de la presente contratación se aplicará a varios ejercicios económicos, según el 

siguiente detalle: 

 

Año 2022 (15 nov-31 diciembre) Año 2023 (01 enero-15 marzo) 

261.868,56 € 436.447,60 € 

 

 

      En consecuencia, el gasto correspondiente a la anualidad de 2022 será con 

cargo a la aplicación presupuestaria A900R 92000 63900 “LA.05 EFICIENCIA 

ENERGÉTICA EDIFICIOS PÚBLICOS EDUSI” del Presupuesto Municipal 2.022. 

 

Consta en el expediente documento RC por importe SEISCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL 

TRESCIENTOS DIECISÉIS EUROS CON DIECISÉIS CÉNTIMOS (698.316,16 €) y n.º de 

operación 220220022385 de fecha 15-6-2022 con cargo a la citada aplicación 

presupuestaria. 

 

      El gasto correspondiente al resto de anualidades será con cargo a los 

créditos que a tal efecto se habiliten en los Presupuestos Municipales de 2023 

quedando sometida la adjudicación de la presente contratación a la condición 

suspensiva de existencia de crédito adecuado y suficiente para financiar las 

obligaciones derivadas de la presente contratación en los ejercicios económicos 

correspondientes. 

 

      En el supuesto de que la ejecución de la presente contratación no pueda 

iniciarse el día 15 de noviembre de 2022  tal y como está previsto, debido a que 

en esa fecha no se haya concluido el procedimiento para su adjudicación, el 

gasto que se aplicará a los correspondientes ejercicios económicos se ajustará 
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convenientemente tomando como referencia la fecha efectiva de inicio de la 

ejecución del contrato. 

5º) Autorizar el gasto que se deriva de la presente contratación para el 

ejercicio 2022 y que asciende a la cantidad DE DOSCIENTOS DIECISÉIS MIL 

CUATROCIENTOS VEINTE EUROS Y TREINTA CÉNTIMOS (216.420,30 €) más CUARENTA Y 

CINCO MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO EUROS Y VEINTISEIS CÉNTIMOS (45.448,26 

€), en concepto de IVA (21%), lo que hace un total de DOSCIENTOS SESENTA Y UN 

MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y OCHO EUROS Y CINCUENTA Y SEIS CÉNTIMOS (261.868,56 €). 

Dicho gasto será con cargo a la aplicación presupuestaria A900R. 9200. 63900 

“LA.05 EFICIENCIA ENERGÉTICA EDIFICIOS PÚBLICOS EDUSI” del Presupuesto Municipal 

2.022. 

 

Consta en el expediente documento RC por importe SEISCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL 

TRESCIENTOS DIECISÉIS EUROS CON DIECISÉIS CÉNTIMOS (698.316,16 €) y n.º de 

operación 220220022385 de fecha 15-6-2022 con cargo a la citada aplicación 

presupuestaria. 

 

  El gasto correspondiente al resto de anualidades será con cargo a los créditos 

que a tal efecto se habiliten en los Presupuestos Municipales de 2023 quedando 

sometida la adjudicación de la presente contratación a la condición suspensiva 

de existencia de crédito adecuado y suficiente para financiar las obligaciones 

derivadas de la presente contratación en los ejercicios económicos 

correspondientes. 

 

      En el supuesto de que la ejecución de la presente contratación no pueda 

iniciarse el día 15 de noviembre de 2022  tal y como está previsto, debido a que 

en esa fecha no se haya concluido el procedimiento para su adjudicación, el 

gasto que se aplicará a los correspondientes ejercicios económicos se ajustará 

convenientemente tomando como referencia la fecha efectiva de inicio de la 

ejecución del contrato. 

 

El gasto que se deriva del “proyecto del ESTUDIO E IMPLANTACIÓN DE MEJORAS 

RELACIONADAS CON LA EFICIENCIA ENERGÉTICA EN AUDITORIO MAESTRO PADILLA”, está 

financiado con el 80% del gasto elegible del presente proyecto con cargo al 

FONDO EUROPEO DE DESARROLLO REGIONAL (FEDER), EN EL MARCO DEL PROGRAMA OPERATIVO 

PLURIRREGIONAL DE ESPAÑA (POPE) 214-2020. 

 

Datos generales de la contratación a efectos contables  

 

Tipo de contrato OBRAS 

Tipo de procedimiento 

adjudicación 

Procedimiento abierto  

Legislación aplicable  Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 

Sector Público, por la que se transponen al 

ordenamiento jurídico español las Directivas 

del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE 

y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en 

adelante LCSP) 

Código CPV 45331000.- Trabajos de instalación de 

calefacción, ventilación y aire acondicionado. 

 

6º) Disponer la apertura del procedimiento de adjudicación por procedimiento 

abierto, considerándose para la adjudicación una pluralidad de criterios al 

amparo de lo previsto en los apartados primero y tercero del art. 145 de la LCSP 

que dispone que la adjudicación de los contratos se realizará utilizando una 

pluralidad de criterios de adjudicación en base a la mejor relación calidad-

precio y que la aplicación de más de un criterio de adjudicación procederá, en 

particular, en la adjudicación de los contratos de servicios, salvo que las 

prestaciones estén perfectamente definidas técnicamente y no sea posible variar 
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los plazos de entrega ni introducir modificaciones de ninguna clase en el 

contrato, siendo por consiguiente el precio el único factor determinante de la 

adjudicación. Todo ello a la vista del informe emitido por D. Manuel Sánchez De 

Arcos, Ingeniero Industrial Municipal de la Delegación de Área de Servicios 

Municipales, con fecha 10 de junio de 2022 en el que se indica literalmente:” El 

contrato se adjudicará por PROCEDIMIENTO ABIERTO ya que de acuerdo con el 

artículo 131.2 de la LCSP es uno de los procedimientos de adjudicación 

ordinarios considerándose para la valoración de las proposiciones y la 

determinación de la oferta que reúna la mejor calidad - precio una pluralidad de 

criterios de adjudicación.” procediéndose a la publicación del correspondiente 

anuncio en el Perfil del Contratante del Ayuntamiento de Almería alojado en la 

Plataforma de Contratación del Sector Público, señalándose un plazo para la 

presentación de proposiciones de VEINTISEIS (26) DÍAS NATURALES contados a 

partir del día siguiente a la publicación del anuncio de licitación en el perfil 

del contratante. 

 

7º) La Mesa de Contratación que se debe constituir para la adjudicación de la 

contratación de referencia estará integrada por los siguientes miembros : 

 

- Presidente: D. Fernando Gómez Garrido, Secretario General. 

 

Suplente 1º: D. José Antonio Camacho Olmedo, Titular Acctal de la Oficina 

Técnica de la Junta de Gobierno Local.  

Suplente 2º: D. Manuel Ricardo Vallecillos Siles, Jefe de Servicio del Área de 

Cultura y Educación. 

 

- Secretario: Dª. Pilar Ruiz-Rico Alcaide, Técnico Superior de Gestión del 

Servicio de Contatación del Área de Economía y Contratación. 

 

Suplente 1º: D. Alejandro Velázquez González, Técnico de Administración General 

del Servicio de Contatación del Área de Economía y Contratación. 

Suplente 2º: Dª. Carmen Úbeda Herrada, Técnico Medio de Gestión del Servicio de 

Contratación del Área de Economía y Contratación.  

 

- Vocales: 

 

D. Juan Antonio Almansa Cañizares, Titular de la Asesoría Jurídica del Excmo. 

Ayuntamiento de Almería. 

 

Suplente: Dª. M.ª Dolores Marín Martínez, Letrada de la Asesoría Jurídica. 

Segundo suplente:Dª M.ª Luisa Carmona Belmonte, Letrada de la Asesoría Jurídica. 

 

- Dª M.ª del Mar Caballero Orihuela, Interventora General Acctal. del Excmo. 

Ayuntamiento de Almería. 

 

Suplente 1º: D. Francisco Ortega Garrido, Jefe de Servicio de Contabilidad de la 

Delegación de Economía y Contratación. 

Suplente 2º: D. José Francisco Hernández Rueda , Jefe de Sección de Contabilidad 

de la Delegación de Economía y Contratación. 

 

- D. Raúl Cantón Padilla, Técnico Económico, de la Dirección de Gestión 

Presupuestaria y Económica de la Delegación de Economía y Contratación. 

 

Suplente 1º: D. Joaquín Rodríguez Gutiérrez,Técnico Económico de la Dirección de 

Gestión Presupuestaria y Económica de la Delegación de Economía y Contratación.  

Suplente 2º: D. Miguel Ángel Alcaraz López, Director de Gestión Presupuestaria y 

Económica de la Delegación de Economía y Contratación. 

 

-D. Daniel Ortiz Bernal, Jefe de Sección de la Delegación de Área de Seguridad y 

Movilidad. 
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Suplente 1º. D. David Serrano Estevan, Jefe de Sección de Conservación de la 

Delegación del Área de Servicios Municipales y Playas. 

Suplente 2º. D. José Antonio Bernal Jódar, Arquitecto Técnico Municipal de la 

Delegación de Área de Servicios Municipales y Playas. 

 

- D. Gustavo Rodríguez García, Jefe de Sección de Electricidad de la Delegación 

de Área de Sostenibilidad Ambiental. 

 

Suplente 1º. Dª. Ana Belén Navarro Guillén, Jefe de Sección de la Delegación de 

Área de Sostenibilidad Ambiental. 

Suplente 2º. D. Antonio Jesus Sierra Fernández, Ingeniero de Caminos de la 

Delegación de Área de Seguridad y Movilidad. 

Su composición se publicará en el perfil de contratante del Ayuntamiento de 

Almería y la Plataforma de Contratación del Sector Público con una antelación 

mínima de siete días con respecto a la sesión que deba celebrar para la 

calificación de la documentación administrativa a incluir en el sobre A que 

formará parte de las proposiciones que deben presentar los licitadores. 

8º) Notificar el presente acuerdo a la Delegación de Área proponente de la 

celebración de la contratación de referencia, a Unidad de Contabilidad y al 

Servicio de Gestión Presupuestaria y Económica de la Delegación de Área de 

Economía y Contratación y a los miembros de la Mesa de Contratación.”  

 

 

DELEGACION DE AREA DE SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL 

 

20.- Adjudicación del contrato menor mixto de servicios y suministro consistente 

en la “Instalación, montaje y posterior desmontaje de equipamientos para la 

celebración de evento AlmAnimal 2022”, a D. Víctor Sola Uroz, por un importe de 

16.921,49 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Sostenibilidad 

Ambiental, que dice: 

 

“Dª. Margarita Cobos Sánchez, Concejal Delegada del Área de Sostenibilidad 

Ambiental del Excmo. Ayuntamiento de Almería, mediante Resolución de la 

Alcaldía-Presidencia del Excmo. Ayuntamiento de Almería de fecha 7 de septiembre 

de 2022, por la que se regula la estructura organizativa del Excmo. Ayuntamiento 

de Almería, de conformidad con las atribuciones que le confiere el artículo 121 

del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 

Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, de 

acuerdo con lo establecido en el artículo 127 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 

Reguladora de las Bases de Régimen Local, incardinado en el Título X relativo al 

Régimen de Organización de los Municipios de Gran Población, adicionado por la 

Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de Medidas para la Modernización del Gobierno 

Local y en virtud de lo dispuesto en el artículo 35 y siguientes del Reglamento 

Orgánico del Gobierno y la Administración del Ayuntamiento de Almería (BOP, 

número 37, de 24/02/2008), en relación con el expediente administrativo 

correspondiente al contrato de “Instalación, montaje y posterior desmontaje de 

equipamientos para la celebración de evento AlmAnimal 2022”,  

 

VISTO los informes técnicos emitidos por el Técnico de Salud del Área de 

Sostenibilidad Ambiental de fechas 6 y 22 de septiembre de 2022. 

 

VISTO el informe jurídico emitido por el Jefe de Servicio del Área de 

Sostenibilidad Ambiental de fecha 27/09/2022. 

 

VISTO asimismo el informe de fiscalización de fecha 28/09/2022 emitido por la 

Interventora Acctal. en el que se ejerce función fiscalizadora favorable con la 

observación de que en el aparatado 3º de la Propuesta contenida en el informe 

jurídico de fecha 27/09/2022, se subsane el importe del documento contable RC, 
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así como el importe correspondiente al exceso de retención, observación que es 

atendida en esta Propuesta de Acuerdo, dado el carácter meramente aritmético del 

error observado. Queda pues cuantificado el importe de la Retención de Crédito 

en 17.484,50 € y el exceso de retención en 563,01 €.  

 

Considero conveniente, y así se propone, que por la Junta de Gobierno Local de 

la Ciudad de Almería del Excmo. Ayuntamiento de Almería se adopte la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

PRIMERO.- Aprobar el informe técnico y de necesidad suscrito por el Técnico 

Superior del Área de Sostenibilidad Ambiental, Don Salvador Peña Pérez, de fecha 

06/09/2022, relativo al contrato menor contrato menor mixto de servicios y 

suministro consistente en la “Instalación, montaje y posterior desmontaje de 

equipamientos para la celebración de evento AlmAnimal 2022”, en el que se 

detalla la necesidad, características, importe y condicionantes a los que ha de 

someterse la ejecución de la presente contratación, justificándose en el mismo 

las siguientes circunstancias, atendiendo a lo dispuesto en el apartado segundo 

del artículo 118 de la LCSP: “El objeto del contrato no se ha modificado de 

forma fraudulenta, manteniéndose intacto, con lo que se evita un indebido 

fraccionamiento del contrato que únicamente tendría como finalidad prescindir de 

la aplicación de las reglas generales de la contratación pública. En nuestro 

caso, en ningún caso, se ha procedido a una fragmentación de su objeto que 

obviaría injustificadamente la aplicación de reglas sobre publicidad y 

requisitos para contratar en contratos de cuantía superior.” 

 

SEGUNDO.- Adjudicar el contrato menor mixto de servicios y suministro 

consistente en la “Instalación, montaje y posterior desmontaje de equipamientos 

para la celebración de evento AlmAnimal 2022” a Don Víctor Sola Uroz, con DNI 

45.588.631-D, cuyo nombre comercial es “Culturgenia Gestión Cultural”, con 

domicilio social en Avda. Pablo Iglesias, número 8, planta 7ª, puerta D, CP 

04003, Almería, por un importe de trece mil novecientos ochenta y cuatro euros 

con setenta céntimos de euro (13.984,70 €), a lo que hay que añadir dos mil 

novecientos treinta y seis euros con setenta y nueve céntimos de euro (2.936,79 

€) correspondiente al 21% de IVA, ascendiendo el total a dieciséis mil 

novecientos veinte y un euros con cuarenta y nueve céntimos de euro (16.921,49 

€), y un plazo de duración del contrato que se iniciará el día siguiente hábil a 

la notificación de la adjudicación al contratista, finalizando con el desmontaje 

de las estructuras suministradas, siendo este plazo como máximo las 13:00 horas 

del día 10 de octubre de 2022, momento en el que deberán estar completamente 

retiradas todas las infraestructuras y equipamientos objeto de este contrato. En 

cualquier caso, todas las infraestructuras y equipamientos deberán estar 

debidamente instalados el día 8 de octubre de 2022, incluyendo la instalación y 

puesta en funcionamiento de la instalación eléctrica, a las 9:00 horas como 

máximo. Todo ello de conformidad con el informe de los Servicios técnicos 

Municipales de fecha 22/09/2022.  

El presente contrato no podrá ser objeto de prórroga, de conformidad con lo 

estipulado en el artículo 29.8 de la LCSP.  

La ejecución de los servicios se efectuará de conformidad con el Informe técnico 

y de necesidad redactado por los Servicios Técnicos Municipales de fecha 

06/09/2022.  

 

TERCERO.- Aprobar las fases de autorización y disposición del gasto que se 

deriva de la presente contratación por un importe de 16.921,49 €, con cargo a la 

aplicación presupuestaria A400 311.00 226.99 denominada Actividad Fomento de la 

adopción y tenencia responsable del Presupuesto Municipal de 2022. Obra en el 

expediente documento contable RC con número de operación 220220033537, de fecha 

05/08/2022, e importe de 17.484,50 €, debiendo reponerse el exceso de retención 

de créditos (563,01 €) a situación de créditos disponibles. 

 

Los datos generales de esta contratación a efectos contables son los siguientes: 
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Tipo de contrato Mixto de servicios y suministro 

Tipo de procedimiento de 

adjudicación 

Contrato Menor 

Legislación aplicable Ley 9/2017 LCSP 

Nomenclatura de Vocabulario Común de 

Contratos (CPV)  

31000000-6 Máquinas, aparatos, equipos y productos 

consumibles eléctricos; iluminación.  

79952100-3 Servicios de eventos.  

79956000-0 Servicios de organización de ferias y 

exposiciones.  

31000000-6. Máquinas, aparatos, equipos y productos 

consumibles eléctricos; iluminación.  

32321200-1 Equipos audiovisuales.  

32322000-6 Equipo multimedia.  

31500000-1 Material de iluminación y lámparas eléctricas.  

44210000-5 Estructuras y partes de estructuras.  

45223820-0 Elementos prefabricados y sus componentes.  

45223110-0 Instalación de estructuras metálicas.  

 

CUARTO.- El importe de adjudicación de 16.921,49 €, IVA al 21 % incluido, se 

abonará al contratista, previo reconocimiento de la obligación y ordenación del 

pago, con cargo a la aplicación presupuestaria indicada en el apartado 3º del 

presente acuerdo, y previa emisión y presentación de la factura por el 

empresario del modo que se indica en el apartado 14 del informe emitido por el 

Técnico de Salud del Área de Sostenibilidad Ambiental, D. Salvador Peña Pérez, 

de fecha 06/09/2022 sobre necesidad, características, importe y condicionantes a 

los que ha de someterse la adjudicación y ejecución de la presente contratación 

y previa presentación de las facturas en el Registro Público correspondiente. La 

Administración tendrá la obligación de abonar el precio del contrato en los 

plazos establecidos en el artículo 198 de la LCSP.  

 

QUINTO.- De conformidad con la Disposición Adicional Trigésimo Segunda de la 

LCSP, y con arreglo a lo dispuesto en la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de 

Impulso de la factura electrónica y creación del registro contable de facturas 

en el Sector Público, y salvo en el caso de personas físicas, que dispondrán de 

la posibilidad de entregar las facturas impresas en el Registro General del 

Ayuntamiento de Almería, el adjudicatario deberá presentar factura electrónica, 

vía web, a través del FACe (punto de recepción de facturas de la Administración 

Central del Estado), con los siguientes datos y códigos: 

Órgano Gestor: Ayuntamiento de Almería - Código L01040139. 

Oficina contable: Unidad de Contabilidad del Servicio de Tesorería- Código 

GE0001086. 

Unidad tramitadora: Sostenibilidad Ambiental– LA0002605. 

Aplicación presupuestaria: A400 311.00 226.99, denominada “Actividad Fomento de 

la Adopción y Tenencia Responsable” 

Documento RC número de operación: 220220033537 de fecha 05/08/2022. 

 

SEXTO.- Nombrar responsable municipal del contrato de servicios de referencia al 

Técnico Superior del Área de Sostenibilidad Ambiental, D. Salvador Peña Pérez. 

 

SÉPTIMO.- El contrato menor no exige formalización del contrato, por lo que se 

considera perfeccionado con la adjudicación del mismo. 

 

OCTAVO.- Publicar la adjudicación del presente contrato menor en el Perfil del 

Contratante del Excmo. Ayuntamiento de Almería alojado en la Plataforma de 

Contratación del Sector Público en los términos establecidos en el artículo 63.4 

de la LCSP y en el Portal de Transparencia de esta Administración Municipal en 

cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 8.1.a) de la ley 19/2013, de 9 de 

diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, en 

el artículo 15.a) de la ley 1/2014, de 24 de junio, de transparencia pública de 

Andalucía y en el artículo 13 b) de la Ordenanza de transparencia, buen gobierno 

y calidad democrática del Ayuntamiento de Almería. 
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NOVENO.- Notificar el presente acuerdo, en la forma legalmente establecida, al 

adjudicatario, Don Víctor Sola Uroz, con DNI 45.588.631-D, cuyo nombre comercial 

es “Culturgenia Gestión Cultural”, al responsable municipal del contrato, a la 

Sección de Contabilidad, a la Dirección de Contratación, y a todos los 

interesados en el procedimiento.” 

 

 

DELEGACIÓN DE AREA DE CULTURA Y EDUCACION 

 

21.- Aprobación de la cuenta justificativa de la entidad Asociación Escuela 

Taurina de Almería relativa a la subvención directa otorgada para la ejecución 

del proyecto denominado “ESCUELA TAURINA 2021”, por importe de 35.000,00 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Cultura y Educación, que 

dice: 

 

“VISTO el expediente administrativo CONV-20/2021, relativo a la aprobación 

de la cuenta justificativa del Convenio de Colaboración suscrito entre el Excmo. 

Ayuntamiento de Almería y la Asociación Escuela Taurina de Almería, para la 

concesión de una subvención directa por importe de TREINTA Y CINCO MIL EUROS 

(35.000,00 €), para la ejecución del Proyecto denominado ESCUELA TAURINA 2021. 

 

VISTO el informe emitido por la responsable de administración cultural del Área 

con fecha 26 de septiembre de 2022, con el conforme del jefe de sección técnica 

y de gestión del Área de Cultura y Educación. 

 

VISTO el informe de fiscalización emitido por la interventora municipal de fecha 

28 de septiembre de 2022, en el cual se ejerce función fiscalizadora favorable 

con observaciones, las cuales son informadas con fecha 29 de septiembre de 2022 

en informe emitido por la responsable de administración cultural del Área, con 

el conforme del jefe de sección técnica y de gestión del Área de Cultura y 

Educación. 

 

Y CONSIDERANDO lo establecido en el artículo 127 apartado g) de la Ley 7/1985, 2 

de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, se eleva a la Junta de 

Gobierno Local de la Ciudad de Almería la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

PRIMERO. Aprobar la cuenta justificativa que presenta la entidad Asociación 

Escuela Taurina de Almería con CIF G04797627 relativa a la subvención directa, 

otorgada por acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 21 de junio de 2021, 

con cargo a la partida A500 33403 48900 ESCUELA TAURINA DE ALMERÍA, C.I.F. 

G04797627,del Presupuesto Municipal del ejercicio 2021, por importe de 35.000,00 

€, para la ejecución del proyecto denominado “ESCUELA TAURINA 2021”, conforme al 

siguiente detalle: 

 

 Importe de la subvención: 35.000,00 €. 

 Coste del proyecto aprobado 2021: 35.000,00 € 

 Periodo de ejecución: 01/01 al 31/12 de 2021. 

 

El importe diligenciado en las facturas presentadas asciende a una cantidad 

total de 35.000,00€. 

 

SEGUNDO. Dar traslado del acuerdo a la entidad interesada, a la Unidad de 

Contabilidad y a la Intervención Municipal.” 

 

 

DELEGACION DE AREA DE SEGURIDAD Y MOVILIDAD 
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22.- Aprobación de la concesión provisional de subvenciones a profesionales que 

prestan servicio de taxis adaptados a personas con movilidad reducida en el 

término municipal de Almería, para el ejercicio 2022. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Seguridad y Movilidad, 

que dice: 

 

“DOÑA MARÍA DEL MAR GARCÍA-LORCA FERNÁNDEZ, Concejal Delegada de la 

Delegación de Área de Seguridad y Movilidad, en relación con el expediente 

relativo a la convocatoria anual de subvención, en régimen de concurrencia 

competitiva, a profesionales del taxi, que presten servicio con taxis adaptados 

a personas con movilidad reducida (gasto corriente) para el ejercicio 2022,  

visto el informe de la jefe de servicio del área de Seguridad y Movilidad de 

fecha 21 de septiembre de 2022, el informe del Órgano Colegiado de fecha 21 de 

septiembre de 2022 y no siendo necesario el informe de fiscalización, se propone 

a la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, la adopción de la 

siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

1.- Aprobar la concesión provisional de subvenciones a favor de los siguientes 

interesados, profesionales que prestan servicio de taxis adaptados a personas 

con movilidad reducida en el término municipal de Almería cuyas solicitudes se 

presentaron desde el día 13 hasta el 27 de julio de 2022 (15 días naturales 

desde el día siguiente a aquel en el que tenga lugar la publicación del extracto 

en el BOPA), según consta en el certificado de fecha de 4 de agosto de 2022, 

dentro de la Convocatoria de Subvención para profesionales que presten servicio 

con taxis adaptados a personas con movilidad reducida para el ejercicio 

presupuestario 2022, una vez acreditado el cumplimiento de los requisitos 

exigidos para ser beneficiario de la subvención: 

 

Nº 

LIC  
TITULAR  DNI  MATRICULA  

IMPORTE 

ACTIVIDAD  

IMPORTE   

SUBVENCION  

284  DOLORES CARMEN LÓPEZ GÓMEZ  27270038-L  9399-JGZ  5.380,21 € 2.857,14€  

31  JOSE TORRES SALMERON  34863290-M  7805-JJT  5.480,04 € 2.857,14€  

118  JUAN ANTONIO RODRIGUEZ CARA  24122841-G  5997-LVH  5.356,72 € 2.857,14€  

176  ANTONIO MARÍN RODRIGUEZ  27513932-K  8152-KCZ  5.211,95 € 2.857,14€  

92  JOSE FERNANDEZ CONTRERAS  27509464-S  9744-KDM  5.340,24 € 2.857,14€  

167  PEDRO RODRIGUEZ JIMENEZ  39161389-W  5355-JZZ  5.731,29 € 2.857,14€  

163  FELIPE MANUEL MOYA FRENICHE  34841797-V  6890-JYY  5.450,00 € 2.857,14€  

85  TERESA CASTILLO ASENSIO  27266258-B  6772-KFB  5.595,25 € 2.857,14€  

160  FRANCISCO JOAQUIN GIL OLIVER  34838419-C  0599-LBX  5.212,54 € 2.857,14€  

197  MANUEL MARTÍNEZ CAMACHO  75230981-M  1789-KVN  5.590,62 € 2.857,14€  

83  JOSE MARÍA ORTEGA MARTÍNEZ  75719497-R  8561-LFR  5.378,80 € 2.857,14€  

162  JUAN JOSE SEVILLA LÓPEZ  75265251-M  3358-LBV  5.422,23 € 2.857,14€  

56  MANUEL HERNÁNDEZ ANDRÉS  75717086-M  3448-LBT  5.269,63 € 2.857,14€  

229  PABLO JESÚS CAÑETE FLORES  76663832-W  0350-LDF  5.598,12 € 2.857,14€  

 

El importe global de la subvención (40.000,00 €) se prorratea entre todos los 

solicitantes que cumplen las condiciones exigidas para tener la condición de 

beneficiario (14 solicitudes) (5.1), correspondiendo a cada uno la cantidad de 

2.857,14 €, se comprueba que el importe de cada ayuda no supera la cantidad de 

5.657 € y se cumple la proporcionalidad (48%) con el importe de la actividad 

subvencionable.”, (apartado 5.3 Convocatoria). 
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2.- Conceder un plazo de diez días hábiles, a contar desde el siguiente a aquél 

en que tenga lugar la comunicación del presente Acuerdo, para que proceda a la 

reformulación de su solicitud, ajustando los compromisos y condiciones a la 

subvención otorgable cuando el importe de la subvención que conste en la 

resolución provisional de concesión sea inferior al que figura en la solicitud 

presentada. 

 

La reformulación solo podrá realizarse en este trámite de Concesión Provisional 

de conformidad con lo establecido en la LGS. 

3.- Dar traslado del presente acuerdo a los interesados, a la Intervención 

Municipal y a la Unidad de Contabilidad de la Delegación de Área de Economía y 

Función Pública.” 

 

 

DELEGACION DE AREA DE SERVICIOS MUNICIPALES Y PLAYAS 

 

23.- Adjudicación del contrato menor de servicios para la redacción de proyecto 

de obra, de reforma y mejora de las áreas infantiles AI-013, AI-014, AI-015 Y 

AI-016, de Almería, a la empresaria LAILA ISABEL GUERRERO GARCÍA, por importe de 

9.922,00 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Servicios Municipales y 

Playas, que dice: 

 

“Doña Sacramento Sánchez Marín, Concejal de la Delegación de Área de 

Servicios Municipales y Playas, visto el expediente tramitado relativo al 

contrato menor de servicios para la “REDACCIÓN DE PROYECTO DE OBRA, PARA LA 

REFORMA Y MEJORA DE LAS ÁREAS INFANTILES AI-013, AI-014, AI-015 Y AI-016, 

ALMERÍA”, y visto el informe emitido por la Técnico Superior de Gestión con el 

conforme de la Jefe de Servicio, de fecha 21 de septiembre de 2022, y por la 

Interventora Acctal. de fecha 22 de septiembre de 2022, por la que se ejerce 

función fiscalizadora, eleva a la Junta de Gobierno Local la siguiente: 

 

PROPUESTA 

 

Que por el Arquitecto Técnico Municipal de la Delegación de Área de Servicios 

Municipales y Playas se ha emitido informe, con fecha 8 de agosto de 2022, con 

el conforme de la Concejal, en el que se justifica la necesidad de proceder a la 

tramitación de expediente para la contratación de los servicios para la 

“REDACCIÓN DE PROYECTO DE OBRA, PARA LA REFORMA Y MEJORA DE LAS ÁREAS INFANTILES 

AI-013, AI-014, AI-015 Y AI-016, ALMERÍA”. 

 

En dicho informe figura el objeto, las características y el importe calculado de 

las prestaciones objeto del contrato, el plazo de ejecución y diversos 

condicionantes relativos a la adjudicación y la ejecución del contrato. 

Asimismo, en dicho informe se justifica que no se ha alterado el objeto del 

contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de la contratación.  

Obra en el expediente documento contable RC nº de operación 220220033536 de 

fecha 5 de agosto de 2022, por importe de DIECISIETE MIL QUINIENTOS CUARENTA Y 

TRES EUROS CON CUARENTA Y NUEVE CÉNTIMOS (17.543,49€), acreditativo de la 

existencia de crédito adecuado y suficiente para hacer frente al gasto que se 

deriva de la presente contratación con cargo a la aplicación presupuestaria A900 

17101 60900 INVERSIONES EN ÁREAS JUEGOS INFANTILES Y BIOSALUDABLES del 

Presupuesto Municipal de 2022. 

 

Con fecha 17 de agosto de 2022, se ha publicado anuncio en el perfil del 

contratante de este Excmo. Ayuntamiento alojado en la Plataforma de Contratación 

del Sector Público, para que cualquier empresa, con capacidad de obrar y que 

cuente con la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato, pueda presentar oferta.  
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En el plazo establecido para ello, han presentado oferta a través de la 

plataforma electrónica de contratación de la que dispone este Ayuntamiento las 

siguientes empresas: 

 

FECHA Y HORA DE 

PRESENTACIÓN 

LICITADOR DNI/CIF Importe, sin 

IVA 

IVA (21 %) Importe 

Total 

17-08-2022 

18:21 
OTIPSA CONSULTORES, S.L. B04034401 7.778,58 € 1.633,50 € 9.412,08 € 

17-08-2022 

19:20 
Juan Manuel Caldero Navarro 75269943M 9.500,00 € 1.995,00 € 11.495,00 € 

17-08-2022 

19:54 
EXPEDIENTES Y LICITACIONES B54474630 8.888,88 € 1.866,66 € 10.755,54 € 

18-08-2022 

08:25 
Carlos Rodriguez Rodriguez 75268567D 8.950,00 € 1.879,50 € 10.829,50 € 

18-08-2022 

10:31 
OPPO Arquitectura, SL B94195070 8.700,00 € 1.827,00 € 10.527,00 € 

18-08-2022 

12:39 
AIMA INGENIERIA, S.L.P. B04627261 12.350,00 € 2.593,50 € 14.943,50 € 

18-08-2022 

14:00 

EM4 SERVICIOS DE 

INGENIERIA,S.L.P 
B05534748 10.308,61 € 2.164,81 € 12.473,42 € 

18-08-2022 

14:14 
zofre slp B04104303 11.019,00 € 2.313,99 € 13.332,99 € 

18-08-2022 

15:15 
MODESTO RUIZ SANCHEZ 27240328W 10.500,00 € 2.205,00 € 12.705,00 € 

18-08-2022 

17:44 
LUIS MANTILLA DE LOS RIOS 45744714Z 8.554,00 € 1.796,34 € 10.350,34 € 

18-08-2022 

20:19 
Laila Isabel Guerrero García 75161194T 8.200,00 € 1.722,00 € 9.922,00 € 

18-08-2022 

20:35 

José María Martínez-Oña 

Marcos 
75716780K 7.800,00 € 1.638,00 € 9.438,00 € 

19-08-2022 

09:25 

Jose Manuel Revelles 

Benavente 
15473226E 11.995,00 € 2.518,95 € 14.513,95 € 

19-08-2022 

10:08 
ANTONIO CEREZUELA 52806306P 7.990,00 € 1.677,90 € 9.667,90 € 

19-08-2022 

10:36 

ESTUDIO DE INGENIERIA 

FOMINTAX, S.L.P 
B04652061 9.714,16 € 2.039,97 € 11.754,13 € 

19-08-2022 

10:48 
2MTArqui,S.L. B04288544 8.986,59 € 1.887,18 € 10.873,77 € 

19-08-2022 

12:18 

Ingenia Soluciones para la 

Ingeniería SLU 
B83664482 11.130,69 € 2.337,44 € 13.468,13 € 

19-08-2022 

13:01 
Navarro Desarrollo SL B04895959 11.880,00 € 2.494,80 € 14.374,80 € 

19-08-2022 

13:07 
Juan Diego Cervantes Llort 78032401W 8.640,00 € 1.814,00 € 10.454,40 € 

19-08-2022 

13:54 

MANUEL ANTONIO NAVARRO 

MÁRMOL 
25068895E 11.600,00 € 2.436,00 € 14.036,00 € 

 

Examinadas dichas ofertas por el Arquitecto Técnico Municipal, emitió informe de 

fecha 30 de agosto de 2022, en el que se indica que se ha procedido en primer 

lugar a la identificación de las posibles ofertas desproporcionadas o 

temerarias, de conformidad con lo previsto en el artículo 149 de la LCSP y con 

arreglo a los criterios establecidos en el 85 del Reglamento General de la Ley 

de Contratos, señalando que resultan, en principio, incursas en presunción de 

temeridad las ofertas presentadas por Otipsa Consultores, S.L., José María 

Martínez-Oña Marcos y Antonio Cerezuela Motos. Por ello resuelve que debe darse 

audiencia a los citados candidatos para que justifiquen las condiciones de sus 

ofertas que sean susceptibles de determinar el bajo nivel de los precios 

ofertados. 

 

Con fecha 1 de septiembre de 2022, se concedió audiencia a los citados 

candidatos, por plazo de dos días hábiles, a través de la plataforma electrónica 

de contratación, presentando en plazo la documentación justificativa únicamente 

Antonio Cerezuela Motos.  

 

Con fecha 12 de septiembre de 2022, una vez examinada la documentación 

presentada por Antonio Cerezuela Motos, el Arquitecto Técnico municipal emite 

informe en el que se indica “...De acuerdo con la documentación obrante en el 

expediente de referencia y la aportada por el licitador ANTONIO CEREZUELA para 
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justificar su baja anormal o desproporcionada, el técnico municipal que 

suscribe, entiende que los razonamientos expuestos son imprecisos y a la vez 

exceden de la valoración técnica que ha de efectuarse teniendo en cuenta que el 

único criterio de valoración establecido y objetivo para la adjudicación del 

contrato es el precio. Dichos razonamientos no suponen una ventaja relevante 

respecto al resto de licitadores, puesto que la justificación del bajo nivel de 

los precios o costes propuestos por el licitador se fundamenta en hipótesis que, 

desde el punto de vista técnico, no repercuten en una mejora de la buena y 

correcta ejecución del contrato.Por este motivo, el técnico municipal que 

suscribe entiende que el mencionado licitador ANTONIO CEREZUELA debe excluirse 

del procedimiento de licitación..…”. 

 

En definitiva, el licitador, Antonio Cerezuela Motos, expone los métodos de 

organización, experiencia y medios personales y materiales de que dispone la 

empresa para ejecutar el contrato pero éstos no constituyen condiciones 

especialmente favorables de la oferta susceptibles de justificar el bajo nivel 

de la misma, y se fundamentan en hipótesis que de acuerdo con lo establecido en 

el art. 149 LCSP, no sirven para justificar la presentación de la oferta 

anormalmente baja o desproporcionada. 

 

Igualmente debe excluirse a los candidatos Otipsa Consultores, S.L. y José María 

Martínez-Oña Marcos, al no haber presentado dentro del plazo de audiencia 

concedido ninguna documentación ni información justificativa de sus ofertas. 

 

Respecto del resto de las ofertas, figura en el citado informe la valoración de 

las mismas resultando la siguiente puntuación por orden decreciente: 

 

 

LICITADOR DNI/CIF OFERTA (sin IVA) 

11 García 75161194T 8.200,00 € 

10 LUIS MANTILLA DE LOS RIOS 45744714Z 8.554,00 € 

19 CERVANTES 78032401W 8.640,00 € 

5 OPPO Arquitectura, SL B94195070 8.700,00 € 

3 EXPEDIENTES Y LICITACIONES B54474630 8.888,88 € 

4 Carlos Rodriguez Rodriguez 75268567D 8.950,00 € 

16 2MTArqui,S.L. B04288544 8.986,59 € 

2 Juan Manuel Caldero Navarro 75269943M 9.500,00 € 

15 ESTUDIO DE INGENIERIA FOMINTAX, S.L.P B04652061 9.714,16 € 

7 EM4 SERVICIOS DE INGENIERIA,S.L.P B05534748 10.308,61 € 

9 MODESTO RUIZ SANCHEZ 27240328W 10.500,00 € 

8 zofre slp B04104303 11.019,00 € 

17 Ingenia Soluciones para la Ingeniería SLU B83664482 11.130,69 € 

20 MANUEL ANTONIO NAVARRO MÁRMOL 25068895E 11.600,00 € 

18 Navarro Desarrollo SL B04895959 11.880,00 € 

13 Jose Manuel Revelles Benavente 15473226E 11.995,00 € 

6 AIMA INGENIERIA, S.L.P. B04627261 12.350,00 € 

 

A la vista de lo anterior, el Arquitecto Técnico Municipal propone al órgano de 

contratación, como adjudicataria del contrato menor de servicios para la 

“REDACCIÓN DE PROYECTO DE OBRA, PARA LA REFORMA Y MEJORA DE LAS ÁREAS INFANTILES 

AI-013, AI-014, AI-015 Y AI-016, ALMERÍA”, a la empresaria LAILA ISABEL GUERRERO 

GARCÍA, con DNI. Núm. 75161194-T, por un importe que asciende a la cantidad de 

OCHO MIL DOSCIENTOS EUROS (8.200,00€), siendo el IVA (21 %) que le corresponde 

de MIL SETECIENTOS VEINTIDOS EUROS (1.722,00 €), lo que hace un total de NUEVE 

MIL NOVECIENTOS VEINTIDOS EUROS (9.922,00€). 

 

Obra en el expediente informe emitido por la Técnico Superior de Gestión con el 

conforme de la Jefe de Servicio de fecha 21 de septiembre de 2022, en el que, 

entre otros extremos, se indica: 
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“El artículo 17 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 

Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 

de febrero de 2014, en adelante LCSP, define los contratos de servicios como 

aquellos cuyo objeto son prestaciones de hacer consistentes en el desarrollo de 

una actividad o dirigidas a la obtención de un resultado distinto de una obra o 

suministro, incluyendo aquellos en que el adjudicatario se obligue a ejecutar el 

servicio de forma sucesiva y por precio unitario. 

Los contratos menores vienen delimitados por: 

- Su cuantía. Así, el artículo 118.1 de la LCSP, dispone que se consideran 

contratos menores los contratos de valor estimado inferior a 40.000 euros, 

cuando se trate de contratos de obras, o a 15.000 euros, cuando se trate de 

contratos de suministro o de servicios, sin perjuicio de lo dispuesto en el 

artículo 229 en relación con las obras, servicios y suministros centralizados en 

el ámbito estatal.  

- Su duración. De acuerdo con el artículo 29.8 de la LCSP, los contratos menores 

definidos en el apartado primero del artículo 118 no podrán tener una duración 

superior a un año ni ser objeto de prórroga.  

- La exclusión en los mismos de la revisión de precios aunque la Ley de 

Contratos del Sector Público no lo señale expresamente. 

Como revela el artículo 131.3 de la LCSP, los contratos menores podrán 

adjudicarse directamente a cualquier empresario con capacidad de obrar y que 

cuente con la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación, 

cumpliendo con las normas establecidas en el art. 118.  

 

La tramitación del expediente de contratación exige de conformidad con el art. 

118.2 la emisión de un informe del órgano de contratación justificando de manera 

motivada la necesidad del contrato y que no se está alterando su objeto con el 

fin de evitar la aplicación de los umbrales descritos en el apartado 

anterior. Asimismo, se requerirá la aprobación del gasto y la incorporación al 

mismo de la factura correspondiente, que deberá reunir los requisitos que las 

normas de desarrollo de esta Ley establezcan. Con motivo de la nueva redacción 

del artículo 118 de la LCSP, realizada por el número uno de la disposición final 

primera del R.D.-ley 3/2020, de 4 de febrero, de medidas urgentes por el que se 

incorporan al ordenamiento jurídico español diversas directivas de la Unión 

Europea en el ámbito de la contratación pública en determinados sectores; de 

seguros privados; de planes y fondos de pensiones; del ámbito tributario y de 

litigios fiscales, desaparece la necesidad de justificar en el expediente que el 

contratista no haya suscrito más contratos menores que individual o 

conjuntamente superen la cifra de 40.000 o 15. 000 euros en función del objeto 

del contrato. 

 

La finalidad del contrato menor es posibilitar a las Administraciones Públicas 

una rápida satisfacción de aquellas necesidades que por su escasa cuantía y 

duración temporal resulta necesario adjudicar de manera directa a cualquier 

empresario con capacidad de obrar y que cuenten con la habilitación profesional 

necesaria para realizar la prestación, a través de un procedimiento sencillo y 

ágil en el que se excepcionen el principio de publicidad y concurrencia. Por 

ello, en línea con la interpretación que ya venía manteniendo la Junta 

Consultiva de Contratación del Estado para la anterior regulación del contrato 

menor la exigencia del precepto que en la LCSP se ocupa del expediente de 

contratación en contratos menores (art. 118 LCPS) tiene carácter de máximos, sin 

perjuicio de que se hayan de entender cumplidas otras exigencias propias de la 

contratación administrativa con independencia de la cuantía del contrato, esto 

es, ha de concurrir al acto de licitación personas de las que se predique la 

adecuada capacidad de obrar, no concurrencia de prohibición de contratar y que 

cuenten con las condiciones de solvencia económica y financiera y técnica o 

profesional adecuada a la naturaleza del objeto del contrato. 

Asimismo, en estos contratos no resulta exigible la constitución de garantías 

definitivas, de acuerdo con los criterios sostenidos por la Junta Consultiva de 

Contratación Administrativa en su informe núm. 12/2002, de 13 de junio. 
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En cuanto a las ofertas anormalmente bajas, el párrafo 4 del artículo 149 

establece: “Cuando la mesa de contratación, o en su defecto el órgano de 

contratación hubiere identificado una o varias ofertas incursas en presunción de 

anormalidad, deberá requerir al licitador o licitadores que las hubieren 

presentado dándoles plazo suficiente para que justifiquen y desglosen razonada y 

detalladamente el bajo nivel de los precios, o de costes, o cualquier otro 

parámetro en base al cual se haya definido la anormalidad de la oferta, mediante 

la presentación de aquella información y documentos que resulten pertinentes a 

estos efectos.La petición de información que la mesa de contratación o, en su 

defecto, el órgano de contratación dirija al licitador deberá formularse con 

claridad de manera que estos estén en condiciones de justificar plena y 

oportunamente la viabilidad de la oferta.Concretamente, la mesa de contratación 

o en su defecto el órgano de contratación podrá pedir justificación a estos 

licitadores sobre aquellas condiciones de la oferta que sean susceptibles de 

determinar el bajo nivel del precio o costes de la misma y, en particular, en lo 

que se refiere a los siguientes valores: 

 

a) El ahorro que permita el procedimiento de fabricación, los servicios 

prestados o el método de construcción. 

 

b) Las soluciones técnicas adoptadas y las condiciones excepcionalmente 

favorables de que disponga para suministrar los productos, prestar los servicios 

o ejecutar las obras, 

c) La innovación y originalidad de las soluciones propuestas, para suministrar 

los productos, prestar los servicios o ejecutar las obras. 

d) El respeto de obligaciones que resulten aplicables en materia medioambiental, 

social o laboral, y de subcontratación, no siendo justificables precios por 

debajo de mercado o que incumplan lo establecido en el artículo 201. 

 

e) O la posible obtención de una ayuda de Estado. 

 

En el procedimiento deberá solicitarse el asesoramiento técnico del servicio 

correspondiente.En todo caso, los órganos de contratación rechazarán las ofertas 

si comprueban que son anormalmente bajas porque vulneran la normativa sobre 

subcontratación o no cumplen las obligaciones aplicables en materia 

medioambiental, social o laboral, nacional o internacional, incluyendo el 

incumplimiento de los convenios colectivos sectoriales vigentes, en aplicación 

de lo establecido en el artículo 201.Se entenderá en todo caso que la 

justificación no explica satisfactoriamente el bajo nivel de los precios o 

costes propuestos por el licitador cuando esta sea incompleta o se fundamente en 

hipótesis o prácticas inadecuadas desde el punto de vista técnico, jurídico o 

económico”. 

Asimismo, el artículo 149.6 LCSP dispone: “...Si el órgano de contratación, 

considerando la justificación efectuada por el licitador y los informes 

mencionados en el apartado cuatro, estimase que la información recabada no 

explica satisfactoriamente el bajo nivel de los precios o costes propuestos por 

el licitador y que, por lo tanto, la oferta no puede ser cumplida como 

consecuencia de la inclusión de valores anormales, la excluirá de la 

clasificación y acordará la adjudicación a favor de la mejor oferta, de acuerdo 

con el orden en que hayan sido clasificadas conforme a lo señalado en el 

apartado 1 del artículo 150. En general se rechazarán las ofertas incursas en 

presunción de anormalidad si están basadas en hipótesis o prácticas inadecuadas 

desde una perspectiva técnica, económica o jurídica…”. 

 

De conformidad con los artículos 36.1 y 37.2 de la LCSP, los contratos menores 

no requieren para su perfección su formalización, por lo que su existencia se 

acreditará como señala el artículo 151.2, con los documentos que deben 

incorporarse al expediente de contratación. 

 

Según se indica en el artículo 118.6 de la LCSP, los contratos menores se 

publicarán en la forma prevista en el artículo 63.4. Este artículo indica que la 

publicación de la información relativa a los contratos menores en el perfil del 
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contratante deberá realizarse al menos trimestralmente. La información a 

publicar para este tipo de contratos será, al menos, su objeto, duración, el 

importe de adjudicación, incluido el Impuesto sobre el Valor Añadido, y la 

identidad del adjudicatario, ordenándose los contratos por la identidad del 

adjudicatario. 

 

Quedan exceptuados de la publicación a la que se refiere el párrafo anterior, 

aquellos contratos cuyo valor estimado fuera inferior a cinco mil euros, siempre 

que el sistema de pago utilizado por los poderes adjudicadores fuera el de 

anticipo de caja fija u otro sistema similar para realizar pagos menores. 

Sobre la exigibilidad en los contratos menores de la acreditación de la 

capacidad y solvencia del empresario el artículo 92 de la LCSP señala que 

reglamentariamente podrá eximirse de acreditación de la solvencia económica y 

financiera o de la solvencia técnica o profesional para los contratos cuyo 

importe no supere un determinado umbral. En esta línea, el Real Decreto 

773/2015, de 28 de agosto, por el que se modifican determinados preceptos del 

Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, 

aprobado por el Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, establece en su 

artículo 5.1 que: “Salvo que en los pliegos del contrato se establezca de modo 

expreso su exigencia, los licitadores o candidatos estarán exentos de los 

requisitos de acreditación de la solvencia económica y financiera y de 

acreditación de la solvencia técnica y profesional para los contratos de obras 

cuyo valor estimado no exceda de 80.000 euros y para los contratos de los demás 

tipos cuyo valor estimado no exceda de 35.000 euros”. 

 

Atendiendo a lo anteriormente expuesto se debe entender acreditado en el 

expediente el cumplimiento de los requisitos de aptitud que prevé el citado 

precepto. 

 

Asimismo, por no haber sufrido modificación en la LCSP con respecto a la 

normativa anterior, los aspectos que tratan sobre la posibilidad de abonos a 

cuenta en los contratos menores, la constitución de garantías definitivas y la 

recepción de los mismos, se consideran de aplicación las conclusiones alcanzadas 

por la Junta Consultiva de Contratación Administrativa del Estado sobre los 

contratos menores en sus informes 10/98, de 11 de junio de 1998 , 2/ 2002 de 13 

de junio y 17/05,29 de junio de 2005.  

 

En el informe de la Junta Consultiva de Contratación Administrativa del Estado 

núm. 10/98, de 11 de junio de 1998 se reconoce la posibilidad de abonos a cuenta 

en los contratos menores, pudiendo existir diversas facturas atendiendo 

fundamentalmente al ritmo requerido en la ejecución del contrato. 

 

En su informe núm. 12/ 2002 de 13 de junio, la Junta Consultiva de Contratación 

Administrativa determina que en los contratos menores no resulta requisito 

exigible la constitución de garantías definitivas.  

 

Por último, el informe 17/05, de 29 de junio de 2005, emitido también por el 

citado Órgano consultivo, viene a reconocer que de conformidad con lo dispuesto 

en el art. 72.1.g) del Reglamento General de la Ley de Contratos de las 

Administraciones Públicas, la recepción del contrato menor debe efectuarse 

mediante firma de funcionario municipal plasmada en la correspondiente factura. 

No obstante lo anterior, la firma para acreditar la recepción también puede 

efectuarla un contratado laboral o un miembro de la Corporación Local. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, mediante acuerdo adoptado en 

sesión celebraba el día 19 de junio de 2018, aprobó la Instrucción 1/2018 sobre 

los contratos menores a celebrar por el Ayuntamiento de Almería, sus organismos 

autónomos y sociedades mercantiles municipales pertenecientes al perímetro SEC 

(Sistema de Cuentas Europeo, empresas no de mercado), en la que figura la 

documentación y previsiones que han de tenerse en cuenta en los contratos de los 

que se derive un gasto igual o inferior a tres mil euros. 
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De conformidad con la Base 49ª de ejecución del Presupuesto Municipal de 2022, 

los actos administrativos y cualquier otro expediente de contenido económico que 

suponga la autorización, disposición o reconocimiento de un gasto, está sujeto a 

fiscalización, con carácter previo. En especial, están sujetos a previa 

fiscalización por intervención los expedientes de contratación previstos en la 

Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. No obstante, no 

se someterán a fiscalización previa las fases de autorización y disposición del 

gasto de los contratos menores, hasta el límite de tres mil (3.000,00€) euros, 

IVA incluido.  

 

A la vista de lo anterior, dado que el presente contrato es un contrato menor 

del que se deriva un gasto superior a 3.000 euros con carácter previo al acuerdo 

de adjudicación será necesario la previa fiscalización del expediente por la 

Intervención Municipal. 

 

El órgano competente en materia de contratación es la Junta de Gobierno Local de 

la Ciudad de Almería, de conformidad con lo establecido en el párrafo cuarto de 

la Disposición Adicional Segunda de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 

español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 

2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, una vez que por Decreto del Alcalde, núm. 

47/08, de 9 de Enero, se dispuso que a partir del 21 de Enero de 2008, la 

organización y funcionamiento del Ayuntamiento de Almería se debía adaptar a las 

previsiones del Título X de la ley 7/1.985, de 2 de Abril, reguladora de las 

Bases de Régimen Local, relativo al “Régimen de Organización de los Municipios 

de Gran Población”. 

 

Por lo expuesto, y conformidad con lo establecido en el párrafo cuarto de la 

Disposición Adicional Segunda de la Ley de Contratos del Sector Público, la 

Concejal Delegada del Área de Servicios Municipales y Playas eleva a la Junta de 

Gobierno el siguiente: 

 

ACUERDO 

 

1º).- Excluir de la presente licitación a Otipsa Consultores, S.L., José María 

Martínez-Oña Marcos y Antonio Cerezuela Motos, en base a la siguiente 

motivación: 

 Otipsa Consultores, S.L., y José María Martínez-Oña Marcos, por no haber 

presentado dentro del plazo concedido al efecto justificación alguna 

acerca del bajo nivel del precio de sus ofertas. 

 Antonio Cerezuela Motos, por estimarse según consta en el informe emitido 

por el Arquitecto Técnico Municipal de fecha 12 de septiembre de 2022, que 

el citado licitador no ha documentado suficientemente ni con la 

rigurosidad requerida el bajo nivel de los precios o costes propuestos, de 

conformidad con lo dispuesto en el art. 149 de la LCSP, de conformidad con 

lo explicitado en el apartado SEXTO de los antecedentes. 

 

2º).- Adjudicar el contrato menor de servicios para la “REDACCIÓN DE PROYECTO DE 

OBRA, PARA LA REFORMA Y MEJORA DE LAS ÁREAS INFANTILES AI-013, AI-014, AI-015 Y 

AI-016, ALMERÍA”, a la empresaria LAILA ISABEL GUERRERO GARCÍA, con DNI. Núm. 

75161194-T, por un importe que asciende a la cantidad de OCHO MIL DOSCIENTOS 

EUROS (8.200,00€), siendo el IVA (21 %) que le corresponde de MIL SETECIENTOS 

VEINTIDOS EUROS (1.722,00 €), lo que hace un total de NUEVE MIL NOVECIENTOS 

VEINTIDOS EUROS (9.922,00€). 

El plazo de ejecución será de UN (1) MES para la redacción del Proyecto, contado 

desde la notificación del acuerdo de adjudicación. 

Todo ello de conformidad con el informe de los Servicios Técnicos Municipales de 

fecha 8 de agosto de 2022. 

El presente contrato no podrá ser objeto de prórroga, de conformidad con lo 

estipulado en el art. 29.8 de la LCSP. 
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3º).- Aprobar las fases de autorización y disposición del gasto por importe de 

OCHO MIL DOSCIENTOS EUROS (8.200,00€), siendo el IVA (21 %) que le corresponde 

de MIL SETECIENTOS VEINTIDOS EUROS (1.722,00 €), lo que hace un total de NUEVE 

MIL NOVECIENTOS VEINTIDOS EUROS (9.922,00€), con cargo a la aplicación 

presupuestaria A900 17101 60900 INVERSIONES EN ÁREAS DE JUEGOS INFANTILES Y 

BIOSALUDABLES del Presupuesto Municipal de 2022, que habrá de aplicarse a la 

operación contable correspondiente al nº de operación 220220033536, de Retención 

de créditos, debiendo reponerse a disponible el exceso de créditos retenidos 

para la presente contratación. 

 

4º).- El importe de adjudicación de NUEVE MIL NOVECIENTOS VEINTIDOS EUROS 

(9.922,00€), IVA incluido, se abonará al contratista con cargo a la aplicación 

indicada en el apartado anterior del presente acuerdo, tras la entrega y 

supervisión favorable del mismo por los servicios Técnicos Municipales. 

La Administración tendrá la obligación de abonar el precio del contrato en los 

plazos establecidos en el art. 198 de la LCSP. 

 

5º).- De conformidad con la Disposición Adicional 32ª del Ley 9/2017, de 8 de 

Noviembre la Ley de Contratos del Sector Público, y con arreglo a lo dispuesto 

en la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de Impulso de la factura electrónica y 

creación del registro contable de facturas en el Sector Público, y salvo en el 

caso de personas físicas, que dispondrán de la posibilidad de entregar las 

facturas impresas en el Registro General del Ayuntamiento de Almería, el 

adjudicatario deberá presentar factura electrónica, vía web, a través del FACE 

(punto de recepción de facturas de la Administración Central del Estado), con 

los siguientes datos y códigos: 

 Oficina contable: Unidad de Contabilidad del Servicio de Tesorería- 

Código GE001086. 

 Órgano Gestor: Ayuntamiento de Almería-Código L01040139. 

 Unidad tramitadora: LA0002605– Área de Servicios Municipales 

 Aplicación Presupuestaria: A900 17101 60900 del Presupuesto 

Municipal de 2022. 

 Documento RC número de operación: 220220033536, 

 

6º).- Nombrar Responsable Municipal del contrato a don José Antonio Bernal 

Jódar, Arquitecto Técnico Municipal de la Delegación de Área de Servicios 

Municipales y Playas. 

 

7º).- El contrato menor no exige formalización del contrato por lo que se 

considera perfeccionado con la adjudicación del mismo. 

 

8º).- Publicar la adjudicación del presente contrato menor en el Perfil del 

Contratante del Excmo. Ayuntamiento de Almería alojado en la Plataforma de 

Contratación del Sector Público en los términos establecidos en el artículo 63.4 

de la LCSP y en el Portal de Transparencia de esta Administración Municipal en 

cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 8.1.a) de la ley 19/2013, de 9 de 

diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, en 

el artículo 15.a) de la ley 1/2014, de 24 de junio, de transparencia pública de 

Andalucía y en el artículo 13 b) de la Ordenanza de transparencia, buen gobierno 

y calidad democrática del Ayuntamiento de Almería.  

 

9º).- Notificar el presente acuerdo, en la forma legalmente establecida a todos 

los interesados en el procedimiento, al Servicio de Contratación, a la Unidad de 

Contabilidad y al responsable municipal del contrato.” 

 

 

DELEGACION DE AREA DE FAMILIA, IGUALDAD Y PARTICIPACION CIUDADANA 

 

24.- Aceptación de la cesión temporal de material efectuada por la Asociación de 

Niños con Discapacidad de Almería “ANDA”, realizada en favor del Ayuntamiento de 
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Almería, para equipar la Sala Multisensorial del Edificio Municipal denominado 

“Espacio-Alma”. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, que dice: 

 

“DOÑA PAOLA LAYNEZ GUIJOSA, Concejal Delegada de la Delegación de Área de 

Familia, Igualdad y Participación Ciudadana, en relación con el expediente 

administrativo De cabecera, visto el Informe Técnico favorable emitido por el 

Coordinador Técnico del Área de Familia, Igualdad y Participación Ciudadana en 

fecha 02/09/2022 y visto el Informe Jurídico de fecha 26/09/2022 emitido por el 

Técnico Superior de Gestión de la Delegación de Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, y al amparo de lo dispuesto en el artículo el artículo 

11.3 Ley 7/1999, de 29 de septiembre, de Bienes de las Entidades Locales de 

Andalucía y el artículo 22.2 del Decreto 18/2006, de 24 de enero, Reglamento de 

Bienes de las Entidades Locales de Andalucía, tiene el honor de someter a la 

Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

PRIMERO.- Aceptar la cesión temporal de material efectuada por la Asociación de 

Niños con Discapacidad de Almería “ANDA”, con CIF G-04578860 y domicilio social 

en C/Andalucía , 8, C.P 04007, de Almería capital, realizada en favor del Excmo. 

Ayuntamiento de Almería, y en concreto, para equipar la Sala Multisensorial del 

Edificio Municipal denominado “Espacio-Alma”, conforme a lo dispuesto en el 

artículo 12 LBELA. Esta cesión temporal de material no conlleva ningún tipo de 

contenido económico para el Ayuntamiento de Almería. 

El material cedido temporalmente por la Asociación ANDA para la Sala 

Multisensorial del Edificio municipal “Espacio Alma” es el siguiente: 

 

“1. Central SHX. 

2. Kit de Voz y micrófono. 

3. Mando y proyector. 

4. Televisor y panel táctil. 

5. Software para el panel SHX Look to Learn. 

6. Torre Central de mandos SHX. 

7. Pompas SHX. 

8. Tableta BQ Aquarius M10 HD. 

9. Fibra óptica 2m con fuentes de luz SHX. 

10. Tubo de burbujas SHX. 

11. Cama de agua. 

12. Kit vibroacústico. 

13. Metro de respaldo de color azul recto 3cm. 

14. Puf transformable. 

15. Base cuadrada para tubo de burbujas y fibra óptica. 

16. Espejo grande recto. 

17. Columpio cuidadle Southpaw. 

18. Tatami grande (2x1,5m). 

19 Módulo convexo alto. 

20. Módulo cóncavo alto. 

21. Módulo yin bajo.” 

 

 

SEGUNDO.- Autorizar por un año la solicitud de uso especial, y renovable con 

carácter anual, de la Sala Multisensorial del Edificio Municipal “Espacio-Alma”, 

en base en el artículo 57.2 RBELA, desde el momento de su apertura al público y 

para la finalidad concreta prevista por la Asociación ANDA en su escrito de 

petición al Excmo. Ayuntamiento, esto es, el uso terapéutico de la Sala, 

comprometiéndose a confeccionar un cuadro de uso compartido y a realizar el 

mantenimiento y reposición de los materiales, maquinaria y programas de esta 

Sala; también se encargará esta Asociación de la incorporación de un/a terapeuta 
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cualificado/a para aplicar las distintas terapias programadas y de asumir los 

gastos derivados del mantenimiento del material y del terapeuta que se 

incorpore, sin que medie ningún tipo de ánimo mercantil o lucrativo. 

 

TERCERO.- Dar traslado del acuerdo que se adopte a la Asociación ANDA y a la 

Delegación de Área de Igualdad, Familia y Participación Ciudadana.” 

 

25.- Aprobación de la devolución de la subvención concedida por la Junta de 

Andalucía para el desarrollo de proyectos de intervención socioeducativa 

encaminados a la prevención, seguimiento y control del absentismo escolar y a la 

atención del alumnado inmigrante, por importe de 7.170,45 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, que dice: 

 

  “Paola Laynez Guijosa, en relación con el expediente arriba referenciado que 

se tramita con motivo de la devolución de la subvención concedida a esta 

Administración para el desarrollo de proyectos de intervención socioeducativa 

encaminados a la prevención, seguimiento y control del absentismo escolar y a la 

atención del alumnado inmigrante en el curso 2021/2022 , visto el informe de 

fecha 27 de septiembre de 2022 emitido por la Jefe de Sección del Área de 

Familia, Igualdad y Participación Ciudadana, con el conforme de la Jefe de 

Servicio, así como el informe de fiscalización emitido por la la Interventora 

Municipal Accidental de fecha 27 de septiembre de 2022, y vistos los demás 

documentos e informes obrantes en el expediente, en mi condición de Concejal 

Delegada del Área de Familia, Igualdad y Participación Ciudadana, tengo el honor 

de elevar la siguiente 

 

PROPUESTA 

 

PRIMERO.-Aprobar, en relación con la justificación de las transferencias 

percibidas por el Ayuntamiento de Almeria en virtud de la RESOLUCIÓN DE 15 

DICIEMBRE DE 2021 DE LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE EDUCACIÓN Y DEPORTE EN ALMERÍA 

DE CONCESIÓN DE SUBVENCIONES A ENTIDADES LOCALES PARA REALIZAR ACTUACIONES PARA 

LA PREVENCIÓN, SEGUIMIENTO Y CONTROL DEL ABSENTISMO ESCOLAR, ASÍ COMO PARA LA 

ATENCIÓN AL ALUMNADO INMIGRANTE PARA EL CURSO 2021/2022 , el gasto por 

devolución de ingresos de 7.000,00€, correspondiente a la devolución del 50% de 

la cantidad concedia e ingresada, de conformidad con la orden de convocatoria, y 

que no ha sido aplicada, asi como la autorización y disposición del gasto por 

los intereses de demora generados que ascienden a 170,45€. 

 

 El pago, por importe total de 7.170,45€, se efectuará mediante Carta de 

Pago Documento de Ingreso modelo  097 de la Consejería de Educación y Deporte  

numero de documento 0972041242645 que tuvo entrada en esta Administracion con 

fecha 20 de septiembre de 2022. 

 

  Los 7.000,00€ correspondientes a los fondos ingresados no aplicados se 

efectuará con cargo al concepto de ingresos A305 450.30 SUBV. JA INTERV. 

SOCIOEDUCATIVA ABSENTISMO ESCOLAR , (Propuesta de mandamiento de pago por 

devolución de ingresos, O, n.º apunte previo 920221000007 de fecha 21 de 

septiembre de 2022). 

 

   Los 170,45€ correspondientes a los intereses de demora generados se 

efectuará con cargo a la aplicación presupuestaria A999 93400 35200 Intereses de 

Demora (Retención de crédito, RC n.º operación 220220039060 de fecha 21 de 

septiembre de 2022). 

 

SEGUNDO.- Aprobar como consecuencia de la no aplicación del total de la 

subvención concedida el barrado por importe de 7.000,00€ en el derecho 

reconocido en el presupuesto municipal 2022 documento contable RD concepto de 
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ingresos A305 45030 SUBV. JA INTERV. SOCIOEDUCATIVA ABSENTISMO ESCOLAR n.º 

operación 120220000622, correspondiente al 50% de la subvención concedida que no 

ha sido ingresada. 

 

TERCERO.- Aprobar el barrado por importe de 800,00 € de la RC efectuada en la 

aplicación presupuestaria A300 23104 22699 GASTOS GENERALES DELEGACIÓN DE 

FAMILIA PC , de fecha 26 de enero de 2022, número de operación 220220000724, 

correspondiente a la aportación municipal al programa. (RC/ aplicación 

presupuestaria A300 23104 22699 GASTOS GENERALES DELEGACIÓN DE FAMILIA PC, n.º 

operacion 220220039061). 

 

CUARTO.- Dar traslado la  a la Unidad de Contabilidad a los efectos oportunos.” 

 

26.- Aprobación de la propuesta de acuerdo provisional relativa a la 

Convocatoria de Subvenciones a Asociaciones de Vecinos y Federaciones de 

Asociaciones de Vecinos correspondiente al año 2022. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, que dice: 

 

“DOÑA PAOLA LAYNEZ GUIJOSA, Concejal Delegada de la Delegación de Área de 

Familia, Igualdad y Participación Ciudadana, en relación al expediente de 

CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES A ASOCIACIONES DE VECINOS Y FEDERACIONES DE 

ASOCIACIONES DE VECINOS DE LA DELEGACIÓN DE ÁREA DE FAMILIA IGUALDAD Y 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA CORRESPONDIENTES AL 

AÑO 2022, vistos el Informe Técnico de fecha 23 de septiembre de 2022 y el 

Informe Jurídico de fecha 26 de septiembre de 2022, tiene el honor de proponer a 

la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, la adopción de la siguiente:  

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

PRIMERO.- Aprobar la propuesta de Acuerdo Provisional de subvenciones relativa a 

la Convocatoria de Subvenciones a Asociaciones de Vecinos y Federaciones de 

Asociaciones de Vecinos correspondiente al año 2022 de la Delegación de Área de 

Familia, Igualdad y Participación Ciudadana del Excmo. Ayuntamiento de Almería 

por los siguientes importes:  

 

LÍNEA 1 Entidades Asociativas Vecinales del Municipio de Almería, por importe de 

58.800,00 €, con cargo a la aplicación presupuestaria A300.92400.48900 

“Subvenciones a Entidades Asociativas Vecinales del municipio de Almería” del 

Presupuesto Municipal de 2022. Consta en el expediente documento contable RC de 

fecha 19/05/2022 con número de operación 220220017929.  

LÍNEA 2. Federaciones de Asociaciones de Vecinos del Municipio de Almería, por 

importe de 7.350,00€ con cargo a la aplicación presupuestaria A300.92401.48900 

“Convocatoria Subvenciones Federaciones Asociaciones de Vecinos” del Presupuesto 

Municipal de 2022. Consta en el expediente documento contable RC de fecha 

19/05/2022 con número de operación 220220017930 

 

Conforme a lo establecido en el Informe técnico de fecha 23 de septiembre de 

2022, haciendo constar que las referidas asociaciones no han recibido otros 

ingresos que financien su actividad y con arreglo al siguiente detalle: 

 

4.1.- LÍNEA 1 : “Entidades Asociativas Vecinales del Municipio de Almería” 

 

Nº  
EXP 

Nº DE  
ENTRADA 

FECHA ASOCIAC. CIF 

 

PROYECTO PLAZO 
EJECUCIÓN  

PRESUPUESTO 
INICIAL 

SUBVENCIÓN 
SOLICITADA 

PUNTOS 

 

PROPUESTA 

1 2022040178 29/06/22 ASOCIAC DE 
VECINOS 
ALBAIDA 
CORTIJO 
GRANDE 

G04122990 “Servicio de 
Mediación 
Familiar y 
Vecinal, por una 
convivencia 

pacífica y 
ejemplar para 

2022 2.000,00 € 1.750,00 € 67,2 1.500,00 € 
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una mejor 
calidad de vida” 

2 2022041830 05/07/22 ASOCIAC DE 
VECINOS 
OLIVEROS 
MEDITERRÁNEO 

G04161998 “Por un barrio 
mas limpio 
saludable y 
solidario” 

2022 5.580,00 € 3.780,00 € 92,5 2.650,00 € 

3 2022041832 05/07/22 ASOC. DE 
VECINOS 
FRUTALES DE 
LOS 
CORTIJILLOS 

G04593083 Actividades 2022 
(Septiembre 
Octubre 
Noviembre) 

950,00 € 950,00 € 88,8 900,00 € 

4 2022041925 06/07/22 ASOCIAC. DE 
VECINOS 
NUEVA 
ANDALUCIA 

G04015889 En Peligro de 
extinción 

2022 4.001,00 € 4.000,00 € 94 2.650,00 € 

5 2022042662 08/07/22 ASOCIAC DE 
VECINOS 
NUESTRA 
SEÑORA DE LA 
PAZ 

G04690137 Igualdad: Si, 
Violencia:No 2ª 
Parte 

Septiembre 
y Octubre 
2022 

1.000,00 € 1.000,00 € 90,8 950,00 € 

6 2022042762 08/07/22 ASOCIAC. DE 
VECINOS 
PARQUE 
NICOLÁS 
SALMERÓN 
PUERTA DE 
EUROPA 

G04233847 Un gran barrio y 
algo más 

2022 3.450,00 € 3.066,35 € 93,4 2.300,00 € 

7 2022043129 12/07/22 ASOCIAC. DE 
VECINOS LA 
PALMERA 

G04017927 Promover la 
participación 
ciudadana. 
Mejorar las 
condiciones 
materiales, 
sociales y 
culturales de los 
vecinos del 
barrio.  

2022 7.181,08 € 5.662,12 € 96 2.800,00 € 

8 2022043138 12/07/22 ASOCIAC. DE 
VECINOS LA 
TORRE 

G04024105 Proyecto de 
mantenimiento, 
Actividades 
culturales y 

participación 
ciudadana para 
el año 2022 

2022 5.890,00 € 1.770,00 € 69 1.500,00 

9 2022043347 13/07/22 ASOCIAC. DE 
VECINOS BAHÍA 
DE 
COSTACABANA 

G04192902 Fiestas 
patronales del 
barrio de 
Costacabana 

2022 2.000,00€ 2.000,00 € 64 1.700,00 € 

10 2022043420 13/07/22 ASOCIAC DE 
VECINOS 
CASTELL DEL 
REY 

G04197406 Proyecto de 
actividades de 
fomento a la 
cultura, el 
deporte, 
educación 
medioambiental 
y la convivencia 
en el barrio de 
Castell del Rey 

2022 2.149,89 € 2.149,89 € 93 2.000,00 € 

11 2022043482 13/07/22 ASOCIAC. DE 
VECINOS SAN 
GUILLERMO 

G04209995 Reyes Carnaval 
Fiestas de Barrio 
Halloween 

2022 3.200,00 € 2.900,00 € 68,4 2.100,00 € 

12 2022043485 13/07/22 ASOCIAC. DE 
VECINOS SAN 
ANTONIO DE 
LOS MOLINOS 

G04031811 Cabalgata de 
Reyes, Fiestas 
Patronales y 
comida de 
convivencia 

2022 2.000,00€ 1.800,00€ 94 1.650,00 € 

13 202243718 14/07/22 ASOCIAC. DE 
VECINOS SAN 
ANTONIO 
CIUDAD JARDIN 

G04016580 Dinamización del 
Barrio de Ciudad 
Jardín 

2022 1.800,00 € 1.700,00 € 95 1.600,00 € 

14 2022043732 14/07/22 ASOCIAC. DE 
VECINOS 
JAIRÁN 

G04232112 Actividades 
durante todo el 
año 2022 y 
gastos corrientes 
correspondientes 
a este mismo año 

2022 3.200,00 € 2.880,00 € 93,4 2.250,00 € 
 
 

15 2022043753 14/07/22 ASOCIAC.DE 
VECINOS 
ALBAHACA 

G04194528 Viaje al Rocío 
(Huelva) 

2022 3.500,00 € 1.500,00 € 64 1.150,00 € 
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16 2022043761 14/07/2022 ASOCIAC. DE 
VECINOS 
HUMILLADERO 

G04122750 Actividades 
Asociación 
Humilladero 

2022 1.500,00 € 1.500,00 € 69,4 1.150,00 € 

17 2022043774 14/07/2022 ASOCIAC. DE 
VECINOS Y 
COMUNIDADES 

RETAMAR TOYO 

 
 
 

G04619656 Talleres, eventos 
de convivencias 
y festejos 

culturales año 
2022 

2022 4.067,89 € 2.601,89 € 89,7 2.350,00 € 

18 202243872 14/07/2022 ASOCIAC. DE 
VECINOS STA 
ISABEL 
PINARES 

G04273512 Por un barrio 
mas unido 

2022 4.500,00 € 2.359,99 € 93,6 1.850,00 € 

19 2022043894 14/07/2022 ASOCIAC. DE 
VECINOS 
BASTETANIA 

G04319117 Campaña de 
Sensibilización 
sobre ruidos 

2022 4.990,00 € 4.140,00 € 90 2.650,00 € 

20 2022043947 15/07/2022 ASOCIAC. DE 
VECINOS 
CASCO 
HISTÓRICO 

G04244190 Proyecto de 
Actividades 2022 
para el barrio del 
Casco Histórico 
de Almería. 
Continuación de 
Propuestas 
sobre los modos 
de intervención 
en la 
recuperación, 
regeneración y 
revitalización de 
la ciudad 
histórica de 

Almería  

2022 4.200,00 € 3.500,00 € 93,2 2,500,00 € 

21 2022043977 15/07/2022 ASOCIAC DE 
VECINOS LA 
UNIÓN DE EL 
ALQUIÁN 

G04752788 Promoción 
actividades 
varias realizadas 
en el Barrio de El 
Alquián durante 
el año 2022 

2022 2.800,00 € 2.600,00 € 68 1.650,00 € 

22 2022043992 15/07/2022 ASOCIAC DE 
VECINOS 
NUEVA ILUSIÓN 
FÉNIX 

G04524542 Actividades 2022 2022 5.480,00 € 2.330,00 € 89,7 1.900,00 € 

23 2022044004 15/07/2022 ASOCIAC DE 
VECINOS 

NUEVA 
ALMARIYA DE 
ALMERIA 

G04112108 La Convivencia 
social mediante 

la cultura 

2022 3.000,00 € 1.000,00 € 69,4 900,00 € 

24 2022044008 15/07/2022 ASOCIAC. DE 
VECINOS LAS 
SIRENAS 
 
 
 

G04122842 Actividades año 
2022 

2022 3.000,00 € 3.000,00 € 94 2.400,00 € 

25 2022044060 15/07/2022 ASOCIAC 
VECINAL SANTA 
RITA CENTRO 

G02945558 Jornadas de 
Convivencia 
Vecinal Santa 

Rita Centro 2022 

2022 4.000,00 € 3.500,00 € 85 2.650,00 € 

26 2022044097 15/07/2022 ASOCIAC DE 
VECINOS EL 
BARCO DE LAS 
500 

G04931929 Fiestas 
Patronales en 
honor a San 
Pablo, los días 23 
a 26 de junio de 
2022 

Junio 2022 1.000,00 € 1.258,00 € 55 900,00 € 

27 2022044099 15/07/2022 ASOCIAC DE 
VECINOS SAN 
URBANO 

G04597183 XIII VELADA DE 
VERANO 2022 

4 Y 5 DE 
JULIO DE 
2022 

2.600,00 € 2.000,00 € 59,7 1.650,00 € 

28 2022044100 15/07/2022 ASOCIAC. DE 
VECINOS EL 
CENTIMILLO 

G04015558 Dinamización del 
Barrio Alto con la 
participación de 

sus vecinos 

2022 2.000,00 € 2.000,00 € 94 1.750,00 € 

29 2022044109 15/07/2022 ASOC. DE 
VECINOS 
ALFAREROS 
PLAZA DE 
TOROS 

G04924262 Cuida conoce y 
disfruta tu barrio 

Septiembre 
a Diciembre 
2022 

4.000,00 € 4.000,00 € 87 2.800,00 € 

30 2022044238 15/07/2022 ASOC. DE 
VECINOS LOS 

G04029948 Actividades año 
2022 y 

2022 2.000,00 € 1.700,00 € 

 

94 1.600,00 € 
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LLANOS DE 
LOMA 
CABRERA 

mantenimiento 
de Centro 

 
 

31 2022044167 15/07/2022 AVV SOL Y 
ARENA VENTA 
GASPAR 

G04288643 Participación 
Colectiva e 
Integración 
Cultural Fomento 
y Desarrollo de la 
Barriada Venta 
Gaspar y 
alrededores 2022 

2022 3.500,00 € 3.000,00 € 92,5 2.400,00 € 

 

TOTAL SOLICITADO ENTIDADES VECINALES  77.140,24 € TOTAL PROPUESTO 58.800,00 € 

 

4.2.- LÍNEA 2 : “Federaciones de Asociaciones de Vecinos de Almería” 

 

 

Nº  
EXP 

Nº DE  
ENTRADA 

FECHA ASOCIACIÓN CIF PROYECTO PLAZO 
EJEC.  

PRESUPUESTO 
INICIAL 

SOLICITADA PUNTOS 

 

PROPUESTA 

32 2022043712 14/07/22 FEDERACIÓN 
DE 
ASOCIACIONES 
DE VECINOS 
SIGLO XXI 

G04288841 Dinamización 
Social de las 
Asociaciones 
de Vecinos 
Federadas 

2022 2.250,00 € 2.150,00 € 78,3 2.000,00 € 

 

33 2022044236 15/07/2022 FEDERACIÓN 
DE 
ASOCIACIONES 
DE VECINOS 
DE ALMERIA 
“ARGAR” 

G04183380 Actividades 
durante todo el 
año 2022 

2022 2.900,00 € 2.600,00 € 81 2.550,00 € 

34 2022041830 5/07/2022 FEDERACIÓN 
DE 
ASOCIACIONES 
DE ALMERÍA 
DISTRITO UNO 

G10671436 Por unos 
barrios mas 
limpios, 
saludables y 
amigables 

Octubre 
Noviembre 
y diciembre 
2022 

4.500,00 € 3.300,00 € 45 2.800,00 € 

 

 

TOTAL SOLICITADO FEDERACIÓN DE ASOCIACIONES DE VECINOS 8.050,00 € TOTAL PROPUESTO 7.350,00 € 

 

SEGUNDO.- Proceder a la anulación del crédito contable, hasta la fase de crédito 

disponible, la cantidad no aplicada a subvención en la LÍNEA 1 que asciende a 

1.200,00€ en la aplicación presupuestaria A300.924.00.489.00 “Convocatoria 

Subvenciones Asociaciones de Vecinos” del Presupuesto Municipal de 2021, así 

como también proceder a la anulación del crédito contable hasta la fase de 

crédito disponible a la cantidad no aplicada a la subvención en la LÍNEA 2 que 

asciende a 1.650,00€ en la aplicación presupuestaria A300.924.01.489.00 

“Convocatoria Subvenciones Federaciones Asociaciones de Vecinos” 

 

TERCERO.- Conceder un plazo de diez (10) días hábiles, a contar desde el 

siguiente a aquél en que tenga lugar la comunicación del presente Acuerdo, para 

que los interesados puedan, en su caso, presentar alegaciones, reformular si 

procede, o comunicar su aceptación o renunciar a la subvención propuesta. En la 

reformulación se ajustarán los compromisos y condiciones a la subvención 

otorgable, pudiendo el presupuesto minorarse como máximo, en el mismo porcentaje 

que la subvención. 

 

CUARTO.- Dar traslado del presente acuerdo a los interesados y a la Delegación 

de Área de Familia, Igualdad y Participación Ciudadana.” 

 

 

27.- Asuntos de urgencia, si los hubiere. 

 

27.1.- TRANSFORMACIÓN DIGITAL (Proyecto Alcazaba): Adjudicación del contrato de 

“SUMINISTRO DE UN SISTEMA DE ALERTA TEMPRANA (SAT) DE INTERNET Y DE UN SISTEMA 

DE GESTIÓN DE EVENTOS DE SEGURIDAD (SIEM), DENTRO DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, 
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TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA-FINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA-NEXT GENERATION EU” 

, a la mercantil ICA SISTEMAS Y SEGURIDAD S.L. por importe de 126.726,71 €. 
 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 

el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 

el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Economía y Contratación, 

que dice: 
 

“D. Carlos Sánchez López, en el desempeño de funciones inherentes al cargo 

de Concejal Delegado del Área de Economía y Contratación, otorgadas mediante 

Decreto de 7 de septiembre de 2022, y de conformidad con lo dispuesto en la 

Disposición adicional segunda apartado 4 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de 

Contratos del Sector Público (LCSP), y el artículo 121 del Reglamento de 

Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, 

aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre (ROF), visto expediente 

de contratación mixto tramitado para “SUMINISTRO DE UN SISTEMA DE ALERTA 

TEMPRANA (SAT) DE INTERNET Y DE UN SISTEMA DE GESTIÓN DE EVENTOS DE SEGURIDAD 

(SIEM)”, DENTRO DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA - 

FINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA – NEXT GENERATION EU, mediante procedimiento 

abierto, con tramitación anticipada y un único criterio de adjudicación, 

considerando los siguientes antecedentes de hecho: 

 

Mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 1 de julio de 2022, se 

aprobó el expediente de contratación del SUMINISTRO DE UN SISTEMA DE ALERTA 

TEMPRANA (SAT) DE INTERNET Y DE UN SISTEMA DE GESTIÓN DE EVENTOS DE SEGURIDAD 

(SIEM), DENTRO DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA-FINANCIADO 

POR LA UNIÓN EUROPEA-NEXT GENERATION EU, mediante procedimiento abierto y un 

único criterio de adjudicación para satisfacer las necesidades que se indican en 

el Informe Técnico de necesidad de contratar, firmado por la Jefa del Servicio 

de Tecnologías de la Información y Comunicaciones, en fecha 13 de junio de 2022, 

conformado por la Concejal Delegada del Área, en esa misma fecha, en los 

siguientes términos: “La naturaleza y extensión de las necesidades que pretenden 

cubrirse mediante el contrato proyectado son el despliegue y puesta en marcha de 

los componentes necesarios para que el Ayuntamiento de Almería pueda integrarse 

en la Red Nacional de Centros de Operaciones de Ciberseguridad y que permita 

mejorar las capacidades de protección de la información tratada y de los 

servicios digitales prestados, así como de prevención, detección y respuesta 

ante incidentes de ciberseguridad. 

 

Con el cumplimiento de este objetivo principal, se podrá, a su vez, cumplir con 

estos objetivos: 

 

- Alineamiento con la Estrategia Nacional de Ciberseguridad mejorando la 

seguridad y resiliencia de las redes y los sistemas de información y 

comunicaciones del Ayuntamiento y de los servicios prestados por el mismo, y 

fomentando la cultura y compromiso del Ayuntamiento con la ciberseguridad y con 

la potenciación de las capacidades humanas y tecnológicas. El proyecto propuesto 

persigue favorecer el desarrollo y la prestación de servicios digitales 

eficientes, seguros y fiables para ciudadanos, empresas y empleados públicos. 

 

- Al mismo tiempo, se persigue favorecer el alineamiento con los planes 

estratégicos (Plan Nacional de Recuperación, Transformación y Resiliencia, 

Agenda España Digital 2025 y Plan de Digitalización de las Administraciones 

Públicas) velando por la seguridad y fiabilidad de las infraestructuras, 

comunicaciones y servicios digitales prestados por el Ayuntamiento. 
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- Facilitar la interoperabilidad entre servicios. La solución propuesta está 

basada en la misma tecnología empleada por el CCN-CERT en los actuales servicios 

de alerta temprana SAT y por otros Centros de Operaciones de Ciberseguridad 

integrados en la Red Nacional de Centros de Operaciones de Ciberseguridad, tales 

como el CSIRT-CV, por lo que se trata de una solución plenamente interoperable 

con los servicios desplegados en la Administración General del Estado por el 

CCNCERT. 

 

- Facilitar la reutilización. Al estar basado en tecnologías que forman parte 

del conjunto de herramientas del CCN-CERT y que ya son empleadas por otros 

organismos públicos, la solución propuesta es plenamente reutilizable por otras 

entidades públicas. Se trata por otra parte de una solución de propiedad 

compartida entre el CCN-CERT y las Administraciones Públicas, con lo que no se 

requiere la compra de licencias particulares por parte de cada organismo. 

 

- Favorecer la mejora de la accesibilidad de los servicios públicos digitales a 

los ciudadanos y empresas, garantizando la privacidad y protección de la 

información, optimizando la disponibilidad y fiabilidad y minimizando el impacto 

de las posibles ciberamenazas. 

 

- Favorecer la mejora de la eficiencia y eficacia de los empleados públicos 

mediante la protección del acceso y la disponibilidad de los servicios digitales 

que emplean. 

 

- Utilización activa de tecnologías emergentes para la automatización para la 

detección de incidentes de seguridad, mediante técnicas de correlación 

automática y minería de datos. 

 

Por tanto, por las circunstancias anteriormente descritas es necesario proceder 

a la contratación del suministro de un Sistema de Alerta Temprana (SAT) y de un 

Sistema de Gestión de Eventos de Seguridad (SIEM), que permitan cubrir las 

necesidades anteriormente expuestas.” 

 

El Presupuesto Base de Licitación de la mencionada contratación asciende a la 

cantidad CIENTO CINCO MIL EUROS (105.000,00 €), más VEINTIDÓS MIL CINCUENTA 

EUROS (22.050,00 €) en concepto de IVA (21%), lo que hace un total de CIENTO 

VEINTISIETE MIL CINCUENTA EUROS (127.050,00 €), siendo su desglose el siguiente: 

 
- Costes directos ............................................................... 105.000,00 € 

- Costes Indirectos ...................................................................... 0,00 € 

- Otros Gatos eventuales ............................................................. 0,00 € 

- IVA (21%) ......................................................................... 22.050,00 € 

 

El cálculo del Presupuesto Base de Licitación se hace teniendo en cuenta los 

precios habituales en el mercado, según el siguiente desglose: 

 

SUMINISTRO UD. Precio Base IVA 21% Importe total 

Sistema Mónica ngsiem  1 77.500,00 € 16.275,00 € 93.775,00 € 

Sat internet 1 7.500,00 € 1.575,00 € 9.075,00 € 

Total  85.000,00 € 17.850,00 € 102.850,00 € 

SERVICIOS ASOCIADOS     

Servicios instalación  18.800,00 € 3.948,00 € 22.748,00 € 

Formación  1.200,00 € 252,00 € 1.452,00 € 

Total  20.000,00 € 4.200,00 € 24.200,00 € 

P.B.L.  105.000,00 € 22.050,00 € 127.050,00 € 

 

La aplicación presupuestaria con cargo a la que se financiará el gasto derivado 

de la contratación es A100 491.01 626.00 SUMINISTRO DE SOFTWARE Y HARDWARE del 

Presupuesto de Gastos 2022, encontrándose pendiente de consolidación efectiva de 

los recursos. 
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El anuncio de licitación se publicó en el Perfil del Contratante del 

Ayuntamiento de Almería (www.aytoalmeria.es), y en la Plataforma de Contratación 

del Sector Público, accesible en (www.contratacióndelestado.es), en fecha 5 de 

julio de 2022, habiendo finalizado el plazo de quince (15) días naturales 

concedido para la presentación de ofertas, el día 20 de julio de 2022, a las 

14:00 horas. 

 

En la primera sesión celebrada por la Mesa de Contratación, el día 21 de julio 

de 2022, a las 11:50 horas, con el siguiente resultado: “(…) 1º.- En primer 

lugar, por el Sr. Presidente se rectifica el acto de la convocatoria de la 

presente sesión, en la que se indica que la misma tiene un carácter 

extraordinario, en el sentido de indicar que, además de extraordinario tiene 

carácter urgente. Conforme conforme a lo previsto en el art. 50.1.a) del Real 

Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueba medidas urgentes 

para la modernización de la Administración Púbica y para la ejecución del Plan 

de Recuperación, Transformación y Resiliencia, en la aprobación de inicio del 

expediente se ha aprobado la tramitación de urgencia 

A continuación los miembros de la Mesa de Contratación proceden a ratificar la 

urgencia de la convocatoria de la sesión justificada en el expediente mediante 

el informe sobre los diferentes aspectos a tener en cuenta en la en la fase de 

preparación, adjudicación y ejecución del contrato emitido por la Jefa de 

Servicio de Tecnologías de la Información y comunicaciones, de fecha 13 de junio 

de 2022, conformado por la Concejal Delegada del Área, en esa misma fecha, y del 

Informe justificativo de la urgencia firmado, igualmente, por la Jefe del 

Servicio de Tecnologías de la Información y comunicaciones, con fecha 7 de junio 

de 2022. 

2º.- A continuación comprobada por los miembros de la Mesa de Contratación el 

Área de trabajo de la Plataforma de licitación electrónica “Vortal”, que dentro 

del plazo de quince días naturales conferido para la presentación de ofertas, 

que finalizó el pasado día 20 de julio de 2022, a las 14:00 horas, han tenido 

entrada ofertas. El Sr. Presidente da cuenta del segundo punto del orden del 

día, consistente en la apertura del Sobre Uno (Documentación administrativa y 

Anexo XXI del PCAP), manifestando el resultado de la calificación de la 

documentación administrativa, y determinación de las proposiciones admitidas, de 

las rechazadas y causa o causas de inadmisión de estas últimas. 

 

LICITADOR FECHA Y HORA 

ICA Sistemas y Seguridad S.L.  

OFERTA: 202207191127  

 

19/07/2022  

11:44:39 h. 

Técnicos Asociados Informática S.A.U. 

OFERTA:202207201112  

 

20/07/2022 

13:21:30 h. 

 

Dado que la que presentación de las ofertas se ha realizado mediante sistema 

telemático, a continuación el Presidente de la Mesa ordena el descifrado del 

Sobre Uno (Documentación administrativa) ante los asistentes, de forma que se 

pueda comprobar la documentación aportada, dejando constancia por la Secretaría 

de la documentación que integra el Sobre Uno, con el siguiente resultado: 

 

LICITADORES DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA 

ICA SISTEMAS Y SEGURIDAD S.L.  

con CIF núm. B-88557061 

- Declaración responsable DEUC, que se ajusta al 

modelo DEUC generado para esta contratación, 

debidamente cumplimentado y firmado, indicando 

que no participa con otros y que no tiene 

intención de subcontratar. 

- Anexo XXI Declaración responsable de Ausencia 

de Conflicto de Intereses, debidamente 

cumplimentada y firmada. 

Asimismo acompaña diversa documentación y Anexos 

cumplimentados y firmados: 

Anexo V Declaración responsable haber tenido en 

cuenta art. 129 LCSP, Anexo VI Declaración 

responsable indicando que no pertenece a grupo de 
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empresas, Anexo VIII Declaración datos 

notificaciones, Anexo XI Autorización cesión 

información tributaria Administración General, 

Copia diversas certificaciones de calidad y de 

gestión medioambiental). 

TÉCNICOS ASOCIADOS INFORMÁTICA S.A.U.  

con CIF núm. A-79054748  

- Declaración responsable DEUC, que se ajusta al 

modelo DEUC generado para esta contratación, 

debidamente cumplimentado y firmado, indicando 

que no participa con otros y que tiene intención 

de subcontratar. 

- Anexo XXI Declaración de Ausencia de conflicto 

de intereses generado para esta contratación, 

cumplimentado y firmado. 

Asimismo acompaña diversa documentación y Anexos 

cumplimentados y firmados:  

Anexo V Declaración responsable haber tenido en 

cuenta art. 129 LCSP, Anexo VI Declaración 

responsable indicando que no pertenece a grupo de 

empresas, Anexo VIII Declaración datos 

notificaciones, Anexo IX Declaración indicando 

que no tiene intención de subcontratar, Anexo XI 

Autorización cesión información tributaria 

Administración General. 

 

3º.- Manifestación del resultado de la calificación de la documentación 

administrativa, y determinación de las proposiciones admitidas, de las 

rechazadas y causa o causas de inadmisión de estas últimas. 

 

A la vista de la documentación presentada por las empresas, la Mesa de 

Contratación, determina que ambas empresas han presentado la documentación 

correctamente, por lo que se acuerda por unanimidad, calificar favorablemente la 

documentación administrativa presentada por las entidades ICA SISTEMAS Y 

SEGURIDAD S.L. y TÉCNICOS ASOCIADOS INFORMÁTICA S.A.U., y por tanto, admitirlas 

al procedimiento.  

 

4º.- A continuación, verificado por el Sr. Presidente mediante consulta a la 

Sra. Secretaria, la no existencia de público asistente a la sesión, se lleva a 

cabo el acto público de apertura, ordenando el Sr. Presidente que se proceda al 

descifrado del Sobre Dos: “Oferta Económica”, de los licitadores que han sido 

admitidos por orden de presentación de ofertas, obteniéndose el siguiente 

resultado:  

 

ICA SISTEMAS Y SEGURIDAD S.L. con CIF núm. B-88557061, formula proposición 

económica por la cantidad de CIENTO CUATRO MIL SETECIENTOS TREINTA Y DOS EUROS 

CON OCHENTA Y DOS CÉNTIMOS (104.732,82 €), más el IVA 21% que asciende a 

VEINTIUN MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES EUROS CON OCHENTA Y NUEVE CÉNTIMOS 

(21.993,89 €), totalizando un importe de CIENTO VEINTISEIS MIL SETECIENTOS 

VEINTISEIS EUROS CON SETENTA Y UN CÉNTIMOS (126.726,71 €). 

 

TÉCNICOS ASOCIADOS INFORMÁTICA S.A.U. con CIF núm. A-79054748, formula 

proposición económica por la cantidad de CIENTO CINCO MIL EUROS (105.000,00 €), 

más VEINTIDOS MIL CINCUENTA EUROS (22.050,00 €), en concepto de IVA 21%, 

totalizando un importe de CIENTO VEINTISIETE MIL CINCUENTA EUROS (127.050,00 €). 

 

Asimismo, antes de proceder a la valoración de las ofertas de acuerdo con el 

único criterio de adjudicación objetivo de carácter cuantitativo: “Oferta 

económica” se ha de proceder a detectar si las ofertas presentadas tienen 

valores anormales o desproporcionados con base en los parámetros para determinar 

el carácter anormalmente bajo de la oferta en su conjunto que se contemplan en 

el apartado 3 del Anexo XIV del PCAP, regulador de la contratación de referencia 

y que son los siguientes: "- Cuando concurran dos licitadores, la que sea 

inferior en mas de 20 unidades porcentuales a la otra oferta." Por lo que, la 

oferta presentada por la mercantil ICA SISTEMAS Y SEGURIDAD S.L. que asicende a 

104.732,82 €, Iva excluido, no tiene un valor anormal con respecto a la oferta 
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presentada por la mercantil TÉCNICOS ASOCIADOS INFORMÁTICA S.A.U., que asciende 

a 105.000,00 €, Iva excluido. 

 

A continuación se realizan operaciones aritméticas necesarias para determinar la 

puntuación alcanzada por las ofertas como consecuencia de la aplicación del 

único criterio de adjudicación objetivo de carácter cuantitativo establecido en 

el PCAP denominado “Oferta económica”, para lo cual se aplica la fórmula 

establecida a esos efectos en el apartado 23 del Anexo I del PCAP que es la 

siguiente: "Pi = (Mejor oferta/Oferta a valorar) * P 

 

Donde: 

 

-Pi: Puntos de la oferta a valorar 

-P: Puntos maximos a repartir (100 puntos) 

-Oferta a valorar: En valor absoluto 

-Mejor oferta: En valor absoluto 

 

Las ofertas que igualen el tipo de licitación obtendrán, en todo caso, cero 

puntos." 

 

Arrojando el siguiente resultado: 

 

EMPRESA PUNTUACIÓN 

ICA SISTEMAS Y SEGURIDAD S.L. con CIF núm. B-88557061, 100 

TÉCNICOS ASOCIADOS INFORMÁTICA S.A.U. con CIF núm. A-79054748, 0 

 

Acordando la Mesa por unanimidad de los miembros, formular la valoración y 

clasificación de las ofertas, con propuesta de adjudicación, en los siguientes 

términos: 

 

1º.- Determinar la valoración y clasificación de las ofertas presentadas y 

admitidas a licitación convocada por el Ayuntamiento de Almería para el 

"SUMINISTRO DE UN SISTEMA DE ALERTA TEMPRANA (SAT) DE INTERNET Y DE UN SISTEMA 

DE GESTIÓN DE EVENTOS DE SEGURIDAD (SIEM)", estableciendo el orden decreciente 

las mismas: 

 

EMPRESA 

1º.- ICA SISTEMAS Y SEGURIDAD S.L.  

2º.- TÉCNICOS ASOCIADOS INFORMÁTICA S.A.U.  

 

2º.- Proponer al órgano de contratación la adjudicación del contrato de 

"SUMINISTRO DE UN SISTEMA DE ALERTA TEMPRANA (SAT) DE INTERNET Y DE UN SISTEMA 

DE GESTIÓN DE EVENTOS DE SEGURIDAD (SIEM)", a la empresa ICA SISTEMAS Y 

SEGURIDAD S.L. con CIF núm. B-88557061, por el precio de CIENTO CUATRO MIL 

SETECIENTOS TREINTA Y DOS EUROS CON OCHENTA Y DOS CÉNTIMOS (104.732,82 €), más 

el IVA 21% que asciende a VEINTIUN MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES EUROS CON 

OCHENTA Y NUEVE CÉNTIMOS (21.993,89 €), totalizando un importe de CIENTO 

VEINTISEIS MIL SETECIENTOS VEINTISEIS EUROS CON SETENTA Y UN CÉNTIMOS 

(126.726,71 €). 

 

Todo ello, siempre y cuando la citada empresa licitadora cumplimente el 

requerimiento del órgano de contratación relativo a la aportación de la 

documentación establecida en los arts. 140.1 y 150.2 de la LCSP en el plazo 

establecido en éste último precepto legal. De no cumplimentar dicho 

requerimiento en el plazo señalado se entenderá que el licitador ha retirado su 

oferta, procediéndose en ese caso a recabar la misma documentación, esto es, la 

señalada en los arts. 140.1 y 150.2 de la LCSP al licitador siguiente, por el 

orden en que se hayan quedado clasificadas las ofertas.” 

 

La Mesa de Contratación en su sesión celebrada con fecha 9 de agosto de 2022, 

procedió a calificar la documentación presentada por el licitador propuesto como 
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adjudicatario, a resultas del requerimiento formulado de conformidad con lo 

dispuesto en el art. 150.2 de la LCSP, conforme prevé la Cláusula 21.3 del PCAP. 

con el siguiente resultado: “(…) Siendo las 13:25 horas del día 09 de agosto de 

2022, bajo la presidencia de D. Fernando Gómez Garrido, Secretario General del 

Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Almería, asistido por la Secretaria suplente Dª 

Maria José Urda Romacho, Técnico Superior de Gestión de la Dirección de Gestión 

Presupuestaria y Económica, de la Delegación de Área de Economía y Función 

Pública, se reunieron los arriba reseñados a distancia utilizando el sistema de 

videoconferencia que ofrece la solución de reuniones MICROSOFT TEAMS de OFFICE 

365, en su modalidad de “reunión on line”, al objeto de celebrar la sesión de la 

Mesa de Contratación convocada para este día. 

Abierta la sesión por el Sr. Presidente, se comprueba por la Secretaria Suplente 

de la Mesa a través de la aplicación de Teams, en su modalidad reunión “on 

line”, que se encuentran incorporados a la sesión los miembros de la Mesa de 

Contratación antes indicados, por lo que se alcanza el quorum necesario para la 

válida celebración de la sesión y se cumple con el requisito legal contemplado 

en el artículo 21.7 del RD 817/2009, de 8 de mayo. 

1º.- En primer lugar, se procede a la aprobación del Acta de la sesión anterior. 

Interviene Dª Maria José Urda Romacho en su condición de Secretaria suplente de 

la Mesa de Contratación, para preguntar si algún miembro de la mesa desea 

realizar alguna observación acerca del contenido del acta de la sesión anterior, 

que se somete a aprobación o por el contrario, están de acuerdo con su 

contenido. 

Los miembros de la Mesa manifiestan su conformidad con el contenido del acta 

antes referida siendo esta aprobada por unanimidad. 

2º.- Comprobar cumplimentado el requerimiento previo a la adjudicación para la 

aportación de la documentación establecida en los arts. 140.1 y 150.2 de la LCSP 

. 

Se comprueba que la empresa ICA SISTEMAS Y SEGURIDAD S.L. con CIF núm. B-

88557061 ha cumplimentado el requerimiento del órgano de contratación relativo a 

la aportación de la documentación establecida en los arts. 140.1 y 150.2 de la 

LCSP en el plazo establecido en éste último precepto legal presentando la 

documentación requerida, que se valora favorablemente. 

 

La presentación de esta documentación, válidamente cumplimentada, es condición 

indispensable para la adjudicación del pertinente contrato. De no cumplimentarse 

adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado, se entenderá que el 

licitador ha retirado su oferta, procediéndose en ese caso a recabar la misma 

documentación al licitador siguiente, por el orden en que hayan quedado 

clasificadas las ofertas. Asimismo, en el supuesto en el que no existan más 

ofertas, el presente contrato se declarará desierto.  

 

Una vez comprobado cumplimentado el requerimiento, en tiempo y forma, se 

califica favorablemente la documentación requerida y presentada por ICA SISTEMAS 

Y SEGURIDAD S.L. con CIF núm. B-88557061 , así como la que se incorpora de 

oficio al expediente PA 46/2022. 

 

3º Proponer al órgano de contratación la adjudicación del contrato de 

"SUMINISTRO DE UN SISTEMA DE ALERTA TEMPRANA (SAT) DE INTERNET Y DE UN SISTEMA 

DE GESTIÓN DE EVENTOS DE SEGURIDAD (SIEM)", a la empresa ICA SISTEMAS Y 

SEGURIDAD S.L., con CIF núm. B-88557061, por el precio de CIENTO CUATRO MIL 

SETECIENTOS TREINTA Y DOS EUROS CON OCHENTA Y DOS CÉNTIMOS (104.732,82 €), más 

el IVA 21% que asciende a VEINTIUN MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES EUROS CON 

OCHENTA Y NUEVE CÉNTIMOS (21.993,89 €), totalizando un importe de CIENTO 

VEINTISEIS MIL SETECIENTOS VEINTISEIS EUROS CON SETENTA Y UN CÉNTIMOS 

(126.726,71 €). 

 

Puesto que cumplen con las prescripciones técnicas. De conformidad con todos los 

requisitos y condiciones que se exigen en los Pliegos de Cláusulas 

Administrativas Particulares y de Prescripciones Técnicas que han de regir dicha 
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contratación y con estricta sujeción a los requisitos exigidos, de acuerdo con 

las condiciones ofertadas y aceptando íntegramente el contenido de los mismos. 

Y no habiendo más asuntos que tratar, por el Presidente se levanta la sesión, 

siendo las 13:45 horas del día señalado en el encabezamiento.” 

 

El presente expediente de contratación se había iniciado conforme a lo 

establecido en la Disposición adicional tercera apdo. 2 de la Ley 9/2017, de 8 

de noviembre de Contratos del Sector Público (en adelante, LCSP), “Normas 

específicas de contratación pública en las Entidades Locales”, establece que: 

“2. Se podrán tramitar anticipadamente los contratos cuya ejecución material 

haya de comenzar en el ejercicio siguiente o aquellos cuya financiación dependa 

de un préstamo, un crédito o una subvención solicitada a otra entidad pública o 

privada, sometiendo la adjudicación a la condición suspensiva de la efectiva 

consolidación de los recursos que han de financiar el contrato correspondiente.” 

 

En el marco de la convocatoria de subvenciones destinada a la transformación 

digital y modernización de las Administraciones de las Entidades Locales, en el 

marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia mediante el 

Proyecto Almería Alcazaba, comprendido en la Línea Estratégica 5 - 

Ciberseguridad de la Convocatoria de subvenciones destinadas a la transformación 

digital y modernización de las Administraciones de las Entidades Locales, en el 

marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, convocados 

mediante Orden TER/1204/2021, de 3 de noviembre, por la que se aprueban las 

bases reguladoras y se efectúa la convocatoria correspondiente a 2021, mediante 

el procedimiento de concurrencia no competitiva, con fecha 15 de diciembre de 

2021, mediante Acuerdo de Junta de Gobierno Local se aprobó la participación del 

Ayuntamiento de Almería, en la citada convocatoria. 

 

A tal fin, se comprueba que con fecha 18 de mayo de 2022, mediante Resolución 

del Ministerio de política Territorial se concede una ayuda por importe de 

139.755,00 €, que financia la totalidad del Proyecto Alcazaba, incluido en la 

Línea de Actuación 1, habiéndose consignado en el presupuesto municipal crédito 

suficiente para el gasto derivado de la ejecución del contrato. 

 

Consta en el expediente documento contable RC con cargo a la Aplicación 

presupuestaria A100 491.00 626.00 SERVIDORES, ALMACENAMIENTO Y ESTRUCTURAS DE 

RED del Presupuesto municipal 2022, de fecha 27 de septiembre de 2022, por 

importe de 126.726,71 €, con núm. de referencia: 22022004230 y de operación: 

220220040242, para hacer frente al gasto derivado de la ejecución del contrato. 

 

Considerando lo dispuesto en los artículos 150, 151, y 157.1 de la LCSP, visto 

el informe emitido por la Interventora General Acctal. de fecha 28/09/2022, en 

el que se ejerce función fiscalizadora favorable en relación con el compromiso 

del gasto, tiene a bien proponer a la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de 

Almería, se adopte la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

1º) Adjudicar el contrato de “SUMINISTRO DE UN SISTEMA DE ALERTA TEMPRANA (SAT) 

DE INTERNET Y DE UN SISTEMA DE GESTIÓN DE EVENTOS DE SEGURIDAD (SIEM), DENTRO 

DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA-FINANCIADO POR LA UNIÓN 

EUROPEA-NEXT GENERATION EU” , a la empresa ICA SISTEMAS Y SEGURIDAD S.L. con CIF 

núm. B-88557061, por el precio de CIENTO CUATRO MIL SETECIENTOS TREINTA Y DOS 

EUROS CON OCHENTA Y DOS CÉNTIMOS (104.732,82 €), más el IVA 21% que asciende a 

VEINTIUN MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES EUROS CON OCHENTA Y NUEVE CÉNTIMOS 

(21.993,89 €), totalizando un importe de CIENTO VEINTISEIS MIL SETECIENTOS 

VEINTISEIS EUROS CON SETENTA Y UN CÉNTIMOS (126.726,71 €). 

 

Plazo ejecución suministro: El plazo para la recepción del suministro será como 

máximo de un (1) mes, a contar desde la fecha de formalización del contrato. 
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Plazo ejecución servicio: El plazo de ejecución del contrato será de dos (2) 

meses, a contar desde la fecha de firma del acta de recepción suministro, y 

terminará, en todo caso, a 31 de diciembre de 2022. 

 

El plazo de garantía del presente contrato: Se establece un plazo de garantía de 

CINCO (5) AÑOS para los servidores y CUATRO (4) AÑOS para las licencias. El 

mantenimiento de los servidores incluirá el soporte el fabricante con reemplazo 

in-situ y tiempo de respuesta siguiente día laborable (8 x 5 NBD), y comenzará a 

contar a partir de la fecha de firma del Acta de recepción del suministro. 

 

Al ser la oferta presentada por la citada empresa licitadora la que ha obtenido 

mejor valoración al aplicar los criterios de adjudicación establecidos en el 

pliego de cláusulas administrativas particulares regulador de la presente 

contratación, siendo el resultado de la clasificación de las proposiciones 

presentadas y admitidas por orden decreciente, la siguiente:  

 

EMPRESA PUNTUACIÓN 

ICA SISTEMAS Y SEGURIDAD S.L. con CIF núm. B-88557061, 100 

TÉCNICOS ASOCIADOS INFORMÁTICA S.A.U. con CIF núm. A-79054748, 0 

 

2º) Aprobar las fases de autorización y disposición del gasto por importe de 

CIENTO CUATRO MIL SETECIENTOS TREINTA Y DOS EUROS CON OCHENTA Y DOS CÉNTIMOS 

(104.732,82 €), más el IVA 21% que asciende a VEINTIUN MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 

TRES EUROS CON OCHENTA Y NUEVE CÉNTIMOS (21.993,89 €), totalizando un importe de 

CIENTO VEINTISEIS MIL SETECIENTOS VEINTISEIS EUROS CON SETENTA Y UN CÉNTIMOS 

(126.726,71 €). Dado que se prevé que la ejecución del contrato finalice a 31 de 

diciembre de 2022 el gasto que se deriva de la presente contratación se aplicará 

a un único ejercicio económico.  

Con respecto al gasto, mediante Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local, 

en sesión celebrada 15 de diciembre de 2021, se aprueba la participación del 

Ayuntamiento de Almería, en la Convocatoria de subvenciones destinadas a las 

transformación digital y modernización de las Administraciones de las Entidades 

Locales, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, la 

Actuación 1 que se pretende contratar, se enmarca en el Proyecto Alcazaba 

ciberseguridad, siendo la previsión de financiación mediante subvención del 100% 

del coste de la misma:  

 

ACTUACIÓN 1: Despliegue de la 

tecnología y los medios necesarios 

para implantar un Centro de 

Operaciones de Ciberseguridad (SOC 

por sus siglas en inglés -Security 

Operations Center) en el Ayuntamiento 

de Almería y que dicho SOC se integre 

con las funcionalidades de SAT 

distribuido en la Red Nacional de SOC  

 

IMPORTE TOTAL DEL 

PROYECTO 

COSTE SUBVENCIONABLE 

PARA EL QUE SE 

SOLICITA 

FINANCIACIÓN 

 127.050,00 € 127.050,00 € 

 

Con fecha 18 de mayo de 2022, se dicta Resolución de concesión de ayudas por el 

Director de General de Cooperación Autonómica y Local, publicada en la Web del 

Ministerio de Política Territorial, el importe de la subvención concedida para 

la Actuación 1 asciende a 139.755,00 €. Conforme se indica en el Anexo I de la 

citada Resolución, el importe máximo de la ayuda, el importe solicitado y el 

plazo de ejecución, resulta ser el siguiente: 

 

MUNICIPIO PROYECTO IMPORTE MÁXIMO 

DE LA AYUDA 

IMPORTE 

SOLICITADO 

PROYECTO 

IMPORTE 

CONCESIÓN 

PROYECTO 

FECHA DE 

FINALIZACIÓN 

Almería Alcazaba  

748.938,79 € 

139.755,00 € 139.755,00 € 31/12/2022 

Nubira 384.491,51 € 384.491,51 € 31/12/2022 
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La ayuda económica otorgada mediante subvención comprende el 100% la Actuación 1 

integrante del Proyecto Alcazaba.  

 

Consta en el expediente documento contable RC con cargo a la Aplicación 

presupuestaria A100 491.00 626.00 SERVIDORES, ALMACENAMIENTO Y ESTRUCTURAS DE 

RED del Presupuesto municipal 2022, de fecha 27 de septiembre de 2022, por 

importe de 126.726,71 €, con núm. de referencia: 22022004230 y de operación: 

220220040242, para hacer frente al gasto derivado de la ejecución del contrato. 

 

Datos generales de la contratación a efectos contables 

Tipo de contrato SUMINISTROS 

Tipo de procedimiento adjudicación  Abierto 

Legislación aplicable LCSP 9/2017, de 8 de Noviembre de 2017. 

 

El Área de Presidencia, Planificación y Función pública, en su condición de 

Unidad administrativa proponente de la celebración del presente contrato, deberá 

comunicar a la Unidad de Contabilidad de la Delegación de Área de Economía y 

Contratación, la fecha efectiva de inicio de las prestaciones objeto del mismo 

con el fin de que las correspondientes anotaciones contables que se deriven de 

la ejecución del gasto se realicen con absoluta fiabilidad. 

 

3º) Publicar la adjudicación de la presente contratación en el Perfil del 

Contratante del Ayuntamiento de Almería, integrado en la Plataforma de 

Contratación del Sector Público, y en la Plataforma de licitación electrónica 

Vortal, de conformidad con lo estipulado en el artículo 154 de la LCSP. 

 

4º) Formalizar el contrato en documento administrativo, si bien, la 

formalización no podrá efectuarse antes de que transcurran diez (10) días 

naturales a partir del día siguiente a la notificación, de la resolución de 

adjudicación del contrato a los licitadores y candidatos, en la forma prevista 

en el art. 151.2 de la LCSP. El plazo antes indicado y su cómputo se ha fijado 

atendiendo a lo dispuesto en el art. 58 del Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de 

diciembre, por el que se aprueba medidas urgentes para la modernización de la 

Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, 

Transformación y Resiliencia. 

 

5º) Requerir a la empresa adjudicataria, para que, con carácter previo al inicio 

de la ejecución del contrato concierte los seguros que se indican en el apartado 

40 del Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares regulador de 

la contratación de referencia. 

 

6º) Designar Responsable Municipal para la ejecución del contrato a M.ª Ángeles 

Galván López, Jefa del Servicio de Tecnologías de la Información y 

Comunicaciones. 

 

7º) Notificar el presente Acuerdo en la forma legalmente establecida al 

adjudicatario, al resto de empresas licitadoras, a la Delegación de Área de 

Presidencia, Planificación y Función pública, al responsable municipal del 

contrato, a la Unidad de Contabilidad y al Servicio de Contratación, a los 

efectos previstos en el Apartado II.6 y 7 de la Instrucción de Servicio 2/2016.” 

 

27.2.- TRANSFORMACIÓN DIGITAL (Proyecto Nubira): Adjudicación del contrato de  

“SUMINISTRO, GESTIÓN Y MANTENIMIENTO DE 240 PUESTOS DE TRABAJO DIGITAL, DENTRO 

DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA- FINANCIADO POR LA UNIÓN 

EUROPEA– NEXT GENERATION EU”, a la mercantil BIOS TECHNOLOGY SOLUTIONS S.L, por 

importe de 241.920,14 €. 
 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 

el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 
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el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Economía y Contratación, 

que dice: 
 

“D. Carlos Sánchez López, en el desempeño de funciones inherentes al cargo 

de Concejal Delegado del Área de Economía y Contratación, otorgadas mediante 

Decreto de 7 de septiembre de 2022, y de conformidad con lo dispuesto en la 

Disposición adicional segunda apartado 4 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de 

Contratos del Sector Público (LCSP), y el artículo 121 del Reglamento de 

Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, 

aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre (ROF), visto expediente 

de contratación mixto tramitado para “SUMINISTRO, GESTIÓN Y MANTENIMIENTO DE 240 

PUESTOS DE TRABAJO DIGITAL, DENTRO DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y 

RESILIENCIA- FINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA– NEXT GENERATION EU” mediante 

procedimiento abierto, con tramitación anticipada y varios criterios de 

adjudicación, considerando los siguientes antecedentes de hecho: 

 

Mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local, adoptado en sesión de fecha 1 de 

julio de 2022, se aprobó el expediente de contratación del contrato mixto de 

“SUMINISTRO, GESTIÓN Y MANTENIMIENTO DE 240 PUESTOS DE TRABAJO DIGITAL, DENTRO 

DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA - FINANCIADO POR LA UNIÓN 

EUROPEA – NEXT GENERATION EU”, mediante procedimiento abierto con varios 

criterios de adjudicación para satisfacer las necesidades que se indican en el 

Informe Técnico de necesidad de contratar, firmado por la Jefa del Servicio de 

Tecnologías de la Información y Comunicaciones, en fecha 25 de mayo de 2022, 

conformado por la Concejal Delegada del Área, en fecha 26 de mayo, en los 

siguientes términos: “(…) La naturaleza y extensión de las necesidades que 

pretenden cubrirse mediante el contrato proyectado son consecuencia de la 

situación de trabajo no presencial a la que se enfrentan los empleados del 

Ayuntamiento de Almería, tras las incidencias detectadas en el funcionamiento de 

determinadas aplicaciones necesarias para desarrollar el trabajo habitual de los 

empleados municipales en la situación de no presencialidad que venimos viviendo 

desde 2020 hasta el momento actual, por lo que es necesario dotar de equipos 

informáticos que permitan a los usuarios del Ayuntamiento de Almería disponer de 

un dispositivo con recursos hardware suficientes para trabajar de forma remota 

con las diferentes aplicaciones y servicios informáticos disponibles en el 

Ayuntamiento de Almería y proporcionar un servicio de soporte que ayude a los 

usuarios en las incidencias que puedan tener en el uso diario del dispositivo y, 

a la vez, mantener siempre el dispositivo al día en parches y actualizaciones 

sin necesidad de intervención por parte del usuario. 

El suministro que se pretende, proporciona al empleado del Ayuntamiento de 

Almería el dispositivo, herramientas y el entorno seguro que necesita para 

desarrollar sus funciones dentro de la organización, puesto que con esta 

solución se potencian los aspectos de movilidad total, el acceso a las 

herramientas y a la información de una manera homogénea para toda la 

organización a través de aplicaciones en la nube, la flexibilidad en cuanto a la 

definición de perfiles de uso, y siempre con la seguridad como aspecto inherente 

a la solución. La solución de puestos de trabajo digitales proporciona una gran 

flexibilidad a la hora de cubrir las necesidades de cada uno de los usuarios del 

Ayuntamiento de Almería. 

Por tanto, por las circunstancias anteriormente descritas es necesario proceder 

a la contratación del suministro de doscientos (200) equipos y servicios de 

soporte para un total de 240 puestos de trabajo digital que permitan cubrir las 

necesidades anteriormente expuestas.” 

 

El Presupuesto Base de Licitación del presente contrato asciende a la cantidad 

de DOSCIENTOS DOS MIL QUINIENTOS OCHENTA Y SIETE EUROS (202.587,00 €), mas 

CUARENTA Y DOS MIL QUINIENTOS CUARENTA Y TRES EUROS CON VEINTISIETE CÉNTIMOS 
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(42.543,27 €), en concepto de IVA 21%, totalizando un importe de DOSCIENTOS 

CUARENTA Y CINCO MIL CIENTO TREINTA EUROS CON VEINTISIETE CÉNTIMOS (245.130,27 

€), siendo su desglose el siguiente: 

 
- Costes directos ............................................................... 202.587,00 € 

- Costes Indirectos ...................................................................... 0,00 € 

- Otros Gatos eventuales ............................................................. 0,00 € 

- IVA (21%) ......................................................................... 42.543,27 € 

 

El cálculo del Presupuesto Base de Licitación se hace teniendo en cuenta los 

precios habituales en el mercado, según el siguiente desglose: 

 

DISPOSITIVOS UNIDADES 

ESTIMADAS 

PRECIO 

UNITARIO 

IVA (21 

%) 

PRECIO 

TOTAL 

UNITARIO 

PRECIO BASE 

SUMINISTRO 

IVA (21 %) PRECIO TOTAL 

SUMINISTRO 

SOBREMESA 130 660,00 € 138,60 € 798,60 € 85.800,00 € 18.018,00 € 103.818,00 € 

PORTÁTILES 50 820,00 € 172,20 € 992,20 € 41.000,00 € 8.610,00 € 49.610,00 € 

TABLETS 20 241,00 € 50,61 € 291,61 € 4.820,00 € 1.012,20 € 5.832,20 € 

     131.620,00 € 27.640,20 € 159.260,20 € 

OTROS        

LICENCIAS 200 19,83 € 4,17 € 24,00 € 4.800,00 € 1.008,00 € 5.808,00 € 

CERTIFICADO SSL     72,00 € 15,12 € 87,12 € 

SUBTOTALTOTAL     4.872,00 € 1.823,12 € 5.895,12 € 

     136.492,00 € 28.663,32 € 165.155,32 € 

Los servicios asociados al suministro del equipamiento de los 200 equipos de 

suministro de cada puesto de trabajo digital, por el plazo de un año, son los 

siguientes: 

 

Provisión y configuración inicial 

Migración, despliegue y soporte. 

Setup e implantación de plataformas. 

 

 PRECIO 

SERVICIO/PUESTO 

TRABAJO 

PRESUPUESTO BASE 

(200 puestos) 

IVA (21 %) PRESPUPUESTO  

SERVICIOS 

SERVICIOS 289,67 € 57.935,00 € 12.166,35 € 70.101,35 € 

 

Los servicios asociados al suministro del equipamiento de 40 equipos existentes 

en cada puesto de trabajo digital, por el plazo de un año, son los siguientes: 

Provisión y configuración inicial 

Migración, despliegue y soporte. 

 

 PRECIO SERVICIO/ 

PUESTO TRABAJO 

PRESUPUESTO BASE  

(40 puestos) 

IVA (21%) PRESUPUESTO 

SERVICIOS 

SERVICIOS 204,00 € 8.160,00 € 1.713,60 € 9.873,60 € 

TOTAL SERVICIOS 240 

PUESTOS 

 66.095,00 € 13.879,95 € 79.974,95 € 

 

Siendo el desglose de todos los servicios el siguiente: 

o Costes directos 66.095,00 € 

o Costes Indirectos 0,00 € 

o Otros Gatos eventuales 0,00 € 

IVA (21%) 3.879,95 € 

 

 PRESUPUESTO BASE IVA (21 %) PRESUPUESTO TOTAL 

SUMINISTRO 136.492 28.663,32 165.155,32 

SERVICIOS 66.095 13.879,95 79.974,95 

TOTAL 202.587 42.543,27 245.130,27 
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La aplicación presupuestaria con cargo a la que se financiará el gasto derivado 

de la contratación es A100 491.01 626.00 SUMINISTRO DE SOFTWARE Y HARDWARE del 

Presupuesto de Gastos 2022, encontrándose pendiente de consolidación efectiva de 

los recursos. 

 

En el expediente consta propuesta de declaración en los términos exigidos por el 

artículo 50 del R.D. Ley 36/2020 de 30 de diciembre, mediante Informe 

justificativo de la urgencia firmado por la Jefa del Servicio de Tecnologías de 

la Información y Comunicaciones, y conformado por la Concejal Delegada del Área 

de Presidencia y Planificación, en fecha 7 de junio de 2022. 

 

El anuncio de licitación se publicó en el Perfil del Contratante del 

Ayuntamiento de Almería (www.aytoalmeria.es), y en la Plataforma de Contratación 

del Sector Público, accesible en (www.contratacióndelestado.es), en fecha 6 de 

julio de 2022, habiendo finalizado el plazo de presentación de ofertas el día 20 

de julio de 2022, a las 14:00 horas. 

 

En la primera sesión celebrada por la Mesa de Contratación, el día 21 de julio 

de 2022, a las 11:30 horas, se constató que en el plazo antes indicado han 

presentado oferta las empresas que se indican a continuación: 

 

LICITADOR FECHA Y HORA 

BIOS TECHNOLOGY SOLUTIONES S.L. 

OFERTA:202207201202  

20/07/2022  

13:25:32 h. 

VODAFONE ESPAÑA S.A. 

OFERTA:202207201053  

20/07/2022 

13:35:04 h. 

 

Así como que, la documentación administrativa presentada por las empresas se 

constató que adolecían de determinados defectos subsanables, por lo que de 

conformidad con lo previsto en la Cláusula 20.5 del PCAP se concedió un plazo de 

tres (3) días naturales a las empresas para que aportasen la documentación, 

siendo el resultado de la sesión el siguiente: “(…)1º.- En primer lugar, por el 

Sr. Presidente se rectifica el acto de la convocatoria de la presente sesión, en 

la que se indica que la misma tiene un carácter extraordinario, en el sentido de 

indicar que, además de extraordinaria tiene carácter urgente. Conforme conforme 

a lo previsto en el art. 50.1.a) del Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de 

diciembre, por el que se aprueba medidas urgentes para la modernización de la 

Administración Púbica y para la ejecución del Plan de Recuperación, 

Transformación y Resiliencia, en la aprobación de inicio del expediente se ha 

aprobado la tramitación de urgencia. 

A continuación los miembros de la Mesa de Contratación proceden a ratificar la 

urgencia de la convocatoria de la sesión justificada en el expediente mediante 

el informe sobre los diferentes aspectos a tener en cuenta en la en la fase de 

preparación, adjudicación y ejecución del contrato emitido por la Jefa de 

Servicio de Tecnologías de la Información y comunicaciones, de fecha 25 de mayo 

de 2022, conformado por la Concejal Delegada del Área, con fecha 26 de mayo de 

2022 y del Informe justificativo de la urgencia firmado, igualmente, por la Jefe 

del Servicio de Tecnologías de la Información y comunicaciones, con fecha 26 de 

mayo de 2022. 

2º.- A continuación comprobada por los miembros de la Mesa de Contratación el 

Área de trabajo de la Plataforma de licitación electrónica “Vortal”, que dentro 

del plazo de quince días naturales conferido para la presentación de ofertas, 

que finalizó el pasado día 20 de julio de 2022, a las 14:00 horas, han tenido 

entrada ofertas. El Sr. Presidente da cuenta del segundo punto del orden del 

día, consistente en la apertura del Sobre Uno (Documentación administrativa y 

Anexo XXI del PCAP), manifestando el resultado de la calificación de la 

documentación administrativa, y determinación de las proposiciones admitidas, de 

las rechazadas y causa o causas de inadmisión de estas últimas. 
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LICITADOR FECHA Y HORA 

BIOS TECHNOLOGY SOLUTIONES S.L. 

OFERTA:202207201202  

20/07/2022  

13:25:32 h. 

VODAFONE ESPAÑA S.A. 

OFERTA:202207201053  

20/07/2022 

13:35:04 h. 

 

Dado que la que presentación de las ofertas se ha realizado mediante sistema 

telemático, a continuación el Presidente de la Mesa ordena el descifrado del 

Sobre Uno (Documentación administrativa) ante los asistentes, de forma que se 

pueda comprobar la documentación aportada, dejando constancia por la Secretaría 

de la documentación que integra el Sobre Uno, con el siguiente resultado: 

 

LICITADORES DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA 

BIOS TECHNOLOGY SOLUTIONES S.L. - Declaración responsable DEUC, que se ajusta al 

modelo DEUC generado para esta contratación, 

debidamente cumplimentado y firmado, indicando 

que no participa con otros y que no tiene 

intención de subcontratar). 

 

Asimismo acompaña diversa documentación y Anexos 

cumplimentados: (Cuentas anuales correspondientes 

anualidades 2019 y 2020, Acta recepción 

suministro 2021, Certificados buena ejecución 

Universidad de Elche, años 2020 y 2021, 

Certificación ISO 14001:2015, en vigor, Anexo II-

A Declaración responsable nombres y cualificación 

profesional responsable ejecutar la prestación, 

Anexo II-C Declaración responsable de no 

integración solvencia medios externos, Anexo V 

Declaración responsable haber tenido en cuenta 

art. 129 LCSP, Anexo VI Declaración responsable 

indicando que no pertenece a grupo de empresas, 

Anexo VII Declaración responsable no concurre en 

UTE, Anexo VIII Declaración datos notificaciones, 

Anexo X indicando que ningún dato de la oferta 

tiene carácter confidencial, Anexo XI 

Autorización cesión información tributaria 

Administración General). 

 

Falta: Conforme Anexo I cláusula 21 del PCAP, 

rector de la contratación "Modelo Declaracion 

responsable de Ausencia de Conflicto de Intereses 

(Anexo XXI)." 

VODAFONE ESPAÑA S.A.U. - Declaración responsable DEUC, que se ajusta al 

modelo DEUC generado para esta contratación, 

debidamente cumplimentado y firmado, indicando 

que no participa con otros y que tiene intención 

de subcontratar). 

- Anexo XI Declaración relativa a la 

subcontratación indicando la parte del contrato 

que tiene previsto subcontratar: Servicios de 

soporte presencial y remoto del puesto de trabajo 

digital. 

 

Visto el contenido del Anexo I Cláusula 33 del 

PCAP, rector de la contratación únicamente se 

permite la subcontratación en el transporte de 

los suministros, el resto de tareas relacionadas 

con la instalación, configuración, puesta en 

macha y servicios que los complementan deberán 

ser prestados por el mismo proveedor para 

garantizar que no existan incompatibilidades ni 

incidencias en la integración de los componentes. 

 

- Anexo XXI Declaración de Ausencia de conflicto 

de intereses generado para esta contratación, 

cumplimentado y firmado. 

 

Asimismo acompaña diversa documentación y Anexos 

cumplimentados:  

 

Anexo II-A Declaración responsable con nombres y 

cualificación profesional del responsable de 
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ejecutar la prestación, Anexo VI Declaración 

responsables indicando que pertenece a grupo de 

empresas y que no concurre con ninguna del grupo, 

y Anexo VIII Declaración responsable datos 

notificaciones. 

 

 

3º.- Manifestación del resultado de la calificación de la documentación 

administrativa, y determinación de las proposiciones admitidas, de las 

rechazadas y causa o causas de inadmisión de estas últimas. 

Visto el contenido del Anexo I Cláusula 33 del PCAP, rector de la contratación, 

únicamente se permite la subcontratación en el transporte de los suministros, el 

resto de tareas relacionadas con la instalación, configuración, puesta en macha 

y servicios que los complementan deberán ser prestados por el mismo proveedor 

para garantizar que no existan incompatibilidades ni incidencias en la 

integración de los componentes. Sin embargo, la documentación presentada en el 

Sobre Uno por la mercantil VODAFONE ESPAÑA S.A, entre otros, incluye en el Anexo 

XI Declaración relativa a la subcontratación, indicando en la parte del contrato 

que tiene previsto subcontratar, los servicios de soporte presencial y remoto 

del puesto de trabajo digital. 

 

Analizada la documentación administrativa presentada por las empresas se 

constató que adolecían de determinados defectos subsanables, por lo que de 

conformidad con lo previsto en la Cláusula 20.5 del PCAP, puesto en relación con 

el art. 141.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de Contratos del Sector 

Público, y art. 81.2 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre por el que se 

aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones 

Públicas, se acuerda conceder un plazo de TRES (3) DÍAS NATURALES, a las 

empresas que se citan para que aporten: 

 

LICITADOR REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN 

BIOS TECHNOLOGY SOLUTIONES S.L. Anexo XXI Declaración responsable de Ausencia de 

Conflicto de Intereses debidamente cumplimentada 

y firmada, conforme al Anexo I Cláusula 21 del 

PCAP, rector de la contratación. 

VODAFONE ESPAÑA S.A.U. Anexo XI Declaración relativa a la 

subcontratación indicando la parte del contrato 

que tiene previsto subcontratar, respetando la 

prohibición del Anexo I Cláusula 33 del PCAP, 

rector de la contratación 

 

Y no habiendo más asuntos que tratar, por el Sr. Presidente se levanta la 

sesión, siendo las 11:50 horas del día señalado en el encabezamiento.” 

 

La Mesa de Contratación, en su sesión celebrada con fecha 28 de julio de 2022, 

procedió a calificar la documentación de subsanación requerida en la sesión 

anterior, a la vista de la documentación presentada por los licitadores en el 

Sobre Uno (Documentación administrativa y Anexo XXI del PCAP), acordando 

calificar favorablemente la documentación administrativa y determinando las 

proposiciones admitidas, procediendo a continuación a la apertura del Sobre Dos 

(Documentación relativa a los criterios de adjudicación cuya cuantificación 

depende de un juicio de valor: Memoria técnica), con el siguiente resultado: 

“(...)1º.- Aprobación del acta de la sesión anterior celebrada el día 21 de 

julio de 2022. 

Interviene Dª Beatriz Sánchez González, en su condición de Secretaria de la Mesa 

de Contratación, para preguntar si algún miembro de la mesa desea realizar 

alguna observación acerca del contenido del acta de la sesión anterior, que se 

somete a aprobación o por el contrario, están de acuerdo con su contenido. 

Los miembros de la Mesa manifiestan su conformidad con el contenido del acta 

antes referida siendo esta aprobada por unanimidad. 

2º.- Manifestación del resultado de la calificación de la documentación 

administrativa, y determinación de las proposiciones admitidas, de las 
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rechazadas y causa o causas de inadmisión de estas últimas. Todo ello a resultas 

de la documentación presentada por los licitadores requeridos por la Mesa de 

Contratación en su sesión anterior, de fecha 21 de julio de 2022, a la vista de 

la documentación presentada por los licitadores en el Sobre Uno (Documentación 

administrativa y Anexo XXI del PCAP). 

Se hace constar por la Sra. Secretaria que en la sesión de la mesa de 

contratación celebrada en fecha 21 de junio de 2022, analizada la documentación 

administrativa presentada por las empresas se constató que adolecían de 

determinados defectos subsanables, por lo que de conformidad con lo previsto en 

la Cláusula 20.5 del PCAP, puesto en relación con el art. 141.2 de la Ley 

9/2017, de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público, y art. 81.2 del Real 

Decreto 1098/2001, de 12 de octubre por el que se aprueba el Reglamento General 

de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, se realizaron los 

siguientes requerimientos a las empresas que se indican: 

 

LICITADOR REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN 

BIOS TECHNOLOGY SOLUTIONES S.L. Anexo XXI Declaración responsable de Ausencia de 

Conflicto de Intereses debidamente cumplimentada 

y firmada, conforme al Anexo I Cláusula 21 del 

PCAP, rector de la contratación. 

VODAFONE ESPAÑA S.A.U. Anexo XI Declaración relativa a la 

subcontratación indicando la parte del contrato 

que tiene previsto subcontratar, respetando la 

prohibición del Anexo I Cláusula 33 del PCAP, 

rector de la contratación 

 

Se hace constar por la Sra. Secretaria que, con fecha 24/07/2022 a través de la 

Plataforma de licitación se formulan los requerimientos indicados, y dentro del 

plazo de tres (3) días naturales concedido, con fecha 24/07/2022 el licitador 

BIOS TECHNOLOGY SOLUTIONES S.L. y con fecha 26/07/2022 el licitador VODAFONE 

ESPAÑA S.A.U. ha presentado la siguiente documentación: 

 

BIOS TECHNOLOGY SOLUTIONES S.L. Anexo XXI Declaración responsable de Ausencia de 

Conflicto de Intereses debidamente cumplimentada 

y firmada, conforme al Anexo I Cláusula 21 del 

PCAP, rector de la contratación, debidamente 

cumplimentada y firmada. 

VODAFONE ESPAÑA S.A.U. Anexo XI Declaración relativa a la 

subcontratación debidamente cumplimentada y 

firmada, indicando que la parte del contrato que 

tiene previsto subcontratar está relacionada con 

los servicios de transporte del suministro de 

equipos del puesto de trabajo digital, respetando 

por tanto, la prohibición del Anexo I Cláusula 33 

del PCAP, rector de la contratación en el que se 

indica expresamente que "Se admite la 

subcontratacion respecto al transporte de los 

suministros, el resto de tareas relacionadas con 

la instalacion, configuracion, puesta en marcha y 

servicios que complementos los suministros 

deberan ser prestados por el mismo proveedor para 

garantizar la que no existan incompatibilidades 

ni incidencias en la integracion de los distintos 

componentes". 

 

Examinada la documentación presentada por los licitadores para atender los 

requerimientos de subsanación del Sobre Uno formulados, en ejercicio de las 

facultades atribuidas por el artículo 326 de la LCSP, el artículo 22 del Real 

Decreto 817/2009 de 8 de mayo por el que se desarrolla parcialmente la Ley 

30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público y el artículo 83 

RGLCAP, la Mesa de Contratación acuerda por unanimidad de todos sus miembros lo 

siguiente: 

 

1º.- Valorar y votar la suficiencia de la documentación presentada por los 

licitadores a requerimiento de la Mesa de contratación, y calificar 

favorablemente la documentación administrativa acreditativa del cumplimiento de 
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los requisitos previos a que se refieren los artículos 140 y 141 de la LCSP, 

incluida en Sobre Uno y requerida a las empresas que se indican, por ajustarse 

dicha documentación a lo estipulado en la Cláusula 17 del PCAP, regulador de la 

contratación, en lo que se refiere al Sobre Uno. 

 

2º.- Declarar admitidas a la presente licitación a las ofertas presentadas por 

las empresas: 

 

LICITADOR FECHA Y HORA 

BIOS TECHNOLOGY SOLUTIONES S.L. 

OFERTA: 202207201202  

20/07/2022  

13:25:32 h. 

VODAFONE ESPAÑA S.A. 

OFERTA:202207201053  

20/07/2022 

13:35:04 h. 

 

3º.- Seguidamente por el Sr. Presidente se ordena proceder a la apertura del 

Sobre Dos (Documentación relativa a los criterios de adjudicación cuya 

cuantificación depende de un juicio de valor: Memoria técnica acreditativa de 

los criterios cuya cuantificación dependa de un juicio de valor), y se indica a 

la Secretaria de la Mesa de Contratación que proceda a admitir a la licitación 

al licitador que se encuentra en “Sala de Espera” con el fin de que pueda 

incorporarse a la sesión. Accionada dicha funcionalidad por la Secretaria de la 

Mesa se incorpora a la sesión el siguiente interesado: 

- D. Jose Bravo Galván con DNI: 44579459P, en representación de la empresa 

VODAFONE ESPAÑA S.A., la Secretaria de la Mesa comprueba la identidad del 

interesado constatando que, efectivamente, el interesado es quien dice ser. 

Seguidamente, se procede a la apertura de las ofertas descifradas en el fichero, 

Sobre Dos “Memoria Técnica”, y se le informa que las ofertas y documentación 

presentada por los licitadores que han resultado admitidos se va a remitir a los 

servicios técnicos municipales a fin de que emitan un informe relativo a la 

valoración de los documentación relacionada con los criterios de adjudicación 

cuya cuantificación depende de un juicio de valor, con el siguiente resultado: 

BIOS TECHNOLOGY SOLUTIONES S.L. OFERTA: 202207201202 

-Declaración confidencialidad 

-Documentación técnica 

VODAFONE ESPAÑA S.A. OFERTA:202207201053  

-Declaración confidencialidad 

-Documentación técnica 

Posteriormente, concluido el acto público de la Mesa de Contratación, se acuerda 

por los miembros de la Mesa de Contratación, conforme a la cláusula 20.6 del 

PCAP, remitir los ficheros contenidos en el archivo electrónico correspondiente 

al sobre DOS a los Servicios Técnicos Municipales, a fin de que por estos se 

emita el correspondiente informe técnico.  

Este informe técnico, junto con la correspondiente documentación, se elevará a 

la Mesa de contratación, a fin de continuar con la tramitación del procedimiento 

de adjudicación, correspondiendo a esta la valoración de las distintas 

proposiciones clasificándolas en orden decreciente de valoración. Todo ello de 

conformidad con lo dispuesto en los Pliegos reguladores de la presente 

contratación. 

Y no habiendo más asuntos que tratar, por el Presidente se levanta la sesión, 

siendo las 14:10 h. del día señalado en el encabezamiento." 

 

La Mesa de Contratacion en su sesión celebrada el día 9 de agosto de 2022, con 

la finalidad de dar a conocer el contenido del Informe emitido por la Jefa del 

Servicio de Tecnologías de la Información y comunicaciones, de fecha 4 de agosto 

de 2022, respecto a la documentación presentada por los licitadores en el Sobre 

Dos (Criterios sujetos a juicio de valor), con el siguiente resultado: "(...) 

1º.- Aprobación del acta de la sesión anterior celebrada el día 28 de julio de 

2022. 

Interviene Dª Maria José Urda Romacho en su condición de Secretaria suplente de 

la Mesa de Contratación, para preguntar si algún miembro de la mesa desea 

realizar alguna observación acerca del contenido del acta de la sesión anterior, 
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que se somete a aprobación o por el contrario, están de acuerdo con su 

contenido. 

Los miembros de la Mesa manifiestan su conformidad con el contenido del acta 

antes referida siendo esta aprobada por unanimidad. 

La referida acta se firmará por la Secretaria suplente asi como por el 

Presidente Titular de la Mesa de contratación por sustitución de la Secretaria 

titular y del Presidente Suplente intervinientes en la sesion anterior 

haciendolo asi constar en una Diligencia que se incorporará al expediente PA 

nº11/2022. 

2º.- Valoración y Aprobación del informe elaborado por los Servicios Técnicos 

Municipales, de fecha 4 de agosto de 2002 , respecto de la documentación 

presentada por las licitadoras contenida en el SOBRE o ARCHIVO ELECTRÓNICO Nº 

DOS y que literalmente dice: 

"(..)Se recibe, en fecha 29/07/22, escrito de petición de informe técnico de 

valoración de la documentación presentada, en tiempo y forma. en el sobre 2 de 

las ofertas de los siguientes licitadores: 

. BIOS TECHNOLOGY SOLUTIONS S.L. 

. VODAFONE ESPAÑA S.A.U. 

Analizada la documentación aportada por los licitadores se comprueba que la 

oferta de VODAFONE ESPAÑA S.A.U. incumple los siguientes aspectos: 

- Los equipos de sobremesa ofertados carecen del puerto USB 3.2 Tipo C, o un 

equivalente superior. 

- Los 2 puertos displayport especificados en las características técnicas son 

obligatorios, y en la oferta se especifica un puerto displayport y un segundo, 

displayport/HDMI/VGA opcional. 

- No se especifican las características técnicas de las tablets. 

 

La oferta de BIOS TECHNOLOGY SOLUTIONS S.L. cumple los requisitos exigidos en 

los pliegos por lo que se procede a la valoración de la oferta, según los 

criterios recogidos en los pliegos que se detallan a continuación: 6.2.- 

CRITERIOS CUYA CUANTIFICACIÓN DEPENDA DE UN JUICIO DE VALOR. 

6.2.1. Memoria Técnica (30 Puntos). Se valorarán los siguientes apartados de la 

Memoria Técnica: 

- Administración y Gestión Integral del Puesto de Trabajo (10 puntos): Se 

valorarán las funcionalidades y capacidades de las herramientas de mantenimiento 

proporcionadas por el adjudicatario para la administración y gestión del puesto 

de trabajo. Las funcionalidades que se tendrán en cuenta para esta valoración 

serán las siguientes: 

 Integración con las herramientas y sistemas que en la actualidad dispone 

el Ayuntamiento de Almería, en concreto, con el Directorio Activo Local, 

Azure ActiveDirectory, Microsoft 365 y el software de seguridad del puesto 

de trabajo Kaspersky Endpoint Security. 

 Capacidades para la aplicación y gestión de políticas de seguridad del 

puesto de trabajo. 

 Capacidades de gestión de dispositivos como tablets o smartphones. Se 

incluirán, por lo tanto, todas las actividades de implantación de las 

herramientas colaborativas para todas las modalidades que tenga el 

Ayuntamiento de Almería, así como los trabajos iniciales que se planteen 

para la aplicación de políticas de seguridad en el puesto de trabajo. 

 Capacidades y funcionalidades de la gestión de parches y actualizaciones. 

 Capacidades de integración en Intel EMA. 

- Configuración inicial del sistema (5 puntos): Se valorarán los procedimientos 

de automatización de la configuración inicial del equipo, que permitan una 

rápida puesta a disposición del usuario del puesto de trabajo digital. Se 

valorará, igualmente, la facilidad de las tareas que permitan la puesta en 

marcha del equipo con los datos del usuario en el sistema y que active los 

mecanismos necesarios para el posterior mantenimiento automatizado. 

- Soporte del Puesto de Trabajo Digital (15 puntos): Se valorarán las 

capacidades de la atención al usuario final del puesto de trabajo digital y, en 

concreto los siguientes aspectos: 
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Horario de atención al usuario del Puesto de Trabajo Digital y tiempo de 

respuesta máximo en las situaciones que se requiera actuación presencial de un 

técnico. 

Canales de soporte adicionales al telefónico. 

Capacidades de resolución de incidencias del usuario sin necesidad de acceso 

remoto. 

Capacidades de soporte a los usuarios en las siguientes herramientas de 

Microsoft. 

365: Outlook, OneDrive, Sharepoint, Teams, Word y Excel. 

 

Analizada la documentación aportada se hace constar que cumple con todas las 

especificaciones objeto del contrato y, en cuanto a la ponderación de los 

criterios de adjudicación se efectúa la siguiente valoración de los criterios 

subjetivos: BIOTECHNOLOGY SOLUTIONS S.L, 

- Administración y Gestión Integral del Puesto de Trabajo (10 puntos): Se 

propone como herramienta para la administración y gestión de los puestos de 

trabajo ofertados para el Ayuntamiento de Amería, la herramienta WMware 

Workspace ONE. Workspace ONE es básicamente una plataforma de área de trabajo 

digital que simplifica y protege la distribución y gestión de cualquier 

aplicación desde cualquier dispositivo y en cualquier lugar. La herramienta 

permitirá la gestión desde una única consola de gestión de cualquiera de los 

dispositivos incluidos en el Contrato: Escritorio o Portátiles (Windows 10 

/Windows 11) y Tablets (Android). También dispone de capacidades de integración 

con las diversas herramientas colaborativas del mercado. Igualmente, se indica 

que se contará con herramientas para el mantenimiento del software y 

distribución de actualizaciones y parches, además utilizará un software de 

gestión del parque de dispositivos para controlar y gestionar los dispositivos 

suministrados en este contrato. No se especifica nada sobre las capacidades de 

integración en Intel EMA. 

Por todo lo expuesto, se califica la oferta de BIOS TECHNOLOGY SOLUTIONS en el 

criterio “Administración y Gestión Integral del Puesto de Trabajo” con 9 puntos. 

Configuración inicial del sistema (5 puntos): BIOS TECHNOLOGY SOLUTIONS indica 

que realizará la fase de migración, despliegue y soporte. Instalará la totalidad 

de los equipos contratados y los servicios asociados a los 200 puestos de 

trabajo digital conforme al calendario que se acuerde con el Ayuntamiento de 

Almería en el plazo máximo ofertado (pero no se indica dicho plazo). 

Paralelamente se procederá a la retirada del equipamiento a sustituir 

garantizando la seguridad y confidencialidad de la información objeto del 

proceso. También se realizará los servicios asociados a los 40 puestos de 

trabajo digital existentes. Las tareas que se realizarán en la provisión y 

configuración inicial son las siguientes: 

• Trasladar un equipo nuevo a la ubicación indicada 

• Inventariar el equipo con las instrucciones que proporcione el Ayuntamiento 

• Salvar datos del equipo a sustituir 

• Desembalar e instalar el equipo nuevo 

• Restaurar los datos de usuario 

• Instalar aplicaciones corporativas existentes en el equipo antiguo 

• Instalar los periféricos conectados al equipo sustituido 

• Embalar, etiquetar, inventariar y trasladar el equipo retirado a la ubicación 

indicada por el Ayuntamiento. 

Si durante la fase de instalación se detecta cualquier fallo los equipos 

defectuosos se repondrán en un plazo máximo de 3 días laborables 

Por todo lo expuesto, se califica la oferta de BIOS TECHNOLOGY SOLUTIONS en el 

criterio “Configuración inicial del sistema” con 4,5 puntos. 

Soporte del Puesto de Trabajo Digital (15 puntos): Con respecto al horario de 

atención al usuario del Puesto de Trabajo Digital y tiempo de respuesta máximo 

en las situaciones que se requiera actuación presencial de un técnico y se 

indica que el canal de atención principal será el telefónico. Estando en 

disposición de recibir comunicaciones de averías o incidencias, de todos los 

activos objeto del contrato, y de prestar un servicio de atención, que, aunque 

se indica que es con una disponibilidad de 24x7, se especifica entre paréntesis 
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que será “24 horas todos los días laborables del año”, por lo tanto, se trata 

realmente es un servicio 24x5. El tiempo de respuesta máximo será de 8 horas y 

el de resolución 48 horas. 

 

Como canal de soporte adicional al telefónico, se propone una cuenta de correo 

electrónico directa. No se especifica nada con respecto a las capacidades de 

resolución de incidencias del usuario sin necesidad de acceso remoto. No se 

especifica nada con respecto a las capacidades adicionales de soporte a los 

usuarios en las siguientes herramientas de Microsoft 365: Outlook, OneDrive, 

Sharepoint, Teams, Word y Excel. Se especifica de forma complementaria a WMware 

Workspace One, la empresa utilizará para su servicio de soporte, la herramienta 

Bios Helpdesk, la cual es una aplicación basada en software libre que integra 

las siguientes funcionalidades: gestión de recursos informáticos, gestión de 

licencias de software, gestión de consumibles, bases de conocimientos (Gestor de 

Flujos / SLA /ANS), gestión de reservas (Material del parque informático), 

soporte Técnico (HelpDesk escalable – Técnicos de Nivel 1, 2 y 3), 

automatización de inventario y gestión de incidencias (Informes, estadísticas, 

seguimientos, etc.) 

 

Por todo lo expuesto, se califica la oferta de BIOS TECHNOLOGY SOLUTIONS en el 

criterio“Soporte del Puesto de Trabajo Digital” con 8 puntos. 

Conforme a lo anterior, la puntuación total asignada al licitador BIOS 

TECHNOLOGY SOLUTIONS S.L. es la reflejada en la siguiente tabla: 

 

Criterios Puntos 

Administración y Gestión Integral del Puesto de Trabajo 9  

Configuración inicial del sistema  4,5 

Soporte del Puesto de Trabajo Digital  8 

PUNTUACIÓN TOTAL Memoria Técnica  21,5 

 

Lo que pongo en su conocimiento a los efectos oportunos 

En Almería, a la fecha expresada mediante firma electrónica. 

LA JEFE DEL SERVICIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES". 

Se aprueba por unanimidad el contenido integro del informe citado de los 

servicios técnicos municipales. 

 

Asimismo la mesa de contratación comprueba si las memorias Técnicas cumplen con 

los requisitos técnicos especificados en el ANEXO XII SOBRE DOS - DOCUMENTACIÓN 

RELATIVA A CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN QUE DEPENDEN DE UN JUICIO DE VALOR: 

REFERENCIAS TÉCNICAS, que dice: " En el Sobre nº DOS los licitadores deberán 

incluir la siguiente documentación: 1- DOCUMENTACIÓN TÉCNICA: La documentación 

técnica a incluir en este sobre sera la siguiente:En este sobre se incluirá la 

documentación relativa a los criterios reflejados subjetivos:· Memoria técnica, 

con el contenido acreditativo de los criterios subjetivos. Los licitadores 

presentaran una memoria que permita valorar el valor técnico de la propuesta, 

sujetándose a las normas de presentación que se indican en el apartado 10.3. y 

estará formada como máximo por 15 paginas digitales en total (el licitador podrá 

distribuir las 15 páginas entre DIN A4. Cada página digital consta de una sola 

cara, no se incluye dentro del numero máximo de paginas la portada ni el indice, 

si bien ningún dato contenido en ella podrá ser valorado. (salvo que el numero 

de paginas incluida la portada y el indice no supere el numero de 15)(..)". 

Dejando contancia de lo siguiente: 

- La memoria técnica presentada por la licitadora VODAFONE ESPAÑA S.A.U tiene 

una extensión de 32 páginas digitales , excluidas la portada y el indice . 

- la memoria Tecnica presentada por BIOS TECHNOLOGY SOLUTIONS S.L cuenta con una 

extensión de 11 páginas excluidas la portada y el Indice. 

3º .- En virtud de lo anterior la empresa VODAFONE ESPAÑA S.A.U , con CIF nº A-

B0907397 y Oferta:202207201053, se excluye de la presente licitación, de 

conformidad con el contenido del Informe técnico suscrito, el 4 de agosto de 

2022, por los servicios técnicos municipales y con lo estipulado en los PCAP que 

rigen la presente licitación, por lo motivos siguientes: 
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1. No cumple con las caracteristicas minimas establecidas en el PCAP (páginas 60 

y ss); 

- Los equipos de sobremesa ofertados carecen del puerto USB 3.2 Tipo C, o un 

equivalente superior. 

- Los 2 puertos displayport especificados en las características técnicas son 

obligatorios, y en la oferta se especifica un puerto displayport y un segundo, 

displayport/HDMI/VGA opcional. 

- No se especifican las características técnicas de las tablets.  

2. La memoria Técnica presentada tiene una extension de 32 páginas digitales, 

por lo que incumple con lo establecido en el Anexo XII del PCAP. 

 

4º.- Se admite la documentación contenida en el Sobre DOS del licitador BIOS 

TECHNOLOGY SOLUTIONES S.L, con CIF nº B93209898 y oferta: 202207201202, de 

conformidad con el contenido del Informe técnico suscrito, el 4 de agosto del 

actual, por los servicios técnicos municipales y por cumplir con lo estipulado 

en los PCAP que rigen la presente licitación, valorándose con la siguiente 

puntuación: 

 

Criteríos Puntos 

Asignados 

Administración y Gestión Integral del Puesto de Trabajo 

(10 puntos) 

9 

Configuración inicial del sistema (5 puntos) 4,5 

Soporte del Puesto de Trabajo Digital (15 puntos) 8 

PUNTUACIÓN TOTAL Memoria Técnica (30 puntos) 21,5 

 

5º.- Seguidamente por el Sr. Presidente se emplaza a los miembros de la mesa a 

una nueva sesión quedando convocada para el dia 11 de agosto del actual (JUEVES) 

a las 12h, tras confirmar la asistencia de la totalidad de los miembros de la 

mesa de contratacion , a fin de comunicar a los licitadores el resultado de la 

valoracion de la documentacion contenida en el Sobre nº Dos. "Documentación 

relativa a los criterios de adjudicación cuya cuantificación depende de un 

juicio de valor: Memoria técnica acreditativa de los criterios cuya 

cuantificación dependa de un juicio de valor" para proceder a la apertura del 

Sobre nº 3 que contiene : "la Documentación relativa a criterios de adjudicación 

evaluables mediante fórmulas. Oferta Económica". 

 

En consecuencia, la Mesa de Contratación a la vista del Informe técnico 

transcrito y del expediente acuerda por unanimidad que la oferta presentada por 

la empresa VODAFONE ESPAÑA S.A.U, con CIF nº A-B0907397 y Oferta:202207201053, 

se excluye de la presente licitación, de conformidad con el contenido del 

Informe emitido con fecha 4 de agosto de 2022 por la Jefa del Servicio de 

Tecnologías de la Información y Comunicaciones, Dª Mª Ángeles Gálvan López, 

relativo a la valoración de las ofertas admitidas a licitación de conformida con 

los criterios de adjudicación dependientes de un juicio de valor. 

 

En la siguiente sesión celebrada por la Mesa de Contratación, en fecha 11 de 

agosto de 2022, se procedió a la apertura del Sobre Tres (oferta económica y 

demás criterios objetivos), de la única oferta presentada y admitida a la 

licitación y que a dicha de la fecha cotinuaba en el proceso selectivo, de 

acuerdo con los criterios de adjudicación evaluables mediante fórmulas de 

carácter cuantitativo establecidos en el Pleigo de Cláusulas Administrativas 

Particulares siendo el resultado de dicha valoración el siguiente: "(...) 3º.- 

Apertura del SOBRE n.º TRES que contiene la Documentación relativa a criterios 

de adjudicación evaluables mediante fórmulas. Oferta Económica. 

 

A continuación se procede a la apertura de las oferta del licitador admitido, 

descifrada en el fichero, Sobre nº Tres:" Documentación relativa a criterios de 

adjudicación evaluables mediante fórmulas “Oferta Económica" y se informa que la 

oferta y documentación presentada por el único licitador que han resultado 
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admitido, BIOS TECHNOLOGY SOLUTIONES S.L, con CIF n.º B93209898 oferta: 

202207201202, con el siguiente resultado: Anexo III.- Oferta económica, 

debidamente cumplimentada en el formato requerido y firmada, indicando un 

importe de Ciento noventa y nueve mil novecientos treinta y cuatro (199.934,00 

€), más el IVA 21% que asciende a Cuarenta y un mil novecientos ochenta y seis 

euros con catorce céntimos (41.986,14 €), lo que hace un total de doscientos 

cuarenta y un mil novecientos veinte euros con catorce céntimos (241.920,14 €), 

y 4 semestres (24 meses adicionales) de incremento con respecto al mínimo 

inicial de 2 meses de extensión del servicio de soporte especializado de cada 

puesto de trabajo del suministro, que supone un total de 26 meses adicionales. 

 

La oferta presentada y admitida no se encuentra incursa en presunción de 

anormalidad ni excede el presupuesto base de licitación, por tanto siendo su 

oferta válida se procede por la Mesa a remitir a los servicios técnicos, para su 

calificación y valoración conforme a la fórmula establecida en la cláusula 23 

del Anexo I del PCAP.” 

 

A resultas de lo anterior, con fecha 6 de septiembre de 2022 se celebró sesión 

de la Mesa de Contratación en la que da a conocer el contenido del Informe 

emitido por Dª Mª Ángeles Galván López, Jefa del Servicio de Tecnologías de la 

Información y comunicaciones de la Delegación de Área de Presidencia y 

Planificación, de fecha 22 de agosto de 2022, acerca de la valoración de la 

única oferta presentada y admitida Sobre Tres (Oferta económica y otros 

criterios objetivos), con el siguiente resultado: "(...) 1º.- Aprobación del 

Acta de la sesión anterior, celebrada el día 11 de agosto de 2022. 

Interviene Dª Beatriz Sánchez González, en su condición de Secretaria de la Mesa 

de Contratación, para preguntar si algún miembro de la mesa desea realizar 

alguna observación acerca del contenido del acta de la sesión anterior, que se 

somete a aprobación o por el contrario, están de acuerdo con su contenido, 

manifiestan su conformidad con el contenido del acta antes referida siendo esta 

aprobada por unanimidad. 

2º.- Dar cuenta del informe emitido por Dª Mª de los Ángeles Galván López, Jefe 

de Servicio de la Delegación de Área de Presidencia y Planificación, de fecha 22 

de agosto de 2022, acerca de la valoración de la única oferta presentada y 

admitida Sobre Tres (Oferta económica y otros criterios objetivos), valoración 

de las ofertas con arreglo a los criterios de adjudicación evaluables mediante 

fórmulas. Análisis del mismo. 

Por el Sr. Presidente se procede a dar cuenta a los miembros de la mesa de 

contratación del Informe técnico emitido por Dª Mª de los Ángeles Galván López, 

Jefe de Servicio de la Delegación de Área de Presidencia y Planificación, de 

fecha 22 de agosto de 2022, acerca de la valoración de la única oferta 

presentada y admitida Sobre Tres (Oferta económica y otros criterios objetivos), 

del siguiente tenor literal: "En relación con el contrato de suministro de 

doscientos (200) equipos y servicios de soporte para un total de 240 PUESTOS DE 

TRABAJO DIGITAL cuyo presupuesto base de licitación asciende a la cantidad de 

DOSCIENTOS DOS MIL QUINIENTOS OCHENTA Y SIETE CÉNTIMOS (202.587 €), más CUARENTA 

Y DOS MIL QUINIENTOS CUARENTA Y TRES EUROS Y VEINTISIETE CÉNTIMOS (42.543,27 €) 

en concepto de IVA (21%), lo que hace un total de DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO 

MIL CIENTO TREINTA EUROS Y VEINTISIETE CÉNTIMOS (245.130,27 €), la funcionaria 

que suscribe emite el siguiente informe técnico: 

 

Se recibe, en fecha 11/08/22, escrito de petición de informe técnico de 

valoración de la documentación presentada, en tiempo y forma en el sobre 3 de 

las ofertas de los siguientes licitadores: BIOS TECHNOLOGY SOLUTIONS S.L. 

 

Analizada la documentación aportada por el licitador se comprueba que la oferta 

de BIOS TECHNOLOGY SOLUTIONS S.L. cumple los requisitos exigidos en los pliegos 

por lo que se procede a la valoración de la oferta, por la cantidad de CIENTO 

NOVENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS TREINTA Y CUATRO EUROS (199.934,00€), más el IVA 

(21%) que asciende a la cantidad de CUARENTA Y UN MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS 

EUROS CON CATORCE CÉNTIMOS (41.986,14€), lo que hace un total de DOSCIENTOS 
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CUARENTA Y UN MIL NOVECIENTOS VEINTE EUROS CON CATORCE CÉNTIMOS (241.920,14€), 

con el siguiente desglose: 

 

 

DISPOSITIVOS 

PRECIO 

UD.máx. 

IVA 

excluido 

 

Uds. 

Precio Base 

Ud. 

Ofertado, 

IVA 

excluido 

 

Precio Base 

to- tal, IVA 

excluido 

 

IVA 21% 

 

Total 

SOBREMESA 660,00€ 130 650,00€ 84.500,00€ 17.745,00€ 102.245,00€ 

PORTÁTILES 820,00€ 50 820,00€ 41.000,00€ 8.610,00€ 49.610,00€ 

TABLETS 241,00€ 20 240,00€ 4.800,00€ 1.008,00€ 5.808,00€ 

LICENCIAS 19,83€ 200 19,80€ 3.960,00€ 831,60€ 4.791,60€ 

CERTIFICADO SSL 72,00€  70,00€ 70,00€ 14,70€ 84,70€ 

SUBTOTAL 4.872,00€      

TOTAL SUMINISTROS    134.330,00€ 28.209,30€ 162.539,30€ 

 

Los servicios asociados al suministro del equipamiento digital son los 

siguientes: 

 

-Provisión y configuración inicial (para 240 puestos). 

-Migración, despliegue y soporte (para 240 puestos). 

-Setup e implantación de plataformas (para 200 puestos). 

 

 PRECIO 

SERVICIO 

máx./ud. IVA 

excluido 

Precio Base 

Ud. 

Ofertado, 

IVA 

excluido 

Precio Base 

total, IVA 

excluido 

IVA (21%) Total 

SERVICIOS 289,67€ 273,35€ 65.604,00€ 13.776,84€ 79.380,84€ 

 

Además del precio, se ofrece un incremento de semestres completos con respecto 

al mínimo (2 meses) contemplado en el precio, de la siguiente forma: 

 

4 semestres (24 meses adicionales). 

 

Los Pliegos recogen los siguientes criterios objetivos a evaluar: 

 

CRITERIOS EVALUABLES MEDIANTE FÓRMULAS (70 puntos): 

Oferta Económica (10 Puntos): 

Para la valoración de las ofertas económicas correspondientes a las 

proposiciones que hayan sido admitidas a licitación por Mesa de Contratación, se 

tendrá en cuenta la siguiente fórmula: Pi = (Mejor oferta/Oferta a valorar) * P 

Donde: 

-Pi: Puntos de la oferta a valorar 

-P: Puntos máximos a repartir 

-Oferta a valorar: En valor absoluto 

-Mejor oferta: En valor absoluto 

 

Las ofertas que igualen el tipo de licitación obtendrán, en todo caso, cero 

puntos. 

Extensión del Servicio de soporte especializado de cada puesto de trabajo 

digital: (hasta 60 puntos) 

Se puntúa el incremento de meses con respecto al mínimo contemplado (2 meses) de 

la siguiente forma: 

 semestre (6 meses) adicionales 3 puntos 

 semestres (12 meses) adicionales 6 puntos 

 semestres (18 meses) adicionales 10 puntos 

 semestres (24 meses) adicionales 20 puntos 

 semestres (30 meses) adicionales 40 puntos 

 semestres (36 meses) adicionales 60 puntos 
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Según lo anterior la puntuación relativa a los criterios objetivos que 

corresponde la licitador BIOS TECHNOLOGY SOLUTIONS S.L. es la siguiente: 

 

Criterios Objetivos Puntos 

BIOS TECHNOLOGY 

SOLUTIONS 

Oferta Económica 10 

Extensión del Servicio de Soporte 20 

PUNTUACIÓN TOTAL 30 

 

Conforme al informe técnico de fecha 4 de agosto de 2022, la puntuación obtenida 

por el licitador sobre los criterios sujetos a juicio de valor es la siguiente: 

 

Criterios sujetos a juicio de valor Puntos 

BIOS TECHNOLOGY 

SOLUTIONS 

Administración y Gestión Integral del 

Puesto de Trabajo 

9 

Configuración inicial del sistema 4,5 

Soporte del Puesto de Trabajo Digital 8 

PUNTUACIÓN TOTAL Memoria Técnica 21,5 

 

Por todo ello la puntuación total de la oferta presentada por el licitador BIOS 

TECHNOLOGY SOLUTIONS S.L. es la reflejada en la siguiente tabla: 

 

VALORACIÓN CRITERIOS Puntos 

BIOS TECHNOLOGY 

SOLUTIONS 

CRITERIOS OBJETIVOS 30 

CRITERIOS SUJETOS A JUICIO DE VALOR 21,50 

PUNTUACIÓN TOTAL 51,50 

 

Lo que pongo en su conocimiento a los efectos oportunos." 

 

Inmediatamente después, los miembros de la Mesa de Contratación, una vez 

analizado el informe antes referido, manifiestan por unanimidad su conformidad 

con el contenido del mismo y acuerdan: 

 

1º.- Aceptar el informe técnico de valoración firmado por Dª Mª de los Ángeles 

Galván López, Jefe de Servicio de Tecnologías de la Información y Comunicaciones 

de la Delegación de Área de Presidencia y Planificación, de fecha 22 de agosto 

de 2022, conteniendo la valoración de la única oferta presentada y admitida, 

Sobre Tres (Oferta económica y otros criterios objetivos). 

 

2º.- No se hace precisa la clasificación al resultar una única oferta, por lo 

que se acuerda proponer al órgano de contratación, la adjudicación del contrato 

de “SUMINISTRO, GESTIÓN Y MANTENIMIENTO DE 240 PUESTOS DE TRABAJO DIGITAL" a 

favor de la empresa BIOS TECHNOLOGY SOLUTIONS S.L con CIF B-93209898, puesto 

que, es la única empresa que cumple los requisitos exigidos en los pliegos y no 

excede el presupuesto base de licitación, por la cantidad total de CIENTO 

NOVENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS TREINTA Y CUATRO EUROS (199.934,00 €), más el 

IVA (21%) que asciende a la cantidad de CUARENTA Y UN MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y 

SEIS EUROS CON CATORCE CÉNTIMOS (41.986,14 €), lo que hace un total de 

DOSCIENTOS CUARENTA Y UN MIL NOVECIENTOS VEINTE EUROS CON CATORCE CÉNTIMOS 

(241.920,14 €), con el desglose en precios unitarios que se detalla en la 

oferta.  

 

Todo ello, siempre y cuando la citada empresa licitadora cumplimente el 

requerimiento del órgano de contratación relativo a la aportación de la 

documentación establecida en los arts. 140.1 y 150.2 de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre de Contratos del Sector Público (LCSP) en el plazo establecido en este 

último precepto legal. De no cumplimentar adecuadamente dicho requerimiento en 

el plazo señalado se entenderá que el licitador ha retirado su oferta." 
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La empresa BIOS TECHNOLOGY SOLUTIONS S.L con CIF B-93209898, ha presentado en 

tiempo y forma la documentación administrativa a la que se hace referencia en el 

art. 150.2 de la LCSP y la cláusula 21 del Pliego de cláusulas administrativas 

particulares regulador de la contratación de referencia y ha constituido la 

garantía definitiva procedente dando cumplimiento al requerimiento que le fue 

realizado por el órgano de contratación, siendo calificada favorablemente dicha 

documentación por la Mesa de Contratación, en su sesión de fecha 27 de 

septiembre de 2022. 

 

El presente expediente de contratación se había iniciado conforme a lo 

establecido en la Disposición adicional tercera apdo. 2 de la Ley 9/2017, de 8 

de noviembre de Contratos del Sector Público (en adelante, LCSP), “Normas 

específicas de contratación pública en las Entidades Locales”, establece que: 

“2. Se podrán tramitar anticipadamente los contratos cuya ejecución material 

haya de comenzar en el ejercicio siguiente o aquellos cuya financiación dependa 

de un préstamo, un crédito o una subvención solicitada a otra entidad pública o 

privada, sometiendo la adjudicación a la condición suspensiva de la efectiva 

consolidación de los recursos que han de financiar el contrato correspondiente.” 

 

Mediante Acuerdo de 27 de abril de 2021, el Consejo de Ministros aprobó el Plan 

de Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR), que incorpora una 

importante agenda de inversiones y reformas estructurales. En el marco de la 

convocatoria de subvenciones destinada a la transformación digital y 

modernización de las Administraciones de las Entidades Locales, este contrato 

está financiado por el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia de la Unión 

europea, establecido por el Reglamento (UE) 2020/2094 del Consejo, de 14 de 

diciembre de 2020.  

 

Mediante la Orden TER/1204/2021, de 3 de noviembre, se aprobó la Convocatoria de 

subvenciones destinadas a la transformación digital y modernización de las 

Administraciones de las Entidades Locales correspondientes a 2021, a través del 

procedimiento de concurrencia no competitiva, y mediante Acuerdo de Junta de 

Gobierno Local del Ayuntamiento de Almería, adoptado en sesión de fecha 

15/12/2021, se aprobó la participación del Ayuntamiento en la citada 

Convocatoria a través del Proyecto Almería Nubira, comprendido en la Línea 

Estratégica 4- Infraestructuras digitales. 

 

Mediante Resolución dictada por el Director General de Cooperación Autonómica y 

Local de la Secretaría de Estado de Política Territorial, con fecha 18/05/2022, 

se ha resuelto la convocatoria concediendo una ayuda por importe de 384.491,51 

€, que financia la totalidad del Proyecto Almería Nubira, comprendido en la 

Línea Estratégica 4- Infraestructuras digitales. 

 

Encontrándose a la fecha de adopción de acuerdo de inicio del expediente de 

contratación 1/07/2022, pendiente de la efectiva consolidación en el presupuesto 

municipal 2022 de los fondos precisos para hacer frente al gasto, y puesto que, 

en la convocatoria se había señalado como fecha de finalización del proyecto 

objeto de subvención, el día 31/12/2022 y que el gasto únicamente sería 

subvencionable si la entidad beneficiaria había incurrido en él y los 

suministros y servicios se han abonado en el periodo de ejecución del proyecto, 

esto es, antes de 31/12/2022, conforme establecía el artículo 7 apdo. 2 de la 

Orden TER/1024/2021, resultaba incompatible la tramitación ordinaria del 

procedimiento, en cuanto al gasto, por lo que se ha llevado a efecto con 

tramitación anticipada conforme a la citada Disposición adicional tercera apdo. 

2 de la LCSP. 

 

Una vez que se han consignado en el presupuesto municipal 2022, los fondos 

precisos para financiar el gasto derivado de la ejecución del contrato, así 

consta en el expediente documento contable RC con cargo a la Aplicación 

presupuestaria A100 491.01 626.00 SUMINISTROS DE SOFTWARE Y HARDWARE del 
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Presupuesto municipal 2022, de fecha 27/09/2022, por importe de 241.920,14 €, 

con núm. de referencia: 22022004229 y de operación: 220220040241. 

 

En sesión celebrada por la Mesa de Contratación, en fecha 27/09/2022, se ha 

calificado favorablemente la documentación presentada por el licitador para 

atender el requerimiento formulado por el órgano de contratación conforme a lo 

establecido en los arts. 140.1 y 150.2 de la LCSP y en el plazo de diez días 

hábiles señalado en este último precepto legal, por lo que, previa fiscalización 

por la Intervención Municipal, procede elevar al órgano de contratación, la 

Junta de Gobierno Local, el expediente con propuesta de adjudicación a favor de 

la citada empresa de conformidad con la Propuesta formulada por la Mesa de 

Contratación en sesión celebrada el día 21/07/2022, por haberse cumplido los 

requisitos y trámites legales exigidos.  

 

Considerando lo dispuesto en los artículos 150, 151, y 157.1 de la LCSP, visto 

el informe emitido por la Interventora General Acctal. de fecha 29/09/2022, en 

el que se ejerce función función fiscalizadora favorable en relación con el 

compromiso del gasto, tiene a bien proponer a la Junta de Gobierno Local de la 

Ciudad de Almería, se adopte la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

1º) Excluir la oferta presentada por la empresa VODAFONE ESPAÑA S.A.U, con CIF 

nº A-B0907397 para la contratación del “SUMINISTRO, GESTIÓN Y MANTENIMIENTO DE 

240 PUESTOS DE TRABAJO DIGITAL, DENTRO DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN 

Y RESILIENCIA- FINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA– NEXT GENERATION EU”, de 

conformidad con el contenido del Informe emitido por la Jefa del Servicio de 

Tecnologías de la Información y Comunicaciones, con fecha 4 de agosto de 2022, 

Dª Mª Ángeles Gálvan López, relativo a la valoración de las ofertas de acuerdo 

con los criterios de adjudicación dependientes de un juicio de valor, según se 

indica en el citado informe y a lo estipulado en los pliegos de cláusulas 

administrativa particulares y de prescripciones técnicas, que rigen la presente 

licitación, por lo motivos siguientes: 

- Los equipos de sobremesa ofertados carecen del puerto USB 3.2 Tipo C, o un 

equivalente superior. 

- Los 2 puertos displayport especificados en las características técnicas son 

obligatorios, y en la oferta se especifica un puerto displayport y un segundo, 

displayport/HDMI/VGA opcional. 

- No se especifican las características técnicas de las tablets. 

Además la memoria Técnica presentada tiene una extensión de 32 páginas 

digitales, por lo que incumple con lo establecido en el Anexo XII del PCAP. 

 

2º) Adjudicar el contrato de “SUMINISTRO, GESTIÓN Y MANTENIMIENTO DE 240 PUESTOS 

DE TRABAJO DIGITAL, DENTRO DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y 

RESILIENCIA- FINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA– NEXT GENERATION EU”, a favor de la 

empresa BIOS TECHNOLOGY SOLUTIONS S.L con CIF B-93209898, puesto que, es la 

única empresa que cumple los requisitos exigidos en los pliegos y no excede el 

presupuesto base de licitación, por la cantidad de CIENTO NOVENTA Y NUEVE MIL 

NOVECIENTOS TREINTA Y CUATRO EUROS (199.934,00 €), más el IVA (21%) que asciende 

a la cantidad de CUARENTA Y UN MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS EUROS CON CATORCE 

CÉNTIMOS (41.986,14 €), lo que hace un total de DOSCIENTOS CUARENTA Y UN MIL 

NOVECIENTOS VEINTE EUROS CON CATORCE CÉNTIMOS (241.920,14 €), con el desglose en 

precios unitarios que se detalla en la oferta: 

 

DISPOSITIVOS PRECIO 

UD.máx. 

IVA 

excluido 

 

Uds. 

Precio Base 

Ud. 

Ofertado, 

IVA 

excluido 

Precio Base 

total, IVA 

excluido 

 

IVA 21% 

 

Total 

SOBREMESA 660,00€ 130 650,00€ 84.500,00€ 17.745,00€ 102.245,00€ 

PORTÁTILES 820,00€ 50 820,00€ 41.000,00€ 8.610,00€ 49.610,00€ 

TABLETS 241,00€ 20 240,00€ 4.800,00€ 1.008,00€ 5.808,00€ 

LICENCIAS 19,83€ 200 19,80€ 3.960,00€ 831,60€ 4.791,60€ 
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CERTIFICADO SSL 72,00€  70,00€ 70,00€ 14,70€ 84,70€ 

SUBTOTAL 4.872,00€      

TOTAL SUMINISTROS    134.330,00€ 28.209,30€ 162.539,30€ 

 

Los servicios asociados al suministro del equipamiento digital son los 

siguientes: 

-Provisión y configuración inicial (para 240 puestos). 

-Migración, despliegue y soporte (para 240 puestos). 

 

-Setup e implantación de plataformas (para 200 puestos). 

 

 PRECIO SERVICIO 

máx./ud. IVA 

excluido 

Precio Base Ud. 

Ofertado, IVA 

excluido 

Precio Base 

total, IVA 

excluido 

IVA (21%) Total 

SERVICIOS 289,67€ 273,35€ 65.604,00€ 13.776,84€ 79.380,84€ 

 

Además del precio, se ofrece un incremento de semestres completos con respecto 

al mínimo (2 meses) contemplado en el precio, de la siguiente forma: 4 semestres 

(24 meses adicionales). 

Plazo de duración: El plazo de duración del contrato será de tres (3) meses, a 

contar desde la fecha de formalización. 

 

Plazo de recepción del suministro: El plazo de recepción del suministro sera de 

un (1) mes, a contar desde la fecha de formalización. 

 

Al ser la oferta presentada por la citada empresa licitadora la que única que 

cumple con las prescripciones del Pliego de prescripciones técnicas y no excede 

el presupuesto base de licitación, no se hace precisa la clasificación. 

 

3º) Aprobar las fases de autorización y disposición del gasto por importe de 

CIENTO NOVENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS TREINTA Y CUATRO EUROS (199.934,00 €), 

más el IVA (21%) que asciende a la cantidad de CUARENTA Y UN MIL NOVECIENTOS 

OCHENTA Y SEIS EUROS CON CATORCE CÉNTIMOS (41.986,14 €), lo que hace un total de 

DOSCIENTOS CUARENTA Y UN MIL NOVECIENTOS VEINTE EUROS CON CATORCE CÉNTIMOS 

(241.920,14 €). 

 

Dado que se prevé que la ejecución del contrato finalice a 31 de diciembre de 

2022 el gasto que se deriva de la presente contratación se aplicará a un único 

ejercicio económico.  

 

Con respecto al gasto, mediante Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local, 

en sesión celebrada 15 de diciembre de 2021, se aprueba la participación del 

Ayuntamiento de Almería, en la Convocatoria de subvenciones destinadas a las 

transformación digital y modernización de las Administraciones de las Entidades 

Locales, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, la 

Actuación 2 que se pretende contratar, se enmarca en el Proyecto Nubira, siendo 

la previsión de financiación mediante subvención del 100% del coste de la misma:  

 

 

ACTUACIÓN 2: Implantación de una 

solución de puesto de trabajo 

inteligente en el Ayuntamiento de 

Almería para 240 usuarios para 

potenciar los aspectos de movilidad 

total, el acceso a las herramientas y 

a la información de una manera 

homogénea para toda la organización a 

través del uso de aplicaciones en la 

nube, la flexibilidad en cuanto a la 

definición de perfiles de uso y 

siempre con la seguridad como aspecto 

inherente a la solución. 

IMPORTE TOTAL DEL 

PROYECTO 

COSTE SUBVENCIONABLE 

PARA EL QUE SE 

SOLICITA 

FINANCIACIÓN 
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 245.130,27 € 245.130,27 € 

 

Con fecha 18 de mayo de 2022, se dicta Resolución de concesión de ayudas por el 

Director de General de Cooperación Autonómica y Local, publicada en la Web del 

Ministerio de Política Territorial, el importe de la subvención concedida para 

para el Proyecto Nubira asciende a 384.491,51 €. Conforme se indica en el Anexo 

I de la citada Resolución, el importe máximo de la ayuda, el importe solicitado 

y el plazo de ejecución, resulta ser el siguiente: 

 

MUNICIPIO PROYECTO IMPORTE MÁXIMO 

DE LA AYUDA 

IMPORTE 

SOLICITADO 

PROYECTO 

IMPORTE 

CONCESIÓN 

PROYECTO 

FECHA DE 

FINALIZACIÓN 

Almería Alcazaba  

748.938,79 € 

139.755,00 € 139.755,00 € 31/12/2022 

Nubira 384.491,51 € 384.491,51 € 31/12/2022 

 

La ayuda económica otorgada mediante subvención comprende el 100% la Actuación 2 

integrante del Proyecto Nubira.  

 

Consta en el expediente documento contable RC con cargo a la Aplicación 

presupuestaria A100 491.01 626.00 SUMINISTRO DE SOFTWARE Y HARDWARE del 

Presupuesto municipal 2022, de fecha 27 de septiembre de 2022, por importe de 

241.920,14 €, con núm. de referencia: 22022004229 y de operación: 220220040241, 

para hacer frente al gasto derivado de la ejecución del contrato. 

 

Datos generales de la contratación a efectos contables 

Tipo de contrato SUMINISTROS 

Tipo de procedimiento adjudicación  Abierto 

Legislación aplicable LCSP 9/2017, de 8 de Noviembre de 2017. 

 

El Área de Presidencia, Planificación y Función pública, en su condición de 

Unidad administrativa proponente de la celebración del presente contrato, deberá 

comunicar a la Unidad de Contabilidad de la Delegación de Área de Economía y 

Contratación, la fecha efectiva de inicio de las prestaciones objeto del mismo 

con el fin de que las correspondientes anotaciones contables que se deriven de 

la ejecución del gasto se realicen con absoluta fiabilidad. 

 

4º) Publicar la adjudicación de la presente contratación en el Perfil del 

Contratante del Ayuntamiento de Almería, integrado en la Plataforma de 

Contratación del Sector Público, y en la Plataforma de licitación electrónica 

Vortal, de conformidad con lo estipulado en el artículo 154 de la LCSP. 

 

5º) Formalizar el contrato en documento administrativo, si bien, la 

formalización no podrá efectuarse antes de que transcurran diez (10) días 

naturales a partir del día siguiente a la notificación, de la resolución de 

adjudicación del contrato a los licitadores y candidatos, en la forma prevista 

en el art. 151.2 de la LCSP. El plazo antes indicado y su cómputo se ha fijado 

atendiendo a lo dispuesto en el art. 58 del Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de 

diciembre, por el que se aprueba medidas urgentes para la modernización de la 

Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, 

Transformación y Resiliencia. 

 

6º) Requerir a la empresa adjudicataria, para que, con carácter previo al inicio 

de la ejecución del contrato concierte los seguros que se indican en el apartado 

40 del Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares regulador de 

la contratación de referencia. 

 

7º) Designar Responsable Municipal para la ejecución del contrato a M.ª Ángeles 

Galván López, Jefa del Servicio de Tecnologías de la Información y 

Comunicaciones. 
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8º) Notificar el presente Acuerdo en la forma legalmente establecida al 

adjudicatario, al resto de empresas licitadoras, a la Delegación de Área de 

Presidencia, Planificación y Función pública, al responsable municipal del 

contrato, a la Unidad de Contabilidad y al Servicio de Contratación, a los 

efectos previstos en el Apartado II.6 y 7 de la Instrucción de Servicio 2/2016.” 

 

27.3.- Modificación de la composición de diversas mesas de contratación 

constituidas para la adjudicación de las contrataciones que se tramitan por la 

Dirección de Contratación. 
 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 

el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 

el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Economía y Contratación, 

que dice: 
 

“D. CARLOS SÁNCHEZ LÓPEZ, Concejal Delegado de Economía y Contratación, en 

relación con la modificación de la composición de diversas mesas de 

contratación constituidas en su día para la adjudicación de las 

contrataciones que se tramitan por la Dirección de Contratación antes 

indicadas en lo que se refiere a la vocalía de la que se designó titular a 

D. Raúl Cantón Padilla, Técnico Económico, de la Dirección de Gestión 

Presupuestaria y Económica de la Delegación de Economía y Contratación, con 

base en los siguientes hechos y consideraciones:  

 

Por diversos acuerdos de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería y en 

el marco de los expedientes de contratación que se indicarán a continuación, se 

designaron los miembros de las mesas de contratación que era preciso constituir 

para la adjudicación de las siguientes contrataciones:  

 

 

Nº DE EXP. CONTRATO 

69/21  
SERVICIOS DE IMPLANTACIÓN DE LA PLATAFORMA DE VISUALIZACIÓN DE DATOS GENERADOS EN 

DISPOSITIVOS Y ANTENAS DE TELEFONÍA MÓVIL” 

155/21 SERVICIOS DE UN SISTEMA INTELIGENTE PARA RUTAS Y AGENDAS PARA LA CIUDAD DE ALMERIA 

168/21 CONTRATO DE SERVICIOS DE COCINA Y COMEDOR PARA EL CENTRO MUNICIPAL DE ACOGIDA 

4/22 
CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA DEL PARQUE DE LAS 

FAMILIAS-FASE I Y DEL PARQUE DEL ANDARAX (ALMERÍA 

11/22 
SERVICIOS AUXILIARES DE SERVICIOS Y CONTROL DE ACCESOS DEL PARQUE DE LAS FAMILIAS 

(ALMERIA) 

21/22 

"SERVICIOS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE CONTROL DE ACCESOS Y USUARIOS DE LAS 

DEPENDENCIAS DE LA DELEGACIÓN DE ÁREA DE FAMILIA, IGUALDAD Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

2022-2024" 

26/22 
PROGRAMA DE ACTIVIDAD FISICA EN EL COMPLEJO DEPORTIVO MUNICIPAL "EL TOYO"-RETAMAR, 

2022-2025 

28/22 APROBACIÓN PROYECTO "PAVIMENTACIÓN DEL CAMINO ANTIGUO DE ALMERÍA A HUÉRCAL" 

36/22 

CONTRATO MIXTO DEL MANTENIMIENTO DE LAS INSTALACIONES DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS 

DEL AYUNTAMIENTO DE ALMERIA Y COLEGIOS PÚBLICOS DEL MUNICIPIO DE ALMERIA Y SUMINISTRO 

DE LOS MATERIALES NECESARIOS PARA EL MANTENIMIENTO DE LAS MISMAS 

52/22 
"PROYECTO DE EJECUCIÓN RELATIVO A LAS OBRAS DE AMPLIACIÓN DE ACERADOS Y MEJORA 

PEATONAL DE PLAZA BORJA, PLAZ CEPERO Y CALLES DEL BARRIO DE LA ALMEDINA" 

55/22  
SERVICIOS PROGRAMA DE ACTIVIDAD FISICA PARA MAYORES : ACITIVIDADES CONTINUADAS 2022-

2026 

61/22 
SERVICIOS DE ASISTENCIA VETERINARIA DE LOS ANIMALES ALOJADOS EN EL CENTRO MUNICIPAL 

ZOOSANITARIO DE ALMERÍA. 
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64/22 

"SERVICIOS DE MANTENIMIENTO, ACTUALIZACIÓN, INCORPORACIÓN DE NUEVOS MÓDULOS Y GESTIÓN 

INTEGRAL EN "CLOUD" PARA DAR SOPORTE AL SISTEMA DE INFORMACIÓN TRIBUTARIA (SIT) DEL 

AYUNTAMIENTO DE ALMERIA" 

67/22 
CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DE DEPENDENCIAS MUNICIPALES 

DEL AYUNTAMIENTO DE ALMERIA 

71/22 
CONTRATO PUENTE “CONTRATO DE SERVICIOS DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD EN EL CENTRO 

MUNICIPAL DE ACOGIDA” 

75/22 
"REPARACIÓN ESTRUCTURAL E IMPERMEABILIZACIÓN DE ELEMENTOS DE CUBIERTA DEL EDIFICIO DEL 

APARCAMIENTO EXISTENTE BAJO LA PLAZA DE SAN PEDRO, ALMERÍA" 

77/22 “PLAN DE PAVIMENTACIÓN DE CAMINOS RURALES 2022” 

84/22  

"PROYECTO DE REMODELACIÓN Y MEJORA DE LAS INSTALACIONES DE ALUMBRADO PÚBLICO CON 

TECNOLOGÍA LED EN ZONAS MARÍTIMAS URBANAS Y ENTORNO DEL PARQUE NATURAL CABO DE GATA -

NIJAR (CON ACTUALIZACIÓN DE PRECIOS) 

85/22 

COLABORACIÓN Y ASISTENCIA TECNICA A LA INTERVENCIÓN GENERAL PARA LA REALIZACIÓN DE 

TRABAJOS DE AUDITORIA DE CUMPLIMIENTO Y OPERATIVA DE LA EMPRESA MUNICIPAL ALMERÍA 

TURÍSTICA, SOCIEDAD ANÓNIMA UNIPERSONAL, SOMETIDA A CONTROL FINANCIERO, ADICIONAL A LA 

RALIZADA PARA LOS EJERCCIOS 2018 Y 2019 

88/22  
"SERVICIOS PARA LA ELABORACIÓN DE UN PLAN DE MARKETING Y COMUNICACIÓN DE LA CIUDAD DE 

ALMERÍA COMO DESTINO TURÍSTICO PARA MEJORAR LOS SERVICIOS PÚBLICOS EN TEMPORADA BAJA" 

 

En el marco de los expedientes de contratación que se han relacionado 

anteriormente la designación de la vocalía de las Mesas de Contratación que 

corresponde a la Intervención Municipal se ha ajustado hasta el día de la fecha 

a las siguientes previsiones: 

 

- Titular: - Dª. Ana Belén Jiménez Castilla, Interventora General 

Municipal 

- Primer suplente: Dª María del Mar Caballero Orihuela, Jefe de 

Sección de Intervención. 

- Segundo suplente: D. Francisco Ortega Garrido, Jefe de Servicio de 

Tesorería. 

 

Asimismo, en el marco de dichos expedientes de contratación la designación de 

una de las vocalías de las Mesas de Contratación hasta el día de la fecha se ha 

ajustado a a las siguientes previsiones: 

 

- Titular: D. Antonio Pérez Tornero, Técnico Económico de la 

Delegación de Economía y Función Pública. 

Suplente: D. Raúl Cantón Padilla, Técnico Económico del Servicio de 

Gestión Presupuestaria y Económica de la Delegación de Economía y 

Función Pública. 

Segundo suplente:D. Miguel Ángel Alcaraz López, Director de Gestión 

Presupuestaria y Económica de la Delegación de Economía y Función 

Pública. 

 

 

Con motivo del cambio de titularidad del puesto de Interventora Municipal y el 

cese por jubilación del empleado municipal, Don Antonio Pérez Tornero, 

Licenciado en Empresariales que desempeña el puesto de trabajo de Técnico 

Económico en la Delegación de Área de Economía y Función Pública, con efectos de 

30 de septiembre de 2022, se adoptó acuerdo por la Junta de Gobierno de la 

Ciudad de Almería con fecha 23 de septiembre de 2022 que, entre otros extremos, 

disponía lo siguiente: 

 

“1º) Modificar la composición de diversas mesas de contratación constituidas 

en su día para la adjudicación de las contrataciones que se tramitan por la 

Dirección de Contratación y que se indican a continuación en lo que afecta 

únicamente a la vocalía de la Intervención Municipal y a la ocupada por D. 

Antonio Pérez Tornero y a la designación de sus respectivos suplentes:  
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de tal modo que la vocalía de la Intervención Municipal quedará como sigue:  

 

- Titular: Dª M.ª del Mar Caballero Orihuela, Interventora General Acctal. del 

Excmo. Ayuntamiento de Almería. 

Suplente: D. Francisco Ortega Garrido, Jefe de Servicio de Contabilidad de la 

Delegación de Economía y Contratación. 

Segundo suplente: D. José Francisco Hernández Rueda , Jefe de Sección de 

Contabilidad de la Delegación de Economía y Contratación. 

 

 

y la vocalía ocupada por D. Antonio Pérez Tornero, a partir del día 30 de 

septiembre de 2022, fecha en la que surtirá sus efectos su cese por 

jubilación, quedará como sigue:  

 

- Titular: D. Raúl Cantón Padilla, Técnico Económico, de la Dirección de Gestión 

Presupuestaria y Económica de la Delegación de Economía y Contratación.  

Suplente: D. Joaquín Rodríguez Gutiérrez,Técnico Económico de la Dirección de 

Gestión Presupuestaria y Económica de la Delegación de Economía y Contratación. 

Segundo suplente:D. Miguel Ángel Alcaraz López, Director de Gestión 

Presupuestaria y Económica de la Delegación de Economía y Contratación. 

 

 

Todo ello de conformidad con lo dispuesto en el apartado séptimo la Disposición 

Adicional 2ª de la LCSP y con motivo del cambio producido en la titularidad 

del puesto de la Intervención Municipal de acuerdo con la resolución dictada 

por el Concejal de Economía y Función Pública en julio de 2022 por la que se 

han delegado en la funcionaria, Técnico de Administración Especial, Dª. Mª 

del Mar Caballero Orihuela las funciones que tiene atribuidas la 
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Interventora Municipal, desde el día 26 de julio de 2022, y ante el 

inminente cese por jubilación de D. Antonio Pérez Tornero, Técnico Económico 

de la Delegación de Área de Economía y Contratación en virtud de la 

resolución del Concejal de Presidencia, Planificación y Función Pública de fecha 

6 de septiembre de 2022 por la que se ha dispuesto el cese por jubilación del 

citado empleado municipal que desempeña el puesto de trabajo de Técnico 

Económico en la Delegación de Área de Economía y Función Pública, con efectos de 

30 de septiembre de 2022.”  

 

Con fecha 27 de septiembre de 2022 se notificó el acuerdo antes referido a los 

funcionarios afectados por el mismo. En contestación a dicha notificación el 

empleado municipal D. Raúl Cantón Padilla, Técnico Económico, de la Dirección de 

Gestión Presupuestaria y Económica de la Delegación de Economía y Contratación, 

ha comunicado a esta Dirección de Contratación, mediante el correspondiente 

escrito, que no puede formar parte de las Mesas de Contratación al tener la 

condición de funcionario interino.  

 

Debido a los hechos expuestos en el antecedente de hecho inmediatamente 

anterior, con fecha 28 de septiembre de 2022 el Concejal-Delegado de Economía y 

Contratación ha ordenado a esta Dirección de Contratación que proceda a realizar 

los trámites oportunos para que por el órgano de contratación se acuerde 

modificar nuevamente la composición de las mesas de contratación 

constituidas en su día para la adjudicación de las contrataciones que se 

tramitan por la Dirección de Contratación antes indicadas de modo que la 

vocalía de la que se designó titular a D. Raúl Cantón Padilla, Técnico 

Económico, de la Dirección de Gestión Presupuestaria y Económica de la 

Delegación de Economía y Contratación y sus suplentes quede como sigue:  

 

Titular: D. Joaquín Rodríguez Gutiérrez,Técnico Económico de la Dirección de 

Gestión Presupuestaria y Económica de la Delegación de Economía y Contratación. 

Suplente:D. Miguel Ángel Alcaraz López, Director de Gestión Presupuestaria y 

Económica de la Delegación de Economía y Contratación. 

 

Visto el informe jurídico emitido por la Directora de Contratación con fecha 29 

de septiembre de 2022, tiene a bien proponer a la Junta de Gobierno Local de la 

Ciudad de Almería, se adopte la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

1º) Modificar la composición de diversas mesas de contratación constituidas 

para la adjudicación de las contrataciones que se tramitan por la Dirección 

de Contratación y que se indican a continuación en lo que afecta únicamente 

a la vocalía de la que se designó titular a D. Raúl Cantón Padilla, Técnico 

Económico, de la Dirección de Gestión Presupuestaria y Económica de la 

Delegación de Economía y Contratación y a la designación de sus suplentes 

efectuada mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de 

Almería de fecha 23 de septiembre de 2022:  
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de tal modo que la citada vocalía y la designación de sus suplentes , con 

efectos desde el 30 de septiembre de 2022, queda como sigue:  

 

Titular: D. Joaquín Rodríguez Gutiérrez,Técnico Económico de la Dirección 

de Gestión Presupuestaria y Económica de la Delegación de Economía y 

Contratación. 

Suplente:D. Miguel Ángel Alcaraz López, Director de Gestión 

Presupuestaria y Económica de la Delegación de Economía y 

Contratación. 

 

Todo ello de conformidad con lo dispuesto en el apartado séptimo la Disposición 

Adicional 2ª de la LCSP al ostentar D. Raúl Cantón Padilla, Técnico Económico, 

de la Dirección de Gestión Presupuestaria y Económica de la Delegación de 

Economía y Contratación, la condición de funcionario interino. 

 

2º) Notificar el presente acuerdo a los interesados en la forma legalmente 

establecida. 

 

3º) Publicar el presente acuerdo en el Perfil del Contratante de la Junta de 

Gobierno de la Ciudad de Almería alojado en la Plataforma de Contratación 

del Sector Público y en el Portal de Transparencia del Ayuntamiento de 

Almería.”  

 

27.4.- Adjudicación del contrato de SERVICIOS DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD EN EL 

CENTRO MUNICIPAL DE ACOGIDA, a la mercantil GSI PROFESIONALES DE LA SEGURIDAD Y 

SISTEMAS SAU, por un importe de 52.176,17 €. 
 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 
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el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 

el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Economía y Contratación, 

que dice: 
 

“D. CARLOS SÁNCHEZ LÓPEZ, Concejal Delegado de Economía y Contratación, en 

relación con el contrato de “SERVICIOS DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD EN EL CENTRO 

MUNICIPAL DE ACOGIDA”, considerando los siguientes antecedentes de hecho: 

 

Mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local, adoptado en sesión 

celebrada el día 15 de julio de 2022 se aprobaron los Pliegos de Cláusulas 

Administrativas Particulares redactado por la Dirección de Contratación con 

fecha 10 de junio de 2022, siguiendo el modelo de “Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares del Excmo. Ayuntamiento de Almería para la 

contratación de servicios mediante procedimiento abierto simplificado abreviado 

(Pliego adaptado a Ley 9/2017 de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público. 

Licitación electrónica.) aprobado por acuerdo de la junta de gobierno local de 

fecha 18 de julio de 2018 así como el pliego de prescripciones técnicas 

redactado por D. Juan José Martínez Crisol, Jefe del Centro Municipal de Acogida 

de la Delegación de Familia, Igualdad y Participación Ciudadana, de fecha 7 de 

junio de 2022 que han de regir el contrato de “SERVICIOS DE VIGILANCIA Y 

SEGURIDAD EN EL CENTRO MUNICIPAL DE ACOGIDA” y el correspondiente expediente de 

contratación y se dispuso la apertura del procedimiento de adjudicación por 

procedimiento abierto simplificado abreviado. 

 

El presupuesto base de licitación del contrato se establece en la cantidad 

de CINCUENTA MIL OCHOCIENTOS OCHENTA EUROS (50.880,00€), más DIEZ MIL SEISCIENTOS 

OCHENTA Y CUATRO EUROS CON OCHENTA CÉNTIMOS (10.684,80€) en concepto de IVA (21%), 

lo que hace un total de SESENTA Y UN MIL QUINIENTOS SESENTA Y CUATRO EUROS CON 

OCHENTA CÉNTIMOS (61.564,80€). 

 

El inicio del servicio objeto del presente contrato se preveía inicialmente 

desde el 1 de septiembre de 2022 hasta el 31 de marzo de 2023 (212 días naturales 

de duración). 

 

El anuncio de licitación de la presente contratación ha sido publicado en el 

perfil de contratante del Ayuntamiento de Almería alojado en la Plataforma 

de Contratación del Sector Público y en la plataforma electrónica de 

contratación utilizada por el Ayuntamiento de Almería accesible en: 

https://community.vortal.biz/PRODSTS/Users/Login/Index?SkinName=ciudadalmeri

a con fecha 27 de julio de 2022 finalizando el plazo de presentación de 

proposiciones el día 10 de agosto de 2022 a las 14:00 horas. No obstante, 

por acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local en su sesión de fecha 5 

de agosto de 2022, fue ampliado el plazo inicial de presentación de 

proposiciones en SEIS (6) DÍAS HÁBILES más de manera que las proposiciones 

se podían presentar hasta las 14:00 horas del día 19 de agosto de 2022. Todo 

ello con el fin de respetar la previsión legal contenida en el artículo 

138.1 de la LCSP que establece que los órganos de contratación ofrecerán 

acceso a los pliegos y demás documentación complementaria por medios 

electrónicos a través del perfil de contratante, acceso que será libre, 

directo, completo y gratuito, y que deberá poder efectuarse desde la fecha 

de la publicación del anuncio de licitación o, en su caso, del envío de la 

invitación a los candidatos seleccionados. 

 

En el plazo antes referido ha presentado oferta el licitador que se indica 

a continuación: 

 

Fecha y hora Licitador NIF/CIF 
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19/08/22 

11:24:25 
MASTER SECURITY 3000 B73335069 

17/08/22 

12:48:07 
GSI PROFESIONAL DE LA SEGURIDAD Y SISTEMAS S.A. A78811445 

 

Todo ello según certificado emitido por el Titular de la Oficina Técnica de la 

Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería de fecha 29/08/2022, que consta 

en el expediente. 

 

El Órgano Gestor del Contrato con fecha 25/08/2022 acordó calificar 

favorablemente la documentación administrativa presentada por las dos empresas 

licitadoras al ajustarse la documentación a los requisitos exigidos en la Cláusula 

17 del PCAP en lo que se refiere al Sobre ÚNO: “DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA Y 

OFERTA EFECTUADA DE CONFORMIDAD CON LOS CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN EVALUABLES 

MEDIANTE FÓRMULAS” 

 

En consecuencia con lo anterior, declaró admitidas a la licitación las ofertas 

presentadas por las siguientes empresas: 

 

Fecha y hora Licitador NIF/CIF 

19/08/22 

11:24:25 
MASTER SECURITY 3000 B73335069 

17/08/22 

12:48:07 
GSI PROFESIONAL DE LA SEGURIDAD Y SISTEMAS S.A. A78811445 

 

Con fecha 16/09/2022, el Órgano Gestor del contrato, a la vista de la 

valoración efectuada por los servicios técnicos municipales y de que ninguna de las 

ofertas admitidas a la licitación presenta valores anormales o desproporcionados 

según el apartado 4 del anexo VII del los PCAP reguladores de la contratación de 

referencia determinó que la puntuación total alcanzada por las ofertas admitidas y 

que al día de la fecha continúan en la licitación convocada por el Ayuntamiento de 

Almería para la adjudicación del contrato de SERVICIOS DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD 

EN EL CENTRO MUNICIPAL DE ACOGIDA como consecuencia de la aplicación de los 

criterios de adjudicación era la siguiente: 

 

Oferta económica: 

EMPRESA PUNTOS 

GSI PROFESIONALES DE LA SEGURIDAD Y SISTEMAS SAU  48,00 puntos 

MÁSTER SECURITY 3000.  46,91 puntos 

Criterios cualitativos objetivos: 

 

 

EMPRESA 

Controles de 

Calidad e Higiene 

– Encuestas de 

satisfacción 

Disponer ISO 

Gestión de 

Seguridad y 

Salud en el 

trabajo 

45001:2018  

Formación TOTAL 

PUNTOS 

GSI PROFESIONALES DE LA SEGURIDAD Y SISTEMAS 

SAU  

10 puntos  12 puntos 30 puntos 52.00 

MÁSTER SECURITY 3000. 10 puntos  12 puntos 30 puntos 52.00 

 

 

Asimismo, determinó que la clasificación por orden decreciente de las proposiciones 

presentadas para la contratación de SERVICIOS DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD EN EL 

CENTRO MUNICIPAL DE ACOGIDA era la siguiente: 

 

1.- GSI PROFESIONALES DE LA SEGURIDAD Y SISTEMAS SAU 48,00+52,00= 100,00 puntos 

2.- MÁSTER SECURITY 3000 46,91+52,00= 98,91 puntos 

Asimismo, se advirtió que ninguna de las ofertas presenta valores anormales 

o desproporcionados atendiendo a los parámetros establecidos en el Pliego de 

Cláusulas Administrativas Particulares. 
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Todo ello a la vista del informe emitido por D. Juan José Martínez Crisol, 

Director del Centro, de fecha 12/09/2022 de valoración de las ofertas 

presentadas y admitidas a licitación de acuerdo con los criterios de adjudicación 

señalados en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares regulador de la 

contratación de referencia, y una vez advertido que ninguna de las ofertas presenta 

valores anormales y desproporcionados atendiendo a los parámetros establecidos en 

el PCAP.  

 

A la vista de la clasificación de las ofertas admitidas a la licitación, el 

órgano gestor del contrato en fecha 16/09/2022, determinó que la mejor oferta 

calidad-precio para la contratación de los SERVICIOS DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD EN 

EL CENTRO MUNICIPAL DE ACOGIDA, era la de la empresa GSI PROFESIONALES DE LA 

SEGURIDAD Y SISTEMAS SAU con CIF A-78811445 cumple con las condiciones 

establecidas en los pliegos reguladores de la contratación de referencia para la 

ejecución del contrato de los SERVICIOS DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD EN EL CENTRO 

MUNICIPAL DE ACOGIDA, habiendo ofrecido ejecutar los servicios de referencia por 

un importe de CUARENTA Y TRES MIL CIENTO VEINTE EUROS CON OCHENTA CÉNTIMOS DE 

EUROS (43.120,80 €), más el IVA al 21% que asciende a la cantidad de NUEVE MIL 

CINCUENTA Y CINCO EUROS CON TREINTA Y SIETE CÉNTIMOS DE EUROS (9.055,37 €) lo que 

hace un total de CINCUENTA Y DOS MIL CIENTO SETENTA Y SEIS EUROS CON DIECISIETE 

CÉNTIMOS DE EUROS (52.176,17 €). 

Una vez efectuado el requerimiento a la empresa GSI PROFESIONALES DE LA SEGURIDAD 

Y SISTEMAS SAU con CIF A-78811445, ésta ha presentado la documentación requerida 

dentro del plazo concedido de 7 días hábiles a contar desde el envío de la 

comunicación del requerimiento. 

 

Consultada la base de datos del Órgano de Gestión Tributaria del Excmo. 

Ayuntamiento de Almería resulta que la empresa GSI PROFESIONALES DE LA SEGURIDAD 

Y SISTEMAS SAU con CIF A-78811445, se encuentra al corriente de sus obligaciones 

tributarias con el Ayuntamiento de Almería. 

 

La documentación aportada por la empresa GSI PROFESIONALES DE LA SEGURIDAD Y 

SISTEMAS SAU con CIF A-78811445, ha sido calificada favorablemente por el órgano 

gestor del contrato con fecha 28/09/2022. 

 

Con fecha 29/09/2022, ha emitido informe el Director del Centro Municipal de 

Acogida D. Juan J. Martínez Crisol y la Jefe de Servicio de la Delegación de Área 

de Familia, Igualdad y Participación Ciudadana, Dª Nuria Palenzuela Ardila , en el 

que se efectúa reajuste de la fecha de inicio de la ejecución del contrato y de las 

anualidades en relación al precio ofertado por la empresa adjudicataria, del 

siguiente tenor: 

 

“En relación con el expediente de contratación C-71/22, pendiente de adjudicación, 

por procedimiento abierto simplificado abreviado, de los Servicios de Vigilancia y 

Seguridad para el Centro Municipal de Acogida, por importe de Cuarenta y tres mil 

ciento veinte euros con ochenta céntimos (43.120,80€) más el IVA al 21% Nueve mil 

cincuenta y cinco euros con treinta y siete céntimos (9.055,37€), que hace un total 

de Cincuenta y dos mil ciento setenta y seis euros con diecisiete céntimos 

(52.176,17€), y tal y como se indica en el punto 7.2 (GASTO) del informe de 

necesidad en el que se establece que “En el supuesto de que la ejecución de la 

presente contratación no pueda iniciarse el día 1 de septiembre de 2022, tal y como 

está previsto, debido a que en esa fecha no se haya concluido el procedimiento para 

su adjudicación, el gasto que se aplicará a los correspondientes ejercicios 

económicos se ajustará convenientemente tomando como referencia la fecha efectiva 

de inicio de la ejecución del contrato”, se propone la distribución del gasto por 

anualidades conforme al plazo de duración del contrato siendo la siguiente: 
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Asimismo, se informa que la RC realizada para el contrato de referencia, con número 

de operación 22022002845, contemplaba la cantidad de 35.428,80€, si el gasto para 

este año es de 22.642.49€ habría que proceder, en el acuerdo que se adopte a la 

anulación de crédito contable hasta la fase de crédito disponible de la cantidad de 

12.786.34€”. 

 

Considerando lo dispuesto en artículo 159.4.f).4º de la LCSP y emitido informe por 

la Interventora Acctal. de fecha 29/09/2022, en el que se ejerce función 

fiscalizadora favorable en relación con el compromiso del gasto, tiene a bien 

proponer a la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, se adopte la 

siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

1º) Adjudicar el contrato de SERVICIOS DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD EN EL CENTRO 

MUNICIPAL DE ACOGIDA, a la empresa GSI PROFESIONALES DE LA SEGURIDAD Y SISTEMAS 

SAU con CIF A-78811445, por un importe de CUARENTA Y TRES MIL CIENTO VEINTE EUROS 

CON OCHENTA CÉNTIMOS DE EUROS (43.120,80 €), más el IVA al 21% que asciende a la 

cantidad de NUEVE MIL CINCUENTA Y CINCO EUROS CON TREINTA Y SIETE CÉNTIMOS DE EUROS 

(9.055,37 €) lo que hace un total de CINCUENTA Y DOS MIL CIENTO SETENTA Y SEIS 

EUROS CON DIECISIETE CÉNTIMOS DE EUROS (52.176,17 €), al ajustarse su oferta a las 

condiciones señaladas en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares 

regulador de la contratación de referencia y un plazo de duración del contrato de 

DOSCIENTOS DOCE (212 ) DÍAS, naturales contados a partir del 1 de octubre de 2022. 

 

Todo ello al ser la oferta presentada por la citada empresa licitadora la que ha 

obtenido mejor valoración como consecuencia de la aplicación de los criterios de la 

que ha que ha obtenido la valoración más alta al aplicar los criterios de 

adjudicación establecidos en el pliego de cláusulas administrativas particulares 

regulador de la presente contratación ya que es la que presenta mejor relación 

calidad-precio, siendo la valoración de las proposiciones presentadas la siguiente: 

CRITERIOS EVALUABLES MEDIANTE FÓRMULAS. 

 

Oferta económica: 

EMPRESA PUNTOS 

GSI PROFESIONALES DE LA SEGURIDAD Y SISTEMAS SAU  48,00 puntos 

MÁSTER SECURITY 3000.  46,91 puntos 

Criterios cualitativos objetivos: 

 

 

EMPRESA 

Controles de 

Calidad e 

Higiene – 

Encuestas de 

satisfacción 

Disponer ISO 

Gestión de 

Seguridad y 

Salud en el 

trabajo 

45001:2018  

Formación TOTAL 

PUNTOS 

GSI PROFESIONALES DE LA SEGURIDAD Y SISTEMAS 

SAU  

10 puntos  12 puntos 30 puntos 52.00 

MÁSTER SECURITY 3000. 10 puntos  12 puntos 30 puntos 52.00 

 

PUNTUACIÓN TOTAL 
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1.- GSI PROFESIONALES DE LA SEGURIDAD Y SISTEMAS SAU 48,00+52,00= 100,00 puntos 

2.- MÁSTER SECURITY 3000 46,91+52,00= 98,91 puntos 

Los motivos de las puntuaciones otorgadas a las ofertas presentadas y admitidas a 

la presente licitación de acuerdo con los criterios de adjudicación establecidos 

en el pliego de cláusulas administrativas particulares reguladores de la 

contratación son los que se recogen en el informe emitido informe emitido por D. 

Juan José Martínez Crisol, Director del Centro, de fecha 12/09/2022 y los 

acuerdos adoptados por el órgano gestor del contrato con fecha 16 de septiembre 

de 2022 relativos a la valoración de las ofertas de acuerdo con los criterios de 

adjudicación establecidos en el Anexo VII del pliego de cláusulas administrativas 

particulares regulador de la contratación de referencia. 

 

Las características y ventajas de la proposición de la empresa GSI PROFESIONALES DE 

LA SEGURIDAD Y SISTEMAS SAU con CIF A-78811445 que han sido determinantes para 

que su oferta haya sido seleccionada como la que ofrece mejor calidad precio 

con respecto a los criterios de adjudicación señalados en los pliegos de 

cláusulas administrativas particulares reguladores de la presente contratación 

son los siguientes: 

 

Con respecto a los criterios de adjudicación evaluables mediante fórmulas, 

en los criterios cualitativos objetivos, ambas licitadoras han obtenido el máximo 

posible de puntuación, 52 puntos (ambas disponen de la ISO Gestión de Seguridad y 

Salud en el trabajo 45001-2018 y han presentado un compromiso de realizar los 

cursos de formación y de la implantación de un sistema de control de calidad 

basado en la satisfacción de los usuarios mediante encuestas mensuales y la 

propuesta económica, la empresa propuesta como adjudicataria, por importe de 

43.120,80 € ha obtenido 48,00 puntos, siendo mejor oferta económica que la de la 

otra empresa licitadora (que ha obtenido 46,91 puntos), siendo la suma de todos los 

puntos obtenidos de 100 puntos. 

 

Todo ello de conformidad con las valoraciones efectuadas por el Órgano Gestor del 

Contrato en su sesión de fecha 16/09/2022, de acuerdo con los criterios de 

adjudicación establecidos en el Anexo VII del pliego de cláusulas administrativas 

particulares regulador de la contratación de referencia en relación con la 

valoración obtenida por los licitadores en cada uno de los criterios de 

adjudicación evaluables mediante fórmulas, realizando la correspondiente propuesta 

de adjudicación a favor de la empresa licitadora que ha realizado la mejor oferta 

calidad-precio y una vez que la empresa GSI PROFESIONALES DE LA SEGURIDAD Y 

SISTEMAS SAU con CIF A-78811445, ha presentado la documentación administrativa a la 

que se hace referencia en el art. 159.4.f) 4º de la LCSP, habiendo sido dicha 

documentación calificada favorablemente por el órgano gestor del contrato en su 

sesión celebrada el día 28/09/2022. 

 

2º) El gasto que se deriva del presente contrato asciende a la cantidad de 

CUARENTA Y TRES MIL CIENTO VEINTE EUROS CON OCHENTA CÉNTIMOS DE EUROS (43.120,80 

€), más el IVA al 21% que asciende a la cantidad de NUEVE MIL CINCUENTA Y CINCO 

EUROS CON TREINTA Y SIETE CÉNTIMOS DE EUROS (9.055,37 €) lo que hace un total de 

CINCUENTA Y DOS MIL CIENTO SETENTA Y SEIS EUROS CON DIECISIETE CÉNTIMOS DE EUROS 

(52.176,17 €). 

Dado que se prevé que la ejecución del contrato se inicie el 1 de octubre de 2022 y 

su duración es de DOCIENTOS DOCE (212) DÍAS NATURALES, el gasto que se deriva de la 

presente contratación se aplicará a varios ejercicios económicos, según el 

siguiente detalle:  

 
Anualidades B.I. IVA (21 %) TOTAL 

2022 (del 1/10/2022 al 31/12/2022) 18.712,80 € 3.929,69 € 22.642,49 € 

2023 (del 1/01/2023 al 30/04/2023) 24.408,00 € 5.125,68 € 29.533,68 € 

SUMA 43.120,80 € 9.055,37 € 52.176,17 € 

 

 

La nueva programación temporal del gasto derivado de la contratación de los 

servicios de referencia se aprueba a la vista del informe emitido con fecha 29 de 

septiembre de 2022, por el Director del Centro Municipal de Acogida y la Jefe 
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de Servicio de la Delegación de Área de Familia, Igualdad y Participación 

Ciudadana. 

 

3º) Aprobar la fase de disposición del gasto que se deriva de la presente 

contratación para el ejercicio de 2022 que asciende a la cantidad de DIECIOCHO MIL 

SETECIENTOS DOCE EUROS CON OCHENTA CÉNTIMOS DE EURO (18.712,80 €), más el IVA que 

le corresponde al 21 %, por importe de TRES MIL NOVECIENTOS VEINTINUEVE EUROS CON 

SESENTA Y NUEVE CÉNTIMOS DE EURO (3.929,69 €), lo que hace un total de VEINTIDÓS 

MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y DOS EUROS CON CUARENTA Y NUEVE CÉNTIMOS DE EURO 

(22.642,49 €), con cargo a la aplicación presupuestaria A300 23100 22701 “Servicios 

de Seguridad y Vigilancia C.M.A. PC” del Presupuesto General Municipal de 2022. 

 

Consta en el expediente documento contable “A” por importe de 35.428,80 € con 

número de operación 220220028641 y fecha 20/07/2022 para hacer frente al gasto que 

se deriva de la presente contratación para el ejercicio 2022 con cargo a la citada 

aplicación presupuestaria. 

 

El gasto correspondiente al año 2023 será con cargo a los créditos que a tal 

efecto se habiliten en el Presupuesto Municipal para dicho ejercicio, quedando 

sometida la adjudicación de la presente contratación a la condición suspensiva 

de existencia de crédito adecuado y suficiente para financiar las obligaciones 

derivadas en el ejercicio económico correspondiente. 

 

En el supuesto de que la ejecución de la presente contratación no pueda iniciarse 

el día 1 de octubre de 2022, tal y como está previsto, debido a que en esa fecha no 

se haya concluido el procedimiento para su adjudicación, el gasto que se aplicará a 

los correspondientes ejercicios económicos se ajustará convenientemente tomando 

como referencia la fecha efectiva de inicio de la ejecución del contrato. 

 

Datos generales de la contratación a efectos contables. 

Tipo de contrato SERVICIOS 

Tipo de procedimiento adjudicación Abierto Simplificado abreviado. 

Legislación aplicable LCSP 9/2.017, 8 de Noviembre de 2.017. 

CPV 79714000-2 Servicios de vigilancia 

79713000-3: Servicios de guardia de seguridad. 

 

La Delegación de Área de Familia, Igualdad y Participación Ciudadana, en su 

condición de unidad administrativa proponente de la celebración del presente 

contrato, deberá comunicar a la Unidad de Contabilidad de la Delegación del Área de 

Economía y Contratación la fecha efectiva de inicio de las prestaciones objeto del 

mismo con el fin de que las correspondientes anotaciones contables que se deriven 

de la ejecución del gasto se realicen con absoluta fiabilidad. 

 

4º) Publicar la adjudicación de la presente contratación en el Perfil del 

Contratante del Ayuntamiento de Almería integrado en la Plataforma de 

Contratación del Sector Público y la plataforma de contratación electrónica, de 

conformidad con lo estipulado en el art. 151.1 del LCSP y la Disposición 

Adicional Tercera de la Ley 20/2013, de 9 de diciembre, de garantía de la unidad 

de mercado y en el Portal de Transparencia de esta Administración Municipal en 

cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 8.1.a) de la ley 19/2013, de 9 de 

diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, en 

el artículo 15.a) de la ley 1/2014, de 24 de junio, de transparencia pública de 

Andalucía y en el artículo 13 b) de la Ordenanza de transparencia, buen gobierno 

y calidad democrática del Ayuntamiento de Almería.  

 

5º) Publicar las ofertas presentadas y los informes emitidos por los Servicios 

Técnicos Municipales relativos a la valoración de las mismas en el Perfil del 

Contratante del Órgano de Contratación alojado en la Plataforma de Contratación 

del Sector Público y en la plataforma de licitación electrónica de que dispone 
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este Ayuntamiento, una vez notificado el presente acuerdo de adjudicación en 

virtud de lo dispuesto en el art. 159.6.e) de la LCAP. 

 

6º) La formalización del contrato administrativo se efectuará mediante la 

firma de aceptación por el contratista del acuerdo de adjudicación, de 

conformidad con lo previsto en el art. 159.6 g) de la LCSP. 

 

 

7º) Requerir al adjudicatario para que, con carácter previo al inicio de la 

ejecución del servicio de referencia concierten los seguros que se indican en el 

apartado 43 del anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares 

regulador de la contratación de referencia. 

 

Las pólizas antes señaladas entrarán en vigor al inicio de la ejecución del 

servicio, acreditándose tal extremo aportando a la Administración Municipal copia 

auténtica de cada una de ellas y de los recibos acreditativos de su pago, con 

carácter previo al inicio de los trabajos, debiendo justificarse las renovaciones 

anuales y el Ayuntamiento de Almería podrá requerir al contratista en cualquier 

momento con el fin de que acredite estar al corriente en el pago de las mismas. 

 

8º) Nombrar responsable municipal del contrato a D. Juan José Martínez 

Crisol, Director del Centro Municipal de Acogida, en cumplimiento de lo 

dispuesto en el art. 62 de la LCSP. 

 

9º) Notificar el presente acuerdo, en la forma legalmente establecida a la 

empresa adjudicataria, al resto de empresas licitadoras, a la Delegación de Área 

proponente de la celebración de la contratación de referencia, a la responsable 

municipal del contrato, a la Unidad de Contabilidad y al Servicio de Gestión 

Presupuestaria de la Delegación de Área de Economía y Función Pública.” 

 

27.5.- Rectificación del error material detectado en el acuerdo adoptado por la 

Junta de Gobierno Local, en sesión de fecha 23 de septiembre de 2022, relativo a 

la adjudicación del contrato de obras correspondiente al proyecto de "ACCESO AL 

MONUMENTO DEL SAGRADO CORAZÓN Y ACONDICIONAMIENTO DEL ESPACIO LIBRE DE LA UA-34 

(ALMERÍA)”. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 

el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 

el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Urbanismo e 

Infraestructuras, que dice: 
 

“Dª. ANA MARÍA MARTÍNEZ LABELLA, CONCEJAL DELEGADA DEL ÁREA DE URBANISMO E 

INFRAESTRUCTURAS, advertido error material en el expediente de adjudicación del 

contrato de obras correspondiente al proyecto de "ACCESO AL MONUMENTO DEL 

SAGRADO CORAZÓN Y ACONDICIONAMIENTO DEL ESPACIO LIBRE DE LA UA-34 (ALMERÍA)” 

 
Visto que en la sesión celebrada por la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de 

Almería el día 23 de septiembre de 2022, se acordó la adjudicación del contrato 

de obras correspondiente al proyecto de "ACCESO AL MONUMENTO DEL SAGRADO CORAZÓN 

Y ACONDICIONAMIENTO DEL ESPACIO LIBRE DE LA UA-34 (ALMERÍA)”. 

 
En dicho acuerdo aparece el nombramiento como Director Facultativo de las obras 

y Coordinador de Seguridad y Salud a D. Manuel Blanco González, designado por D. 

Jesús maría Basterra Pinilla con DNI núm. 16259441-M, adjudicatario del contrato 

de SERVICIOS de REDACCIÓN DE PROYECTO, DIRECCIÓN FACULTATIVA, COORDINACIÓN DE 

SEGURIDAD Y SALUD Y RESPONSABLE DE CONTRATO de las obras de "APARCAMIENTO 

PROVISIONAL EN LA CALLE ANTONIO VICO (ALMERÍA), siendo erróneo el objeto del 
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contrato, el correcto es CONTRATO DE SERVICIOS DE “REDACCIÓN DEL PROYECTO, 

DIRECCIÓN DE OBRA Y COORDINACIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD DE ACCESO AL MONUMENTO DE 

SAN CRISTÓBAL Y ACONDICIONAMIENTO DE ESPACIO LIBRE DE LA UA-34”. 

 
Por cuanto antecede, visto el informe emitido por el Jefe de Servicio Jurídico 

en fecha 28 de septiembre de 2022, se eleva a la Junta de Gobierno Local para su 

consideración y en su caso adopción de la siguiente  

 
PROPUESTA DE ACUERDO 

 
PRIMERO.- Rectificar el error material detectado en el Acuerdo de adjudicación 

contrato de obras correspondiente al proyecto de "ACCESO AL MONUMENTO DEL 

SAGRADO CORAZÓN Y ACONDICIONAMIENTO DEL ESPACIO LIBRE DE LA UA-34 (ALMERÍA)” en 

el siguiente sentido: 

 
donde dice: 9º.- Nombrar Director Facultativo de las obras y Coordinador de 

Seguridad y Salud a D. Manuel Blanco González, designado por D. Jesús María 

Basterra Pinilla con DNI núm. 16259441-M, adjudicatario del contrato de 

SERVICIOS de REDACCIÓN DE PROYECTO, DIRECCIÓN FACULTATIVA, COORDINACIÓN DE 

SEGURIDAD Y SALUD Y RESPONSABLE DE CONTRATO de las obras de "APARCAMIENTO 

PROVISIONAL EN LA CALLE ANTONIO VICO (ALMERÍA)" 

 
debe decir: 9º.- Nombrar Director Facultativo de las obras y Coordinador de 

Seguridad y Salud a D. Manuel Blanco González, designado por D. Jesús María 

Basterra Pinilla con DNI núm. 16259441-M, adjudicatario del contrato de 

SERVICIOS de "REDACCIÓN DEL PROYECTO, DIRECCIÓN DE OBRA Y COORDINACIÓN DE 

SEGURIDAD Y SALUD DE ACCESO AL MONUMENTO DE SAN CRISTÓBAL Y 

ACONDICIONAMIENTO DE ESPACIO LIBRE DE LA UA-34” 

 
Manteniendo inalterado el resto del documento objeto de aprobación y por tanto 

el resto de los términos del acuerdo de fecha 23 de septiembre de 2022. 

 
SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo al Servicio de Contratación, al 

adjudicatario, al responsable municipal del contrato y a la Unidad de 

Contabilidad.”  

 
27.6.- Adjudicación del contrato administrativo mixto de suministro, en régimen 

de arrendamiento, e instalación de setenta y siete (77) casetas para mercado 

navideño en la ciudad de Almería, dentro de la programación cultural y de ocio 

de las Fiestas de Navidad 2022/2023 y 2023/2024, por importe de 251.557,79 €. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 

el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 

el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Cultura y Educación, que 

dice: 
 

“D. Diego Cruz Mendoza, concejal delegado del Área de Cultura y Educación, 

somete a la aprobación de la Junta de Gobierno Local la adjudicación del 

contrato de referencia, con un valor estimado de 207.900 €, todo ello de acuerdo 

con lo previsto en la disposición adicional segunda, apartado 4 de la Ley 

9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público y el acuerdo de la 

junta de gobierno sobre delegación de competencias en los Delegados de Área, de 

20 de junio de 2019. 

 

I
D
 
D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 
l
d
O
e
1
o
5
F
U
E

V
er

ifi
ca

ci
ón

 c
ód

ig
o:

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ay
to

al
m

er
ia

.e
s/

ve
rif

ic
a



FIRMADO POR FECHA FIRMA

ALONSO BONILLO JUAN JOSE 03-10-2022 10:10:50
Documento firmado electrónicamente - Ayuntamiento de Almería

Plaza de la Constitución, S/N - 04003 Almería, España - Tel.: +34 950 21 00 00 Página: 118 / 125

VISTO el informe del técnico superior de gestión, conformado por el jefe de la 

Sección Técnica y de Gestión el día 27 de septiembre de 2022, con el siguiente 

contenido literal: 

 

INFORME JURÍDICO 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 172 y 175 del Reglamento 

de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 

Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2568/1986, de 28 de 

noviembre, el funcionario firmante emite, con la conformidad del jefe de 

la Sección Técnica y de Gestión, este informe con los siguientes 

 

ANTECEDENTES DE HECHO 

 

PRIMERO. Con fecha 2 de septiembre de 2022 la Junta de Gobierno Local de 

la Ciudad de Almería acuerda: 

 

 Declarar desierta la licitación (expte. NAV CA-04/2022) del contrato 

administrativo mixto de suministro, en régimen de arrendamiento, e 

instalación de setenta y siete (77) casetas de madera para mercado 

navideño en la ciudad de Almería, dentro de la programación cultural y de 

ocio de las Fiestas de Navidad 2022/2023 y 2023/2024 mediante 

procedimiento abierto, tramitación ordinaria y licitación electrónica, con 

un valor estimado de DOSCIENTOS SIETE MIL NOVECIENTOS EUROS (207.900 €).  

 Aprobar nuevo expediente de licitación (expte. NAV CA-09/2022) mediante 

procedimiento negociado tras declararse desierto el anterior, con el mismo 

objeto contractual y en los mismos términos que el expte. NAV CA-04/2022. 

 

SEGUNDO. Se publica anuncio de licitación el día 2 de septiembre de 2022 

en la plataforma municipal de licitación electrónica y en el perfil del 

contratante. El plazo de presentación de proposiciones expiró el día 9 de 

noviembre, lunes, por ser inhábil el último día del plazo, 9 de 

septiembre. 

TERCERO. Finalizado el plazo de presentación de proposiciones, se convoca 

sesión constitutiva de la comisión negociadora para su constitución y 

posterior apertura del sobre 1 con la documentación administrativa. Se 

transcribe el contenido esencial del acta de dicha sesión, celebrada el 

día 13 de septiembre de 2022: 

 

El procedimiento fue aprobado por acuerdo de Junta de Gobierno Local 

(sesión del día 2 de septiembre de 2022), tras declararse desierta la 

licitación anterior por falta de ofertas.Se publicó anuncio ese mismo 

día en la plataforma de contratación del sector público, así como en 

la plataforma de licitación electrónica Vortalgov -que opera como 

perfil municipal del contratante-. La fecha y hora de celebración de 

la comisión fue publicada en el perfil del contratante. 

Ha concurrido una sola oferta inicial, a cargo de la sociedad GRUPO 

RENTA TODO EXPOFERIAS, S.L., que presenta la documentación 

administrativa y técnica exigidas en el apartado 21 del anexo I del 

PCAP. La mercantil aporta el DEUC cumplimentado, así como documentos 

acreditativos de la solvencia técnica y profesional; no obstante, ha 

presentado las cuentas anuales del ejercicio 2016, que queda fuera del 

ámbito temporal (cinco anualidades) del cual cabe facilitar 

documentación acreditativa del cumplimiento de condiciones de 

solvencia. 

La oferta económica se efectúa por importe de DOSCIENTOS SIETE MIL 

OCHOCIENTOS NOVENTA Y NUEVE EUROS (207.899 €), IVA excluido, un euro 

por debajo del presupuesto máximo de licitación. 

A la vista de la proposición, la comisión solicitará al único 

licitador, al objeto de que tenga lugar la pertinente negociación, que 

ratifique su oferta o la mejore por el medio previsto en el anexo I 

del pliego (correo electrónico), y le requerirá por último la entrega 

I
D
 
D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 
l
d
O
e
1
o
5
F
U
E

V
er

ifi
ca

ci
ón

 c
ód

ig
o:

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ay
to

al
m

er
ia

.e
s/

ve
rif

ic
a



FIRMADO POR FECHA FIRMA

ALONSO BONILLO JUAN JOSE 03-10-2022 10:10:50
Documento firmado electrónicamente - Ayuntamiento de Almería

Plaza de la Constitución, S/N - 04003 Almería, España - Tel.: +34 950 21 00 00 Página: 119 / 125

 

 

 

 

   
de cuentas anuales de alguno de los últimos cinco años para acreditar 

la solvencia financiera y profesional. 

 

CUARTO. Se celebra nueva sesión (nº 2) de la comisión negociadora el día 

16 de septiembre, tal y como figura en el acta correspondiente aquí 

transcrita: 

 

En sesión presencial, siendo las 10:05 horas del día 16 de septiembre 

de 2022, se reúnen Gabriel Barranco Puertas, jefe de la Sección 

Técnica y de Gestión, y Jesús Colomina Figueredo, técnico superior de 

gestión del Área de Cultura y Educación, como integrantes de la 

comisión negociadora para el presente procedimiento negociado sin 

publicidad, con tramitación ordinaria y licitación electrónica. 

Se le concedió a la única empresa candidata, Grupo Renta Todo 

Expoferias, S.L., plazo para mejorar o ratificar la oferta presentada, 

y le fue igualmente requerida subsanación de la acreditación de la 

solvencia económica y financiera (aportó las cuentas anuales del 

ejercicio 2016, que son anteriores al período de acreditación 

expresado en el PCAP -5 años-). El otorgamiento de plazo para dichos 

trámites se efectuó mediante correo electrónico (14 de septiembre, a 

las 14:10), como medio establecido para la negociación en el apartado 

28 del anexo I del PCAP. 

La empresa candidata responde a través de la plataforma electrónica 

municipal de licitación Vortal, con mensaje al que se adjuntan oficio 

firmado por el representante de la sociedad donde ratifica su oferta 

inicial, así como las cuentas anuales de 2018, que sí acreditan el 

requisito de solvencia económica y financiera exigido en el anexo II 

del PCAP. 

Efectuado este trámite, y no siendo necesaria la presentación de 

oferta definitiva, la comisión negociadora propone la adjudicación del 

contrato a la mercantil Grupo Renta Todo Expoferias, S.L. (NIF 

B04563169) por DOSCIENTOS SIETE MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y NUEVE EUROS 

(207.899 €), excluido IVA. Dicha sociedad no ha ofrecido ninguna de 

las mejoras previstas en el pliego como criterios de adjudicación. 

La empresa candidata deberá constituir, en concepto de garantía 

definitiva, el 5% del importe de adjudicación del contrato, IVA 

excluido, y habrá de proporcionar asimismo los documentos pendientes 

de entrega que acrediten el cumplimiento por dicha mercantil de las 

condiciones para contratar con el Ayuntamiento de Almería (cláusula 

21.2 del PCAP). 

 

QUINTO. Grupo Renta Todo Expoferias, S.L. deposita en la plataforma 

municipal de licitación electrónica toda la documentación requerida, entre 

la que se incluyen: 

 

 Certificados de estar al corriente con AEAT y la TGSS 

 Justificante de alta en el censo del IAE y resguardo de abono de la última 

anualidad 

 Póliza de seguro de responsabilidad civil n.º 80402416, suscrita con la 

entidad AXA Seguros Generales, S.A. de Seguros y Reaseguros por un capital 

asegurado máximo de 1.300.000 €, con su justificante de pago en vigor. 

 Declaración responsable de vigencia de los datos inscritos en el Registro 

Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público 

(ROLECE); dicho certificado fue aportado de oficio por el personal 

administrativo del Área de Cultura y Educación. 

 Aval bancario suscrito con la entidad financiera Cajamar. 

 

SEXTO. Obra en el expediente copia del documento de constitución de la 

garantía definitiva, mediante el citado aval con diligencia de bastanteo 

por la Asesoría Jurídica municipal, por importe de DIEZ MIL TRESCIENTOS 
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NOVENTA Y CUATRO EUROS Y NOVENTA Y CINCO CÉNTIMOS (10.394,95 €) que supone 

el 5% de la proposición económica sin incluir el I.V.A. (doc. contable I, 

nº de operación 320200006215, emitido el día 27 de septiembre). 

 

SÉPTIMO. Se incorpora asimismo al expediente solicitud de informe al 

Órgano de Gestión Tributaria municipal, a fin de comprobar que GRUPO RENTA 

TODO EXPOFERIAS, S.L. se encuentra al corriente de sus obligaciones 

tributarias con el Ayuntamiento. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

I. LEGISLACIÓN APLICABLE. La legislación aplicable para la presente 

contratación será, además de la normativa de régimen local, la Ley 9/2017, 

de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (en adelante LCSP), 

norma vigente en las fechas de aprobación del expediente y de publicación 

del anuncio de licitación; así como el Real Decreto 1098/2001, de 12 de 

octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de 

Contratos de las Administraciones Públicas (en adelante RGLCAP), en lo no 

derogado por aquellos, de conformidad con su Disposición derogatoria 

única; Ley Reguladora de Bases de Régimen Local 7/1985, de 2 de abril, y 

Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, que aprueba el Texto 

Refundido de las Disposiciones Legales Vigentes en materia de Régimen 

Local. Se aplicarán supletoriamente las restantes normas de derecho 

administrativo y, en su defecto, las normas de derecho privado. 

 

II. NATURALEZA JURÍDICA DEL CONTRATO. Siempre que se celebren por una 

Administración Pública, tienen carácter administrativo los contratos de 

obra, concesión de obra pública, gestión de servicios públicos, 

suministro, y servicios, así como los contratos de colaboración entre el 

sector público y el sector privado (art. 25 LCSP). Por ello, el presente 

contrato se regirá (según art. 18 LCSP), en cuanto a su preparación, 

adjudicación, efectos y extinción, por esta Ley y sus disposiciones de 

desarrollo; supletoriamente se aplicarán las restantes normas de derecho 

administrativo y, en su defecto, las normas de derecho privado. 

 

Por su objeto, el presente contrato se califica como un contrato mixto, de 

suministro (el arrendamiento de casetas o stands de madera) y de los 

servicios necesarios (instalación, mantenimiento y desmontaje de las 

mismas). Según lo dispuesto en el artículo 18 LCSP, se atenderá, en todo 

caso, para la determinación de las normas que deban observarse en su 

adjudicación al carácter de la prestación más importante desde el punto de 

vista económico (el suministro, en este contrato). 

 

La definición del objeto del contrato correspondiente se encuentra 

establecida en el Reglamento (CE) nº 213/2008 de la Comisión de 

27/11/2007, por el que se modifica el Reglamento (CE) nº 2195/2002 del 

Parlamento Europeo y del Consejo por el que se aprueba el vocabulario 

Común de Contratos Públicos (CPV), con los siguientes códigos: 

 

Código CPV:  

 

 39154100-7 Stands de exposición. 

 

III. TRAMITACIÓN. La celebración de contratos por parte de las 

Administraciones Públicas requerirá la previa tramitación del 

correspondiente expediente, que se iniciará por el órgano de contratación 

motivando la necesidad del contrato (art. 116 LCSP). 

Al expediente se han incorporado: 

 

 Pliego de cláusulas administrativas particulares y el pliego de 

prescripciones técnicas que han de regir el contrato. 
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 Certificado de existencia de crédito. 

 Fiscalización previa de la Intervención, en los términos previstos en la 

Ley 47/2003, de 26 de noviembre, de conformidad con el art. 116 de la 

LCSP. 

 

Una vez completado el expediente de contratación, la junta de gobierno 

local adopta acuerdo en sesión celebrada el día 2 de septiembre de 2022, 

aprobando el mismo y disponiendo la apertura del procedimiento de 

adjudicación. Dicha resolución implica también la aprobación de la 

autorización del gasto. 

 

La tramitación ha sido de carácter ordinaria, según art. 116 y ss. de la 

LCSP. 

 

IV. PLIEGOS DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS Y DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS. De 

conformidad con los artículos 122 y 124 de la LCSP, ambos pliegos han sido 

aprobados conjuntamente con la autorización del gasto en la sesión de la 

fecha antes señalada. 

 

V. ADJUDICACIÓN. El contrato de suministro, sin división en lotes, se 

adjudica mediante procedimiento negociado y tramitación ordinaria, 

aplicándose lo dispuesto en el artículo 166 y ss. de la LCSP. Para su 

adjudicación se tiene en cuenta la oferta más ventajosa, la cual se 

determina tomando en consideración para este procedimiento varios 

criterios de adjudicación, con valoración sujeta a fórmulas: precio (hasta 

55 puntos), diseño y decoración exterior de las casetas (hasta 35 puntos) 

y diseño estructural (máximo de 10 puntos). 

 

Los órganos de contratación y el contratista se someten a la obligación de 

confidencialidad de la información en los términos establecidos en el 

artículo 140 de la LCSP. 

 

Una vez fijados en el pliego jurídico los criterios de adjudicación, 

debidamente justificados y publicitados conforme al contenido del art. 145 

LCSP, se constituyó comisión negociadora como órgano asesor de la 

contratación, de cuyas deliberaciones queda constancia en las 

correspondientes actas de las sesiones celebradas, antes resumidas. 

 

El órgano de contratación requirió a la mercantil propuesta como 

adjudicataria para la constitución de la garantía definitiva por el 5% del 

precio de adjudicación, IVA excluido. Dicho requerimiento fue ya 

satisfecho, tal y como se describe en el antecedente sexto de este 

informe; así como para la presentación de la documentación acreditativa de 

cumplimiento de los requisitos para contratar con la Administración, 

trámites que han sido efectuados por la misma. 

 

Conforme al art. 150.3 LCSP, el órgano de contratación deberá adjudicar el 

contrato dentro de los cinco días hábiles siguientes a la recepción de la 

documentación. No podrá declararse desierta una licitación cuando exista 

alguna oferta o proposición que sea admisible de acuerdo con los criterios 

que figuren en el Pliego. La adjudicación deberá ser motivada, se 

notificará a los licitadores y, simultáneamente, se publicará en el perfil 

del contratante. 

 

VI. ABONO DE FACTURA/S. La contratista deberá, conforme al art. 4 de la 

Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de la factura electrónica y 

creación del registro contable de facturas en el Sector Público, presentar 

las facturas correspondientes, con arreglo a lo dispuesto en los pliegos 

que rigen el contrato, a través del punto general de entrada de facturas 

electrónicas de la Administración General del Estado (FACe), 

www.face.gob.es, con los códigos de identificación siguientes: "Oficina 
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Contable: Unidad de Contabilidad del Servicio de Tesorería-Código: 

GE0001086; Órgano Gestor: Ayuntamiento de Almería-Código L01040139 y 

Unidad Tramitadora: Área de Cultura, Educación y Tradiciones – Código 

LA0002562”. 

 

VII. FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO. El apartado 3 del artículo 210 LCSP 

señala que en los contratos se fijará un plazo de garantía a contar de la 

fecha de recepción o conformidad, transcurrido el cual sin objeciones por 

parte de la Administración, salvo los supuestos en que se establezca otro 

plazo en esta Ley o en otras normas, quedará extinguida la responsabilidad 

del contratista. 

 

Al tratarse de un contrato susceptible de recurso especial en materia de 

contratación conforme al art. 44 LCSP, su formalización no podrá efectuarse 

antes de que transcurran quince días hábiles desde aquel en que se realice 

la notificación de la adjudicación a los licitadores y candidatos (art. 

153.3 LCSP). La falta de formalización del contrato por causa imputable al 

adjudicatario podrá dar lugar a la incautación de la garantía definitiva 

depositada por el adjudicatario, según el apartado 4 del mencionado 

precepto. 

 

VIII. RESOLUCIÓN DEL CONTRATO. Las causas de resolución del contrato son 

las previstas en los artículos 211 y 306 LCSP, con los derechos que se 

establecen en los mismos. 

 

IX. RECURSO ESPECIAL EN MATERIA DE CONTRATACIÓN. Es posible la 

interposición del recurso especial en este procedimiento, dada la cuantía 

del contrato (superior a 100.000 €), para lo que habrá que estar a lo 

dispuesto en los arts. 44 a 60 LCSP. 

 

X. ÓRGANO COMPETENTE. En virtud del apartado cuarto de la disposición 

adicional segunda del LCSP, las competencias como órgano de contratación 

de los contratos, cualquiera que sea su importe o la duración del mismo, 

corresponderá a la junta de gobierno local. 

 

Y RECIBIDO informe suscrito por la interventora accidental (28 de septiembre de 

2022), con la siguiente conclusión:  

 

Conclusión: Se ejerce función fiscalizadora favorable con observaciones: 

• PROPUESTA: 

◦ Apartado 3º y 4º: subsanar la aplicación presupuestaria 

correspondiente al documento contable RC así como la descripción. 

◦ Apartado 9º: incluir al responsable del contrato. 

 

En virtud de lo expuesto y atendidas las observaciones formuladas por 

Intervención, el concejal delegado eleva a la junta de gobierno local la 

siguiente propuesta de 

 

ACUERDO 

 

PRIMERO. Declarar válido y aprobar el acto de licitación, con cuantos acuerdos 

ha adoptado la comisión negociadora relativos a la licitación del contrato mixto 

de suministro e instalación de setenta y siete casetas de madera para mercado 

navideño en la ciudad de Almería, dentro de la programación cultural y de ocio de 

las Fiestas de Navidad 2022/2023 y 2023/2024 en la ciudad de Almería, mediante 

procedimiento negociado tras quedar desierta la licitación anterior, tramitación 

ordinaria y licitación electrónica. 

 

SEGUNDO. Aprobar la clasificación de los candidatos concurrentes al 

procedimiento (uno en esta licitación), en orden decreciente: 
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 Puntuación 

Candidatos Oferta 

económica 

Diseño y decoración 

exterior 

Diseño 

estructural 

Total 

1º Grupo Renta Todo Expoferias, S.L. 55 0 0 55 

 

TERCERO. Adjudicar el contrato administrativo mixto de suministro, en régimen de 

arrendamiento, e instalación de setenta y siete (77) casetas para mercado navideño 

en la ciudad de Almería, dentro de la programación cultural y de ocio de las 

Fiestas de Navidad 2022/2023 y 2023/2024, mediante procedimiento negociado y 

tramitación ordinaria del expediente, a la mercantil GRUPO RENTA TODO EXPOFERIAS, 

S.L. (NIF B04563169), con domicilio en Paraje Haza Tableada, s/n – 04120 La Cañada 

de San Urbano (Almería), por importe de DOSCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL QUINIENTOS 

CINCUENTA Y SIETE EUROS Y SETENTA Y NUEVE CÉNTIMOS (251.557,79 €) IVA incluido, de 

los cuales DOSCIENTOS SIETE MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y NUEVE EUROS (207.899 €) 

corresponden a la retribución del contratista y CUARENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS 

CINCUENTA Y OCHO EUROS Y SETENTA Y NUEVE CÉNTIMOS (43.658,79 €) lo son en concepto 

de I.V.A. (21%). El importe final de adjudicación es inferior en 1 € el presupuesto 

de licitación. 

 

Las prestaciones objeto de contratación comprenden el suministro en régimen de 

alquiler, instalación, mantenimiento y desmontaje de las casetas en la ciudad de 

Almería, durante el período correspondiente a las Fiestas de Navidad 2022/2023 y 

2023/2024. No cabe prórroga del contrato. 

 

El plazo de ejecución se descompone en las siguientes fases: 

 

Período Navidad 2022/2023 Navidad 2023/2024 

De montaje 7 -23/11/2022 6 - 22/11/2023 

De prueba 23 - 24/11/2022 22 - 23/11/2023 

De funcionamiento 25/11/2022 a 7/1/2023 24/11/2023 a 7/1/2024 

De desmontaje 8 - 15/1/2023 8 - 14/1/2024 

 

El contrato se distribuye en las anualidades de 2022, 2023 y 2024, con este 

detalle: 

 

Ejercicio Fecha inicio 

funcionamiento 

Fecha fin 

funcionamiento 

Importe 

(sin IVA) 

IVA  

(21%) 

Importe total 

2022 25/11/2022 31/12/2022 85.469,59 € 17.948,61 € 103.418,20 € 

2023 01/01/2023 08/01/2023 18.479,91 € 3.880,78 € 22.360,69 € 

2023 24/11/2023 31/12/2023 85.469,59 € 17.948,61 € 103.418,20 € 

2023 (total) 103.949,50 € 21.829,40 € 125.778,90 € 

2024 01/01/2024 07/01/2024 18.479,91 € 3.880,78 € 22.360,69 € 

Total: 207.899,00 € 43.658,79 € 251.557,79 € 

 

La parte del gasto correspondiente al ejercicio actual será con cargo a la 

aplicación presupuestaria A500 330.00 203.00 Alquiler de Maquinaria, Instalac. Y 

Otros Cultura del presupuesto municipal de 2022. El gasto de las siguientes 

anualidades quedará sometido a la condición suspensiva de existencia de crédito 

adecuado y suficiente en el presupuesto de los ejercicios 2023 y 2024 para este 

fin. 

 

El contratista deberá presentar la factura correspondiente a la finalización de 

los trabajos correspondientes a cada ejercicio, a través del punto general de 

entrada de facturas electrónicas de la Administración General del Estado (FACe), 

www.face.gob.es, con los códigos de identificación siguientes: "Oficina 

Contable: Unidad de Contabilidad del Servicio de Tesorería-Código: GE0001086; 
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Órgano Gestor: Ayuntamiento de Almería-Código L01040139 y Unidad Tramitadora: 

Área de Cultura, Educación y Tradiciones – Código LA0002562”. 

 

CUARTO. Aprobar el gasto en su fase de disposición por importe de CIENTO TRES MIL 

CUATROCIENTOS DIECIOCHO EUROS Y VEINTE CÉNTIMOS (103.418,20 €), I.V.A. incluido 

(21%), I.V.A. incluido, con cargo a la aplicación presupuestaria A500 330.00 

203.00 Alquiler de Maquinaria, Instalac. Y Otros Cultura del Presupuesto 

municipal 2022 (documento contable de retención de crédito, nº operación 

220220018151). 

 

QUINTO. Se ha constituido garantía definitiva por importe de DIEZ MIL TRESCIENTOS 

NOVENTA Y CUATRO EUROS Y NOVENTA Y CINCO CÉNTIMOS (10.394,95 €), en documento 

contable I, nº de operación 320220006215. 

 

SEXTO. Disponer la publicación del presente acuerdo en el perfil del contratante 

del Excmo. Ayuntamiento de Almería, según el artículo 154 de la LCSP.  

 

SÉPTIMO. Facultar al Sr. Concejal Delegado del Área de Cultura y Educación para la 

realización de cuantos actos sean precisos para el eficaz cumplimiento de este 

Acuerdo y, en particular, para la formalización, en su caso, del presente contrato 

administrativo. 

 

OCTAVO. Nombrar responsable municipal del presente contrato a D. Gabriel Barranco 

Puertas, jefe de Sección Técnica y de Gestión del Área de Cultura y Educación. 

 

NOVENO. Notificar el presente acuerdo a todos los interesados en el procedimiento, 

al Servicio de Contratación, a la Unidad de Contabilidad, a Intervención Municipal 

y al responsable del contrato.” 

 

27.7.- Aprobación del expediente de Ayudas Económica a Familias con Menores. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 

el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 

el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, que dice: 
 

“Doña  Paola Laynez Guijosa, Concejal Delegada del Área de Familia, 

Igualdad y Participación Ciudadana, en relación al expediente administrativo 

tendente a la concesión de ayudas económicas por este Excmo. Ayuntamiento a los 

usuarios y con la motivación que se detalla en la parte dispositiva, a la vista 

de los informes de los Trabajadores Sociales, del informe jurídico de la Jefe de 

Servicio de fecha 26 de septiembre de 2022,  así como del informe de 

fiscalización favorable por el Sr. Interventor Municipal Acctal., de fecha 27 de 

septiembre de 2022, tiene el honor de elevar a la Junta de Gobierno Local la 

siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

 

1º) CONCEDER Ayudas Económicas por este Excmo. Ayuntamiento a los 

siguientes usuarios y con la motivación que se indica: 

 

AÑO ID CENTRO SS APELLIDO1 APELLIDO2 NOMBRE DNI / NIE EUROS 
MODALIDAD 

AYUDA 

CONCEPTO 

AYUDA 

2022 279 NUEVA ANDALUCIA GIL BOTIA MARIA MONICA 34859241G 1.200,00 € FRACCIONADA 

(3 MESES) 

FAMILIA Y 

MENORES 

2022 280 RAMBLA BELEN- JOSEPH MARTINEZ WINIFRED 144898376 2.400,00 € FRACCIONADA FAMILIA Y 
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AÑO ID CENTRO SS APELLIDO1 APELLIDO2 NOMBRE DNI / NIE EUROS 
MODALIDAD 

AYUDA 

CONCEPTO 

AYUDA 

AMATISTEROS JOSEFINA (4 MESES) MENORES 

2022 281 RAMBLA BELEN-

AMATISTEROS 

PEREZ IRIGOIN MARIA DERLY 120143868 1.200,00 € FRACCIONADA 

(4 MESES) 

FAMILIA Y 

MENORES 

2022 288 NUEVA ANDALUCIA CHUCO TAMAYO YESICA 

YOVANI 

Y9337424J 900,00 € FRACCIONADA 

(3 MESES) 

FAMILIA Y 

MENORES 

2022 290 NUEVA ANDALUCIA ARGIROVA  MIROSLAVA 

NIKOLOVA 

X9610758R 1.200,00 € FRACCIONADA 

(3 MESES) 

FAMILIA Y 

MENORES 

2022 297 RAMBLA BELEN-

AMATISTEROS 

LEHDOUDI NABET JAMILA 78328864H 1.200,00 € FRACCIONADA 

(3 MESES) 

FAMILIA Y 

MENORES 

2022 299 CIUDAD JARDÍN-

LEVANTE 

ALONSO HERNANDEZ VANESA 75250415G 1.000,00 € FRACCIONADA 

(2 MESES) 

FAMILIA Y 

MENORES 

 

De las ayudas económicas propuestas cuyos usuarios no estuvieran al 

corriente de sus obligaciones fiscales con la Corporación Local de Almería y 

demás administraciones públicas, se procedería por el Servicio de Tesorería y 

Contabilidad al embargo por la cuantía superior al salario mínimo 

interprofesional aprobado por el Real Decreto 817/2021, de 28 de septiembre. 

Todo ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.1.b del citado Real 

Decreto Ley 9/2015, de 10 de julio, en relación con el artículo 607 de la Ley 

1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil. 

 

 2º) AUTORIZAR Y DISPONER  el gasto que supone esta concesión de ayudas 

económicas por importe de 9.100,00 € (NUEVE MIL CIEN EUROS), que se financiarán 

con cargo a la Partida A 300 231.01 480.00 “FAMILIA CON MENORES NECESITADAS 

SOCIALMENTE 2021”, referencia del documento contable RC 22022004129, número de 

operación 220220037312 del presupuesto de 2022. 

 

3º) DENEGAR  Ayudas Económicas por éste Ayuntamiento a los siguientes 

usuarios y con la motivación que se indica: 

 

AÑO ID CENTRO SS APELLIDO1 APELLIDO2 NOMBRE DNI / NIE DENEGACION / ARCHIVO 

2022 91 RAMBLA BELEN-

AMATISTEROS 

RENTERIA ANGULO YULI 

PAULIN 

Y8477986Q Por disponer la unidad familiar de 

ingresos suficientes para hacer frente a 

la cobertura de necesidades básicas 

 

4º) ARCHIVAR  Ayudas Económicas por éste Ayuntamiento a los siguientes 

usuarios y con la motivación que se indica: 

 

AÑO ID CENTRO SS APELLIDO1 APELLIDO2 NOMBRE DNI / NIE DENEGACION / ARCHIVO 

2022 215 NUEVA 

ANDALUCIA 

GIRALDO JARAMILLO GUSTAVO 

ADOLFO 

Y7150418P No empadronado en el Municipio de 

Almería 

 

5º) Dar traslado de este Acuerdo a los interesados, al Servicio de 

Tesorería a Intervención Municipal y la Unidad de Contabilidad para que se 

instruya, por la misma, la fase de reconocimiento de la obligación, mediante 

Resolución del Concejal de Economía y Función Pública y se proceda, de oficio, a 

la ordenación del pago y al pago material de la obligación a los interesados, de 

conformidad con el acuerdo de Delegación de firma dictado mediante Decreto 

número 1.674 del Alcalde-Presidente, de 20 de junio de 2019.” 

 

28.- Ruegos y Preguntas. 

 

“No se formularon” 

 

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión siendo las 

nueve horas y treinta y cinco minutos del indicado día, de todo lo cual, yo, el 

Concejal Secretario, doy fe”.- 
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